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AYUNTAMIENTOS

DE OVIEDO

Edictos

Aprobación del texto refundido de la revisión-adaptación del
Plan General de Ordenación

Expediente número: 1190-020004.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de febre-
ro de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar el documento refundido de la revisión-
adaptación del Plan General de Ordenación, presentado en
diciembre de 2005.

Segundo.—Publicar este acuerdo y las Normas Urbanísticas
del Plan General en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias y notificar el acuerdo a la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Asturias, a la Consejería de Cultura
y a la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda.

En Oviedo, a 14 de febrero de 2006.—El Concejal Delegado
de Urbanismo (Resolución de 29 de marzo de 2004).—3.335.
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Artículo 6.4.17. Condiciones de la edificación.

Sección 22. Grado RU.

Artículo 6.4.18. Condiciones de la edificación.

Capítulo 5. Ordenanza I: Areas Industriales.

Sección 1. Condiciones comunes a todos los Grados.

Artículo 6.5.1. Delimitación y ámbito.

Artículo 6.5.2. Grados.

Artículo 6.5.3. Condiciones de uso.

Artículo 6.5.4. Condiciones estéticas.

Artículo 6.5.5. Otras condiciones.

Artículo 6.5.6. Condiciones de la industria adosada o industria nido.

Sección 2. Grado IC: Areas Industriales Consolidadas.

Artículo 6.5.7. Condiciones de la edificación.

Sección 3. Grado IA 1: Areas Industriales.

Artículo 6.5.8. Condiciones de la edificación.

Sección 4. Grado IA 2: Areas Industriales.

Artículo 6.5.9. Condiciones de la edificación.

Sección 5. Grado IA.

Artículo 6.5.10. Condiciones de la edificación.

Capítulo 6. Terciario comercial y de servicios.

Artículo 6.6.1. Delimitación.

Artículo 6.6.2. Grados.

Artículo 6.6.3. Condiciones de uso.

Artículo 6.6.4. Condiciones comunes a todos los grados.

Sección 6. Grado TC.

Artículo 6.6.5. Condiciones de edificación.

Sección 7. Grado TC 1.

Artículo 6.6.6. Condiciones de la Edificación.

Sección 8. Grado TC 2.

Artículo 6.6.7. Condiciones de la edificación.

Sección 9. Grado TS.

Artículo 6.6.8. Condiciones de la edificación.

Sección 10. Grado TC.

Artículo 6.6.9. Condiciones de edificación.

Capítulo 7. Ordenanza de Equipamientos, Dotaciones, Zonas Verdes y Espacios
Libres.

Artículo 6.7.1. Delimitación.

Sección 1. Equipamientos y dotaciones.

Artículo 6.7.2. Aplicación.

Artículo 6.7.3. Sustitución de usos dotacionales.

Artículo 6.7.4. Condiciones de uso.

Artículo 6.7.5. Condiciones de la edificación.

Artículo 6.7.6. Otras condiciones.

Artículo 6.7.7. Equipamientos en Manzana Cerrada.

Sección 2. Zonas Verdes y Espacios Libres.

Artículo 6.7.8. Condiciones de uso.

Artículo 6.7.9. Condiciones de la edificación.

Capítulo 8. Ordenanza de Recintos de Ordenación Singularizada.

Artículo 6.8.1. Definición.

Artículo 6.8.2. Relación de Recintos de Ordenación Singularizada.

TITULO 7. NORMAS DE TRAMITACION.

Artículo 7.1.1. Actuación municipal.

Capítulo 2. Información urbanística.

Artículo 7.2.1. Examen del planeamiento vigente.

Artículo 7.2.2. Reproducciones del planeamiento vigente.

Artículo 7.2.3. Información previa.
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Artículo 7.2.4. Informes urbanísticos.

Artículo 7.2.5. Cédulas y certificados urbanísticos.

Artículo 7.2.6. Interpretación del planeamiento.

Capítulo 3. Actos sujetos a licencia.

Artículo 7.3.1. Actos sujetos a licencia.

Artículo 7.3.2. Contenido implícito de la licencia.

Artículo 7.3.3. Contenido explícito de la licencia.

Artículo 7.3.4. Tipos de licencias.

Artículo 7.3.5. Regulación del procedimiento para obtención de licencia.

Artículo 7.3.6. Garantías.

Artículo 7.3.7. Subsanación de deficiencias.

Artículo 7.3.8. Deficiencias insubsanables.

Artículo 7.3.9. Licencias otorgadas por silencio administrativo.

Artículo 7.3.10. Resoluciones.

Artículo 7.3.11. Caducidad de expedientes.

Artículo 7.3.12. Acumulación de licencias.

Artículo 7.3.13. Concurrencia con autorizaciones municipales.

Artículo 7.3.14. Concurrencia de autorizaciones no municipales.

Artículo 7.3.15. Vigencia de las licencias.

Artículo 7.3.16. Vigilancia e inspección.

Artículo 7.3.17. Cese o sustitución de técnicos.

Artículo 7.3.18. Modificación de proyectos.

Artículo 7.3.19. Documentación en obra.

Artículo 7.3.20. Transmisión de licencias de obras.

Artículo 7.3.21. Comunicación de inicio y terminación.

Artículo 7.3.22. Tira de cuerdas.

Artículo 7.3.23. Obligaciones a la terminación de las obras.

Artículo 7.3.24. Notificación de terminación de obras.

Artículo 7.3.25. Inspección final.

Sección 1. Licencias de Parcelación.

Artículo 7.3.26. Licencias de Parcelación.

Sección 2. Licencias de Obras.

Artículo 7.3.27. Licencia de Obra Menor.

Artículo 7.3.28. Licencias de Obra Media.

Artículo 7.3.29. Licencias de Obra Mayor.

Artículo 7.3.30. Proyectos de obras de edificación.

Artículo 7.3.31. Requisitos de los proyectos según el tipo de obras.

Artículo 7.3.32. Licencias de obras en Suelo No Urbanizable.

Artículo 7.3.33. Licencias de obras de nueva planta.

Sección 3. Urbanización.

Artículo 7.3.34. Obras de urbanización.

Artículo 7.3.35. Tramitación de los proyectos de urbanización.

Artículo 7.3.36. Licencia de obras de urbanización.

Sección 4. Licencias de actuaciones.

Artículo 7.3.37. Definición.

Artículo 7.3.38. Condiciones de los proyectos.

Sección 5. Licencias de usos.

Artículo 7.3.39. Clases.

Artículo 7.3.40. Licencias de actividad.

Artículo 7.3.41. Licencias de ocupación.

Artículo 7.3.42. Condiciones de los proyectos.

Sección 6. Ordenes de ejecución.

Artículo 7.3.43. Ordenes de ejecución.

TITULO 8. NORMAS DE URBANIZACION.

Capítulo 1. Red viaria.

Artículo 8.1.1. Tipos de vías.

Artículo 8.1.2. Condiciones específicas de las calles particulares.

Artículo 8.1.3. Accesos de las vías particulares a las carreteras.

Artículo 8.1.4. Determinaciones referentes a las vías primarias.

Artículo 8.1.5. Determinaciones referentes al viario secundario.

Artículo 8.1.6. Condiciones de pavimentación del viario.

Artículo 8.1.7. Calles compartidas.

Artículo 8.1.8. Aceras y vías de peatones.

Artículo 8.1.9. Estacionamiento.

Artículo 8.1.10. Accesibilidad y entorno de los edificios.

Capítulo 2. Red ferroviaria.

Artículo 8.2.1. Definición.

Artículo 8.2.2. Condiciones generales de uso.

Artículo 8.2.3. Condiciones particulares de la zona de viales ferroviarios.

Artículo 8.2.4. Condiciones particulares de la zona de instalaciones ferro-
viarias.

Artículo 8.2.5. Condiciones de la zona de servicio ferroviario.

Artículo 8.2.6. Aparcamiento.

Artículo 8.2.7. Condiciones de desarrollo.

Artículo 8.2.8. Licencias de obras.

Artículo 8.2.9. Otras condiciones de las ordenaciones colindantes.

Capítulo 3. Red de abastecimientos de agua.

Artículo 8.3.1. Condiciones generales.

Artículo 8.3.2. Dotación.

Artículo 8.3.3. Suministro.

Artículo 8.3.4. Condiciones de diseño.

Capítulo 4. Red de evacuación de aguas residuales.

Artículo 8.4.1. Condiciones generales.

Artículo 8.4.2. Condiciones de cálculo.

Artículo 8.4.3. Condiciones de diseño.

Capítulo 5. Red de suministro de energía eléctrica.

Artículo 8.5.1. Clasificación de la red de energía eléctrica.

Artículo 8.5.2. Condiciones de la red en Suelo Urbano.

Artículo 8.5.3. Condiciones de la red en Suelo Urbanizable.

Artículo 8.5.4. Reservas de suelo para infraestructuras eléctricas.

Capítulo 6. Red de alumbrado público.

Artículo 8.6.1. Iluminación.

Artículo 8.6.2. Condiciones de diseño.

Capítulo 7. Condiciones de los espacios libres.

Artículo 8.7.1. Condiciones del proyecto.

TITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.1.1. Naturaleza y ámbito.

1. El presente Plan tiene el carácter y naturaleza de Plan General Municipal de
Ordenación, con el contenido y alcance que la legislación vigente confiere a este tipo
de Planes. Define la ordenación integral del territorio, su estructura general, la cla-
sificación del suelo y el régimen jurídico aplicable a cada clase y categoría, delimi-
tando los derechos y deberes inherentes a la propiedad del suelo, uso y aprovecha-
mientos de las edificaciones.

2. El ámbito del Plan es la totalidad del concejo de Oviedo.
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Artículo 1.1.2. Vigencia.

1. La vigencia del Plan es indefinida, sin perjuicio de las modificaciones a que
hubiera lugar y de la revisión de su programación.

2. El Plan entra en vigor en la fecha de su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias, tras su aprobación definitiva.

3. El presente Plan General deroga y sustituye la totalidad del planeamiento
urbanístico del concejo de Oviedo, que estuviera vigente a su entrada en vigor, en
los términos previstos en sus disposiciones adicionales.

Artículo 1.1.3. Efectos.

La entrada en vigor del presente Plan le otorga los efectos previstos en la legis-
lación vigente.

Artículo 1.1.4. Documentación del Plan.

1. El Plan General está integrado por los siguientes documentos:

a) Memoria y estudios complementarios.

b) Planos de Ordenación.

c) Normas urbanísticas.

d) Ambitos de Gestión. Fichas.

e) Estudio económico-financiero.

f) El Plan en cifras.

2. El conjunto de los documentos forma una unidad coherente, cuyas determi-
naciones deberán aplicarse persiguiendo la mejor consecución de los objetivos del
Plan y la realidad social del momento en que se apliquen.

Artículo 1.1.5. Contenido de los documentos.

a) Memoria y estudios complementarios.

Contiene los temas que precisan de una definición para la redacción del Plan
General, aporta la información y los análisis previos para comprender y justificar las
propuestas del Plan y señala con precisión las determinaciones urbanísticas que el
Plan establece, referente tanto a los distintos tipos de suelo como a la estructura
urbana. Consta de:

1. Preámbulo.

2. Consideraciones generales.

3. Justificación de la propuesta.

4. La propuesta.

5. Gestión del proceso urbanístico.

b) Planos de Ordenación.

Constituyen el soporte gráfico de la ordenación y están integrados por los
siguientes documentos:

1. Estructura territorial.

2. Estructura comarcal.

3. Estructura urbana general/municipal.

4. Estructura urbana de Oviedo.

5. Ambitos de gestión.

6. Infraestructuras básicas.

7. Red viaria y sistema de transportes.

8. Equipamientos y espacios libres.

9. Edificios Catalogados. Patrimonio.

10. Zonificación del medio rural. Serie 1:5.000.

11. Calificación Pormenorizada. Serie 1:2.000.

c) Normas Urbanísticas.

Constituyen el cuerpo normativo de la ordenación urbanística del territorio
municipal. Se estructura según los siguientes apartados:

Título 1: Disposiciones Generales.

Título 2: Desarrollo y ejecución del Plan General.

Título 3: Régimen General del Suelo.

Título 4: Condiciones de edificación y uso.

Título 5: Normas Reguladoras del Suelo No Urbanizable.

Título 6: Ordenanzas Particulares del Suelo Urbano.

Título 7: Normas de Tramitación.

Título 8: Normas de Urbanización.

d) Ambitos de Gestión. Fichas.

Se considera a todos los efectos Normativa específica de regulación del suelo
incluido en ellas. Contiene los criterios y objetivos de todos y cada uno de los
Ambitos de Gestión, las condiciones particulares para el desarrollo de las mismas,
un esquema de la ordenación y los parámetros que definen su calificación pormeno-
rizada y aprovechamiento.

e) Estudio económico-financiero.

El estudio económico-financiero contiene la evaluación económica y asigna-
ción de inversiones.

Artículo 1.1.6. Interpretación de los documentos.

1. La interpretación del Plan compete al Ayuntamiento de Oviedo, sin perjuicio
de las facultades del Principado de Asturias y de las funciones del Poder Judicial.

2. La interpretación del Plan y los supuestos de conflictos entre documentos, se
resolverán partiendo de la base de que cada documento debe interpretarse en función
de su contenido, y teniendo en cuenta que el texto de la Normativa prevalecerá sobre
la documentación gráfica, con excepción de aquellos supuestos en que la interpreta-
ción derivada de la documentación gráfica coincida con la que se desprenda de la
Memoria, en cuyo caso prevalecerá dicha interpretación sobre la derivada de la
Normativa. Si a pesar de ello subsistieran dudas en las determinaciones, prevalece-
rá la interpretación más favorable al nivel de servicio de las dotaciones, a los mayo-
res espacios libres, al menor deterioro del medio ambiente y de la edificación, y al
mayor interés de la colectividad.

Artículo 1.1.7. Revisión del Plan General.

La revisión del presente Plan General tendrá lugar siempre que concurra algu-
no de los siguientes supuestos:

a) Que concurran las previsiones establecidas en el artículo 82 de la Ley
3/2002, de 19 de abril.

b) Cuando se produzca la aprobación o revisión de unas Directrices, o docu-
mento de similares contenidos, que afecte al municipio de Oviedo y que
incluya entre sus determinaciones, la obligatoriedad de revisar el Plan
General.

c) Si se demuestran insuficientes para las necesidades de la población los sue-
los adscritos a Sistema General de Equipamientos y Espacios Libres.

d) Cuando se produzca un cambio de legislación urbanística que haga necesa-
ria o conveniente la revisión.

Artículo 1.1.8. Modificaciones.

1. La modificación de las previsiones del presente Plan se realizará en los
supuestos y con las formalidades previstas en la Ley.

2. Las modificaciones deberán formularse con el grado de definición y docu-
mentos propios del nivel del planeamiento general. Deberá justificarse su incidencia
sobre las determinaciones y previsiones contenidas en el Plan General.

3. No se considera modificación del Plan General:

a) Las alteraciones que puedan resultar de ajustes en el Planeamiento que lo
desarrolle, dentro de los límites que la Ley le asigna.

b) Los reajustes de escasa entidad de las unidades de actuación precisos para la
ejecución del Plan, siempre que no supongan reducción de suelos destinados
a espacios libres públicos, o destinados a sistemas generales.

c) Las alteraciones no incluidas en el artículo 2.3.20 del presente Plan.

TITULO 2. DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLAN GENERAL

Capítulo 1. Desarrollo del Plan General

Artículo 2.1.1. Competencia.

El desarrollo y ejecución del Plan General corresponde al Ayuntamiento, sin
perjuicio de la participación de los particulares, y de la cooperación de los organis-
mos competentes de la administración autonómica o central.

Artículo 2.1.2. Orden de desarrollo.

1. La ejecución del Plan se atendrá a las previsiones contenidas en el mismo o
en el planeamiento que lo desarrolle.

2. El incumplimiento de los plazos previstos en los planes por parte de la ini-
ciativa privada faculta al Ayuntamiento para formular instrumentos de desarrollo,
modificar los ámbitos de actuación, cambiar el sistema de actuación previsto o adop-
tar las medidas previstas en la sección 2ª del capítulo 2 del título V de la Ley 3/2002,
de 19 de abril, sin perjuicio del ejercicio de las facultades municipales de revisión y
modificación del planeamiento en los términos previstos por la Ley.
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Artículo 2.1.3. Prioridad de desarrollo.

1. El desarrollo del suelo se llevará a cabo de acuerdo con los plazos estableci-
dos en el presente Plan General o, en su defecto, en las figuras de planeamiento que
lo desarrollen, estando obligados a ello, tanto el Ayuntamiento como los particulares
y la Administración Pública en cualesquiera de sus ramas y ámbito territorial.

2. El orden de prioridades podrá ser alterado por el Ayuntamiento. Podrán redu-
cirse los plazos de ejecución previstos en el Plan General o figuras de planeamiento
que desarrollen, cuando el interés público aconseje la alteración del proceso urbani-
zador. La reducción de los plazos fijados en el planeamiento para el cumplimiento
de las obligaciones de los particulares se tramitará con arreglo al procedimiento esta-
blecido para la modificación o revisión del plan de que se trate.

3. Si en la programación contenida en el planeamiento no se hubiera fijado el
plazo de ejecución de la urbanización que haya de llevarse a cabo en la realización
del Plan, se entenderá que estas obras deberán estar acabadas en el plazo de cua-
renta y ocho meses, a partir de la aprobación definitiva de la figura de planea-
miento.

4. El desarrollo de los suelos urbanizables prioritarios se llevará a cabo de
acuerdo con lo establecido en la sección 2ª del capítulo 2 del título V de la Ley
3/2002, de 19 de abril.

Artículo 2.1.4. Desarrollo del Plan General.

El Plan General se desarrollará mediante los instrumentos de planeamiento, ges-
tión y ejecución previstos en la legislación vigente, de acuerdo con lo previsto en las
Fichas de Ambitos de Gestión incluidas en la Normativa del presente Plan General.

Artículo 2.1.5. Desarrollo del Suelo Urbanizable con delimitación de sectores.

1. El desarrollo del Plan General en las áreas de Suelo Urbanizable que cuenten
con sectores delimitados se realizará mediante el correspondiente Plan Parcial.

2. Los Planes Parciales que se tramiten en esta clase de suelo abarcarán secto-
res completos y se ajustarán a las previsiones establecidas en las Fichas de Ambitos
de Gestión del presente Plan General.

3. La gestión de los sectores prioritarios del Suelo Urbanizable por los propie-
tarios o, en caso de inactividad de éstos, por el urbanizador, incluye también la for-
mulación de los correspondientes Planes Parciales, conforme al procedimiento y con
las consecuencias previstas en el artículo 165 del texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

4. Salvo previsión expresa en contrario, en la Ficha del Ambito, la norma con-
tenida en el ap. 8 del artículo siguiente será también aplicable al Suelo Urbanizable
con delimitación de sectores.

Artículo 2.1.6. Desarrollo del Suelo Urbanizable sin delimitación de sectores.

1. La transformación urbanística del Suelo Urbanizable sin delimitación de sec-
tores se llevará a cabo con arreglo al procedimiento establecido en el presente artí-
culo.

2. Para la transformación de suelos urbanizables sin sectorizar será precisa la
previa delimitación de sectores y aprobación del correspondiente Plan Parcial con
arreglo a lo previsto en las Fichas de Ambitos de Gestión del presente Plan General.

3. A los efectos previstos en el epígrafe anterior los propietarios que se propon-
gan acometer la transformación de tales suelos, y ostenten, como mínimo, la titula-
ridad del porcentaje de la superficie del Ambito delimitado por el presente Plan
General prevista en la Ficha correspondiente, o en defecto de dicha previsión, el
50%, elevarán al Ayuntamiento una propuesta de delimitación del sector o sectores
correspondientes, acompañada de una proposición de Convenio de acuerdo con lo
previsto en el número 9 del presente artículo.

4. Los sectores se delimitarán de manera que se garantice el cumplimiento de
las condiciones establecidas en la Ficha correspondiente del presente Plan General,
así como la viabilidad funcional y económica de los mismos y se justifique la inclu-
sión de las superficies de cesión obligatoria que les corresponda en proporción a la
superficie del sector con respecto al Ambito en que se integre. Además, se deberá
garantizar el establecimiento de las infraestructuras de conexión con los sistemas
generales.

5. Las superficies de sistemas generales a ceder por los propietarios de un sec-
tor podrán localizarse en otros sectores del mismo Ambito, siempre que se garanti-
ce la integración de los propietarios afectados en la comunidad reparcelatoria del
sector gravado por la cesión, haciéndose constar en el convenio a que se refiere el
número 9 del presente artículo.

6. No podrán delimitarse sectores contiguos a superficies de cesión obligatoria
sin incluir en los mismos la parte proporcional que les corresponda en relación con
la superficie total del Ambito en que se inserten.

7. No se podrán delimitar sectores que tengan un aprovechamiento superior al
fijado para el conjunto del Ambito.

8. En aquellos Ambitos en que existan núcleos o edificaciones que sean com-
patibles con su integración en la ordenación del sector y cuyos propietarios opten por
no sustituirlos por nueva edificación, podrá establecerse en las normas de reparcela-
ción un tratamiento individualizado que suponga el mantenimiento de los mismos,
debiendo participar en los gastos de urbanización en la proporción que se establez-
ca.

9. La delimitación de sectores y el proceso a seguir para la transformación del
suelo se plasmarán en un convenio a suscribir entre el Ayuntamiento y los propieta-
rios del suelo que hayan ejercido la iniciativa, en el que se harán constar, además de
los exigidos por la Ley, como mínimo los siguientes extremos:

a) Avance de ordenación del conjunto del Ambito.

b) Delimitación del sector o sectores dentro del Ambito correspondiente.

c) Determinación del aprovechamiento medio del sector con arreglo a lo pre-
visto en la legislación urbanística.

d) Materialización de las obligaciones de los propietarios previstas en la legis-
lación vigente, especificando la localización de las cesiones, la forma en que
se garantizará el adecuado reparto de cargas y beneficios y las obras de infra-
estructura a costear o ejecutar por los promotores y propietarios, así como la
forma de integración de los propietarios de terrenos destinados a sistemas
generales exteriores al sector.

e) Plazos de ejecución.

f) Garantías establecidas, que comprenderán, como mínimo, el 6% del coste
estimado de implantación de los servicios y ejecución de las obras de urba-
nización, incluidos los enlaces con los sistemas generales.

10. El convenio a que se refiere el epígrafe anterior será objeto de la tramitación
prevista en el artículo 213 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, aprobado mediante Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 abril.

11. La ordenación del sector delimitado con arreglo a lo previsto en el presente
artículo se llevará a cabo mediante el correspondiente Plan Parcial.

12. En los supuestos de iniciativa municipal la delimitación del sector se lleva-
rá a cabo a través del propio Plan Parcial.

Capítulo 2. Ejecución del Plan General

Artículo 2.2.1. Ejecución del Planeamiento.

La ejecución del Plan se realizará:

a) Por intervenciones singulares que podrán afectar a sistemas generales y a
elementos aislados.

b) Por polígonos o unidades de actuación completos con arreglo a los sistemas
de actuación previstos en la Ley.

c) Las actuaciones aisladas en Suelo Urbano y los sistemas generales podrán
ejecutarse mediante expropiación u ocupación directa, sin perjuicio de las
cesiones que corresponda realizar con arreglo a lo previsto en la legislación
urbanística, el planeamiento o los convenios que, en su caso se celebren.

Artículo 2.2.2. Sistemas de Actuación.

1. El Sistema de Actuación que, en su caso, establezca la correspondiente Ficha
de Ambito de Gestión del presente Plan General, podrá modificarse con arreglo al
procedimiento establecido por la Ley para su determinación.

2. La aplicación de los diversos sistemas se realizará de acuerdo con lo previs-
to en la legislación vigente.

Artículo 2.2.3. Reparcelaciones.

Los instrumentos de reparcelación se elaborarán con arreglo a lo previsto en la
legislación aplicable, se redactarán a escala mínima de 1:1.000, y deberán justificar
la inexistencia de parcelas resultantes no edificables.

Artículo 2.2.4. División de fincas.

1. Se considerará parcelación urbanística toda agrupación, división o subdivi-
sión simultanea o sucesiva de terrenos, en dos o más lotes con fines edificatorios. Se
prohíbe la parcelación urbanística del Suelo No Urbanizable fuera del Suelo No
Urbanizable de Ocupación Residencial, con las excepciones previstas por la Ley.

2. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en Suelo Urbanizable que no
cuente con el correspondiente Plan Parcial aprobado definitivamente, ni en Suelo
Urbano No Consolidado hasta tanto no se apruebe el planeamiento que desarrolle el
Plan General.

3. Los Planes Parciales o Especiales que desarrollen el presente Plan deberán
incorporar para su aprobación la determinación de la parcelación de la superficie
correspondiente a su Ambito y los Sistemas Generales que tengan asignados.
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4. En el Suelo Urbano no se aprobarán proyectos de urbanización de fincas, sin
que, previa o simultáneamente, se obtenga la correspondiente licencia de segrega-
ción o parcelación.

5. En el Suelo Urbano, no se permitirá ninguna división que dé lugar a parcelas
que no reúnan las condiciones de ordenación y volumen establecidas en las
Ordenanzas que le sean de aplicación, y en Suelo Urbanizable o No Urbanizable no
cabrán divisiones de fincas de dimensión inferior a la mínima determinada por las
disposiciones agrarias, forestales o de similar naturaleza vigentes y por las Normas
de este Plan General para Suelo No Urbanizable. Se exceptúan las divisiones que
sean necesarias para el cumplimiento de Planes de Ordenación y proyectos de obras
municipales. Para este supuesto se precisa autorización expresa y declaración de
innecesariedad de licencia de parcelación.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 189.4 del texto refundido de
las disposiciones vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
serán indivisibles:

a) Las parcelas determinadas como mínimas en el correspondiente Plan, a fin
de constituir fincas independientes.

b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores a las determinadas
como mínimas en el Plan, salvo si los lotes resultantes se adquirieran simul-
táneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el fin de agru-
parlos y formar una nueva finca.

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie
determinada como mínima en el Plan, salvo que el exceso sobre dicho míni-
mo pueda segregarse con el fin indicado en el apartado anterior.

d) Las parcelas edificables en una proporción de volumen en relación con su
área cuando se construyere el correspondiente a toda la superficie, o, en el
supuesto de que se edificare en proporción menor, la porción de exceso, con
las salvedades indicadas en el apartado anterior.

Artículo 2.2.5. Obras de urbanización.

1. Corresponde al Ayuntamiento la redacción y ejecución de los proyectos de
urbanización en aquellos polígonos o unidades en los que se haya fijado el sistema
de actuación por cooperación. Con el fin de ejecutar las obras de urbanización, el
Ayuntamiento podrá crear una sociedad urbanizadora o constituir una empresa mixta
con los propietarios de terrenos integrados en el polígono o unidad de actuación
correspondiente. Los propietarios podrán constituirse, asimismo, en una asociación
administrativa de cooperación, de acuerdo con lo previsto en la legislación urbanís-
tica.

2. En los polígonos o unidades a ser ejecutados por el sistema de compensación,
corresponde a la Junta de Compensación encargar, a su costa, el correspondiente
Proyecto de Urbanización. No obstante, el Ayuntamiento, podrá ejecutar las obras de
urbanización si se establece un convenio entre las partes para llevar a cabo tal actua-
ción, siendo a cargo de la Junta de Compensación el importe total de las obras.

3. Los gastos del proyecto y de la ejecución de las obras de urbanización en el
sistema de cooperación corresponderán, en todo caso, a los propietarios de los terre-
nos situados en los polígonos o unidades, por si mismos o a través de la entidad urba-
nística colaboradora constituida para su gestión y siempre a través de estas entida-
des cuando sea obligatoria su constitución.

Capítulo 3. Normativa de los Ambitos de Gestión

Sección 1. Normas generales

Artículo 2.3.1. Ambitos de Gestión.

En ejecución del presente Plan y conforme a sus determinaciones se delimita-
rán Ambitos de Gestión, dentro de cuya superficie se puedan cumplir los requisitos
establecidos por la legislación vigente.

Artículo 2.3.2. Fichas de condiciones.

Las Fichas de Ambitos de Gestión incluidas en el presente Plan se consideran,
a todos los efectos, normativa específica de regulación del Suelo Urbano o urbani-
zable incluido en tales ámbitos. Esta normativa específica —fichas y texto que las
precede— así como esta disposición y las siguientes que se refieren a los Ambitos
de Gestión prevalecerán sobre cualquier otra determinación contenida en el resto de
las Normas Urbanísticas que, no obstante, tendrán carácter complementario y serán
de obligado cumplimiento para todo lo no regulado en la antedicha normativa espe-
cífica.

Artículo 2.3.3. Determinaciones vinculantes.

1. Con carácter general se consideran vinculantes las cantidades de aprovecha-
miento señaladas mediante el índice de edificabilidad bruta, que será el máximo
alcanzable, así como las alturas señaladas y las cifras o superficies correspondientes
a las cesiones de espacios libres o zonas verdes y de equipamientos, que tendrán
siempre el carácter de mínimas, y las secciones resultantes del viario que afecte o se
prolongue fuera del Ambito.

2. Con carácter particular se recogen en cada Ficha criterios y objetivos o deter-
minaciones particularizadas que tendrán carácter indicativo o vinculante de acuerdo
con el propio texto que las establezca.

3. Las determinaciones establecidas en relación con la superficie media por
vivienda y el número total de viviendas de cada Ambito no tendrán carácter vincu-
lante en ningún caso. El índice de edificabilidad neta no es vinculante. No obstante,
en tanto no exista norma reglamentaria autonómica, resulta de necesaria observan-
cia, tanto para los Planes Parciales existentes como para los que en el futuro se
aprueben, el Reglamento de Planeamiento Urbanístico estatal, que, en orden a las
reservas de espacios libres y dotaciones, faculta en el artículo 9 de su anexo a su cál-
culo en función de 100 m2 de edificación residencial en defecto de fijación del núme-
ro de viviendas.

4. En el Suelo Urbanizable sin delimitación de sectores, el aprovechamiento
destinado a usos residenciales considerados como usos globales se considerará como
vinculante con carácter de máximo. En la determinación de usos pormenorizados se
podrá transformar el uso global residencial en alguno de los usos no residenciales
pormenorizados que se enumeran a continuación a razón de 1 m2/1 m2:

a) Comercial, hasta una superficie de exposición y venta máxima de 2.500 m2.

b) Otros usos terciarios.

c) Garaje-aparcamiento, industria y almacenaje con una superficie máxima
hasta 500 m2.

d) Dotaciones privadas.

5. Las ordenaciones gráficas que aparecen dibujadas en los planos del Plan
General para Suelo Urbanizable serán sólo vinculantes en la medida que expresen o
se refieran a los aspectos mencionados como vinculantes en estas Normas o en las
Fichas de cada Ambito. Por tanto, el documento del Plan Parcial deberá ajustarse a
estos últimos aspectos concretándolos en la ordenación, pero tendrá libertad para
organizar ésta de forma libre en lo referente al resto de determinaciones.

6. Las determinaciones numéricas en cuanto a suelo público contenidas en las
Fichas de los Ambitos de Gestión expresan la suma de sistemas locales y generales,
teniendo carácter vinculante la cuantía global, tomada como superficie mínima, y la
superficie de suelos para sistemas generales que en cada caso se establezca.

7. Se estará a las superficies reales medidas sobre el terreno con preferencia
sobre las indicadas en las Fichas, siempre que se acredite que se mantienen los lími-
tes señalados en la cartografía y los mismos figuren claramente identificados
mediante hitos preexistentes que permanezcan inalterables.

8. Las superficies de cesión de espacios libres públicos y equipamientos inclui-
das en el apartado “Calificación de Suelos Públicos” de las Fichas de Ambitos, serán
intercambiables entre sí, sin minorar su cuantía global; en todo caso, será obligado
el cumplimiento de las cesiones determinadas en el apartado de “Sistemas
Generales” de las Fichas y los estándares establecidos en la legislación urbanística.

Artículo 2.3.4. Ordenación pormenorizada.

1. La ubicación concreta de las cesiones y de los suelos destinados a la mate-
rialización de aprovechamientos o la cantidad exacta de viario serán objeto de orde-
nación pormenorizada a realizar mediante el instrumento previsto en cada Ficha.

2. La concreción del contenido de las Fichas correspondientes a polígonos o
unidades de actuación que vaya más allá de la reordenación de volúmenes o el rea-
juste de alineaciones y rasantes, podrá llevarse a cabo mediante Plan Especial en
desarrollo de este Plan General, siempre que no se afecte a las determinaciones esta-
blecidas como vinculantes, en cuyo caso será preciso tramitar dicha alteración como
modificación del presente Plan. A estos efectos, se entenderá que constituyen rea-
justes de alineaciones y rasantes las alteraciones que afecten únicamente al viario
interior del ámbito de gestión que no aparezca expresamente señalado como vincu-
lante.

3. Las reservas viarias que aparecen en los planos de los Ambitos de Suelo
Urbanizable sin sectorizar tendrán carácter vinculante para aquellas vías señaladas
en lo que se refiere al ancho de la sección, esto es, la distancia que se deberá man-
tener entre alineaciones. No obstante, en las zonas residenciales de vivienda unifa-
miliar o de baja densidad, se permitirá que una vez realizada la urbanización de los
carriles que sean necesarios para la circulación rodada, las correspondientes bandas
de aparcamiento y las aceras con un ancho mínimo de 3 metros, el resto de la sec-
ción se trate como parterres ajardinados o arbolados.

Artículo 2.3.5. Espacios libres y zonas verdes.

Cuando en la elaboración de los instrumentos de desarrollo previstos en las
Fichas se considere necesario redefinir o reajustar los espacios libres o zonas verdes
de cesión obligatoria respecto de los señalados en los planos, deberá realizarse de
manera que los espacios resultantes tengan tales dimensiones y forma que resulten
adecuados para cumplir la función que les corresponda y reúnan los requisitos míni-
mos establecidos en cada momento por la legislación urbanística. Además, tampoco
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podrán estar situados en los patios interiores de manzana en las configuraciones de
Manzana Cerrada, ni estar formados por elementos dispersos entre los bloques de la
edificación abierta. Este requisito no será de aplicación cuando la superficie de
cesiones correspondiente no supere los 800 metros cuadrados.

Artículo 2.3.6. Porcentaje mínimo de usos terciarios y comerciales.

En defecto de previsión expresa contenida en la Ficha correspondiente, los
ámbitos elaborados en desarrollo del presente Plan, destinarán a usos comerciales o
terciarios un porcentaje mínimo del 5% del aprovechamiento total del ámbito corres-
pondiente.

Artículo 2.3.7. Suelo Urbanizable sin determinación de sectores.

En los supuestos en que se señalan superficies de Sistemas Generales en rela-
ción con la superficie total del Ambito de desarrollo de que se trate, dichas superfi-
cies constituirán cifras mínimas de cesión obligatoria de suelo bruto, y no podrán
contabilizarse como Sistemas Locales, debiéndose considerar de modo indepen-
diente. Su señalamiento gráfico sobre el terreno puede venir indicado expresamente
en los planos o deberá ser objeto de fijación en el momento de la redacción del
correspondiente instrumento de planeamiento.

Artículo 2.3.8. Realojo.

En la ejecución del planeamiento se deberá garantizar el derecho de realojo de
los ocupantes legales de inmuebles incluidos en los mismos, en los términos esta-
blecidos en la legislación vigente.

Sección 1. Normas de desarrollo

Artículo 2.3.9. Instrumento de desarrollo.

1. El desarrollo de las previsiones del presente Plan en cada uno de los Ambitos
de Gestión señalados en las Fichas se llevará a cabo, cuando resulte necesario,
mediante el instrumento previsto en la Ficha correspondiente.

2. Cuando la ejecución del planeamiento se lleve a cabo con arreglo a la orde-
nación y alineaciones y rasantes señalados en las Fichas de Condiciones y Esquema
de la Ordenación no será precisa la tramitación de estudio de detalle para el desa-
rrollo del presente Plan General.

Artículo 2.3.10. Rectificaciones.

Si se advirtiesen errores de índole material en las especificaciones cuantitativas
contenidas en la Ficha de Condiciones de desarrollo, podrán rectificarse, previas las
oportunas comprobaciones y justificaciones técnicas, mediante el instrumento de
planeamiento correspondiente, sin que tales rectificaciones, que en todo caso se
efectuarán con arreglo al carácter fijo del coeficiente de edificabilidad bruta conte-
nido en la Ficha, tengan carácter de modificación de las determinaciones del Plan.

Artículo 2.3.11. Cómputo de la superficie de bienes de dominio público.

1. Cuando existan en un Ambito de Gestión, bienes de dominio y uso público
no obtenidos por cesión gratuita, el aprovechamiento urbanístico correspondiente a
su superficie pertenecerá a la administración titular de aquéllos.

2. En el supuesto de obtención por cesión gratuita, cuando las superficies de los
bienes de dominio y uso público, anteriormente existentes, fueren iguales o inferio-
res a las que resulten como consecuencia de la ejecución del Plan, se entenderán sus-
tituidas unas por otras. Si tales fueran superiores, la administración percibirá el exce-
so, en la proporción que corresponda, en terrenos edificables.

Artículo 2.3.12. Condiciones de edificación y de uso.

1. En los Ambitos de Gestión serán de plena aplicación, a todos los efectos, las
condiciones de edificación y las condiciones de uso que se recogen en el título 4 de
las Normas Urbanísticas del presente Plan.

2. En los ámbitos en que las Fichas correspondientes así lo prevean, la parte del
aprovechamiento que se destine efectivamente a viviendas de protección social en
alguna de las modalidades vigentes en cada momento, se podrá incrementar en un
porcentaje no mayor de un 15%, aplicado exclusivamente a esa parte del aprove-
chamiento destinada a materializarse en ese tipo de viviendas, debiéndose de cum-
plir el resto de parámetros previstos para el Ambito. El incremento de aprovecha-
miento deberá convertirse también en viviendas que cumplan las condiciones ante-
riormente expuestas. La falta de calificación final para las viviendas supondrá auto-
máticamente la reconducción del aprovechamiento a las cantidades originales fija-
das en la Ficha. El incremento de aprovechamiento y la forma en que deba materia-
lizarse quedarán recogidos en el convenio o instrumento en que se plasmen las obli-
gaciones de los promotores con respecto al Ambito de que se trate.

Sección 2. Normas de gestión

Artículo 2.3.13. Mantenimiento de los límites de los Ambitos de Gestión.

La modificación de los límites de los Ambitos de Gestión que figuran en los
correspondientes planos del Plan no podrán suponer división de los citados ámbitos
siempre que en la correspondiente Ficha se establezca la imposibilidad de subdivi-

dir el ámbito, determinación esta última cuya alteración implicará modificación del
Plan General.

Artículo 2.3.14. Delimitación de polígonos o unidades de actuación.

1. Los polígonos o unidades de actuación establecidos en el presente Plan
General, o planeamiento que lo desarrolle, para los que no resulte necesario elabo-
rar estudio de detalle, se entenderán delimitados por la aprobación definitiva de
dichos planes.

2. La delimitación de los polígonos o unidades de actuación para los que se
requiera estudio de detalle se llevará a cabo con carácter simultáneo a la aprobación
del mencionado estudio.

3. El Ayuntamiento podrá exigir que la delimitación de polígonos o unidades de
actuación y la fijación de sistema de actuación sea simultáneo a la de cualquier pla-
neamiento parcial o especial u ordenación de detalle que desarrolle el Plan General.

Artículo 2.3.15. Sistemas de actuación.

En los polígonos o unidades de ejecución para cuyo desarrollo se exige estudio
de detalle, el sistema de actuación que figura en la Ficha tiene carácter indicativo,
debiéndose proceder a su determinación en el momento de la delimitación del ámbi-
to correspondiente. No obstante, cuando el sistema de actuación propuesto se apar-
tase de la previsión contenida en la correspondiente Ficha, deberá razonarse en el
trámite de fijación del sistema la motivación de dicho cambio.

Artículo 2.3.16. Subdivisión de polígono o unidades de actuación.

En los supuestos en que de acuerdo con la correspondiente especificación de la
Ficha sea posible la subdivisión del polígono o unidad de actuación, deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Mantener como ámbito de planeamiento, que en ningún caso será subdivisi-
ble, los primitivos límites del Ambito, incluidas las modificaciones contem-
pladas en el artículo 2.3.24.

b) Garantizar que, de acuerdo con la ordenación resultante, no existen diferencias
superiores al quince por ciento en los coeficientes de edificabilidad bruta de la
nueva o nuevas unidades de ejecución propuesta con respecto a los que corres-
pondan al polígono o unidad de actuación cuya subdivisión se propone.

c) Garantizar, así mismo, que de acuerdo con la ordenación resultante no exis-
ten diferencias superiores al quince por ciento en las cargas urbanísticas que
deban soportar los ámbitos resultantes de la subdivisión que se propone.

d) Garantizar la adecuada conexión viaria con el exterior del ámbito o ámbitos
propuestos.

e) No podrá concederse la aprobación definitiva de la propuesta de subdivisión,
aún cumpliendo los requisitos antes señalados, cuando en el tramite de infor-
mación pública y notificación a los propietarios comprendidos en el ámbito
de un estudio de detalle, se opongan expresamente a esta subdivisión,
mediante la deducción de las oportunas alegaciones, propietarios que repre-
senten una proporción superior al 60% de la superficie comprendida en el
ámbito inicial.

Artículo 2.3.17. Licencias.

En las áreas comprendidas dentro de polígonos o unidades de actuación en
Suelo Urbano, no podrán otorgarse licencias para obras de nueva planta hasta tanto
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Aprobación definitiva del estudio de detalle, en caso de que éste sea obliga-
torio, de acuerdo con lo especificado en la correspondiente Ficha.

b) Aprobación definitiva de la delimitación del Ambito de que se trate.

c) Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, en el caso de que éste
sea necesario, para la ejecución de la ordenación.

d) Ejecución completa de la urbanización, salvo que la administración autorice
la ejecución simultanea de la edificación y la urbanización necesaria para el
perfecto funcionamiento de esa edificación bajo las condiciones establecidas
en la legislación aplicable y de las que estas Normas Reguladoras establecen
en el artículo siguiente. En todo caso se autorizará la ejecución simultánea de
la urbanización y la edificación si se garantice la totalidad del importe de
aquélla mediante fianza.

e) Firmeza en vía administrativa del proyecto de reparcelación o de compensa-
ción. Si el primero no fuese necesario con arreglo a lo dispuesto en la legis-
lación vigente, será necesaria, en todo caso, con carácter previo a la licencia,
la formalización de la totalidad de las cesiones obligatorias que correspon-
den al ámbito de gestión, libres de cargas, gravámenes y ocupantes.

Artículo 2.3.18. Ejecución simultánea de edificación y urbanización.

En el supuesto de autorización de la ejecución simultánea de la edificación y la
urbanización contemplada como excepción en la condición d) del artículo 2.3.17, el
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otorgamiento de la licencia de ocupación prevista en el artículo 7.3.41 de la presen-
te Normativa, quedará supeditado a la conclusión y, en su caso, protección, las obras
de urbanización.

Artículo 2.3.19. Naturaleza de las alteraciones de las especificaciones en los
Ambitos de Gestión.

Las alteraciones de las especificaciones contenidas en el Plan para los Ambitos
de Gestión, y en particular, las alteraciones de las especificaciones establecidas en la
Ficha correspondiente, podrán ser de la siguiente naturaleza:

a) Las conceptuadas como modificación del Plan General.

b) Las que por no pertenecer al nivel propio de las determinaciones del planea-
miento general no deben considerarse como modificaciones del mismo, aun-
que supongan cambios respecto a especificaciones comprendidas en la docu-
mentación que el Plan General contiene.

Artículo 2.3.20. Alteraciones que implican modificación del Plan General.

Se consideran alteraciones conceptuadas como modificación del Plan General,
además de las señaladas en el artículo 2.3.3 como determinaciones vinculantes de las
Fichas de Ambitos de Gestión, las que afecten a los siguientes extremos:

a) Modificación, por incremento, del coeficiente de edificabilidad bruta esta-
blecido en la Ficha, con excepción del aumento previsto en el artículo 2.3.12
para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección.

b) Modificación del uso dominante característico que señale la Ficha.

c) Modificación, por disminución, de las reservas totales de dotaciones y de las
correspondientes cesiones obligatorias y gratuitas establecidas en la Ficha en
relación con los planos de ordenación. No se entenderá que existe modifica-
ción en los supuestos de mera rectificación de errores comprobados.

d) Modificación de la red viaria, en su trazado o características, que afecte a
áreas exteriores a la unidad de gestión.

e) Modificación, por aumentos superiores al 15% del fondo máximo edificable
(excluidos los “tacones” que se autoricen) o de la anchura de los bloques fija-
dos en la Ficha.

f) Modificación, por aumento superior al 15% del porcentaje de ocupación de
la edificación que, en su caso, fije la Ficha.

g) Cambio de ordenanza, o modificación de las condiciones de la ordenanza
que regula las condiciones de ordenación, no fijadas en la Ficha.

h) Supresión, en su caso, de la obligatoriedad de desarrollar las determinacio-
nes contenidas en la Ficha mediante estudio de detalle, salvo en los supues-
tos de ejecución con arreglo a las determinaciones detalladas contenidas en
la Ficha, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 del artículo 2.3.9.

i) Supresión, en su caso, de la condición de indivisibilidad del Ambito de
Gestión a efectos del desarrollo del planeamiento o de la ejecución.

Artículo 2.3.21. Alteraciones que no implican modificación del Plan.

Se consideran alteraciones que no implican modificación del planeamiento cua-
lesquiera de las no comprendidas en el artículo 2.3.20 anterior, que afecten única-
mente a aspectos no pertenecientes al nivel propio de las determinaciones del pla-
neamiento general.

Artículo 2.3.22. Tramitación de las modificaciones.

Las alteraciones que impliquen modificación del Plan General se sujetarán al
procedimiento correspondiente con arreglo a lo preceptuado al respecto en la legis-
lación urbanística. No obstante, podrá tramitarse simultáneamente el estudio de deta-
lle en la unidad afectada por la modificación de Plan General, condicionando su
aprobación a la de dicha modificación.

Artículo 2.3.23. Tramitación de los cambios.

Las alteraciones que no impliquen modificación de Plan General, se resolverán
a través de la oportuna figura de planeamiento, debiéndose justificar en la tramita-
ción de la misma las razones de los cambios introducidos.

Artículo 2.3.24. Requisitos para la modificación de límites.

1. Las alteraciones que impliquen modificación de límites y, en consecuencia,
aumentos o disminuciones de superficies se sujetarán, entre otros, a los siguientes
requisitos:

a) La modificación de los límites deberá resultar necesaria para adaptar el
ámbito a la realidad física o registral de los terrenos.

b) La superficie de la modificación no podrá superar el cinco por ciento de la
establecida en el Plan, salvo cuando tenga por objeto adaptar la delimitación
al parcelario.

c) Deberá acreditarse el cumplimiento de las restricciones impuestas a la sub-
división de ámbitos establecidas con arreglo al artículo 2.3.13.

d) El Ayuntamiento podrá denegar la exclusión cuando se trate de terrenos de
cesión obligatoria y gratuita. En el supuesto de que se autorice la exclusión,
deberá garantizarse la obtención de dichos terrenos.

e) Deberá demostrarse que los aumentos de superficie edificable derivados de
la aplicación del coeficiente de edificabilidad establecida en la Ficha a una
superficie de suelo superior, pueden materializarse en la unidad sin alterar las
superficies correspondientes a las reservas dotacionales o de viario, ni las
condiciones reguladoras de la edificación (altura, fondo y porcentajes de
ocupación) cuando sean vinculantes.

f) Las modificaciones que lleven aparejado el incremento de superficie edifi-
cable deberán establecer las determinaciones necesarias para aumentar las
superficies de cesión obligatoria en la proporción correspondiente.

2. Para los demás casos de modificación de límites, ampliación o subdivisión de
unidades, se estará a lo dispuesto para la modificación del Plan General.

TITULO 3. REGIMEN GENERAL DEL SUELO

Capítulo 1. División del territorio

Artículo 3.1.1. Clasificación del suelo.

El Plan General clasifica el suelo en las siguientes clases y categorías:

a) Suelo No Urbanizable:

Incluye los suelos sometidos a algún régimen especial de protección en razón
de los valores que encierra o en función de su sujeción a limitaciones o servidum-
bres para la protección del dominio público, así como los que deben preservarse por
sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales, cultura-
les, naturales, agrícolas o forestales, o por considerarse inadecuado para el desarro-
llo urbano.

A los efectos de la implantación de industrias extractivas se aplicará la división
territorial establecida en el Plan Especial de Industrias Extractivas del Concejo de
Oviedo.

Comprende como categorías:

I) Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

II) Suelo No Urbanizable de Interés.

III) Suelo No Urbanizable de Infraestructuras.

IV) Suelo No Urbanizable de Ocupación Residencial, en el que se incluyen los
Núcleos Rurales.

b) Suelo Urbanizable:

Es el que no se incluye como urbano o no urbanizable y se halla destinado por
el Plan para nuevos crecimientos urbanos. Se divide en:

I) Suelo Urbanizable con delimitación de sectores.

II) Suelo Urbanizable sin delimitación de sectores.

c) Suelo Urbano:

Comprende los suelos delimitados en los planos de ordenación por hallarse
transformados o consolidados en el momento de entrada en vigor del Plan y los que
en desarrollo del mismo se incorporen a esta categoría mediante el cumplimiento de
los deberes de cesión y equidistribución y la ejecución de la urbanización corres-
pondiente.

El Suelo Urbano se divide en Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado.

I) Constituyen Suelo Urbano Consolidado los terrenos que reúnan la condi-
ción de solar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.13 de las pre-
sentes Normas, así como aquéllos que, careciendo de alguno de sus requi-
sitos o precisando completar la urbanización, puedan ser objeto de obten-
ción de licencia.

II) Constituyen Suelo Urbano No Consolidado los demás terrenos que se pue-
dan clasificar como Suelo Urbano y que a efectos de su consolidación se
agruparán en polígonos o unidades de actuación. Se incluyen en esta cate-
goría los terrenos urbanos en los que sean precisas actuaciones de urbani-
zación, reforma interior o obtención de dotaciones urbanísticas, que deban
ser objeto de equidistribución entre los afectados, así como aquéllos sobre
los que se prevea una ordenación sustancialmente diferente de la existente.

d) Sistemas generales:

Constituye una categoría de suelo formada por los terrenos destinados a dota-
ciones e infraestructuras que configuran la estructura general y orgánica del territo-
rio.
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Artículo 3.1.2. Calificación del suelo.

1. El Plan General califica los distintos suelos determinando los usos a que se
destinan. La calificación se realiza asignando usos característicos en todas las clases
de suelo y usos pormenorizados en el Suelo Urbano, siendo competencia de los pla-
nes parciales la pormenorización de usos en el Suelo Urbanizable.

2. La calificación del suelo y asignación de usos pormenorizados se realiza con
arreglo a la caracterización de usos establecida en el capítulo 2 del título 4 del pre-
sente Plan.

3. El planeamiento de desarrollo que se apruebe con posteridad mantendrá la
estructura de usos a que hace referencia el epígrafe anterior, sin perjuicio de que pue-
dan añadirse otras categorías cuando no se hallen contempladas en la categorización
existente.

Artículo 3.1.3. División del territorio.

1. Según el nivel de detalle de ordenación dictada desde el Plan, el territorio del
concejo de Oviedo se divide en las siguientes áreas:

a) Suelo No Urbanizable.

b) Suelo Urbanizable:

I) Suelo urbanizable con delimitación de Sectores, susceptible de transforma-
ción mediante la tramitación del correspondiente Plan Parcial.

II) Suelo urbanizable sin delimitación de sectores, en el que se establecen
ámbitos cuya transformación se halla sujeta a la previa concurrencia de las
circunstancias establecidas en el presente Plan o la legislación urbanística.

c) Suelo Urbano:

I) Suelo Urbano Consolidado.

II) Suelo No Consolidado, pendiente de urbanización o de desarrollo median-
te Plan Especial o estudio de detalle, si así se establece en la correspon-
diente Ficha.

2. El Suelo Urbanizable se regula desde el Plan General por las condiciones
contenidas en los títulos 1, 2 y 3 de las presentes Normas, y por las determinaciones
que para cada Ambito o Sector se establecen, en su caso, en las Fichas de Ambitos
de Gestión. Los Planes Parciales no podrán alterar las condiciones del título 4 de las
Normas Urbanísticas. A los equipamientos, dotaciones, zonas verdes y espacios
libres les será de aplicación el capítulo 7 del título VI para todo lo no regulado espe-
cíficamente en la Ficha del Plan General o en el planeamiento de desarrollo.

3. El Suelo Urbano Consolidado se regula en el título 6 de las presentes Normas.

4. El Suelo Urbano No Consolidado se regula por las condiciones generales
establecidas en el título 4 de las presentes Normas, por las condiciones particulares
que para cada Unidad se determinan en las Fichas de Ambitos de Gestión, y por las
condiciones del título 6, cuando así lo especifique la Ficha de la Unidad.

5. El Suelo No Urbanizable se regula por lo dispuesto en el título V. A los equi-
pamientos y dotaciones les serán de aplicación, para todo lo no regulado específica-
mente en dicho título, las normas contenidas en el capítulo 7 del título VI.

Capítulo 2. Derechos y deberes de los propietarios

Sección 1. Derechos y deberes relativos al aprovechamiento de los terrenos

Artículo 3.2.1. Aprovechamiento urbanístico.

1. El aprovechamiento susceptible de apropiación en cada parcela será el corres-
pondiente al porcentaje legalmente establecido sobre el que determine el Plan
General o, en virtud del mismo, las figuras de planeamiento que su desarrollo
demande. Las determinaciones del planeamiento, definitorias del contenido de la
propiedad del suelo, no confieren a sus titulares derecho alguno a indemnización,
sino únicamente el de exigir, con arreglo a la legislación urbanística y el Plan
General, que las cargas y beneficios resultantes se distribuyan equitativamente.

2. Son requisitos necesarios para la determinación y distribución del aprove-
chamiento urbanístico, la aprobación definitiva de los Planes Parciales, Planes
Especiales o estudios de detalle que deban completar la ordenación urbanística pre-
vista por el Plan General, la delimitación de polígonos o unidades de actuación con-
forme a lo dispuesto en estas Normas y el reparto equitativo entre los propietarios de
las cargas y beneficios derivados del planeamiento.

Artículo 3.2.2. Deberes generales.

Son deberes y limitaciones generales de los actos de utilización urbanística:

a) La aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación o de compensa-
ción, que la ejecución del planeamiento requiera.

b) El cumplimiento efectivo de las cesiones gratuitas en favor del municipio
que graven al ámbito de que se trate con arreglo al Plan General o al plane-
amiento de desarrollo que se ejecute.

c) La ejecución de las obras de urbanización correspondientes al ámbito o a la
parcela, según sea el caso.

d) La sujeción del uso de los predios al destino previsto en el planeamiento, con
las especificaciones cualitativas de su calificación urbanística, y con exclu-
sión de todo uso prohibido, incompatible o no autorizado.

e) La conservación de las construcciones, terrenos, plantaciones, en las debidas
condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos, así como el mante-
nimiento de su aptitud para el uso asignado.

Artículo 3.2.3. Derechos y obligaciones de los propietarios de suelo de Sistemas
Generales.

1. Los propietarios de terrenos destinados a sistemas generales incluidos en
Suelo Urbano No Consolidado o incluidos o adscritos a Suelo Urbanizable cederán,
obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los mismos.

2. Los propietarios a que se refiere el apartado anterior formarán parte de la
comunidad reparcelatoria o de compensación en el polígono o unidad de actuación
en que hayan de hacer efectivo su derecho al reparto equitativo de beneficios y car-
gas, a partir del momento de la adscripción de sus terrenos al mismo, quedando suje-
tos, en todo caso, a la obligación de abonar la parte proporcional de los costes de
urbanización que corresponda a las parcelas que, en su caso, les sean adjudicadas.

Artículo 3.2.4. Derechos y deberes de los propietarios del Suelo Urbanizable.

1. Los propietarios de Suelo Urbanizable tendrán derecho a utilizarlo con
arreglo a su naturaleza rústica y promover su transformación mediante la presen-
tación ante el Ayuntamiento del correspondiente Plan Parcial, con arreglo a lo pre-
visto en este Plan y en la legislación urbanística. En Suelo Urbanizable Prioritario
sólo podrán autorizarse, de forma excepcional, usos y obras provisionales que no
estén expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni por el
planeamiento general, que habrán de cesar, y en todo caso, ser demolidos sin
indemnización alguna, cuando lo acordare la administración urbanística. La auto-
rización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará cons-
tar en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción hipotecaria.

2. Los propietarios de Suelo Urbanizable tendrán derecho a la apropiación del
porcentaje legalmente determinado del aprovechamiento medio del sector en que
radiquen sus terrenos.

3. Los propietarios de Suelo Urbanizable estarán obligados a realizar las cesio-
nes previstas por la Ley, costear y ejecutar las obras de urbanización e infraestruc-
turas de conexión con los sistemas generales previstas por el planeamiento, y, en su
caso, las ampliaciones o refuerzos de dichos sistemas que fueran necesarios, partici-
pando en la parte que les corresponda en las redes de abastecimiento y saneamien-
to, así como edificar dentro de los plazos que, en su caso, se señalen. Todo ello sin
perjuicio del derecho a reintegro de los costes de urbanización que corresponda por
parte de las compañías suministradoras en los términos previstos por la Ley.

4. Con anterioridad a la ejecución material del planeamiento deberá procederse
a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del mismo.

5. La necesidad de realizar los procedimientos anteriormente descritos para lle-
var a cabo el desarrollo de un ámbito o sector de suelo urbanizable, será obligatoria
incluso para el caso de propietario único.

Artículo 3.2.5. Derechos de los propietarios de Suelo Urbano.

1. Los propietarios de terrenos incluidos en Suelo Urbano podrán ejercer las
facultades relativas al uso del suelo y a su edificación, tramitando el planeamiento
necesario para el desarrollo del Plan General, completando la urbanización de los
mismos y edificando sobre ellos, con arreglo al contenido normal de su derecho de
propiedad, establecido en función de las determinaciones comunes del Plan General
y de las particulares que éste asigne a la zona en que esté situada la finca corres-
pondiente.

2. Los propietarios de Suelo Urbano tendrán, asimismo, derecho al manteni-
miento de las edificaciones y usos existentes en sus parcelas, sin menoscabo, en todo
caso, de los deberes y limitaciones a que con carácter general queda afecto tal dere-
cho, al cual pertenece el contenido normal de las respectivas propiedades.

Artículo 3.2.6. Deberes de los propietarios de Suelo Urbano.

1. Los propietarios de Suelo Urbano Consolidado deberán completar, en su
caso, la urbanización y edificar los terrenos en las condiciones y plazo que, en su
caso, se establezca. En defecto de plazo establecido se entenderá que los propieta-
rios deberán:

a) Solicitar en el plazo de seis meses desde que sea firme la declaración de
ruina, licencia de obras para la sustitución o rehabilitación de las edificacio-
nes declaradas en ruina y comenzar las obras antes del plazo de dos años de
su inclusión en el Registro Municipal de Solares.
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b) Solicitar licencia de obras de edificación en el plazo de 6 meses desde que
una finca adquiera la condición de solar, e iniciar las obras en los plazos pre-
vistos en la legislación vigente.

c) Agotados los plazos señalados y previa declaración de incumplimiento de
deberes urbanísticos se procederá a la aplicación del régimen de edificación
forzosa de acuerdo con la legislación urbanística.

d) La tramitación de un expediente de licencia que concluya con resolución
denegatoria o cuya tramitación finalice por desistimiento o caducidad no
interrumpe el cómputo del plazo para iniciar las obras.

2. Los propietarios de terrenos incluidos en el Suelo Urbano No Consolidado,
estarán obligados, en los términos fijados por el presente Plan General, a ceder gra-
tuitamente al Ayuntamiento de Oviedo los terrenos destinados a viales, zonas verdes
y dotaciones públicas de carácter local, así como sistemas generales, que se inclu-
yan en el ámbito de desarrollo en que se encuentren sus terrenos a efectos de su ges-
tión.

3. Los propietarios de Suelo Urbano No Consolidado deberán proceder a la dis-
tribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, así como
situar el aprovechamiento urbanístico correspondiente a la administración o adqui-
rirlo, con anterioridad al inicio de la ejecución material de dicho planeamiento.

4. En Suelo Urbano No Consolidado los propietarios deberán ceder el suelo
correspondiente al porcentaje de aprovechamiento legalmente establecido, o su equi-
valente económico en los términos que prevea la legislación urbanística. Deberán
también costear y ejecutar la urbanización, así como conservarla cuando así lo
imponga el planeamiento aplicable.

Artículo 3.2.7. Suelo Urbano No Consolidado.

1. En tanto no esté definitivamente aprobado el planeamiento que deba desa-
rrollar el Plan General, no podrán otorgarse licencias para los actos de edificación y
usos del suelo relativos a las parcelaciones urbanas, movimientos de tierra, obras de
nueva edificación, modificación de estructura o aspecto exterior de las edificaciones
existentes, modificaciones del uso de las mismas o demolición de construcciones.

2. No obstante lo anterior, podrá llevarse a cabo la ejecución de las obras nece-
sarias que el Ayuntamiento ordene, de oficio o a instancia de parte, para dar cumpli-
miento a las obligaciones impuestas por la Ley para el efectivo mantenimiento de los
terrenos, urbanizaciones de iniciativa particular, edificaciones y carteles, en condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato públicos, o los de demolición de edificación
en situación de ruina.

3. Podrán, asimismo llevarse a cabo las obras que sean necesarias para la eje-
cución de proyectos de obras municipales.

Sección 2. Deberes generales de conservación de los inmuebles

Artículo 3.2.8. Obligaciones de conservación.

Los propietarios de las edificaciones, urbanizaciones, terrenos, carteles e insta-
laciones, deberán conservarlas en buen estado de seguridad, salubridad y ornato
públicos, y destinarlos a usos que no resulten incompatibles con el planeamiento, de
forma que se garantice el respeto a la normativa sobre protección del medio ambien-
te, patrimonio arquitectónico y arqueológico y rehabilitación urbana.

Artículo 3.2.9. Contenido del deber de conservación.

1. El deber de conservación incluirá:

a) Los trabajos y obras que tengan por objeto el mantenimiento de los terrenos,
urbanizaciones particulares, edificios, carteles e instalaciones de toda clase,
en las condiciones particulares que le sean propias en orden a su seguridad,
salubridad y ornato públicos. En tales trabajos y obras se incluirán en todo
caso, las necesarias para asegurar el correcto uso y funcionamiento de los
servicios y elementos propios de las construcciones, y la reposición habitual
de los componentes de tales elementos o instalaciones.

b) Las obras que, sin exceder en su coste de ejecución del cincuenta por ciento
(50%) del valor actual del inmueble, determinado con arreglo al procedi-
miento establecido en el capítulo 4 de este título, repongan las construccio-
nes e instalaciones a sus condiciones preexistentes de seguridad y salubridad,
reparando o consolidando los elementos dañados que afecten a su estabilidad
o sirvan al mantenimiento de sus condiciones básicas de uso, e igualmente,
aquéllas que tengan por objeto dotar al inmueble de las condiciones mínimas
de seguridad, salubridad y ornato definidas en las presentes Normas.

2. A efectos de las obligaciones reguladas en esta sección, las urbanizaciones de
propiedad municipal, cuyo mantenimiento esté legal o contractualmente atribuido a
las entidades urbanísticas de conservación, se equipararán a las urbanizaciones par-
ticulares.

3. En tanto la urbanización no sea recibida provisionalmente por el
Ayuntamiento, su conservación, mantenimiento y puesta en perfecto funcionamien-

to de las instalaciones y servicios será de cuenta y con cargo a la entidad promotora
de aquélla, o la entidad de conservación que, en su caso, se constituya al efecto.

Artículo 3.2.10. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato.

A los efectos previstos en el artículo 3.2.8, se entenderán como condiciones
mínimas:

1. En urbanizaciones:

a) El propietario de cada parcela es responsable del mantenimiento de las aco-
metidas de redes de servicio en correcto estado de funcionamiento.

b) En urbanizaciones particulares, correrá por cuenta de sus propietarios la con-
servación de calzadas, aceras, redes de distribución y servicio, del alumbra-
do y de los restantes elementos que configuren la urbanización.

2. En construcciones:

a) Condiciones de seguridad: Las edificaciones deberán mantener sus cerra-
mientos y cubiertas estancas al paso del agua, y mantener en buen estado
los elementos de protección contra caídas. Los elementos de su estructura
deberán conservarse de modo que garanticen el cumplimiento de su misión
resistente, defendiéndolos de los efectos de la corrosión y agentes agreso-
res, así como de la filtración que puedan lesionar las cimentaciones.
Deberán conservarse los materiales de revestimiento de fachadas, cobertu-
ra y cerramientos, de modo que no ofrezcan riesgos a las personas y a los
bienes.

b) Condiciones de salubridad: Deberá mantenerse el buen estado de las redes de
servicio, instalaciones sanitarias, condiciones de ventilación e iluminación,
de modo que se garantice su aptitud para el uso a que estén destinadas y su
régimen de utilización. Mantendrán tanto el edificio como espacios libres,
con un grado de limpieza que impida la presencia de insectos, parásitos, roe-
dores y animales vagabundos que puedan ser causa de infección o peligro
para las personas. Conservarán en buen funcionamiento los elementos de
reducción y control de emisiones de humos y partículas.

c) Condiciones de ornato: La fachada de las construcciones deberá mantenerse
adecentada, mediante limpieza, pintura, reparación o reposición de sus mate-
riales de revestimiento. Igual condición deberán presentar las carpinterías,
cierres, rótulos, toldos y demás elementos superpuestos a la fachada.

d) Los muros y cierres de fincas en Suelo Urbano deberán adecuarse a las con-
diciones señaladas en el artículo 4.1.95 de las presentes Normas.

3. Las condiciones señaladas en el apartado a) de construcciones, serán de apli-
cación a los carteles e instalaciones de acuerdo con su naturaleza.

Artículo 3.2.11. Colaboración municipal.

Si el coste de ejecución de las obras a que se refiere el apartado 1.b) del artícu-
lo 3.2.9, rebasará los límites establecidos en el mismo y existieren razones de utili-
dad pública o interés social que aconsejaran la conservación del inmueble, el
Ayuntamiento podrá optar por subvencionar el exceso del coste de la reparación y
requerir al propietario la ejecución del conjunto de las obras necesarias.

Artículo 3.2.12. Ordenes de ejecución por motivos de interés estético o turísti-
co.

1. Aun cuando no se deriven del presente Plan General, ni de ninguno de sus
instrumentos de desarrollo, el Ayuntamiento, por motivos de interés estético o turís-
tico, podrá ordenar la ejecución de obras de conservación y reforma, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente, en los casos siguientes:

a) Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su mal estado de conser-
vación, por haberse transformado en espacio libre el uso de un predio colin-
dante, o por quedar la edificación por encima de la altura máxima y resultar
medianerías al descubierto.

b) Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles desde la vía pública.

2. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios, si estuvieran contenidas
dentro del límite del deber de conservación que les corresponde o supusieran un
incremento del valor del inmueble, y hasta donde éste alcance, y se complementarán
o se sustituirán económicamente y con cargo a fondos del Ayuntamiento, cuando lo
rebasaren y redunden en la obtención de mejoras de interés general.

Artículo 3.2.13. Contribución de los inquilinos.

Cuanto se establece en la presente sección, respecto de los deberes de los pro-
pietarios, se entiende sin perjuicio de las obligaciones y derechos que para los arren-
datarios se derivan de la legislación de arrendamientos urbanos.

Artículo 3.2.14. Deber de conservación de solares.

Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las condiciones de seguridad
y salubridad que se establecen en los siguientes apartados:
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1. Todo solar deberá estar cerrado, en las condiciones establecidas para cada
categoría de suelo.

2. Se protegerán o eliminarán los pozos o desniveles que puedan ser causa de
accidentes.

3. El solar deberá estar permanentemente limpio.

Artículo 3.2.15. Infracciones.

1. La infracción por los propietarios de los deberes generales de conservación
facultará al Ayuntamiento para la adopción de las medidas preventivas y sanciona-
doras previstas en la legislación vigente.

2. La infracción del deber de conservación constituirá incumplimiento de la fun-
ción social de la propiedad a efectos de expropiación forzosa.

Artículo 3.2.16. Conservación subsidiaria.

1. Cuando los propietarios del inmueble desatiendan sus deberes de conserva-
ción, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier ciudadano, podrá ordenar
la ejecución, a costa del propietario, de las obras necesarias al objeto de promover el
estado exigido por el artículo 3.2.9.

2. El incumplimiento de las órdenes de ejecución facultará al Ayuntamiento para
proceder a la ejecución subsidiaria con arreglo a lo previsto en la legislación que rige
el procedimiento administrativo y a la incoación de expediente sancionador por
infracción de la normativa de disciplina urbanística.

Capítulo 3. Situación de fuera de ordenación

Artículo 3.3.1. Situaciones de fuera de ordenación.

1. A los efectos previstos en el presente Plan y la legislación urbanística, se con-
sideran fuera de ordenación y disconformes con el planeamiento, únicamente los
edificios, construcciones e instalaciones que se encuentren en las situaciones
siguientes:

a) Los que ocupen suelo calificado como viario o espacios libres públicos, tanto
de sistema general como local, salvo que el propio Plan General o sus ins-
trumentos de desarrollo determinen expresamente la compatibilidad de lo
existente, en todo o en parte, con la nueva ordenación.

b) Los que se encuentren situados en el Suelo Urbanizable o en áreas de Suelo
Urbano sujetas a reforma interior, salvo que del Plan General se deduzca su
conformidad con la ordenación prevista, o que resulten incorporados a la
misma por los Planes Parciales o Especiales correspondientes.

c) Los que estén destinados a usos que resulten incompatibles, según las pre-
sentes Normas, con los de las dotaciones generales y locales asignados al
lugar de su emplazamiento por el Plan General o sus instrumentos de desa-
rrollo.

d) Los que alberguen usos cuyos efectos de repercusión ambiental vulneren los
máximos tolerados por las presentes Normas, por las Ordenanzas municipa-
les específicas o por las disposiciones legales vigentes en materia de
Seguridad, Salubridad o Protección del Medio Ambiente.

e) Las edificaciones cuya existencia o uso tenga su origen en una infracción
urbanística. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia
urbanística o de actividad se equiparará, a efectos de este párrafo, a la ausen-
cia de dicho requisito.

f) Los que se encuentren en alguno de los demás supuestos previstos en las pre-
sentes normas.

2. En el ámbito del Suelo No Urbanizable se consideran fuera de ordenación:

a) Las cercas desacordes con lo dispuesto al respecto en las presentes Normas.

b) Las construcciones e instalaciones que alberguen usos incompatibles en
Suelos de Especial Protección o Interés.

Artículo 3.3.2. Efectos de la situación de fuera de ordenación.

1. En los edificios e instalaciones en situación de fuera de ordenación no podrán
realizarse obras de ninguna clase con excepción de las siguientes:

a) Las de conservación y las exteriores de reforma menor.

b) Las que vayan directamente dirigidas a eliminar las causas determinantes de
la situación de fuera de ordenación, cuando ésta sea subsanable.

c) Las obras parciales de consolidación, cuando no estuviese prevista la expro-
piación o demolición del inmueble o la erradicación del uso en el plazo de
quince años desde la fecha en que se pretendiese realizarlas, siempre que la
existencia del inmueble no se deba a una infracción urbanística.

2. En ningún caso podrán autorizarse obras tendentes a la consolidación de edi-
ficios o instalaciones que alberguen usos cuya repercusión ambiental vulnere las pre-
visiones de la normativa ambiental, de seguridad o salubridad aplicable sin que se
adopten las medidas precisas para garantizar la adaptación a dicha normativa.

Artículo 3.3.3. Adaptación a la normativa vigente.

1. En los edificios e instalaciones construidos según la normativa anterior y que
no deban considerarse fuera de ordenación con arreglo a lo dispuesto en el artículo
3.3.1 serán autorizables todas las obras y usos permitidos en la zona, regulados en el
título 4 de estas Normas, con los límites señalados en la ordenanza respectiva.

2. En el supuesto de que estuviera prevista la expropiación, demolición del
inmueble o erradicación del uso antes del plazo de 15 años, el otorgamiento de la
licencia quedará condicionado a la renuncia del mayor valor que a efectos expro-
piatorios pueda derivarse de las obras cuya autorización se solicite.

Capítulo 4. Estado ruinoso de las edificaciones

Artículo 3.4.1. Procedencia de la declaración de ruina.

1. Procederá la declaración de estado ruinoso de las edificaciones, en los
supuestos previstos en la legislación vigente.

2. La declaración de ruina de bienes integrantes del Patrimonio Cultural se regi-
rá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 1/2001, de 6 marzo, de
Patrimonio Cultural.

Artículo 3.4.2. Agotamiento estructural.

1. Se considerará que se ha producido un agotamiento generalizado de los ele-
mentos estructurales o fundamentales del edificio, con peligro cierto y constatado de
derrumbe, cuando existan daños cuya reparación implique la reconstrucción de ele-
mentos estructurales de extensión superior a 1/3 de la totalidad de la misma.

2. Se consideran elementos estructurales aquellas partes de la edificación a las
que el cálculo estructural atribuya una misión portante y resistente reconocida.

3. La determinación de la extensión a que se refiere el párrafo 1 de este artícu-
lo se llevará a cabo mediante:

a) La relación pormenorizada de los elementos estructurales de la edificación,
con expresión de su cuantía en las unidades métricas habituales y de la pro-
porción de cada uno en relación con el total, expresado de forma porcentual.

b) La proporción de cada uno de los elementos que deba ser reconstruido,
expresada, igualmente, en forma porcentual.

c) Se precisará la extensión de los daños a reparar mediante la suma de los pro-
ductos de los porcentajes de cada elemento a reconstruir a que se refiere los
apartados a) y b).

Artículo 3.4.3. Obras de reparación.

1. Son obras de reparación las que reponen el edificio a sus condiciones pree-
xistentes de seguridad y salubridad y, en especial, las que tienen por objeto consoli-
dar, asegurar o sustituir los elementos dañados de aquél que afecten a su estabilidad
o sirvan al mantenimiento de sus condiciones básicas de uso.

2. El coste de ejecución de la reparación se determinará por aplicación de los
precios unitarios habituales en el mercado, sin perjuicio de que el Ayuntamiento
pueda elaborar o adoptar una Tabla de Precios para su aplicación a estos efectos, sin
incluir los costes de honorarios de dirección facultativa, tasas e impuestos munici-
pales y beneficio industrial.

3. La determinación objetiva del valor actual de la edificación se llevará a cabo
a partir del valor de una construcción de nueva planta, con similares características
e igual superficie útil que la preexistente, realizada con las condiciones imprescin-
dibles para autorizar su ocupación, minorando en razón de la depreciación que por
su edad y uso haya sufrido la edificación según la siguiente fórmula:

Va = Vr x Ce x Cu

En la que son:

Va = Valor actual de la edificación.

Vr = Valor de reposición, que se calculará en base al módulo vigente de las
Viviendas de Protección Oficial adaptado a las características constructi-
vas del edificio.

Ce = Coeficiente de depreciación por edad, calculado según la siguiente fór-
mula:

Ce = 1 - 0,25(log X - 1)2, en donde X es el número de años que no podrá ser
inferior a 10.

Cu = Coeficiente de depreciación por uso, que se determinará teniendo en
cuenta el estado de conservación del edificio, en relación con su calidad
constructiva, según la siguiente fórmula:

Cu= 1 - 0,75(Pc/Vr), siendo Pc el coste total de las obras de conserva-
ción del edificio que lo restituye a su estado inicial, obtenido aña-
diendo al presupuesto total de las obras de reposición indicado en
el apartado 2 de este artículo, el resto de las obras de conservación,
incluidas las de ornato.
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4. En cualquier caso, el valor actual del edificio no podrá ser inferior al 25% del
valor de reposición.

5. En los inmuebles incluidos en el Catálogo se aplicará la normativa específi-
ca contenida en dicho Catálogo.

Artículo 3.4.4. Relación con la ordenación.

La simple disconformidad con el Plan General o sus instrumentos de desarrollo
no constituirá circunstancia urbanística que haga aconsejable la demolición del
inmueble, salvo que ésta haya sido establecida como determinación del Plan General
o instrumento que lo desarrolle.

Artículo 3.4.5. Obligación de demoler.

1. La declaración de estado ruinoso de una edificación o parte de la misma cons-
tituye al propietario en la obligación de demoler, parcial o totalmente, la edificación
en el plazo que se señale, sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades de
todo orden en que pudiera haber incurrido como consecuencia del incumplimiento o
de la negligencia en el cumplimiento del deber de conservación.

2. La declaración de ruina que tenga por objeto un inmueble incluido en el
Catálogo de Edificios Protegidos, no habilita ni obliga a su demolición, sin perjui-
cio de la adopción de las necesarias medidas en orden a la seguridad del mismo y
sus ocupantes.

Artículo 3.4.6. Declaración de ruina.

La declaración de una edificación en estado de ruina, salvo en los supuestos de
ruina inminente, se adoptará tras expediente contradictorio que será instruido de ofi-
cio o a instancia de parte interesada, y se tramitará y resolverá con arreglo a lo pre-
visto en la legislación urbanística, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la
aplicación de la legislación vigente en materia de protección del patrimonio históri-
co. La iniciación y resolución de los expedientes de ruina relativos a edificios inclui-
dos en el Catálogo se regirá por lo dispuesto en la Normativa incluida en el mismo.

Artículo 3.4.7. Desalojo provisional y adopción de medidas.

1. La necesidad de instrucción de expediente contradictorio para que proceda la
declaración de un inmueble en estado de ruina no impedirá, en los supuestos en que
existiere urgencia y peligro en la demora, que el Alcalde, o Concejal en quien dele-
gue, ordene el desalojo de los ocupantes del inmueble y la adopción de las medidas
que procedan con relación a la seguridad del mismo.

2. El desalojo provisional y las medidas a adoptar respecto a la habitabilidad y
seguridad del inmueble, no llevan implícita la declaración de ruina.

Capítulo 5. Protección del Patrimonio Cultural y elementos de interés

Artículo 3.5.1. Patrimonio Cultural.

A los efectos de este Plan, se entiende por Patrimonio Cultural el conjunto de
los bienes inmuebles relacionados con la historia y la cultura que por su interés his-
tórico, artístico, arqueológico, etnográfico o de cualquier otra naturaleza cultural,
merecen conservación y defensa a través de su inclusión en alguna de las categorías
de protección que al efecto se establecen en la legislación protectora de dicho patri-
monio, en el Catálogo de Edificios y Elementos de Interés y en los Planes de
Protección del Casco Histórico.

Artículo 3.5.2. Protección de edificios y otros elementos de interés.

1. Los edificios y elementos de interés incluidos en el Catálogo Urbanístico que
se tramita simultáneamente con el presente Plan General se regirán por lo previsto
en la normativa incluida en el mismo.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, los
elementos incluidos en el Catálogo Urbanístico de Protección se clasifican en tres
niveles de protección: Integral, parcial y ambiental. Dicho Catálogo establece la
definición de tales niveles de protección y las obras admisibles en cada uno de ellos.
Salvo disposición en contrario contenida expresamente en el presente Plan o en el
mencionado Catálogo, se entenderá que la protección otorgada a cada edificio se
extenderá al resto de la parcela en que se ubique.

3. En cualquier caso, se considerarán elemento sujetos a Protección Integral,
los Bienes de Interés Cultural, los elementos incluidos en el Inventario del
Patrimonio Cultural de Asturias y los enumerados en la disposición adicional ter-
cera de la Ley 1/2001, de 6 marzo, de Patrimonio Cultural de Asturias. Toda inter-
vención que pretenda desarrollarse sobre Bienes de Interés Cultural o su entorno
deberá contar con el informe vinculante de la Consejería de Cultura,
Comunicación Social y Turismo.

4. El contenido del Catálogo será vinculante para el planeamiento, que no podrá
alterar la condición urbanística de los bienes, espacios o elementos en él incluidos.
En caso de contradicción entre las determinaciones del Catálogo Urbanístico y las
del planeamiento, prevalecerán las del Catálogo.

5. Se establece una franja de protección para el Camino de Santiago, de 100

metros a cada lado en Suelo No Urbanizable y en Suelo Urbano, de las parcelas
colindantes con el Camino.

Capítulo 6. Protección de jardines históricos

Artículo 3.6.1. Definición.

Se define como jardín histórico de acuerdo con la legislación protectora del
patrimonio cultural el espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre
de elementos naturales, a veces complementado con obras de fábrica y estimado de
interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, senso-
riales o botánicos.

Artículo 3.6.2. Ambito de aplicación.

La protección que se dispense a los jardines históricos alcanzará únicamente a
aquéllos que obtengan tal calificación tras los trámites previstos en la legislación
protectora del Patrimonio Cultural.

Artículo 3.6.3. Alcance de la protección.

La definición y aprobación de cualquier obra a realizar en los jardines históri-
cos que alcancen tal naturaleza dentro de los términos expresados en esta sección, se
someterá a los trámites previstos en la legislación protectora del patrimonio históri-
co.

Capítulo 7. Protección de elementos naturales

Artículo 3.7.1. Cauces y manantiales públicos.

Sin perjuicio de la aplicación de la normativa correspondiente a la categoría de
Suelo No Urbanizable en que se encuentre, los cauces y manantiales públicos se
sujetan a las siguientes medidas protectoras:

1. En tanto no se haya efectuado por el organismo correspondiente el deslinde
de las zonas de máxima avenida de los cauces, las construcciones, extrac-
ciones de áridos, establecimientos de plantaciones, obstáculos y otros usos o
instalaciones deberán situarse a una distancia superior a 25 metros a partir de
ambos límites del álveo de los cauces públicos. Para distancias inferiores,
precisarán la autorización expresa del organismo de cuenca, previa a la que
correspondiera otorgar por cualquier otro organismo de la administración. En
dichos márgenes de protección no se permitirán otros edificios que los liga-
dos con la utilización de las aguas: Diques, molinos, piscifactorías o simila-
res.

2. Junto a los ríos de caudal permanente deberán retirarse los cierres de fábrica
al menos 10 metros del borde del cauce y 3 metros si son vegetales o de
alambrada.

3. En vaguadas o arroyos estacionales, aun cuando discurran por el interior de
una finca privada, se evitará cualquier obra de cierre o movimiento de tierra
que interrumpa la normal circulación de las aguas.

4. La extracción de rocas, arenas y piedras existentes en los cauces, precisará
autorización otorgada conforme a la legislación específica con carácter pre-
vio a la solicitud de licencia.

Capítulo 8. Protección del Patrimonio Arqueológico, Paleontológico,
Etnográfico e Histórico-Industrial

Artículo 3.8.1. Protección del Patrimonio Arqueológico.

1. La protección del Patrimonio Arqueológico se llevará a cabo con arreglo a lo
previsto en los artículos 61 a 68 de la Ley 1/2001, de 6 marzo, de Patrimonio
Cultural.

2. Con carácter previo a la expedición de certificados de conformidad de la obra
según el planeamiento vigente en Espacios Arqueológicos, deberá contarse con el
correspondiente informe sobre afecciones al Patrimonio Arqueológico. Esta certifi-
cación incluida la calificación urbanística del suelo y se incorporará al expediente a
la hora de ser trasladado a la Consejería competente.

Artículo 3.8.2. Protección del Patrimonio Etnográfico.

1. A efectos de la legislación protectora del patrimonio cultural, son bienes
inmuebles de carácter etnográfico aquellas edificaciones e instalaciones cuyo mode-
lo constitutivo sea expresión de conocimientos adquiridos, arraigados y transmitidos
consuetudinariamente y cuya factura se acomode en conjunto o parcialmente, a una
clase, tipo o forma arquitectónica utilizada tradicionalmente por las comunidades o
grupos humanos. Tendrán esta consideración, entre otros, los hórreos, paneras, moli-
nos e ingenios hidráulicos de carácter tradicional y, en general, los bienes incluidos
en la disposición transitoria tercera de la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio
Cultural de Asturias.

2. Será de aplicación a hórreos y paneras el régimen específico establecido en
el artículo 5.3.8 del presente Plan General.

3. En la protección del Patrimonio Etnográfico se estará a lo dispuesto en la Ley
1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural de Asturias.
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Artículo 3.8.3. Protección del Patrimonio Histórico-Industrial.

1. Integran el Patrimonio Histórico-Industrial de Asturias los bienes muebles e
inmuebles que constituyen testimonios significativos de la evolución de las activi-
dades técnicas y productivas con una finalidad de explotación industrial y de su
influencia sobre el territorio y la sociedad asturiana, y en particular los siguientes
elementos:

a) Fábrica del Gas.

b) Fábrica de Armas de la Vega.

c) Fábrica de Armas de Trubia.

d) Fábrica de Cerámicas de San Claudio.

e) Talleres Alfareros de Faro.

f) Instituto del Carbón.

g) Viviendas Obreras de San Claudio.

h) Restos existentes de la Fábrica de Explosivos e Instalaciones Ferroviarias de
La Manjoya.

i) Fuso de la Reina.

2. El desarrollo, modificación o cambio de uso de las áreas industriales de pro-
tección se realizará mediante Planes Especiales en cuyos ámbitos se elaborará un
Catálogo de Elementos Protegidos, previo a cualquier actuación sobre las construc-
ciones. Los Planes Especiales compatibilizarán, en su caso, el aprovechamiento
urbanístico con la prioritaria defensa de los elementos o conjuntos protegidos. Se
exceptuaran de la obligatoriedad del Plan Especial los proyectos de rehabilitación.
La aprobación de estos Planes Especiales precisará informe favorable de la
Consejería competente en materia de cultura.

TITULO 4. CONDICIONES DE EDIFICACION Y USO

Artículo 4.1.1. Clasificación y aplicación.

1. Se establecen las siguientes condiciones para regular la edificación:

- Condiciones de parcelas y edificios.

- Condiciones higiénicas y de seguridad.

- Condiciones estéticas.

2. Las condiciones generales de edificación deberán cumplirse en obras de
nueva planta y en las de ampliación, reestructuración y rehabilitación, cuando sea
posible.

3. Las condiciones establecidas en el presente título se aplicarán a efectos de
ordenación urbanística, sin perjuicio de la prevaleciente aplicación de las Normas de
Diseño en Edificios de Viviendas aprobadas por el Principado de Asturias a efectos
de diseño y habitabilidad de los edificios residenciales.

Artículo 4.1.2. Tipos de obra.

1. En función de su naturaleza se distinguen los siguientes tipos de obras:

a) Obras en los edificios.

b) Obras de demolición.

c) Obras de ampliación.

d) Obras de nueva planta.

2. En función de su tramitación las obras se dividen en:

a) Obras menores.

b) Obras medias.

c) Obras mayores.

Artículo 4.1.3. Obras en los edificios.

1. Son aquéllas que se efectúan en edificios existentes, exceptuando las de
ampliación. Según afecten al conjunto o a parte del edificio, tienen carácter total o
parcial.

2. Comprenden los siguientes tipos de obra:

a) Restauración: Tienen por finalidad la restitución de la situación primigenia
del edificio, por medio de unas obras que cumplan aquellos fines, sin apor-
tación de nuevo diseño. Incluyen la supresión eventual de añadidos que
hubieran desfigurado el carácter original del edificio.

Podrán incluir la reparación y sustitución de elementos estructurales e insta-
laciones que garanticen la seguridad del edificio y adecuado funcionamien-
to, para el uso y necesidades a que se destine.

b) Conservación y reparación: Son aquellas obras cuya finalidad es mantener el
edificio en correctas condiciones de estabilidad, salubridad y ornato, así
como el afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos estructurales.

c) Rehabilitación y reforma: Son las obras cuya finalidad es la mejora de la
habitabilidad y funcionalidad del edificio mediante la redistribución del
espacio interior, sin alterar los muros y huecos exteriores, posición de patios
ni posición de elementos comunes de circulación vertical.

d) Reestructuración: Son aquéllas que contemplan la adecuación interior de un
edificio afectando a sus elementos estructurales verticales u horizontales,
posición de patios y escaleras, pudiendo llegar, excepcionalmente, a la total
demolición interior del edificio.

En obras de reestructuración podrá incrementarse la superficie edificada del
inmueble mediante la construcción de entreplantas o entrepisos, siempre que
lo permita el grado de aprovechamiento que tuviese asignado.

En obras de reestructuración se tomará como altura mínima la definida por
el presente Plan para los distintos usos.

e) Reestructuración con ampliación: Cuando las obras de reestructuración con-
templen el vaciado total y las ordenanzas no indiquen lo contrario, podrá
modificarse la posición de las fachadas del edificio que no sean visibles
desde la vía pública o no recaigan sobre esta última.

f) Otras obras: Incluyen todas aquéllas sobre edificaciones existentes no con-
templadas en los apartados anteriores.

Artículo 4.1.4. Obras de demolición.

Son aquéllas que contemplan la desaparición total o parcial de la edificación
existente.

Artículo 4.1.5. Obras de ampliación.

Son aquellas obras que amplían la superficie edificada existente, bien por incre-
mento de plantas, bien por nueva ocupación de parcela.

Artículo 4.1.6. Obras de nueva planta.

Son aquéllas que contemplan construcción ex-novo de edificios, bien sobre
suelo vacante, bien mediante sustitución de edificación existente.

Artículo 4.1.7. Tipologías edificatorias.

El Plan General utiliza las siguientes definiciones de tipologías edificatorias:

1. Edificación aislada: Cuando la edificación es exenta y está rodeada en todo
su perímetro por espacio libre de parcela.

2. Edificación entre medianerías: Cuando la edificación tiene sus líneas de edi-
ficación laterales sobre los linderos.

3. Edificación en hilera o adosada: Cuando la edificación se destina a vivienda
unifamiliar o naves industriales, con solución entre medianerías.

4. Edificación pareada: Cuando la construcción es medianera respecto a un lin-
dero y aislada respecto a los restantes.

Sección 1. Condiciones de parcelas y edificios

Artículo 4.1.8. Parcela.

Es la superficie de terreno deslindada como unidad predial y registral.

Artículo 4.1.9. Linderos.

1. Son las líneas perimetrales que delimitan la parcela.

2. Es lindero frontal el que delimita la parcela respecto a la vía o espacio libre
a que dé frente, siendo los restantes linderos laterales.

3. Se entiende por testero el lindero opuesto al lindero frontal.

4. Cuando la parcela tenga varios linderos frontales, se entenderá por frente de
parcela aquél que le sirve de acceso.

5. El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios el amojonamiento y señala-
miento de linderos de parcela.

Artículo 4.1.10. Superficie de parcela.

Es la superficie comprendida dentro de los linderos de la misma.

Artículo 4.1.11. Parcela no edificable.

Es la parte de la parcela excluida por las alineaciones oficiales o exteriores al
área de movimiento y en la que no sea posible la edificación.

Artículo 4.1.12. Parcela mínima.

1. Es la establecida por el planeamiento sobre la base de las características de
ordenación y tipologías edificatorias previstas para cada ordenanza o zona en que se
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divide el territorio, por considerar que las unidades parcelarias que no reúnan tales
dimensiones o forma conducen a soluciones urbanísticas inadecuadas.

2. El cumplimiento de las condiciones de superficie, dimensión de linderos o
forma de la parcela, establecidas en el Plan General o en los planes que lo desarro-
llen, son condición precisa para poder edificar.

3. Las parcelas mínimas serán indivisibles, condición que deberá hacerse cons-
tar en las transmisiones de dicha finca.

Artículo 4.1.13. Solares.

Son las parcelas de Suelo Urbano definidas como tales en el Plan General, o
resultantes del planeamiento que lo desarrolle, aptas para la edificación por reunir
las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido con los requisitos de parcelación, cuando fueran necesarios.

b) Tener señaladas alineaciones y rasantes.

c) Contar con acceso rodado, abastecimiento de agua potable, evacuación de
residuales y suministro de energía eléctrica.

d) Contar con posibilidad de conexión a la red de servicios telefónicos.

e) Que la vía o vías a que dé frente la parcela tenga calzada pavimentada, ace-
ras encintadas y pavimentación de aceras, o que se constituya compromiso
de edificación y urbanización simultáneas.

f) Las demás que se señales en el Plan General, planeamiento que lo desarrolle
y contenido de las Fichas de Gestión del Suelo Urbano.

Artículo 4.1.14. Alineación.

4. Es alineación exterior o pública la línea señalada por el planeamiento para
establecer el límite que separa los suelos destinados a viales o espacios libres públi-
cos de las parcelas edificables.

5. Es alineación interior o privada la línea que señala el planeamiento para esta-
blecer la separación entre la parcela edificable y la no edificable.

6. En los cruces de calle los encuentros entre alineaciones exteriores se resol-
verán con un chaflán mínimo de 4 m., pudiendo, en la oportuna Acta de
Alineaciones, ser modificada esta medida, si consideraciones de tráfico o mejora
de la visibilidad lo hicieran aconsejable. Este requisito no será de aplicación cuan-
do formen un ángulo igual o superior a 120 grados. Los chaflanes tendrán la con-
dición de alineación exterior a todos los efectos y se aplicarán en toda la altura del
edificio.

Artículo 4.1.15. Posición respecto a la alineación.

Respecto a las alineaciones, la edificación puede estar en alguna de las siguien-
tes situaciones:

a) En línea: Cuando el cerramiento o la línea de edificación coincida con la ali-
neación.

b) Fuera de línea: Cuando la línea de edificación o el cerramiento sean exterio-
res a la alineación.

c) Remetida: Cuando la línea de cerramiento o de edificación es interior a la ali-
neación. Ninguna parte de la edificación, salvo los salientes y vuelos permi-
tidos, podrá rebasar, sobre o bajo rasante, la alineación exterior.

Artículo 4.1.16. Area de movimiento.

Es la parte del solar, definida por el planeamiento, sobre la que puede empla-
zarse la edificación.

Artículo 4.1.17. Edificios colindantes.

Son las construcciones del entorno de la parcela considerada que comparten,
total o parcialmente, lindes con la misma.

Artículo 4.1.18. Rasante.

Es la línea marcada por el planeamiento como perfil longitudinal de una vía o
terreno. En ausencia de otra definición se tomará como rasante el perfil existente.

Artículo 4.1.19. Plano de fachada.

Es el plano o planos verticales que delimitan el edificio sobre rasante, conte-
niendo en su interior todos los elementos constructivos del alzado del mismo, excep-
ción hecha de los salientes o vuelos autorizados.

Artículo 4.1.20. Línea de edificación.

Es la intersección del plano de fachada de la planta baja con el terreno.

Artículo 4.1.21. Línea de fachada.

Es la línea de edificación correspondiente al vial que sirve de acceso a la par-
cela.

Artículo 4.1.22. Medianería.

Es el paño de edificación común o en contacto con una edificación colindante.

Artículo 4.1.23. Separación a linderos.

1. Es la distancia entre la línea de edificación y el lindero más próximo, medi-
da perpendicularmente a éste.

2. Cuando las Normas establezcan distintos valores de la separación a linderos,
y sea difícil identificar el testero, se medirán las separaciones de modo que redun-
den en la mayor distancia de la construcción a las de su entorno, y a la mejor fun-
cionalidad y mayor tamaño del espacio libre de parcela.

3. Podrán situarse las edificaciones obre el lindero cuando exista pacto de ado-
samiento en los supuestos y con las condiciones previstos en estas Normas. Dicho
pacto deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.

Artículo 4.1.24. Retranqueo.

Es la separación entre la línea de fachada y la alineación exterior, medida en la
forma indicada en el artículo anterior.

Artículo 4.1.25. Ocupación de las plantas bajo rasante.

Las construcciones enteramente subterráneas podrán ocupar los espacios libres
correspondientes a los retranqueos y separación a linderos, salvo que existiese prohi-
bición expresa en las normas del presente Plan o de los planes que lo desarrollan.

Artículo 4.1.26. Separación entre edificios.

La separación entre edificios es la dimensión de la distancia que separa sus
fachadas. Cuando se estableciese en las normas de zona, se habrá de cumplir, tanto
si están las construcciones en la misma parcela como en parcelas colindantes o sepa-
radas por vías u otros espacios públicos, medida entre cualquier punto de los planos
de las mismas.

Artículo 4.1.27. Fondo edificable.

Establece, cuantitativamente, la posición en la que debe situarse la fachada inte-
rior de un edificio, mediante la expresión de la distancia entre cada uno de sus pun-
tos y la alineación exterior, medida perpendicularmente a ésta.

Artículo 4.1.28. Ocupación máxima.

1. Porcentajes de superficie de parcela edificable que puede ser ocupada por la
edificación.

2. El coeficiente de ocupación se establece como ocupación máxima; si de la
aplicación de otras condiciones resultase una ocupación menor, será este valor el que
sea de aplicación.

Artículo 4.1.29. Superficie ocupada.

1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro formado por la proyección
de los planos de fachada sobre un plano horizontal. No podrá ser superior a la ocu-
pación máxima.

2. La superficie de los patios de parcela se descontará de la superficie ocupada.

Artículo 4.1.30. Superficie libre de parcela.

Es el área resultante de aplicar la condición de ocupación de la parcela, en la
que no se puede edificar.

Artículo 4.1.31. Superficie edificada.

1. Superficie edificada por planta es la comprendida entre los límites exteriores
de cada una de las plantas de la edificación.

2. Superficie edificada total es la suma de las superficies edificadas de cada una
de las plantas que componen el edificio.

3. La superficie edificada no podrá ser superior a la máxima edificable admiti-
da en las ordenanzas de zona. A efectos de comparación entre ambas se tendrán en
cuenta los siguientes conceptos:

a) En el cómputo de la superficie edificada quedan excluidos los soportales, los
pasajes de acceso a espacios libres públicos, los patios interiores de parcela,
aunque estén cerrados en todo su perímetro, las plantas bajas porticadas,
excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas, los elementos ornamen-
tales en cubierta, y la superficie bajo la cubierta, si carece de posibilidades
de uso, o está destinada a depósitos u otras instalaciones generales del edifi-
cio.

b) Se exceptúan del cómputo de la superficie edificada, los cuartos de calderas,
basuras, contadores, ascensores y otras instalaciones que sean obligadas por
el uso principal a que se destine el edificio, así como los trasteros de vivien-
da colectiva que cumplan las condiciones señaladas en el artículo 4.1.41.

c) Se exceptúan del cómputo de la superficie edificada los balcones y balcona-
das. Las terrazas, tendederos, con la salvedad prevista en el epígrafe siguien-
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te, y cuerpos volados contarán en la totalidad de su superficie, independien-
temente de su posición respecto a la fachada y de que estén o no cerrados.
Las galerías computarán en el 50% de su superficie.

d) Se exceptúan del cómputo de superficie edificada los primeros 3 m2 de super-
ficie destinada a terraza tendedero en cada vivienda.

e) Se exceptúan del cómputo de las superficies edificadas, las superficies de las
plantas situadas bajo rasante.

f) En las plantas de ático y bajo cubierta, cuando se trate de zonas con cubier-
ta en pendiente o amansardada computará la superficie, siempre que la altu-
ra desde el forjado de piso hasta el techo o cierre de cubierta sea igual o supe-
rior a 1,20 metros, con las consideraciones señaladas en el apartado b) ante-
rior.

g) Los porches en vivienda unifamiliar computan en la superficie que exceda de
un 5% de la superficie construida total.

Artículo 4.1.32. Superficie útil.

1. Se entiende por superficie útil de un local la comprendida en el interior de sus
paramentos verticales, que es de directa utilización para el uso a que se destine. Es
superficie útil de una planta o del edificio, la suma de las superficies útiles de los
locales que lo integran.

2. La medición de la superficie se hará siempre a cara interior de paramentos
terminados.

Artículo 4.1.33. Coeficiente de edificabilidad.

1. El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total edifica-
da y la superficie de la parcela o del terreno resultante de la ordenación.

2. Se distinguen dos formas de expresar la edificabilidad:

a) Edificabilidad bruta: Cuando el coeficiente de edificabilidad se expresa
como relación entre la superficie total edificable y la superficie total de una
zona, polígono o unidad de actuación, incluyendo, tanto las parcelas edifica-
bles como los suelos que han de quedar libres, y de cesión obligatoria.

b) Edificabilidad neta: Cuando el coeficiente de edificabilidad se expresa como
relación entre la superficie edificable y el suelo destinado a aprovechamien-
to lucrativo, excluyendo los terrenos destinados a viario, espacios libres y
equipamientos.

3. La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende como el seña-
lamiento de una edificabilidad máxima; si de la conjunción del mismo con otras con-
diciones se concluyese una superficie total edificable menor, será éste el valor que
sea de aplicación.

Artículo 4.1.34. Altura de la edificación.

1. Altura en plantas: Cuando en las ordenanzas se indique altura en plantas, se
entiende incluida la baja y excluidos los semisótanos y los sótanos.

2. La altura en metros puede ser:

a) Altura de cornisa: Es la que se mide desde la rasante de la acera, o, en su
defecto, del terreno en contacto con la edificación, hasta la intersección de la
cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta con el plano
de la fachada del edificio.

b) Altura total: Es la que se mide desde la rasante de la acera o, en su defecto,
del terreno en contacto con la edificación, hasta la cumbrera más alta del edi-
ficio.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de que el Plan General pueda prever
expresamente otras alturas en casos determinados, la altura de edificación en núme-
ro de plantas no podrá rebasar los siguientes valores métricos:

Número de plantas Altura de cornisa

3 11 m.

4 14 m.

5 17 m.

6 20 m.

7 23 m.

8 26 m.

Artículo 4.1.35. Medición de la altura.

La medición de la altura se hará con los siguientes criterios:

a) La altura se medirá en la vertical correspondiente al punto medio de la línea
de fachada, desde la rasante de la acera o, en su defecto, del terreno en con-
tacto con la edificación.

b) En calles en pendiente, y para permitir la acomodación a la misma, la altura
máxima señalada del edificio admitirá una variación en más o en menos de
10 x tg.A, siendo A el ángulo de inclinación de la calle en ese punto.

c) A los efectos de lo señalado en el punto a) de este artículo, se entiende por
fachada la principal o principales del edificio y la que se sitúa sobre la línea
del fondo máximo autorizado.

Artículo 4.1.36. Construcciones por encima de la altura.

1. Por encima de la altura de cornisa y salvo mayor limitación de las normas,
podrán admitirse, con carácter general:

a) El forjado del techo de la última planta.

b) Las vertientes de cubierta, que no podrán sobresalir de un plano trazado a 45
grados desde la cara superior del forjado de la última planta y en la intersec-
ción con el borde del alero. En su punto más alto no sobrepasarán la altura
de 4,50 metros, medidos desde la citada cara superior del forjado. Estas limi-
taciones en la disposición de las vertientes de cubierta se referirán en todo
caso al concreto edificio a construir, no a la envolvente hipotética resultante
de una aplicación abstracta de la normativa. En los edificios incluidos en el
Catálogo, se estará a lo que señale su normativa específica.

En las edificaciones de Suelo Urbano Consolidado con Ordenanza
Residencial Cerrada RC de profundidad a partir de 20 metros se permitirá
elevar la altura de la cubierta hasta 6,50 metros. En la primera franja de 3
metros medidos desde las alineaciones del edificio, la pendiente de la cubier-
ta se ajustará a la establecida, no pudiendo superar después los 30º de incli-
nación. Los espacios bajo cubierta así obtenidos sólo podrán ser destinados
a trasteros e instalaciones.

c) Los áticos que, con la excepción que se establece a continuación, serán admi-
sibles únicamente en aquellos edificios que den a calles de 12 metros o más
de ancho y se retranquearán al menos 3 metros de toda la línea de fachada.
En los edificios incluidos en el Catálogo se estará a lo que determine su nor-
mativa específica.

d) Los remates de cajas de escalera, casetas de ascensores y depósitos, que no
podrán sobrepasar en más de 4 metros la altura de cornisa, ni en más de 1
metro los planos de vertientes de la cubierta. En los edificios incluidos en el
Catálogo o Listado de Edificios Protegidos, se estará a lo que señale su nor-
mativa específica.

e) Las buhardillas, en las que la suma de las longitudes de sus frentes no podrá
exceder del 25% de la longitud de fachada, ni formar huecos que permitan
una luz interior mayor de 1,30 metros. Podrán disponerse en el plano de
fachada que define la alineación oficial de la misma. Su separación será
igual, como mínimo, al doble del frente de la mayor de las mismas. En los
edificios incluidos en el Catálogo, se estará a lo que señale su normativa
específica.

f) Los torreones existentes en el momento de la aprobación del Plan General,
entendiendo por tales, las construcciones exentas y susceptibles de ser cir-
cunscritas en un círculo de 4,5 metros de diámetro y con una altura de cor-
nisa no superior a 3,5 metros, medida desde la cara superior del forjado que
forma el techo de la última planta. A partir de la entrada en vigor del pre-
sente Plan no se admitirá la construcción de nuevos torreones. En los edi-
ficios incluidos en el Catálogo, se estará a lo que señale su normativa espe-
cífica.

g) Los elementos destinados a separación de propiedades, antepechos y baran-
dillas, cuya altura no será superior a 1,50 metros medidos desde la cara supe-
rior del forjado que forma el techo de la última planta.

2. Por encima de la altura máxima total, y salvo mayor limitación de las normas,
podrán admitirse con carácter general:

a) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acon-
dicionamiento de aire, con las alturas que, en orden a su correcto funciona-
miento, determinen las normas tecnológicas de la edificación vigentes en
cada momento y, en su defecto, el buen hacer constructivo.

b) Los paneles de captación de energía solar, e instalaciones de telecomunica-
ciones o radiodifusión.

3. Los espacios obtenidos por aplicación de la normativa anterior podrán ser
destinados a vivienda, trasteros, servicios comunes del edificio o instalaciones, com-
putando a efectos del cálculo de la superficie edificada únicamente en el primero de
los casos.

4. Queda prohibida cualquier solución que implique la aparición de un hueco o
discontinuidad en el plano de la vertiente del tejado que no sea producido por el ático
retranqueado a que se refiere el apartado c), del epígrafe 1, del presente artículo.
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Artículo 4.1.37. Altura de piso.

Se entiende por altura de piso la distancia vertical entre las caras superiores de
los forjados de dos plantas consecutivas.

Artículo 4.1.38. Altura libre de piso.

Es la distancia vertical entre la cara superior del pavimento terminado de una
planta y la cara inferior del forjado de techo de la misma planta, o del falso techo, si
lo hubiere.

Artículo 4.1.39. Plantas.

1. Se consideran los siguientes tipos de plantas, en función de su posición en el
edificio:

a) Sótano: Se entiende por planta sótano aquélla que tiene su suelo por debajo
de una cota inferior a 1,30 metros de la rasante de la acera o de la cota de
planta baja.

La altura libre no será inferior a 2,30 metros, salvo mayores limitaciones que
señale su uso, ni la altura de piso inferior a 2,50 metros, salvo lo dispuesto
para garajes.

b) Semisótano: Se entiende por semisótano la planta que tiene su suelo a cota
comprendida entre la rasante de la acera o la cota de planta baja y 1,30
metros por debajo de aquéllas.

La altura libre exigible será función de las condiciones propias del uso, con
mínimos absolutos de 2,30 metros para cada altura libre y 2,50 metros para
la altura de piso, salvo el caso de garajes.

El número total de plantas bajo rasantes, incluidos semisótanos, no podrá
exceder de 5, ni la cara superior del pavimento del sótano más profundo dis-
tará más de 15 metros, medidos desde la rasante de la acera o del terreno, ello
sin perjuicio de mayores limitaciones establecidas en la normativa de zona.

Las plantas cuya cara superior del forjado de techo se encuentre a distancia
mayor o igual de 1,40 metros respecto de la rasante de la acera o del terreno,
se considerarán, a todos los efectos, plantas sobre rasante.

c) Baja: Planta que, en más de un 50% de su superficie edificada, es coincidente
con la cota de referencia del edificio. No podrá superar una altura libre de
piso de 3,60 metros para edificios de 3 y 4 plantas, ni de 4,10 metros para
edificios de mayor altura.

Si la planta baja hubiera de albergar viviendas, se mantendrá la cota mínima
del forjado de su techo, como se deduce del apartado anterior, pero su altura
libre podrá ser de 2,50 metros de acuerdo con lo previsto en el artículo
4.2.13. La cara superior del forjado de techo de la planta baja no podrá supe-
rar 4,40 metros sobre la rasante de la acera o del terreno, en su caso.

d) Entreplanta: Planta que, en su totalidad, tiene el forjado de suelo en una posi-
ción intermedia entre los planos de pavimento y techo de la planta baja. Se
admite la construcción de entreplantas, siempre que su superficie útil no
exceda del 50% de la superficie útil del local a que esté adscrita. La altura
mínima de piso será de 2,80 metros.

e) Piso: Planta situada por encima del forjado del techo de planta baja. La altu-
ra mínima de pisos será de 2,80 metros.

f) Atico: Ultima planta de un edificio, cuando su superficie edificada es infe-
rior a la normal de las restantes plantas y sus fachadas se encuentran separa-
das del resto de los planos de la fachada del edificio.

g) Bajo cubierta: Planta, eventualmente abuhardillada, situada entre la cara
superior del forjado de la última planta y la cara inferior de los elementos
constructivos de la cubierta inclinada.

2. Salvo determinación contraria en las normas de uso y zona, la altura libre
mínima en plantas sobre rasante, para locales en que exista utilización permanente
por personas, será de 2,50 metros. Con la excepción de las situadas bajo cubierta
cuando fueran autorizables. El presente epígrafe no será de aplicación a las cons-
trucciones o usos realizados con arreglo al planeamiento anteriormente vigente.

3. En los locales de planta baja se autorizará la instalación de altillos destinados
únicamente a almacén o aseos, con una altura mínima de 2,30 metros y una superfi-
cie útil máxima de 15% respecto a la superficie total del local.

Sección 2. Condiciones higiénicas

Artículo 4.1.40. Local.

Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas en el espacio, dedicadas
al desarrollo y ejercicio de una misma actividad.

Artículo 4.1.41. Trastero.

1. Se admitirán como trasteros anejos a la vivienda los locales destinados exclu-
sivamente a fines de almacenamiento, sin incorporación posible a aquéllas, y que
tengan acceso directo desde zonas comunes de circulación del edificio.

2. En viviendas colectivas no se computarán en el cálculo de la edificabilidad
las zonas destinadas a trasteros que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que estén situadas en planta bajo rasante o bajo cubierta.

b) El acceso a los trasteros se resolverá única y exclusivamente a través de
zonas comunes del edificio.

c) El número máximo de trasteros será de uno por vivienda.

3. La dimensión mínima de los pasillos en el área de trasteros será, por lo
menos, la exigida en la normativa de protección de incendios.

4. La aireación podrá resolverse mediante ventilación natural, directa o condu-
cida, o mediante ventilación forzada.

5. La superficie útil del trastero será, como máximo, el 15% de la superficie útil
de la vivienda a la que esté adscrito.

Artículo 4.1.42. Local exterior.

1. Se considera que un local es exterior si todas sus piezas habitables cumplen
alguna de las siguientes condiciones:

a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza.

b) Recaer sobre un espacio libre de edificación de carácter público.

c) Dar a un espacio libre de edificación de carácter privado, que cumpla, en su
caso, las condiciones específicas de la norma de zona que le sea de aplica-
ción.

d) Dar a un patio cuyas dimensiones cumplan las normas correspondientes.

2. Los huecos o aperturas exigidos en el epígrafe anterior deberán, además,
cumplir las condiciones correspondientes de superficie de huecos y superficie de
ventilación, de acuerdo con lo previsto en el presente Plan General y las Normas de
Diseño del Principado de Asturias.

Artículo 4.1.43. Pieza habitable.

1. Se considera pieza habitable toda aquélla en la que se desarrollen actividades
de estancia, reposo o trabajo, que requieran la permanencia obligada de personas.

2. Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las condiciones que se seña-
lan en el artículo 4.1.42. Se exceptúan las pertenecientes a locales incluidos en el
artículo siguiente o que deban o puedan carecer de huecos, en razón de la actividad
que en ellos se desarrolle, y siempre que cuenten con instalación mecánica de ven-
tilación o acondicionamiento de aire.

Artículo 4.1.44. Piezas habitables en plantas sótano y semisótano.

1. No podrán instalarse en sótano piezas habitables destinadas a usos residen-
ciales. Para otros usos, sólo se admitirán en sótanos piezas habitables cuando aqué-
llos sean complementarios de los desarrollados en planta baja, entendiéndose a estos
efectos que:

a) Todos los usos de equipamiento público son complementarios entre sí.

b) En los usos privados la complementariedad exige la conexión física entre las
plantas y que la superficie del sótano no exceda del doble de la del local prin-
cipal en planta baja.

c) En el uso de oficinas, y aún cumpliendo la condición establecida en los
párrafos anteriores, se prohíbe la instalación en planta sótano de oficinas
abiertas al público y de aquéllas que impongan la presencia de más de una
persona por cada 50 m2 de superficie o fracción.

2. En plantas de semisótano sólo se autorizará la instalación de piezas habita-
bles si no están adscritas a usos residenciales, salvo que se trate de piezas pertene-
cientes a una vivienda unifamiliar y cumplen las restantes condiciones de calidad e
higiene.

3. En cualquier caso podrán admitirse en planta semisótano y sótano únicamen-
te aquellos usos e instalaciones que cumplan los requisitos establecidos por la nor-
mativa de protección de incendios, seguridad e higiene en el trabajo y demás nor-
mativa aplicable en materia de seguridad, salubridad o protección ambiental.

Artículo 4.1.45. Ventilación de piezas habitables.

1. En edificios no residenciales:

a) Los huecos de ventilación e iluminación deberán tener una superficie no
inferior a un octavo de la planta del local.

b) Cada una de las piezas habitables dispondrá de una superficie practicable,
con una dimensión de, al menos, la equivalente a un décimo de la superficie
útil de la pieza.

c) Las piezas donde se produzcan combustión o gases, dispondrán de conduc-
tos independientes para su eliminación.
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d) Se admiten medios mecánicos o acondicionamiento de aire para la ventila-
ción de las piezas habitables en plantas sótano o semisótano que se puedan
disponer según el artículo 4.1.44.

2. En edificios residenciales:

a) Las áreas de convivencia y privacidad contarán con ventilación directa a tra-
vés de la superficie practicable de los huecos de iluminación. La superficie
practicable será, como mínimo, 1/12 de la SU del recinto. Las estancias en
segundas luces, contarán con un sistema de ventilación cruzada que garanti-
ce el flujo de renovación de aire de las mismas.

b) En aquellos casos en que el área de cocina cuente con ventilación directa, la
superficie practicable será también, como mínimo, 1/12 de la SU de dicho
recinto. El área de cocina y los servicios higiénico-sanitarios que no tengan
ventilación directa, tendrán garantizada una renovación continua de tres
volúmenes/hora a través de aspiradores estáticos o dinámicos.

c) En casos de rehabilitación se admitirán las soluciones existentes, siempre y
cuando éstas no sean mejorables o adaptables a los mínimos exigidos, sin
perjuicio de la reducción de sus valores arquitectónicos o compositivos. Si la
rehabilitación supone la redistribución total de inmueble o se procede a su
vaciado interior, se cumplirán los mismos condicionantes exigidos para edi-
ficios de nueva planta.

Artículo 4.1.46. Iluminación natural en edificios residenciales.

1. Todas la áreas de convivencia y privacidad dispondrán de iluminación natu-
ral, en primeras o segundas luces; por huecos a fachada, a patios de cualquier tipo,
o mediante iluminación cenital.

2. La áreas de convivencia, en especial, recibirán sus primeras o segundas luces:

a) Desde fachadas con luces rectas siempre superiores a 3 metros.

b) Desde patios exteriores, cumpliendo las dimensiones prescritas.

c) Desde patios de manzana, cuando lo permitan las ordenanzas.

d) Por claraboyas cenitales, o patios exclusivos particularizados.

3. En casos de rehabilitación se admitirán las soluciones existentes, siempre y
cuando éstas no sean mejorables o adaptables a los mínimos exigidos, sin perjuicio
de la reducción de sus valores arquitectónicos o compositivos. Si la rehabilitación
supone la redistribución total del inmueble o se procede a su vaciado interior, se
cumplirán los mínimos condicionantes exigidos para edificios de nueva planta.

4. Dimensiones:

a) Superficie de iluminación: Será considerada así, aquélla que tenga una trans-
parencia nominal mayor del 90%, con una tolerancia del 20% para absorber
la incorporación de elementos constructivos opacos. Su dimensión mínima
será superior a 1/8 de la superficie de la estancia a la que se ilumina, esta-
bleciéndose una tolerancia de hasta 1/10 en los casos de áreas en segundas
luces.

b) Area iluminada: Es el área servida por el hueco e inmediata al mismo, defi-
nida por las siguientes dimensiones:

I) Fondo: Cinco (5) veces la dimensión vertical del hueco y nunca mayor
de 8 metros.

II) Distancia lateral: La comprendida entre el eje del hueco y los paramen-
tos laterales que limitan el área iluminada. Esta no será superior a (3)
veces la anchura del hueco, con un límite de 4,50 metros.

III) Superficie del área iluminada: No será mayor de ocho (8) veces, la super-
ficie del hueco a través del que se ilumina, salvo que existan áreas en
segunda luces, en cuyo caso se podrá alcanzar en conjunto una superfi-
cie de hasta diez (10) veces la del hueco.

5. Todas las áreas de convivencia y privacidad estarán dentro del área ilumina-
da. En el caso de áreas, situadas en segundas luces, tendrán, como mínimo, una
superficie de iluminación equivalente a la cuarta parte de su área, con un mínimo de
3 metros cuadrados.

Sección 3. Patios

Artículo 4.1.47. Patios.

1. Son aquellos espacios cuya función es proporcionar luz y/o ventilación a los
edificios. Quedan definidos por los paramentos, muros de cerramiento, alineaciones
o medianeras que, en cada caso, conforman su perímetro.

2. Podrán estar cubiertos o protegidos mediante soluciones constructivas cuya
transparencia y ventilación natural garanticen la idoneidad de su función. Se exigi-
rá, como mínimo, en estos casos, una transparencia nominal del 90% y una superfi-
cie de ventilación equivalente al 0,40 de la superficie de su planta.

3. Los patios pueden ser de los tipos siguientes:

a) Patios de manzana: Son los espacios que quedan delimitados por las alinea-
ciones interiores de las manzanas.

La definición de estas alineaciones, que se conforman como fachadas inte-
riores, sus usos y demás condiciones urbanísticas, serán competencia, en
cada caso; de la normativa municipal.

b) Patios de parcela: Son aquéllos que se sitúan dentro de la superficie del solar
o finca que ocupe el edificio. A su vez, los patios de parcela se clasifican en
los siguientes tipos:

I) Patios interiores: Son los patios de parcela que quedan dispuestos inte-
riormente en el edificio, para posibilitar la iluminación y/o ventilación de
cualquier recinto del edificio o área de la vivienda.

II) Patios exteriores o abiertos: Son los patios de parcela que quedan dis-
puestos de modo adyacente a alineación exterior. Los paramentos que lo
conforman tendrán carácter de fachada.

A estos efectos, no se considerarán patios abiertos los retranqueos en
fachada con fondo igual o inferior a 1,50 metros.

III) Patios ingleses: Son patios de parcela adyacentes a la alineación de
fachada, que se desarrollan por debajo de la rasante de calle, con el pro-
pósito de ventilar o iluminar recintos situados bajo dicho rasante.

Artículo 4.1.48. Anchura de patios.

1. Se entiende por anchura del patio la medida de la separación entre paramen-
tos de fachada opuestos.

2. Los patios de cualquier tipo, mantendrán uniformes sus dimensiones en toda
su altura, salvo que las incrementen.

3. La anchura mínima del patio no podrá ocuparse con cuerpos salientes, salvo
el supuesto contemplado para patios de manzana en las condiciones estéticas.

Artículo 4.1.49. Medición de la altura de los patios de parcela.

La altura del patio se medirá desde el suelo a cualquier punto de la línea hori-
zontal más alta que señala el encuentro de los paramentos del patio con los faldones
de cubierta.

Artículo 4.1.50. Dimensión de los patios de parcela.

Salvo previsión expresa en las ordenanzas, los patios de parcela cumplirán las
siguientes dimensiones mínimas:

1. Patios en viviendas unifamiliares: La dimensión de cualquier lado del patio
será igual o superior a H/3, con un mínimo de 2,50 metros.

2. En otras tipologías edificatorias las dimensiones de los patios se computarán
atendiendo a los siguientes parámetros:

N = N0 de niveles o plantas a las que da servicio el patio, considerando desde
la planta mas baja en la que existan huecos de luces con servicio a vivien-
das. A estos efectos, computarán como una planta más, aquellos cerra-
mientos de coronación o de bajo cubierta, cuya altura medida sobre el últi-
mo forjado sea superior a 1,50 metros.

L = Luces rectas: Distancia mínima horizontal desde el eje del hueco hasta su
paramento opuesto.

D = Dimensión mínima: Diámetro del círculo inscrito mínimo.

A = Frente o abertura: En patios abiertos, distancia entre paramentos opuestos
medida sobre la alineación exterior.

F = Fondo: En patios abiertos, distancia horizontal desde la alineación perime-
tral a la arista, punto o plano más alejado de ésta.

3. En función del número de plantas y de las áreas a las que se ilumine, los
cerramientos de los patios, medidos en su mayor altura (con exclusión de los ele-
mentos permitidos sobre cubierta), se ajustarán a las alineaciones definidas por las
luces rectas siguientes:

Nº de Con luces Con luces a dormitorios Con luces a escaleras
plantas a cocinas (o estancias en patios y áreas higiénico

exteriores) sanitarias

3 plantas 3 m. 3 m. 2 m.

4 plantas 3 m. 4 m. 2 m.

5 plantas 3 m. 5 m. 2 m.

6 plantas o más 3 m. 6 m. 2 m.

Estas dimensiones deberán cumplirse en la propia parcela, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 4.1.57 y salvo que la parcela sea colindante con un patio
de manzana definido en el Plan.
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4. De manera particularizada, en cada tipo de patio se cumplirán los siguientes
parámetros:

Patios interiores:

Con luces a escaleras y áreas higiénico sanitarias: Dimensión mínima: D ≥ 2
metros.

Con luces a cocinas y dormitorios: Dimensión mínima: D ≥ 3 metros.

Patios exteriores o abiertos:

Abertura o frente: A ≥ 3 metros.

Fondo: F ≤ A.

Patios ingleses:

Abertura o frente: A ≥ 3 metros.

Fondo: F ≤ A.

5. Los patios adosados a los linderos con las otras fincas cumplirán las anterio-
res condiciones, considerándose como paramento frontal el de la linde, aún cuando
no estuviera construido, o bien, podrá considerarse como patio único mancomunado
con el edificio colindante.

Artículo 4.1.51. Requisitos de los patios ingleses.

Los patios ingleses estarán dotados de protecciones adecuadas. No podrán
situarse en alineaciones de calle, salvo en el caso de edificios de vivienda unifami-
liar.

Artículo 4.1.52. Dimensión de los patios de manzana.

1. La dimensión del patio de manzana se deduce de la aplicación de los fondos
máximos señalados numéricamente en el Plano de Calificación Pormenorizada y de
los expresados en el resto de este artículo, prevaleciendo, en cualquier caso, la medi-
da gráfica sobre la numérica. En todo caso, su dimensión mínima será de 7 metros.

2. No obstante lo expresado en el apartado anterior, sólo tendrá carácter de patio
de manzana el espacio interior definido por tales fondos, cuando se cumpla la con-
dición de que el ancho medio de la manzana, medido entre alineaciones exteriores,
sea mayor o igual a 45 metros.

3. El ancho medio de la manzana, a tales efectos, es la menor de las medidas de
las líneas que unen los puntos medios de dos cualesquiera de los lados no contiguos
de la manzana.

Artículo 4.1.53. Cubierta o pavimento de patios.

1. Los patios de parcela podrán estar cubiertos o protegidos por encima de la
última planta mediante soluciones constructivas cuya trasparencia y ventilación
natural garanticen la idoneidad de su función. Se exigirá como mínimo en estos
casos, una trasparencia nominal del 90%, y una superficie de ventilación equivalen-
te al 0,40 de la superficie de su planta.

2. La cubierta de los patios no podrá rebasar en ninguno de sus puntos la medi-
da de 50 cm. por encima del forjado de techo de la planta baja.

3. Cuando alguna de las calles que bordean la manzana tenga una pendiente
superior al 3%, la cubierta del patio de manzana no sobrepasará, en ninguno de sus
puntos, la línea que une los encuentros de las fachadas opuestas interiores respecti-
vas con el plano superior del forjado de la planta baja respectiva, incrementada en
los 50 cm. del apartado anterior. Para efectos de compensación del desnivel, se admi-
ten escalonamientos que no superen los 140 cm., limitando el número de los mismos
al menor posible.

4. Si por razones de la pendiente del terreno la cubierta del patio de manzana
alcanzara la altura de la primera planta de un edificio, deberá retranquearse al menos
7 metros de su fachada interior.

Artículo 4.1.54. Acceso a patios.

Las soluciones de proyecto buscarán que los patios cuenten con una puerta de
acceso desde un espacio público, espacio libre privado, portal, caja de escalera u otro
espacio comunitario, a fin de posibilitar la obligada limpieza y policía de los mis-
mos.

Artículo 4.1.55. Cerramiento de patios.

Los patios adosados a lindero de parcela podrán cerrarse con muros de 3 metros
de altura máxima.

Artículo 4.1.56. Patinillos de ventilación.

Los patinillos de ventilación de piezas tendrán una dimensión que garantice su
mejor funcionamiento respecto a sistemas de ventilación forzada.

Artículo 4.1.57. Patios mancomunados.

1. Son patios mancomunados los comunes a los volúmenes de dos inmuebles

colindantes, cuando se constituya mancomunidad a fin de completar las dimensio-
nes mínimas del patio de parcela.

2. La constitución de la mancomunidad deberá establecerse, otorgando median-
te escritura pública, un derecho real de servidumbre mutua sobre los solares e inmue-
bles afectados e inscribiendo tal otorgamiento en el Registro de la Propiedad.

Esa servidumbre no podrá cancelarse sin autorización del Ayuntamiento, no en
tanto subsista alguna de las casas cuyos patios requieran ese complemento para
alcanzar la dimensión mínima.

3. Los patios mancomunados podrán separarse en planta baja bien mediante
rejas o cancelas, bien mediante muros de fábrica de no más de 2 metros de altura.

Artículo 4.1.58. Dimensión de los patios de parcela abiertos.

1. Se consideran patios abiertos aquéllos cuya relación de forma sea P menor o
igual que F, siendo P su profundidad, medida desde el plano de fachada, y F el ancho
de su embocadura.

2. Para que tengan carácter de patio abierto, el valor de P, en cualquier punto,
debe ser mayor o igual a 1,50 metros.

3. El valor de F será de H/3, con un mínimo de 6 metros. Dichos valores podrán
reducirse a H/5 y 3 metros, siempre que los costados del patio sean ciegos.

4. Se podrán disponer patios abiertos, tanto en las fachadas principales como en
las que recaigan a patios de manzana.

Sección 4. Dotaciones

Artículo 4.1.59. Instalaciones de transformación.

Los centros de transformación se instalarán preferentemente fuera de los edifi-
cios de vivienda, preferentemente en espacio libre privado, y de no ser posible en
espacio libre público. Cuando se prevea la instalación de centros de transformación
en un edificio, no podrán situarse por debajo del segundo sótano. No podrá ocupar-
se la vía pública con ninguna instalación auxiliar, salvo cuando se instale un cuadro
de mandos para el alumbrado público y no sea fácil su acceso desde el exterior.

Artículo 4.1.60. Cuarto de contadores y controles.

Todo edificio comunitario contará con recintos o cuartos independientes para
los equipos de medida de las diferentes instalaciones, que se ajustarán, en su dimen-
sionado y condiciones de uso, a las reglamentaciones vigentes de cada instalación.

Artículo 4.1.61. Instalación telefónica.

1. Los edificios no destinados a viviendas unifamiliares, almacén, instalación
agropecuaria o similar, deberán contar con la infraestructura necesaria para propor-
cionar acceso al servicio telefónico básico y servicio de telecomunicaciones por
cable mediante la conexión de las distintas viviendas o locales a las redes de los ope-
radores habilitados.

2. En los edificios destinados a vivienda colectiva, se preverá la intercomunica-
ción en circuito cerrado, dentro del edificio, desde el portal hasta cada una de las
viviendas.

Artículo 4.1.62. Antenas de radio y televisión.

1. Las edificaciones destinadas a vivienda colectiva y aquéllas en que se prevea
la instalación de equipos receptores de televisión o radio en locales de distinta pro-
piedad o usuario deberán estar dotadas de una infraestructura común propia de cap-
tación, adaptación y distribución de las señales de televisión radiodifusión terrenal y
por satélite en los términos previstos en la legislación vigente.

2. Las antenas receptoras de señales de televisión vía satélite deberán empla-
zarse en el punto del edificio o parcela en que menor impacto visual suponga para el
medio, y siempre donde sea menos visible desde los espacios públicos.

3. Se prohíbe la instalación de antenas de cualquier clase en fachada.

Artículo 4.1.63. Servicios postales.

Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia en lugar fácilmen-
te accesible para los Servicios de Correos.

Artículo 4.1.64. Evacuación de aguas pluviales.

Sólo se admite el vertido libre cuando las aguas recaigan sobre la propia parce-
la.

Artículo 4.1.65. Evacuación de aguas residuales.

1. En Suelo Urbano deberán acometer forzosamente a la red general, por medio
de arqueta o pozo de registro, entre la red horizontal de saneamiento y la red de
alcantarillado.

2. Cuando la instalación reciba aguas procedentes de uso de garaje, aparca-
mientos colectivos o actividades semejantes, se dispondrá una arqueta separadora de
fangos o grasas, antes de la arqueta o pozo general de registro.
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3. Para aguas residuales industriales, el sistema de depuración deberá contar con
la aprobación previa de los organismos competentes.

Artículo 4.1.66. Evacuación de humos.

1. En ningún edificio se permitirá instalar la salida libre de humos por fachadas,
patios comunes, balcones y ventanas. Los conductos o chimeneas estarán provistos
de aislamiento y revestimiento suficientes para evitar que la radiación de calor se
transmita a las propiedades contiguas y que el paso y salida de humos cause moles-
tias o perjuicios o terceros.

2. Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas exteriores y se eleva-
rán, como mínimo, un metro por encima de la cubierta más alta situada a distancia
no superior a ocho metros.

3. Es preceptivo el empleo de filtros depuradores en las salidas de humos de chi-
meneas al servicio de usos de la vivienda.

4. El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que estime pertinen-
tes cuando, previo informe técnico, se acredite que una salida de humos causa per-
juicios al vecindario.

5. La instalación de deflectores de salidas de humos de calderas individuales o
colectivas, visibles desde la vía pública, requerirá un estudio conjunto para su inte-
gración en la fachada del edificio. Estas instalaciones podrán sobresalir hasta un
máximo de 45 cm., siempre que se interpongan elementos no macizos que salva-
guarden la integración estética de la fachada, tales como celosías, rejillas o simila-
res, o se haya previsto su integración arquitectónica en el proyecto de nueva edifi-
cación.

6. Las condiciones específicas a las que deben ajustarse estos servicios son las
establecidas en la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente y norma-
tiva sectorial o ambiental correspondiente.

Artículo 4.1.67. Evacuación de residuos sólidos.

1. Todos los edificios no destinados a vivienda unifamiliar, contarán con un
local para cubos estancos de basura con capacidad para albergar los recipientes exi-
gidos por la normativa municipal en la materia. Dicho local tendrá acceso directo
desde espacios comunitarios, contará con revestimientos interiores lavables y estará
dotado de punto de agua y desagüe, y contará con ventilación suficiente al exterior.

2. Cuando las basuras u otros residuos sólidos no puedan ser recogidos por el
servicio domiciliario, deberán ser trasladados directamente al lugar adecuado para su
vertido, por cuenta del titular de la actividad.

Artículo 4.1.68. Acondicionamiento de aire.

Las salidas de aire caliente de refrigeración se atendrán a lo dispuesto en la
Ordenanza de Protección de Medio Ambiente Atmosférico.

Artículo 4.1.69. Ascensores.

1. Cuando la diferencia entre la cota de la rasante de la calle frontal al portal y
la de cualquier planta en la que exista acceso a vivienda o local, exceda de 10,75
metros, con excepción de los cuerpos permitidos sobre la máxima altura de cornisa,
será obligatorio disponer de aparato elevador. Este requisito no será de aplicación a
los edificios industriales o unifamiliares.

2. Los accesos a los ascensores se ajustarán a lo previsto a la normativa sobre
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

3. El desembarque del ascensor en cada planta comunicará con la escalera direc-
tamente o a través de zonas comunes.

4. La instalación de ascensor en edificios que no dispongan del mismo se con-
siderará como obra para la eliminación de barreras arquitectónicas, debiendo apli-
carse de manera racional y ponderada los parámetros establecidos en el presente
Título en orden a la consecución del referido objetivo.

Artículo 4.1.70. Señalización.

1. Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente para su identificación,
de forma que sea claramente visible de día y de noche desde la acera de enfrente.
Los servicios municipales señalarán los lugares en que debe exhibirse los nombres
de las calles y deberán aprobar la forma de colocar el número del edificio.

2. En los edificios de uso público, existirá señalización interior correspondien-
te a salidas y escaleras de uso normal y de emergencia, aparatos de extinción de
incendios, sistemas o mecanismos de evacuación en caso de siniestro, posición de
accesos y servicios, cuartos de maquinaria, situación de teléfonos y medios de cir-
culación para minusválidos, señalamiento de peldañeado en escaleras y, en general,
cuantas señalizaciones sean precisas para la orientación de las personas en el inte-
rior del mismo, y facilitar los procesos de evacuación en caso de accidente o sinies-
tro, y la acción de los servicios de protección ciudadana.

3. La señalización y su funcionamiento en situación de emergencia, será objeto
de inspección por los servicios técnicos municipales antes de la autorización de la
puesta en uso del inmueble o local, y de revisión en cualquier momento.

Sección 5. Circulación interior

Artículo 4.1.71. Portales y pasillos.

Los edificios de uso por el público y la vivienda colectiva cumplirán las deter-
minaciones que se señalan en los epígrafes siguientes en cuanto a portales y pasillos.

1. Portal: Espacio de acceso desde el exterior de la edificación a los núcleos de
comunicación interior del mismo.

Tendrá una embocadura significativa en la composición arquitectónica de la
fachada.

Incorporará una placa de identificación del edificio, o fracción comunitaria, y
un cuadro de intercomunicación acústica con todas las viviendas.

Si la puerta es de rejería, será obligatoria una puerta cancela o cortavientos en
el siguiente umbral.

Dimensionado del portal:

a) Embocadura:

- Ancho mínimo........................................................................ 1,50 metros

- Luz mínima de acceso (ancho) .............................................. 1,10 metros

- Altura mínima ........................................................................ 2,20 metros

b) Ambito interior del portal:

- Ancho mínimo (en nivel uniforme) ...................................... 2,00 metros

- Longitud mínima (en nivel uniforme).................................... 2,00 metros

- Altura mínima ........................................................................ 2,40 metros

- Altura crítica (aplicable en umbrales) .................................... 2,20 metros

2. Areas de acceso a aparatos elevadores y escaleras:

- Diámetro mínimo inscribible ...................................................... 1,50 metros

- Altura mínima ............................................................................ 2,40 metros

- Altura crítica (aplicable a umbrales) .......................................... 2,20 metros

3. Pasillos: Son elementos de comunicación horizontal mediante planos con una
pendiente no superior al 12%.

Dimensionado:

- Ancho libre mínimo del pasillo .................................................. 1,20 metros

- Diámetro mínimo inscribible en los puntos de acceso
a vivienda .................................................................................... 1,50 metros

- Altura mínima ............................................................................ 2,20 metros

Artículo 4.1.72. Escaleras y rampas.

1. Concepto y situaciones:

Son elementos de comunicación vertical mediante planos con pendientes mayo-
res del 12%. Se distinguen dos situaciones:

A) Escaleras en edificios que carezcan de aparatos elevadores.

B) Escaleras en edificios dotados de aparatos elevadores o secundarias respecto
de otro núcleo principal.

2. Dimensiones:

a) Situación A:

I) Ancho libre mínimo entre parámetros:

Para un tramo: 1,20 metros.

Para dos tramos: 2,05 metros.

II) Ancho útil mínimo de peldaños: 1,05 metros.

III) Dimensiones libres de mesetas intermedias o descansillos (cuando no
sirvan de acceso a pasillos de distribución): Igual al ancho útil mínimo
del peldaño.

IV) Dimensiones libres de mesetas y rellanos (cuando sirvan de acceso a
pasillos de distribución): 1,20 metros.

b) Situación B:

Su dimensionado estará sujeto únicamente a lo establecido en la Norma
Básica de Protección contra Incendios.

c) Para ambas situaciones (A o B) la altura libre será de 2,40 metros, admitién-
dose una altura crítica de 2,20 metros aplicable en un máximo del 25% de su
superficie en planta.
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3. Iluminación de las escaleras:

a) Todo núcleo de escalera contará con iluminación natural y/o artificial sufi-
ciente para su uso.

b) La iluminación natural será obligatoria en el caso de escaleras en la situación
A. Dicha iluminación natural, cuando sea obligatoria, se puede establecer
por medio de huecos a fachadas o patios, cuya superficie mínima será de 1
metro en cada planta.

c) Asimismo, podrá establecerse una iluminación cenital, con elementos traslú-
cidos incorporados a la cubierta, de trasparencia nominal superior a 90% y
cumpliendo las siguientes especificaciones:

I) Existirá un ojo central de escalera, o alternativamente una o varias aber-
turas laterales en contacto con ésta, con proyección vertical coincidente
en todas las plantas.

II) Las dimensiones mínimas de dichos huecos serán:

- Superficie del ojo central ........................................................ 1,00 m2

- Superficie aberturas laterales .................................................. 1,20 m2

- Diámetro círculo inscrito.......................................................... 0,60 m

III) La superficie de los elementos cenitales traslúcidos, medida en proyec-
ción horizontal, será, como mínimo, tres veces el área exigida a los hue-
cos.

IV) Las barandillas o antepechos de las escaleras limitarán su parte opaca a
40 cm. de altura media sobre cada peldaño.

4. Ventilación de las escaleras:

a) A efectos de ventilación, todo el ámbito de la caja de escaleras se considera
una unidad ambiental, exigiendo una renovación de aire igual a su volumen,
cada hora.

b) En los edificios de uso principal distinto al de vivienda la ventilación podrá
conseguirse de forma natural a través de los elementos de iluminación, o de
forma artificial mediante sistemas de ventilación que se concreten y justifi-
quen técnicamente en la documentación del proyecto.

c) Para la ventilación de las escaleras protegidas en los edificios que tengan
como uso principal el residencial, deberán disponerse huecos a fachadas o
patrios con una superficie de, al menos, 1 m2 en cada planta.

5. Rampas:

Cuando las diferencias de nivel en los accesos de las personas fueren salvadas
mediante rampas, éstas tendrán la anchura del elemento de paso a que correspondan,
con pendiente longitudinal no superior al 12% en recorridos iguales o inferiores a 3
metros y del 8% en recorridos superiores, hasta un límite de 10 metros. Las rampas
deberán cumplir el resto de condiciones que establece la normativa sobre promoción
de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

Sección 6. Accesibilidad y seguridad

Artículo 4.1.73. Accesibilidad.

1. El diseño de accesos, escaleras y demás elementos de comunicación hori-
zontal y vertical de los edificios se realizará de forma que resulten accesibles y tran-
sitables por cualquier persona.

2. En los supuestos en que el acceso desde el espacio exterior deba ser practi-
cable para personas con movilidad reducida, la cota por encima de la acera se situa-
rá a menos de 3 cm. En caso de tener que salvar una altura superior, el acceso debe-
rá realizarse obligatoriamente a través de rampa con pavimento antideslizante que
cumpla el resto de condiciones que establece la normativa sobre promoción de la
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

Artículo 4.1.74. Prevención de incendios.

1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que, en orden a la protección
contra incendios, establece la normativa básica correspondiente y cuantas normas
estuvieran vigentes en esta materia.

2. La comunicación de los locales o garajes con la escalera, ascensor, cuartos de
calderas, salas de máquinas, cuartos trasteros y otros servicios autorizados del
inmueble, cumplirán lo dispuesto en la normativa de protección contra incendios.

3. Cuando una instalación no pueda alcanzar, a juicio del Ayuntamiento, unas
condiciones correctas de seguridad para sí mismas y para su entorno, ofreciendo
riesgos subsanables para personas y bienes, podrá ser declarada fuera de ordenación,
forzándose la erradicación del uso y el cierre de la instalación.

4. Las construcciones existentes deberán adecuarse a la reglamentación de pro-
tección contra incendios, en la medida máxima que permita su tipología y funciona-
miento.

5. En las manzanas de nueva creación será obligatorio el cumplimiento de las
normas contenidas en el apéndice 2 de la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI-
96, sobre condiciones de protección contra incendios en los edificios, o normativa
que la sustituya.

Artículo 4.1.75. Barandillas y petos.

1. Se dispondrán protecciones contra el riesgo de precipitación de personas u
objetos, a base de elementos arquitectónicos permanentes y resistentes a empujes
horizontales y verticales, de al menos, 100 Kp/ml.

2. Su altura será proporcional a la altura libre de caída, y en ningún punto per-
mitirán el paso, a través suyo, de objetos de mayor diámetro que el establecido en la
siguiente tabla:

Altura libre de caída Altura mínima Diámetro máx.
(en m.) de protección de sus huecos

(en m.) (en m.)

Menor que 1,40 0,60 0,24

Entre 1,40 y 2,90 0,85 0,16

Mayor que 2,90 0,95 0,12

3. El hueco máximo entre el elemento de protección y el borde protegido, medi-
do en el plano horizontal, será de 6 centímetros.

4. Sin perjuicio de las dimensiones dadas, en zonas de circulación con desnive-
les superiores a 0,80 metros, se dispondrá, en todo caso, un pasamanos a una altura
de 0,95 metros.

5. Cuando las zonas de tránsito se separen del borde de un desnivel a proteger,
mediante espacios horizontales no transitables (zonas verdes, etc.), y siempre que
estos últimos tengan ancho menor de 2 metros, se dispondrá igualmente un pasama-
nos o quitamiedos a 0,95 metros de altura.

Sección 7. Condiciones de estética

Artículo 4.1.76. Aplicación.

1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su valoración y mejora, tanto
en lo que se refiere a los edificios, en conjuntos o individualizadamente, como a las
áreas no edificadas, corresponde al Ayuntamiento, por lo que cualquier actuación
que pudiera afectar a la percepción de la ciudad deberá ajustarse al criterio que al
respecto mantenga.

2. Las nuevas construcciones y las modificaciones de las existentes, deberán
responder en su diseño y composición, a las características dominantes del ambien-
te en que hayan de emplazarse, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación urba-
nística. A tal fin se pondrá especial cuidado en armonizar, no en imitar, sistemas de
cubiertas, cornisa, posición de forjados, ritmos, dimensiones de huecos y macizos,
composición, materiales, color y detalles constructivos.

Artículo 4.1.77. Tratamiento de las plantas bajas.

1. El proyecto de nueva planta, rehabilitación o reestructuración del edificio
deberá contener, necesariamente, el diseño de la planta baja del mismo, al menos en
sus huecos y elementos ciegos dando a la misma un tratamiento coherente con el
resto de la fachada.

2. En los casos de rehabilitación o reestructuración a que se refiere el párrafo
anterior, el diseño de la planta baja tenderá a recuperar el que fuera original del edi-
ficio, si éste hubiera sido alterado, o a conservarlo, en caso contrario.

Artículo 4.1.78. Materiales de fachada.

Las fachadas se construirán, preferentemente, con materiales que exijan una
conservación mínima, tanto en las fábricas como en las carpinterías.

Artículo 4.1.79. Modificaciones de fachadas.

1. Cuando la ordenación que afecte al edificio lo permita, podrá procederse a la
modificación de las características de una fachada existente de acuerdo con un pro-
yecto adecuado que garantice un resultado homogéneo del conjunto arquitectónico
y su relación con los colindantes.

2. Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y balcones existentes con las
siguientes condiciones:

a) Que se redacte y apruebe un proyecto conjunto de la fachada, en cuya tra-
mitación se dará audiencia a los propietarios del edificio, entendiéndose
aceptado por todos quienes no manifiesten expresamente su oposición al
mismo. Si se manifestare oposición no se concederá la licencia hasta tanto
no se aporte acuerdo de la comunidad de propietarios o del propietario del
edificio prestando conformidad al proyecto.

b) Que en el supuesto de que no se acometa el cerramiento del conjunto de una
sola vez, cada una de las obras que se realicen obtenga su licencia corres-
pondiente y se ajuste al proyecto aprobado para todo el edificio.
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3. Queda prohibido el cerramiento de las superficies no edificadas de los áticos.

Artículo 4.1.80. Soportales y pasadizos.

1. Si en una construcción se proyectan soportales, entendiendo por tales los que
se forman por el retranqueo de la planta baja para integrar el espacio resultante con
la vía pública, no se podrá rebasar la alineación oficial con los mismos, su ancho
interior libre será igual o superior a 2 metros, y su altura igual o superior a la que
correspondiera a la planta baja del edificio, según las condiciones de la ordenanza
en que se encuentre.

2. Los pasadizos de acceso a patios de manzana desde el viario tendrán la con-
sideración de suelo de titularidad privada y uso público. En ningún caso podrán
autorizarse nuevas edificaciones con pasadizos de altura inferior a las plantas baja y
primera y de anchura menor de 6 metros.

3. Los soportales y pasadizos existentes se mantendrán, salvo que motivada-
mente el Ayuntamiento decida su supresión mediante la aprobación del correspon-
diente instrumento de planeamiento.

Artículo 4.1.81. Plantas bajas porticadas.

1. Podrán autorizarse plantas bajas porticadas en los edificios de nueva cons-
trucción que correspondan a la tipología de edificación abierta, o en edificación
cerrada a promociones unitarias que abarquen manzana completa o un tramo de calle
de longitud, al menos, de una manzana. Las superficies abiertas de dichas plantas no
serán computables a los efectos de edificabilidad máxima. Por el contrario, las
superficies cerradas serán siempre computables salvo que estén destinadas a uso
dotacional público.

2. Podrá autorizarse el cerramiento de las plantas porticadas en edificios exis-
tentes. Las superficies así obtenidas no serán computables si se cumplen los requisi-
tos del apartado anterior.

Artículo 4.1.82. Entrepisos abiertos.

Podrán autorizarse plantas intermedias abiertas, sin otros elementos constructi-
vos que los de estructura, seguridad y núcleos verticales de comunicaciones y que
carezcan de todo tipo de cerramientos, que no computarán a efectos de superficie,
salvo en las superficies cerradas.

Artículo 4.1.83. Falsas fachadas.

Si se proyectaran falsas fachadas, éstas deberán mantener la iluminación natu-
ral de las piezas que tengan luces a la fachada efectiva.

Artículo 4.1.84. Instalaciones en la fachada.

1. Ninguna instalación de refrigeración, acondicionamiento de aire, evacuación
de humos o extractores, podrá sobresalir más de 15 centímetros del plano de la
fachada exterior, ni perjudicar la estética de la misma.

2. La instalación de aparatos de aire acondicionado visibles desde la vía públi-
ca, requerirá un estudio del alzado del edificio, no pudiendo instalarse sino en la
posición en que menos perjudiquen a la estética de la fachada.

Artículo 4.1.85. Salientes en fachada.

1. Se entiende por salientes o vuelos, todos aquellos elementos que sobresalen
de la fachada del edificio, tales como balcones, miradores, balconadas, galerías,
terrazas, cubiertas, cuerpos volados cerrados. Responden a las siguientes definicio-
nes, determinándose el saliente respecto a la alineación:

a) Se entiende por balcón el vano que arranca desde el pavimento de la pieza a
la que sirve, y que se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja de
saliente, respecto a la fachada, no superior a cuarenta y cinco centímetros, y
cuya longitud no supere en más de treinta de ancho del vano. Este no podrá
exceder de ciento cuarenta centímetros. El concepto de balcón es indepen-
diente de la solución constructiva y del diseño de sus elementos de protec-
ción.

b) Balconada o balconaje es el saliente común a varios vanos que arrancan del
pavimento de las piezas a las que sirven. La dimensión máxima del saliente
no superará cuarenta y cinco centímetros.

c) Se entiende por terrazas los espacios entrantes o salientes no cerrados, cuan-
do, en el último caso, superen la dimensión establecida en el apartado ante-
rior.

d) Se entiende por mirador el vano de anchura inferior a doscientos cincuenta
centímetros que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se
prolonga hacia el exterior en un cuerpo acristalado, cuya bandeja no sobre-
sale de la fachada más de setenta y cinco centímetros, y cuya parte acristala-
da no rebasa una longitud mayor en treinta centímetros el ancho del vano.

e) Se entiende por galería el corredor cerrado con grandes ventanales, vidrieras
o vanos abiertos con columnas o pilares, en contacto con el exterior, y al que
dan luces piezas situadas tras la fachada del edificio, El saliente máximo de

la galería no rebasará 0,80 metros. El acristalamiento ocupará, al menos, el
50% del cerramiento de la galería.

f) Se entiende por cuerpo volado cerrado el cuerpo saliente del plano de facha-
da, cerrado en sus tres paramentos. Su saliente máximo dependerá del ancho
de calle de acuerdo con lo previsto en el cuadro siguiente:

Ancho de calle Saliente

Menos de 6 metros .................................................................... 0,00 metros

De 6 metros hasta 12 metros .................................................... 0,60 metros

De 12 metros en adelante .......................................................... 0,80 metros

2. Desde el plano de la fachada situado sobre las alineaciones oficiales, sola-
mente podrán sobresalir balcones, balconadas, galerías, miradores, cuerpos volados
o terrazas, con los salientes máximos recogidos en el apartado 1 o los señalados en
las ordenanzas.

3. En patios de manzana no se permiten vuelos distintos a los balcones, balco-
nadas, galerías, terrazas o cuerpos volados.

4. Se consienten terrazas entrantes, con profundidad no superior a su altura ni a
su anchura. Esta profundidad se contará a partir de la línea de fachada.

5. En edificación aislada, los vuelos no podrán ocupar los límites que la orde-
nanza señale para el retranqueo y separación a linderos.

Artículo 4.1.86. Salientes permitidos respecto a la alineación exterior.

Salvo otras limitaciones en las normas de cada zona, los salientes permitidos,
respecto a la alineación exterior, cumplirán las siguientes condiciones:

1. Salvo en la solución exclusiva de galerías, los cuerpos volados cerrados, con
los límites del saliente máximo señalados, podrán disponerse libremente sin
exceder en su superficie el producto de la dimensión de aquél por el 50% de
la longitud de cada fachada.

2. La altura mínima libre de los salientes sobre la rasante de la acera será de
3,40 metros.

3. Los cuerpos salientes deberán separarse de los edificios medianeros una dis-
tancia igual a su vuelo, con mínimo de 0,60 metros.

Artículo 4.1.87. Cornisas y aleros.

1. El saliente máximo de cornisas y aleros sobre la alineación exterior, no exce-
derá de noventa centímetros, salvo mayor limitación en las ordenanzas.

2. Con el fin de subrayar el perfil de la calle y proteger las fachadas de la intem-
perie, se recomiendan las soluciones de coronación con cornisa o alero.

Artículo 4.1.88. Marquesinas.

1. Se prohíbe la construcción de marquesinas, excepto en los siguientes casos:

a) Cuando estén incluidas en el proyecto del edificio en obras de nueva planta.

b) Cuando se trate de actuaciones conjuntas de proyecto unitario, acordes con
la totalidad de la fachada del edificio, de idénticas dimensiones, saliente y
materiales en todos los locales de planta baja y exista compromiso de ejecu-
ción simultánea por todos los propietarios de los locales.

2. La altura mínima libre desde la cara inferior de la marquesina hasta la rasan-
te de la acera o terreno será superior a 3,40 metros. El saliente de la marquesina no
excederá la anchura de la acera menos 60 centímetros y, salvo el caso de marquesi-
nas formadas por elementos translúcidos y con espesor menor de quince centíme-
tros, únicamente podrán cubrir vanos de la planta baja, con un saliente máximo de
un metro. Con la solicitud de licencia deberán presentarse fotografías de la fachada
existente y la acera, a fin de garantizar que la instalación de marquesina no causa
lesión al ambiente urbano ni al arbolado.

3. Las marquesinas no podrán verter por goteo a la vía pública. Su canto no
excederá del 15% de su menor altura libre sobre la rasante del terreno o acera, y no
rebasará en más de diez centímetros la cota de forjado de suelo del primer piso.

Artículo 4.1.89. Portadas y escaparates.

La alineación exterior no podrá rebasarse, en planta baja, con salientes superio-
res a quince centímetros, con ninguna clase de decoración de los locales comercia-
les, portales o cualquier otro elemento. En aceras de anchura menor de setenta y
cinco centímetros no será permitido saliente alguno.

Artículo 4.1.90. Toldos.

Los toldos móviles estarán situados, en todos sus puntos, incluso cuando estén
totalmente desplegados, a una altura mínima sobre la rasante de la acera de 2,25
metros. Su saliente respecto a la alineación exterior, no podrá ser superior a la anchu-
ra de la acera menos sesenta centímetros, sin sobrepasar los tres metros, y respetan-
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do, en todo caso, el arbolado existente. Los toldos fijos cumplirán, en cuanto a sus
medidas, las condiciones del punto 2 del artículo 4.1.88.

Artículo 4.1.91. Rótulos y banderines.

1. Se considera rótulo comercial cualquier tipo de publicidad indicativa del
nombre comercial o denominación del establecimiento, o de la persona física o jurí-
dica que ejerza su actividad en el mismo, así como publicidad de la actividad comer-
cial, profesional, o de cualquier otra naturaleza que en el mismo se desarrolla, con
independencia del soporte en que se ejecute. Se denominarán banderines cuando se
sitúen de forma perpendicular al plano de fachada.

2. Quedan prohibidos los anuncios estables en tela u otros materiales que no
reúnan las mínimas condiciones de dignidad estética.

3. Rótulos en planta baja y entreplanta: Salvo mayores limitaciones de la orde-
nanza correspondiente se aplicarán las siguientes condiciones:

a) Rótulos colocados sobre el dintel del hueco:

I) Dimensiones: Saliente: 20 cm. y altura 90 cm. La longitud no podrá
superar a la de la línea de fachada que corresponda al local que sirve y
deberán dejar 50 cm. como mínimo de distancia a los huecos de uso resi-
dencial, como el portal o los accesos a garaje del edificio.

II) Podrán ser independientes para cada hueco o tener continuidad entre los
distintos huecos del local, pero en este caso, deberán situarse a la altura
del dintel más elevado.

III) En los paños de fachada del local que no dispongan de huecos sólo se
autoriza la colocación de rótulos en los mismos por encima de la altura
del hueco de acceso al mismo, debiendo tratar la decoración del resto del
paño ciego en colores no disonantes con el resto de la fachada, quedan-
do prohibida la utilización publicitaria de dicho espacio restante.

b) Rótulos situados en marquesinas: Podrán adosarse al frente y los laterales de
la marquesina en su totalidad, cumpliendo las limitaciones establecidas para
ésta y pudiendo sobrepasar, por encima o por debajo de la misma una altura
máxima igual al espesor de la marquesina. El grosor máximo del rótulo será
de 15 cm.

Sin perjuicio de lo anterior, queda prohibida la instalación de rótulos sobre
elementos de fachada que incumplan la normativa vigente, con especial refe-
rencia a los salientes de fachada.

c) Rótulos situados en huecos: Se autorizarán rótulos únicamente en los huecos
que no ocupen una superficie mayor a la quinta parte de los mismos, sin que
puedan sobresalir del plano que delimiten dicho hueco ni más de 15 cm. del
plano de fachada.

d) Rótulos situados en jambas: Se autorizan únicamente los siguientes elemen-
tos:

I) Placas de 40 cm. de longitud y 20 cm. de altura y 1 cm. de grosor al ser-
vicio de actividades desarrolladas en el edificio sobre el que se sitúan.

II) Plaqueros para la instalación de placas con un tamaño máximo de 40 cm.
x 20 cm., con un saliente máximo de 10 cm. En los edificios que cuen-
ten con plaquero sólo se autorizará la instalación de placas independien-
tes si se acredita que no quedan espacios vacantes en dicho plaquero. Se
excluyen de esta exigencia las placas correspondientes a los locales
comerciales de planta baja.

III) Para locales de planta baja se autorizarán letras sueltas con la denomi-
nación del establecimiento o anagramas no luminosos que no sobrepasen
los 2 cm. de grosor y una altura máxima de 10 cm. para cada letra o ele-
mento.

4. Los rótulos colocados en el resto de las plantas de los edificios podrán ocu-
par únicamente una faja de setenta centímetros de altura como máximo, adosada a
los antepechos de los huecos y deberán ser independientes para cada hueco, no
pudiendo reducir la superficie de iluminación de los locales.

5. Para la colocación de banderines, y salvo mayores limitaciones de la orde-
nanza correspondiente, se aplicarán las siguientes condiciones:

a) Dimensiones y altura:

• Altura mínima en todos sus puntos sobre la rasante de la acera: 2,75
metros.

• Saliente: 80 cm.

• Grosor: 15 cm.

• Dimensión vertical: 90 cm.

b) Colocación por encima de la planta baja o entreplanta: únicamente podrán
situarse banderines a la altura de los antepechos, con sujeción a las siguien-
tes dimensiones máximas:

• Saliente: 80 cm.

• Grosor: 15 cm.

• Dimensión vertical máxima: equivalente a la del antepecho de los huecos
y como máximo 90 cm.

c) En zonas de edificación no residencial y en los edificios exclusivos con uso
de espectáculos, comercial o industrial, se permitirán los banderines vertica-
les con altura superior a 90 cm. y que sobrepasen la planta baja y entreplan-
ta, con un saliente máximo de 80 cm. Podrá autorizarse un saliente máximo
de 1,50 metros cuando se trate de edificación aislada que guarde una distan-
cia de retiro a linderos mínima de 5 metros. Siempre que se autorice la ins-
talación de banderines con salientes superiores a 80 cm. deberán situarse a
una altura mínima sobre la rasante de la acera de 4 metros.

6. Para locales comerciales cuyo acceso al interior del local quede retranquea-
do de la línea de fachada exterior del edificio podrán autorizarse rótulos y banderi-
nes en las condiciones previstas en los epígrafes anteriores. Cuando el hueco de
acceso a más de un local, únicamente podrá autorizarse publicidad conjunta, sin
muestras independientes para cada local.

7. En zonas de uso no residencial, podrán colocarse anuncios como coronación
de los edificios, que podrán cubrir toda la longitud de la fachada, con una altura no
superior a 1/10 de la que tenga el edificio, sin exceder de dos metros, y siempre que
esté ejecutada con letra suelta.

8. En los edificios exclusivos, con uso de espectáculos, comercial o industrial,
en la parte correspondiente de la fachada, podrán instalarse con mayores dimensio-
nes, siempre que no cubran elementos decorativos o huecos, o descompongan la
ordenación de la fachada, para cuya comprobación será precisa una representación
gráfica del frente de la fachada completa.

9. En los muros linderos que queden al descubierto y cumplan, en general, las
condiciones de estas Normas y en particular, las de su composición y decoración,
pueden instalarse muestras sujetándose a las prescripciones establecidas para éstas
en las fachadas.

10. La solicitud de la licencia estará acompañada de una representación gráfica
de al menos, la parte de la fachada afectada por el rótulo o banderín que, en todo
caso, comprenderá toda la porción del edificio situada en nivel inferior al del rótulo.
Cuando se trate de anuncios luminosos deberá acreditarse la seguridad de la instala-
ción mediante certificado del técnico competente.

Artículo 4.1.92. Vallas publicitarias y monopostes.

1. Se prohíbe la instalación de vallas, monopostes, y cualquier tipo de soporte
publicitario exterior y ajeno a edificación en Suelo No Urbanizable. Podrán autori-
zarse únicamente en Suelo No Urbanizable de infraestructuras elementos que infor-
men sobre los servicios de gasolinera o similares que guarden directa relación con el
uso de la vía o la infraestructura concreta.

2. En Suelo Urbano Consolidado podrán autorizarse en los siguientes supues-
tos:

a) En suelo con calificación residencial únicamente para publicitar la promo-
ción o construcción de la parcela sobre la que se sitúen y previa acreditación
de la solicitud de la licencia de obras correspondiente. Se autorizarán por el
tiempo de ejecución de las obras.

b) En suelo con calificación industrial, comercial o de equipamiento, en los
mismos supuestos que en suelo residencial y para publicitar la actividad que
se ejerza mediante soportes que cumplan las adecuadas condiciones de dig-
nidad y estética, siempre que su instalación no perjudique a las luces o vis-
tas de parcelas con calificación residencial.

3. En Suelo No Consolidado y Suelo Urbanizable se autorizará la instalación de
soportes publicitarios exteriores en precario y siempre que no perjudiquen las luces
o vistas de edificaciones residenciales.

4. Las vallas publicitarias tendrá unas dimensiones máximas de 8 metros de lon-
gitud por 3 metros de altura y se situarán a una altura mínima sobre la rasante del
terreno de 2,50 metros. No se podrán superponer verticalmente más de dos. Los
monopostes no superarán los 15 metros de altura total, sin que el cartel publicitario
que soporten pueda exceder de 5 metros de alto por 12 metros de longitud.

5. Los soportes publicitarios deberán reunir en todo caso las adecuadas condi-
ciones de dignidad y estética y deberán acreditarse por técnico competente sus con-
diciones de seguridad. En ningún caso podrán autorizarse si disminuyen a visibili-
dad en las vías de circulación. Asimismo será de aplicación la normativa sobre pro-
tección del patrimonio cultural y la relativa al uso y defensa de las carreteras. En los
márgenes de las vías de circulación únicamente se autorizarán elementos que publi-
citen los servicios de gasolinera y los propios que den servicio a la circulación de la
vía en que se sitúen.
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6. Las autorizaciones concedidas en aplicación de este artículo lo serán por un
periodo máximo de dos años.

Artículo 4.1.93. Antenas y repetidores.

1. La instalación de antenas de emisión o repetidores de radiodifusión o teleco-
municaciones en cualquier clase de suelo deberá contar con la preceptiva licencia
urbanística, para cuya tramitación será preciso aportar un estudio de incidencia
visual en el que se consideren las posibles alternativas de emplazamiento y ejecu-
ción.

2. Las instalaciones a que se refiere el epígrafe anterior se realizarán con arre-
glo a la mejor técnica disponible para minimizar el impacto visual de las mismas.

3. Las obligaciones establecidas en los epígrafes anteriores no serán de aplica-
ción a las antenas de comunicaciones de radioaficionados particulares instaladas en
edificios de viviendas.

Artículo 4.1.94. Medianeras.

1. Por razones de ornato urbano, el Ayuntamiento podrá asumir la ejecución de
obras de mejora de medianerías en determinados espacios públicos de importancia
visual y estética.

2. El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de diseño que sean de
obligada observancia en las obras de mantenimiento y decoro de medianerías y
fachada en general, y requerir a la propiedad de los inmuebles para su cumplimien-
to.

Artículo 4.1.95. Cerramientos.

1. Según su ubicación, se distinguen:

a) Solares y parcelas.

b) Locales.

c) Espacios libres de uso privado.

d) Fincas en Suelo No Urbanizable.

2. Tanto los solares y parcelas como los terrenos que el Ayuntamiento dispon-
ga, deberán cercarse mediante cerramientos permanentes situados en las alineacio-
nes oficiales, de altura comprendida entre dos y tres metros, fabricados con mate-
riales que garanticen su estabilidad y conservación en buen estado. En ningún caso
se permitirá el remate de cerramientos con elementos que pueden causar lesiones a
personas o animales.

3. Cuando terminado un edificio no se habiliten de inmediato los locales comer-
ciales, deberá efectuarse un cerramiento provisional que no permita arrojar objetos
al interior y tenga un tratamiento decoroso.

4. Cerramientos permanentes según las distintas ordenanzas:

a) En edificaciones incluidas en la Ordenanza de Edificación Abierta sólo se
permitirán cerramientos de 1,10 metros como máximo, de altura, realizados
con el mismo material empleado en la edificación principal, que podrán ir
rematados de seto vivo, de altura no superior a 1 metro por encima del nivel
de coronación de aquéllos.

b) En la Ordenanza de Edificación Industrial y la Ordenanza de Equipamientos,
se permiten cerramientos cuya altura total no rebase los 2,00 metros y cons-
truidos con materiales que garanticen su estabilidad y conservación en buen
estado.

5. En los terrenos situados en áreas de Suelo No Urbanizable, se estará a lo que
regula el artículo 5.3.7.

Artículo 4.1.96. Protección del arbolado.

1. El arbolado existente en el espacio público y privado, aunque no haya sido
calificado como zona verde o espacio de recreo y expansión, deberá ser protegido y
conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causa de fuerza
mayor imponderable, se procurará que afecten a los de menor edad y porte.

2. Toda pérdida de arbolado en la vía pública o espacio público o privado, debe-
rá ser repuesta de forma inmediata.

3. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, públicos o particula-
res, que se encuentren ajardinados, deberán conservar y mantener en buen estado sus
plantaciones, cualquiera que sea su porte.

4. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado,
se indicará en la solicitud de licencia correspondiente, señalando su situación en los
planos topográficos de estado actual que se aporten. En estos casos, se exigirá y
garantizará que durante el transcurso de las obras, se dotará a los troncos del arbo-
lado y hasta una altura mínima de 1,50 metros de un adecuado recubrimiento rígido
que impida su lesión o deterioro.

Capítulo 2. Condiciones de uso

Sección 8. Condiciones generales

Artículo 4.2.1. Aplicación.

1. Las condiciones generales de los usos serán de aplicación en la forma y cir-
cunstancias que para cada uno de ellos se establece.

2. Además de las condiciones que se señalan para cada uso, deberán cumplir las
generales de la edificación y cuantas se deriven de la ordenanza correspondiente al
área en que se encuentren.

3. No serán de aplicación a los usos existentes, salvo que en ellos se hagan obras
que afecten a los elementos que, particularmente se regulen en este titulo. Serán sin
embargo, de aplicación en las obras en los edificios, en las que a juicio de los servi-
cios técnicos municipales, su cumplimiento no represente desviación importante en
el objeto de las mismas.

4. En todo caso, deberán satisfacer la normativa sectorial y supramunicipal que
fuera de aplicación.

Artículo 4.2.2. Simultaneidad de usos.

1. Cuando el uso principal esté acompañado de otros, cada uno de ellos cum-
plirá las especificaciones que le fuesen de aplicación.

2. Para la definición de las condiciones de edificación que correspondieran al
edificio que las albergue, se tendrá en cuenta el uso que tuviera mayor superficie útil.

Artículo 4.2.3. Actividades permisibles en Suelo Urbano.

Solamente podrán instalarse en los Suelos Urbanos las actividades que por su
propia naturaleza o por la aplicación de las medidas correctoras adecuadas, resulten
autorizables según lo dispuesto en la legislación que regula la implantación de acti-
vidades potencialmente molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, y cumplan las
normas de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene del Trabajo, debiendo satis-
facer, en todo caso, las condiciones que se establecen en estas Normas Urbanísticas.

Artículo 4.2.4. Uso dominante característico.

1. Es aquél que por su importancia en un ámbito territorial le caracteriza, al
tiempo que determina el patrón global de distribución de usos.

2. El Plan General contempla los siguientes usos característicos:

a) Residencial.

b) Terciario.

c) Industrial.

d) Equipamiento público.

e) Dotaciones privadas.

f) Espacios libres.

Artículo 4.2.5. Uso permitido.

La actividad o función que se permite por ser compatible con el uso dominante
característico.

Artículo 4.2.6. Uso pormenorizado.

Es la función o actividad que detalla las distintas formas en que pueden implan-
tarse los usos característicos. Constituyen las clases en que se dividen los distintos
usos característicos y sirven para referir los usos permitidos.

El Plan General contempla los siguientes usos pormenorizados:

1. Uso residencial:

Destinado a vivienda: Según su organización en la parcela se distinguen dos
categorías:

- Vivienda en edificación unifamiliar: Cuando en la unidad parcelaria se edifi-
ca una sola vivienda.

- Vivienda en edificación colectiva: Cuando en cada unidad parcelaria se edifi-
ca más de una vivienda, agrupadas con acceso común, en condiciones tales
que les fuera, o pudiera ser, de aplicación la Ley de Propiedad Horizontal.

2. Uso terciario:

a) Hotelero: Corresponde a los edificios destinados a hoteles, hostales, hoteles
de apartamentos, pensiones y similares.

b) Oficinas: Corresponde a los edificios o locales destinados a centros privados
de trabajo del sector terciario, despachos profesionales y similares.

c) Comercio: Corresponde a los edificios o locales destinados a la exposición y
venta de productos.

d) Hostelería: Corresponde a los locales donde se sirven comidas o bebidas sin
espectáculos, tales como bares y restaurantes.
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e) Salas de reunión: Corresponde a los edificios o locales destinados a centros
de reunión, asociaciones, sindicatos, partidos políticos y similares.

f) Espectáculos: Corresponde a los edificios o locales destinados a cinemató-
grafos, teatros, salas de música, de juegos, discotecas y similares.

g) Servicios: Incluye otros usos al servicio del público, incluidos los surtidores
de gasolina y servicios de carretera.

3. Uso industrial:

a) Industria y almacenaje: Cuando la actividad se desarrolla en establecimien-
tos especialmente preparados a tal fin, bien ocupando todo el edificio o loca-
les dentro del mismo.

b) Talleres domésticos: Cuando la actividad se desarrolla en la propia vivienda.

c) Garaje-aparcamiento: Cuando la actividad afecta al depósito y guarda de
vehículos.

4. Uso de equipamiento público y dotaciones privadas:

a) Educativo: Comprende la formación intelectual de personas mediante la
enseñanza y la investigación.

b) Cultural: Comprende los usos culturales, bibliotecas, museos, salas de expo-
sición, jardines botánicos.

c) Sanitario: Comprende la prestación de asistencia médica y servicios quirúr-
gicos, en régimen ambulatorio o con hospitalización. Se excluyen los que se
presten en despachos profesionales.

d) Asistencial y social: Comprende la prestación de asistencia no específica-
mente sanitaria a las personas, incluidos, entre otros, los servicios relaciona-
dos con las personas mayores.

e) Deportivo: Cuando se destinan a la dotación de instalaciones para la prácti-
ca del deporte.

f) Religioso o de culto.

g) Transportes: Destinado a la prestación de servicios de transporte público.

h) Administración institucional y servicios: Comprende las oficinas de la
Administración e instalaciones de la defensa, mercados, bomberos, policías,
cementerios, servicios infraestructurales e instalaciones análogas no inclui-
dos en anteriores categorías.

A los efectos de este Plan se consideran dotaciones privadas las destinadas a
usos dotacionales al servicio del público cuya titularidad sea privada.

5. Usos de espacios libres.

Artículo 4.2.7. Simultaneidad de usos.

En edificio o parcela podrán coexistir distintos usos pormenorizados, siempre
que estén considerados como permitidos en las ordenanzas de zona y cumplan las
condiciones de repercusión ambiental.

Artículo 4.2.8. Transformación de usos.

Cualquier actividad podrá transformarse en otra, aunque pertenezca a distinto
uso pormenorizado, siempre que el uso esté permitido por las ordenanzas de zona, y
se cumplan las condiciones de repercusión ambiental.

Artículo 4.2.9. Regulación de usos.

1. Las siguientes secciones establecen las condiciones que han de cumplir los
distintos usos pormenorizados. Cuando en ellas se haga referencia a dotación de
aparcamiento, se entiende, salvo en el uso residencial que cuenta con su normativa
específica, que el tamaño preciso de plaza corresponde a la de automóviles ligeros
definida en las condiciones de uso de garaje-aparcamiento. En función de la activi-
dad a implantar, los departamentos municipales correspondientes determinarán su
incidencia en el medio urbano, pudiendo denegarse la implantación por su repercu-
sión ambiental, en el funcionamiento del sistema viario o por su riesgo frente a
incendios.

2. En los supuestos de obras de restauración, rehabilitación o reestructuración
debe tenerse en cuenta la previsión que, a efectos de cumplimiento con la normati-
va del presente título se contiene en el capítulo 5 del título 3.

3. Para la autorización de cambios de titularidad de actividades en funciona-
miento la aplicación de la normativa del presente título se efectuará con sujeción a
las previsiones establecidas a estos efectos en el título 7.

Sección 9. Condiciones del uso residencial

Artículo 4.2.10. Aplicación y definiciones.

1. Las condiciones del uso residencial son de aplicación a las edificaciones des-
tinadas a vivienda.

2. Las viviendas de protección oficial estarán sujetas, en lo que concierne a con-
diciones de programa y proyecto, a la normativa que las regule.

3. A los efectos de aplicación de la normativa de diseño en edificios de vivien-
da se aplicarán los siguientes conceptos:

a) Vivienda: Espacio diferenciado, con propiedades ambientales controladas, y
destinado al alojamiento de una unidad familiar. Puede integrarse en una unidad
arquitectónica de mayor escala, que se denominará edificio de viviendas, cuando
éste no sea dominante.

b) Superficies:

I) SC - Superficie Construida: Area, en metros, del polígono máximo defini-
do por la cara exterior de los cerramientos, antepechos, barandillas, y ejes
de las paredes medianeras o divisorias que delimitan un recinto.

A estos efectos, computarán íntegramente los espacios exteriores cubiertos
de uso privativo del recinto considerado, tales como terrazas, balcones,
etcétera.

II) SU - Superficie Util: Area resultante de deducir a la superficie construida
SC, las siguientes:

- Las paredes de cerramiento, antepechos y divisiones permanentes.

- Los espacios con altura inferior a 1,50 metros.

- El 50% del área de los espacios exteriores cubiertos que hayan sido
incluidos en el cómputo de superficies construidas.

- Los elementos verticales arquitectónicos, estructurales o conductos, que
ocupen más de 100 cm2 en su planta. En edificios comunitarios, para
viviendas de igual distribución y tipología situadas en la misma columna,
se considerará —a efectos económico-jurídicos—, la superficie media de
estos elementos, siempre que su dispersión sea inferior a 1 metro cuadra-
do.

III) STC - Superficie Total Construida: Suma de la superficie construida de un
recinto, más la parte alícuota de SC de los elementos comunes, obtenida
proporcionalmente a su propia superficie útil.

c) Areas de convivencia: Areas de la vivienda destinada al uso común, tales
como estancias y comedores.

d) Areas de privacidad: Areas de la vivienda destinadas al uso discrecional o
reservado, tales como los dormitorios.

e) Areas complementarias: Areas higiénico-sanitarias, cocinas, espacios de trán-
sito y comunicación y servicios complementarios de la vivienda.

f) Dimensión crítica: Reducción puntual o restringida sobre la dimensión míni-
ma.

Artículo 4.2.11. Vivienda exterior.

1. Salvo determinación contraria en la ordenanza de zona, todas las viviendas
de nueva edificación deberán ser exteriores, para lo cual todas las piezas habitables
tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios que cumplan las condiciones
que se establecen en estas normas, y al menos, dos de sus huecos, uno de los cuales
será necesariamente el estar o estar-comedor, recaerán sobre calle, espacio libre
público, espacio libre privado en contacto con la vía pública o patio abierto a la vía
pública o patio de manzana. En los supuestos de vivienda mínima bastará con que
uno de los huecos cumpla este último requisito.

2. Ninguna vivienda colectiva de nueva edificación tendrá pieza habitable algu-
na con el piso en nivel inferior al del terreno en contacto con ella.

Artículo 4.2.12. Condiciones de habitabilidad.

1. Higiénico-sanitarias.

a) Servicios higiénicos: Dentro del espacio vivienda existirán, como mínimo,
los siguientes aparatos sanitarios:

• Lavabo.

• Baño o ducha.

• Inodoro. El servicio de inodoro estará situado en un recinto independiente y
exclusivo, compatible únicamente con otros aparatos sanitarios y con el área
de lavado y tendido de ropa.

b) Area de cocina: Dentro del espacio vivienda existirá un área específica de
cocina, con las siguientes dotaciones:

I) Punto y sistema de alimentación de energía transformable en calor, idóneo
para manipular y cocinar alimentos.

II) Sistema de renovación de aire, activado por aspirador estático —tipo Shunt
o equivalente— o dinámico. La evacuación de campanas extractoras u otros
sistemas individuales dinámicos de extracción, siempre requerirá un con-
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ducto individual. En ningún caso podrán dotarse de conductos tipo Shunt,
aquellos locales en los que se instalen sistemas dinámicos de extracción.

III) Sistema de evacuación de gases de combustión susceptibles de generarse en
los equipos de producción de calefacción de agua caliente sanitaria; ade-
cuado a las instalaciones previstas y cumplimentándolo los reglamentos
correspondientes.

Cuando la vivienda no cuente con sistema de calefacción alguno, individual
o colectivo, se preverá como alternativa para una futura dotación, un con-
ducto individual por vivienda con salida a cubierta, de las características
apropiadas y de sección interior ≥ 175 centímetros cuadrados.

c) Dotaciones mínimas: Toda vivienda dispondrá, al menos, de las siguientes
dotaciones:

I) Instalación de agua fría y caliente para el consumo y uso doméstico, de
acuerdo con las normas básicas y reglamentos correspondientes.

II) Instalación eléctrica acorde al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

d) Tendedero: Toda vivienda estará dotada de un espacio para el tendido y seca-
do de ropa, con acceso directo a ésta, revestido de materiales fácilmente lavables y
con ventilación. Este espacio podrá situarse en:

I) Abierto a patios interiores de parcela.

II) En patios de manzana o patios abiertos a éstos con ocultación de vistas.

III) En un recinto interior de la vivienda, con ventilación permanente, revesti-
mientos adecuados a su uso, y accesible desde cualquier pieza de la misma,
a excepción de las consideradas como áreas de convivencia.

IV) Reservando superficie de ámbitos compartidos, en áreas de uso compatible
(cocinas, baños y aseos), sin interferir en el funcionamiento previsto para
ellas.

V) En viviendas que no cuenten con patio interior de parcela o de manzana, se
permitirá su situación en fachada, con ocultación total de vistas. A estos
efectos, en ningún caso podrá situarse el tendido en fachada exterior, cuan-
do la vivienda cuenta con patio interior de parcela o de manzana.

VI) No será sin embargo obligatoria la dotación del área del tendedero en los
siguientes casos:

• En vivienda de programa mínimo.

• En aquellas viviendas en las que, contando con patio interior de parcela,
el tendido y secado se prevea como directo a dicho patio.

• Cuando en la vivienda se prevea la dotación e instalación de un sistema
tecnológico adecuado (secadora; armario, secador, etc.), cuyas especifi-
caciones técnicas, ubicación y conexiones de alimentación precisas, que-
den debidamente detalladas en los documentos de proyecto.

2. Iluminación natural.

a) Todas la áreas de convivencia y privacidad dispondrán de iluminación natu-
ral, en primeras o segundas luces; por huecos a fachada, a patios de cualquier tipo,
o mediante iluminación cenital.

b) La áreas de convivencia, en especial, recibirán sus primeras o segundas luces:

I) Desde fachadas con luces rectas siempre superiores a 3 metros.

II) Desde patios exteriores, cumpliendo las dimensiones prescritas.

III) Desde patios de manzana, cuando lo permitan las ordenanzas.

IV) Por claraboyas cenitales, o patios exclusivos particularizados.

c) En casos de rehabilitación se admitirán las soluciones existentes, siempre y
cuando éstas no sean mejorables o adaptables a los mínimos exigidos, sin perjuicio
de la reducción de sus valores arquitectónicos o compositivos. Si la rehabilitación
supone la redistribución total del inmueble o se procede a su vaciado interior, se
cumplirán los mínimos condicionantes exigidos para edificios de nueva planta.

d) Dimensiones:

I) Superficie de iluminación: Será considerada así aquélla que tenga una trans-
parencia nominal mayor del 90%, con una tolerancia del 20% para absorber
la incorporación de elementos constructivos opacos.

Su dimensión mínima será superior a 1/8 de la superficie de la estancia a la
que se ilumina, estableciéndose una tolerancia de hasta 1/10 en los casos de
áreas en segundas luces.

II) Area iluminada: Es el área servida por el hueco e inmediata al mismo, defi-
nida por las siguientes dimensiones:

• Fondo: Cinco (5) veces la dimensión vertical del hueco, y nunca mayor
de 8 metros.

• Distancia lateral: La comprendida entre el eje del hueco y los paramentos
laterales que limitan el área iluminada. Esta no será superior a (3) veces
la anchura del hueco, con un límite de 4,50 metros.

• Superficie del área iluminada: No será mayor de ocho (8) veces, la super-
ficie del hueco a través del que se ilumina, salvo que existan áreas en
segunda luces, en cuyo caso se podrá alcanzar en conjunto una superficie
de hasta diez (10) veces la del hueco.

Todas las áreas de convivencia y privacidad estarán dentro del área ilu-
minada. En el caso de áreas, situadas en segundas luces, tendrán, como
mínimo, una superficie de iluminación equivalente a la cuarta parte de su
área, con un mínimo de 3 metros cuadrados.

3. Ventilación.

a) Las áreas de convivencia y privacidad contarán con ventilación directa a tra-
vés de la superficie practicable de los huecos de iluminación. La superficie
practicable será, como mínimo, 1/12 de la SU del recinto. Las estancias en
segundas luces, contarán con un sistema de ventilación cruzada que garanti-
ce el flujo de renovación de aire de las mismas.

b) En aquellos casos en que el área de cocina cuente con ventilación directa, la
superficie practicable será también, como mínimo, 1/12 de la SU de dicho
recinto. El área de cocina y los servicios higiénico-sanitarios que no tengan
ventilación directa, tendrán garantizada una renovación continua de tres
volúmenes/hora a través de aspiradores estáticos o dinámicos.

c) En casos de rehabilitación se admitirán las soluciones existentes, siempre y
cuando éstas no sean mejorables o adaptables a los mínimos exigidos, sin
perjuicio de la reducción de sus valores arquitectónicos o compositivos. Si la
rehabilitación supone la redistribución total de inmueble o se procede a su
vaciado interior, se cumplirán los mismos condicionantes exigidos para edi-
ficios de nueva planta.

Artículo 4.2.13. Programa de la vivienda, disposición funcional y parámetros
dimensionales.

1. Programa mínimo: El programa mínimo para el uso de vivienda es el que
corresponde a la unidad menor o vivienda mínima, compuesta de área estancial y
comedor, cocina, dormitorio y área higiénica, pudiendo compartir en un solo ámbi-
to las áreas de convivencia y privacidad, así como las complementarias compatibles
con éstas. Su superficie útil no será inferior a 28 metros cuadrados.

2. Disposición funcional:

a) Existirá un propósito en el diseño de las distintas áreas de la vivienda que se
reflejará en la disposición de espacios de convivencia y espacios de privaci-
dad, en su capacidad de amueblamiento funcional y en su interrelación con
otras áreas complementarias.

b) Las áreas de convivencia no servirán en ningún caso como acceso directo a
recintos de servicios higiénicos.

Se permitirá, sin embargo, dicho acceso directo desde áreas complementa-
rias, aunque no estén totalmente independizadas.

c) Los dormitorios serán recintos independientes y no servirán de paso a otras
habitaciones vivideras.

Podrán servir de paso a recintos de servicios higiénicos, cuando el programa
de la vivienda sea de un solo dormitorio, o cuando se disponga de otro núcleo
higiénico-sanitario accesible desde áreas complementarias.

d) La funcionalidad de la cocina se regulará por una franja de paso, de ancho
mínimo 90 cm., que permita el acceso a cualquier mueble o instalación fija.

3. Parámetros dimensionales:

a) Genéricos de vivienda.

SU Superficie útil mínima, en metros cuadrados.

D Distancia mínima entre paramentos opuestos, a efectos del cómputo de
superficie útil mínima.

O Diámetro inscribible mínimo.

H Altura libre mínima de la SU.

Hc Altura crítica mínima, aplicable a 1/3 como máximo de la SU.

Usos compartidos: La superficie de los espacios con usos compartidos se obten-
drá por la suma de las correspondientes superficies de las áreas que comparte.

Areas y usos SU D O H Hc

AREA ESTANCIAL INDEPENDIENTE 12,00 1,6 3,0 2,50 2,30
COMPARTIDA 10,00’ “ “ “ “

AREA DE COMEDOR INDEPENDIENTE 6,00 1,6 2,2 2,50 2,20
COMPARTIDA’ 4,00 “ “ “ “
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Areas y usos SU D O H Hc

AREA DE COCINA INDEPENDIENTE 5,00 1,5 1,5 “ 2,10
COMPARTIDA 4,00 1,5 1,5- “ “

DORMITORIO DOBLE 9,00 1,6 2,4 “ 2,10
INDIVIDUAL 6,00 1,6 1,6

COMPARTIDO INDIVIDUAL 5,00 1,6 1,6

AREAS HIGIENICAS INODORO INDIV. 1,00 - 0,7 2,20 1,80
INODORO + APARATO 1,40 - 0,7 “ “
INODORO + BAÑO 1,80 - 0,7 “ “
ASEO = 3 APARATOS 2,00- - 0,7 “ “
BAÑO = 4 APARATOS 3,00 - 0,7 “ “

COMPARTIDAS AREA HASTA 2 AP. 1,60 - 0,7 2,10

AREAS VESTIBULO - - 1,1 2,20 2,10
COMPLEMENTARIAS DISTRIBUIDORES - - 1,0 “ “

PASILLO - 0,9 - “ “
INDIVIDUAL 2,00 - 0,8 “ 1,80

TENDEDERO COMPARTIDO 2,00 - 0,6 “ “

VIVIENDA MINIMA 28,00 2,5 3,0 2,50 2,10

b) Superficies máximas de viviendas de VPP y VPO.

Las superficies útiles máximas de este tipo de viviendas, serán las siguientes:

Tipología Núm. aseos Su. máx.

VIVIENDA MINIMA 1 50,00

VIVIENDA DE 2 DORMITORIOS 1 70,00

VIVIENDA DE 3 DORMITORIOS 1 90,00

VIVIENDA DE ≥ 4 DORMITORIOS 2 90,00

Sección 10. Condiciones del uso terciario

Artículo 4.2.14. Condiciones de uso hotelero.

Se regirán por lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable.

Artículo 4.2.15. Condiciones del uso de oficinas.

1. Cuando las determinaciones hagan referencia a la superficie útil, se entende-
rá por tal la adscrita a locales de trabajo.

2. Todos los accesos interiores de las oficinas a los espacios de utilización por
el público, tendrán una anchura de al menos 1,20 metros.

3. La dimensión mínima de la anchura de las hojas de las puertas de paso para
el público será de 82,5 centímetros.

4. La altura libre mínima en edificios de uso exclusivo será de 2,70, cuando se
trate de actuaciones de nueva planta. En los casos de rehabilitaciones o reestructu-
raciones, el límite se establece en la actual del edificio, con un mínimo de 2,50
metros. En los edificios con otros usos, serán las que señalen las normas de aplica-
ción de la zona en que se encuentra, siendo siempre de 2,50 metros, como mínimo,
para las plantas bajo rasante.

5. Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: Hasta
cien metros cuadrados útiles, un retrete y un lavabo; por cada doscientos metros cua-
drados más o fracción superior a cien, se aumentará un retrete y un lavabo, separán-
dose en este caso, para cada uno de los sexos. La superficie mínima de cada aseo
será de 1,50 m2.

6. En ningún caso los aseos podrán comunicar directamente con el resto de los
locales, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento. El espa-
cio de aislamiento podrá estar configurado por una mampara fija, fabricada con
materiales rígidos, opacos y una altura mínima de 1,80 metros. La parte inferior
podrá estar abierta hasta una altura de 0,30 metros.

7. En los edificios donde se instalen varias firmas, podrán agruparse los aseos,
manteniendo el número y condiciones con referencia a la superficie total, incluidos
los espacios comunes de uso público desde los que tendrán acceso.

8. Se dispondrá como mínimo, una plaza de aparcamiento por cada cien metros
cuadrados de superficie útil de oficina. Se podrá dispensar de tal obligación, en todo
o en parte, a aquellos edificios en los que las circunstancias de forma, distribución y
dificultad especial en la excavación o riegos para los edificios colindantes, así lo
aconsejen a juicio de los servicios municipales. No se exigirá para el cumplimiento
de este requisito, la utilización de la planta baja del edificio.

9. Los despachos profesionales anexos a vivienda del propietario se regirán por
lo establecido para el uso de vivienda.

Artículo 4.2.16. Condiciones del uso de comercio.

1. A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a

la superficie, ésta se entenderá como la suma de la superficie útil de todos los loca-
les destinados a ventas y los espacios de circulación, así como cafeterías y probado-
res. Se excluyen expresamente, las superficies destinadas a oficinas, almacenaje no
visitable por el público, zonas de carga y descarga, y los aparcamientos de vehícu-
los y otras dependencias de acceso restringido.

2. En ningún caso, la superficie de venta será menor de 10 metros cuadrados, y
no podrá servir de paso ni tener comunicación directa con ninguna vivienda, salvo
que se trate de una edificación unifamiliar.

3. En los locales comerciales de superficie inferior a 750 metros cuadrados,
todos los recorridos utilizados por el público tendrán una anchura mínima de un
metro; los desniveles se salvarán, con una anchura igual que el resto de los recorri-
dos, mediante rampas o escaleras.

4. En los locales de mayor superficie, las circulaciones tendrán una anchura
mínima de 1,40 metros, salvándose los desniveles mediante rampas o escaleras con
una anchura igual que el resto de los recorridos.

5. El número de escaleras permitirá la evacuación del local en caso de incendio.

6. La altura libre mínima en edificios de uso exclusivo será de 2,70 metros,
cuando se trate de actuaciones de nueva planta. En los casos de rehabilitaciones o
reestructuraciones, el límite se establece en la actual del edificio, con un mínimo de
2,50 metros. En los edificios con otros usos, serán las que señales las normas de apli-
cación en la zona en que se encuentre, siendo siempre de 2,50 metros, como míni-
mo, para las plantas bajo rasante.

7. Dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: Hasta cien metros cuadra-
dos, un retrete y un lavabo; por cada doscientos metros cuadrados adicionales o frac-
ción superior a cien, se aumentará un retrete y un lavabo, separándose, en este caso,
para cada uno de los sexos. La superficie mínima de cada aseo será de 1,50 m2.

8. En ningún caso, los aseos podrán comunicar directamente con el resto de
los locales, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento. El
espacio de aislamiento podrá estar configurado por una mampara fija, fabricada
con materiales rígidos, opacos, y una altura mínima de 1,80 metros. La parte infe-
rior podrá estar abierta hasta una altura de 0,30 metros. En agrupaciones comer-
ciales contará la instalación conjunta de aseos, manteniendo el número y condi-
ciones con referencia a la superficie total, incluidos los espacios comunes de uso
público.

9. Dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada cien metros cuadrados de
superficie comercial. Se podrá dispensar de tal obligación en todo o en parte, a aque-
llos edificios en los que las circunstancias de forma, distribución y dificultad espe-
cial en la excavación o riesgos para los edificios colindantes, así lo aconsejen, a jui-
cio de los servicios municipales. No se exigirá para el cumplimiento de este requisi-
to, la utilización de la planta baja del edificio.

10. Cuando la superficie de venta alcance los 1.500 metros cuadrados, se dis-
pondrá, dentro del local, de una dársena de carga y descarga, con una altura libre
mínima de 3,40 metros, que se aumentará en una unidad por 1.000 metros cuadra-
dos o fracción superior a 500.

11. Si el local comercial se implanta en un edificio con uso característico resi-
dencial, deberá contar con acceso independiente desde la vía pública, o desde un
zaguán situado en la planta baja.

12. Los pasajes comerciales tendrán un ancho libre igual o superior a 3 metros.

13. La implantación de equipamientos comerciales se ajustará a lo previsto en
la Ley 10/2002, de 19 de noviembre, sobre Comercio Interior, a la normativa sobre
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, y a los planes
y normas que se aprueben en su desarrollo y a lo establecido en el presente Plan
General.

Artículo 4.2.17. Condiciones del uso de hostelería.

Los locales dedicados al uso de hostelería se regirán por las condiciones esta-
blecidas para el uso de comercio, y dispondrán, además, de un mínimo de dos uni-
dades de retrete y lavabo, cualquiera que sea su superficie, separados para cada sexo.

Artículo 4.2.18. Condiciones del uso de salas de reunión.

Cumplirán las condiciones del uso establecidas en la normativa que rige los
locales dedicados a espectáculos públicos y actividades recreativas. No se exige
dotación de aparcamiento, salvo que se trate de edificios de uso exclusivo, en cuyo
caso, deberán disponer de una plaza por cada 100 metros cuadrados de superficie
útil.

Artículo 4.2.19. Condiciones del uso de espectáculos.

Cumplirán lo establecido por la normativa que rige los locales dedicados a
espectáculos públicos y actividades recreativas. No se exige dotación de aparca-
miento, salvo que se trate de edificios de uso exclusivo, en cuyo caso, deberán dis-
poner de una plaza por cada 100 metros cuadrados de superficie útil.
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Sección 11. Condiciones del uso industrial

Artículo 4.2.20. Condiciones del uso de industria y almacenaje.

1. A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a
la superficie de producción o almacenaje, esta dimensión se entenderá como la suma
de la superficie útil de todos los locales destinados a la actividad productiva o de
almacén, así como aquéllos vinculados de forma directa a dichas actividades; que-
darán excluidas, expresamente las superficies destinadas a oficinas, exposición de
productos, venta y aparcamiento.

2. Los locales de producción o almacenaje en que se dispongan puestos de tra-
bajo tendrán al menos, un volumen de doce metros cúbicos por trabajador.

3. En zonas de uso característico distinto al industrial, cualquier nuevo edificio
entre medianerías destinado a uso industrial, dispondrá los muros de separación con
los colindantes no industriales, a partir de los cimientos, dejando un espacio libre
medio de quince centímetros, con un mínimo de cinco centímetros, no teniendo con-
tacto con los edificios vecinos excepto en las fachadas, donde se dispondrá el aisla-
miento conveniente.

4. Los locales contarán con aseos independientes para cada sexo, con un retre-
te, un lavabo y una ducha para cada veinte trabajadores o fracción superior a diez, y
por cada mil metros cuadrados de superficie de producción o almacenaje o fracción
superior a quinientos metros cuadrados. La superficie mínima de cada aseo será de
1,50 m2. En ningún caso los aseos podrán comunicar directamente con el resto de los
locales, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento. El espa-
cio de aislamiento podrá estar configurado por una mampara fija, fabricada con
materiales rígidos, opacos y una altura mínima de 1,80 metros. La parte inferior
podrá estar abierta hasta una altura de 0,30 metros.

5. Las escaleras tendrán una anchura no menor que un metro, cuando den acce-
so a un local con capacidad hasta cincuenta puestos de trabajo; de 1,10 metros cuan-
do su capacidad sea hasta ciento cincuenta puestos de trabajo; y de 1,30 metros cuan-
do su capacidad sea de más de ciento cincuenta puestos de y trabajo.

6. Los edificios de uso exclusivo industrial dispondrán de una plaza de aparca-
miento por cada 100 metros cuadrados de superficie útil. Los talleres de reparación
de automóviles deberán garantizar, para su implantación, que no causan perjuicios a
la circulación y al aparcamiento en la vía que les sirve de acceso y su tamaño y forma
será tal que permita el aparcamiento en su interior de al menos, un vehículo cada 50
metros cuadrados.

7. Cuando la superficie de producción o almacenaje supere los 500 metros cua-
drados, la instalación dispondrá de una zona exclusiva para la carga y descarga de
los productos en el interior de la parcela, dentro o fuera del edificio, de tamaño sufi-
ciente para estacionar un camión.

Artículo 4.2.21. Condiciones del uso de gasolinera.

En suelos urbanos y urbanizables sólo se autorizará la implantación de gasoli-
neras en suelos calificados para Uso Industrial o Terciario Comercial y de Servicios
(TC).

Artículo 4.2.22. Condiciones del uso de talleres domésticos.

Cumplirán las condiciones de la vivienda a que estén anexos.

Artículo 4.2.23. Condiciones del uso de garaje-aparcamiento.

1. El presente artículo será de aplicación tanto a los locales de uso de garaje,
vinculado a edificios cuyo uso dominante sea el de vivienda como a los situados en
edificios no residenciales.

2. Quedarán definidos en los planos de planta y sección, con delimitación de los
accesos, rampas, pendientes, vías, direcciones de circulación y plazas de aparca-
miento.

3. Su ubicación estará regulada por las prescripciones de planeamiento, normas
y ordenanzas aplicables a dicho uso en cada caso.

4. La adecuación al uso requerirá el estudio pormenorizado de iluminación;
ventilación, instalaciones y medidas correctoras necesarias, de acuerdo con el
Reglamento de Actividades Molestas, con la NBECPI, y los Reglamentos del
Ministerio de Industria afines a cada instalación.

5. Area de acceso: Es la superficie de tránsito entre la vía pública y las vías de
circulación propias del local, en la que no podrá desarrollarse ninguna actividad.

a) Su diseño permitirá en esta área el estacionamiento momentáneo, y no inter-
ferirá con la circulación de la vía pública.

b) En aquellos casos en los que se cuente con la dotación de un sistema de aper-
tura automatizada mediante control a distancia, los elementos de cierre podrán ser
coincidentes con la alineación de fachada. En esta casuística, habrá que mantener la
dotación del área de acceso, hacia el interior, entre dicho cierre y el inicio de la
rampa o vía de acceso.

c) Si se dota de instalación de aparato elevador montacoches con sistema de
apertura automática mediante control a distancia, su cierre exterior podrá también
situarse coincidente con la alineación de fachada. Además, en este supuesto, no será
preciso disponer área de acceso, considerándose sustitutiva de ésta, la propia plata-
forma del aparato elevador.

d) Dimensiones del área de acceso:

I) Ancho mínimo:

• Para una capacidad menor o igual a 100 vehículos y acceso único:

- Desde vías de ancho mayor o igual a 15 m: ≥ 3 metros.

- Desde vías de ancho menor a 15 m: ≥ 4 metros.

- Para una capacidad superior a 100 vehículos y acceso único: ≥ 5 metros.

II) Fondo mínimo: Sin incluir superficies de dominio público: ≥ 4,50 metros.

III) Altura mínima: General del ámbito: ≥ 2,30 metros.

IV) Altura crítica: En elementos aislados, sin pasar del 15% de la SU P: 2,10
metros.

V) Pendiente: Máxima pendiente admisible 5%.

VI) Elementos de cierre:

• Anchura mínimo: El 90% de la vía interior a la que sirvan.

• Altura libre mínima: 2,10 metros medidos a puerta abierta.

6. Vías de circulación y distribución.

a) La comunicación entre el área de acceso y los aparcamientos se podrá reali-
zar mediante vías de rodadura o por aparatos elevadores montacoches. Su diseño
será proporcional a la capacidad del recinto.

b) En caso de instalación de aparatos elevadores, se cumplirán los reglamentos
correspondientes. La dotación será de un aparato elevador por cada 25 vehículos o
fracción superior a 12 vehículos.

c) Las vías de acceso garantizarán el dominio visual (directo o instrumental) a
los conductores, de todo tramo en el que no sea posible el cruce de vehículos.

d) Las vías de distribución permitirán el acceso a todas las plazas en estado de
ocupación máxima. Los sentidos de circulación estarán señalizados en su pavimen-
to.

e) Dimensiones de las vías:

I) Vías o rampas de circulación.

• Pendientes:

- En tramos rectos: ≤ 18%.

- En tramos curvos, sobre el eje de la vía: ≤ 14%.

• Anchura:

- Mínima: ≥ 3 m.

- Para más de 100 vehículos y acceso único: > 5 m.

• Radio de giro:

- Medido en el eje de un carril de 3 metros: ≥ 5,50 m.

• Altura libre:

Medida en vertical: ≥ 2,30 m.

• Altura crítica:

En elementos aislados, sin pasar del 15% de la SU: ≥ 2,10 m.

II) Vías de distribución y reparto.

• Anchura:

- Con aparcamientos en batería, perpendiculares: ≥ 4,50 m.

- Con aparcamientos en cordón o ángulo ≤ 45º: ≥ 3,00 m.

- Sin acceso a plazas: ≥ 3,00 m.

• Radio de giro:

Medido en el eje de la vía de 3 m.: ≥ 4,50 m.

• Altura libre:

Medida en vertical: ≥ 2,30 m.

• Altura crítica:

En elementos aislados, sin pasar del 15% de la SU: ≥ 2,10 m.

• Pendiente máxima: 5%.
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7. Areas de aparcamiento.

a) Su organización permitirá el acceso directo a todas las plazas. Sus dimensio-
nes mínimas en edificios residenciales serán las siguientes:

I) Longitud:

De cada plaza: ≥ 4,50 m.

II) Ancho:

De cada plaza: ≥ 2,20 m.

III) Altura:

Del área de aparcamientos: ≥ 2,30 m.

IV) Altura crítica:

En menos del 20% de su superficie: ≥ 2,00 m.

b) Cuando la capacidad del garaje supere las 20 plazas, al menos un 15% de
ellas pasarán a tener las siguientes dimensiones:

I) Longitud:

De cada plaza: ≥ 5,00 m.

II) Ancho:

De cada plaza: ≥ 2,50 m.

III) Altura:

Del área de aparcamientos: ≥ 2,30 m.

IV) Altura crítica:

En menos del 20% de su superficie: ≥ 2,00 m.

c) En aquellos supuestos en que el edificio cuente con viviendas aptas para el
uso de minusválidos, se reservarán plazas de aparcamiento en igual número m que
éstas y con las dimensiones que regule la legislación vigente en su momento sobre
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras.

d) En el caso de que se dispongan plazas cerradas independientes de aparca-
miento, su dimensión mínima será de 4,80 x 2,70 metros su cerramiento frontal ten-
drá una luz de acceso libre de 2,00 metros y será parcialmente accesible para per-
mitir el uso de los medios de extinción de incendios.

e) En edificios no residenciales se aplicarán las dimensiones mínimas conteni-
das en la siguiente tabla:

Tipo de vehículo Longitud (m.) Anchura (m.)

Vehículos de dos ruedas 2,5 1,5

Automóviles grandes 5,0 2,7

Automóviles ligeros 4,5 2,4

Industriales ligeros 5,7 2,5

Industriales grandes 9,0 3,0

En todos los aparcamientos en edificios no residenciales se dispondrá, al menos,
el 15 por 100 de sus plazas para automóviles grandes.

8. Accesos peatonales.

Su diseño se ajustará a lo establecido en la Norma Básica de Protección contra
Incendios.

9. Dotaciones e instalaciones.

a) El uso de garaje o guardería de vehículos, así como otros servicios de man-
tenimiento compatibles con éstos, precisan la adecuación del local con unas dota-
ciones suficientes de iluminación, ventilación, aislamiento acústico y protección de
incendios que, como mínimo, serán las fijadas en las Normativas vigentes al res-
pecto: Reglamento de Actividades Molestas, Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión y Norma Básica de Protección contra Incendios.

b) Además de éstas se estipulan las siguientes:

I) Ventilación natural:

• Los huecos de ventilación cumplirán la separación prevista por la Norma
de Incendios respecto de otros huecos de distinto uso.

• Su distribución en planta y en altura debe garantizar la eficacia de la ven-
tilación de todos sus ámbitos, procurando el tiro cruzado, o correcta ven-
tilación. Si ello no fuera posible, se dispondrá una ventilación forzada adi-
cional en los puntos convenientes.

II) Ventilación forzada:

• Los conductos de ventilación de garajes serán exclusivos para este fin.

• Cuando la situación en planta de salida de ventilación diste menos de 10
metros a las alineaciones de fachada del propio edificio o de otros colin-
dantes, la cota superior de esta ventilación rebasará el nivel de cualquier
línea de cumbrera o elemento vertical de dichas edificaciones, siempre y
cuando el punto de salida en la cubierta o azotea diste a su vez menos de
10 metros a dichos elementos. Si la distancia en planta a estos elementos
es superior a los 10 metros, no será exigible esta condición, debiéndose
respetar, sin embargo, que el tramo saliente de la chimenea tenga al
menos una altura de 2 metros, medidos en vertical, sobre el faldón de
cubierta o azotea.

• En cualquier caso, la cota de salida al exterior será, como mínimo, de 2
metros sobre la rasante del terreno o elemento horizontal sobre el que apa-
rezca.

10. No se considerará plaza de aparcamiento ningún espacio que, aún cum-
pliendo las condiciones dimensionales, carezca de fácil acceso y maniobra para los
vehículos.

11. Podrán no autorizarse los accesos a garajes en alguna de las siguientes situa-
ciones:

a) A distancia menor de 15 metros de la intersección de las líneas de bordillos
de las calles, en tramos curvos de radio menor de 10 metros, u otros lugares
de baja visibilidad.

b) En lugares que incidan negativamente en la circulación de vehículos o pea-
tones, en lugares de concentración y, especialmente, en las paradas fijar de
transporte público.

c) Con un eje a menos de 15 metros del eje de otro acceso.

d) Cuando el garaje tenga una capacidad inferior a dos automóviles.

12. Los garajes de menos de 600 metros cuadrados pueden utilizar como acce-
so el portal del inmueble, cuando el garaje sea para uso exclusivo de los ocupantes
del edificio. Los accesos de estos garajes de menos de 600 metros cuadrados podrán
servir también para dar entrada a locales con usos autorizables, siempre que las puer-
tas que den al mismo sean blindadas y el ancho de los accesos sea superior a 4
metros, debiendo establecer una diferencia a nivel de 10 centímetros entre la zona
de vehículos y la peatonal, con una anchura mínima de 1 metro.

13. Se autoriza la mancomunidad de garajes.

14. Los accesos se situarán, a ser posible, de tal forma que no se destruya el
arbolado existente. En consecuencia, se procurará emplazar los vados preservando
los alcorques correspondientes.

15. Las escaleras tendrán un ancho mínimo de 1 metro.

16. Los garajes subterráneos contarán con patinillos o chimeneas de ventilación
de uso exclusivo.

17. Para las renovaciones de aire en la ventilación forzada, se atendrá a lo dis-
puesto en la ordenanza de protección de medio ambiente atmosférico y legislación
sobre protección contra incendios.

18. La evacuación de los sumideros de garaje contará con un sistema de sepa-
ración de grasas y lodos.

19. El recinto del garaje deberá estar aislado del resto de la edificación o fincas
colindantes por elementos resistentes al fuego durante el tiempo que establezca la
normativa de protección contra incendios.

20. La comunicación del local con la escalera, ascensor, cuartos de calderas,
salas de máquinas, cuartos trasteros y otros servicios autorizados del inmueble, cum-
plirán lo dispuesto en la normativa de protección contra incendios.

21. La iluminación artificial de los locales se realizará sólo mediante lámparas
eléctricas, y las instalaciones de energía y alumbrado responderán a las disposicio-
nes vigentes sobre la materia.

22. Se cumplirán las previsiones que, en materia de prevención de incendios,
establece la normativa básica de protección de incendios.

23. Los garajes situados en edificios no residenciales, deberán contar con la ins-
talación de los siguientes servicios sanitarios:

a) Hasta doscientos vehículos, un retrete y un lavabo, separados para cada sexo.

b) Por cada doscientos vehículos o fracción superior a cien, se aumentará un
retrete y un lavabo para cada sexo.

c) Al menos uno de los aseos deberá ser accesible para personas con discapaci-
dad o movilidad reducida, disponiéndose sus elementos de manera que pue-
dan ser usados por las mismas.

Sección 12. Condiciones del uso de equipamiento.

Artículo 4.2.24. Condiciones del uso de equipamiento.

Se regirán por lo establecido en la ordenanza de equipamientos.
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Sección 13. Condiciones de repercusión ambiental.

Artículo 4.2.25. Actividades compatibles.

1. Para que una actividad pueda ser considerada compatible con usos no indus-
triales deberá:

a) No generar emanaciones de gases nocivos o vapores con olor desagradable,
humos o partículas en proporciones superiores a las más estrictas marcadas
en estas Normas, las Ordenanzas Ambientales o la normativa de aplicación.

b) No utilizar en su proceso elementos químicos inflamables, explosivos, tóxi-
cos o, en general, que produzcan molestias.

c) Eliminar los gases y vapores que se pudieran producir, mediante chimeneas
de características adecuadas.

d) Que las vibraciones no sean percibidas desde el exterior o lo sean en cuantía
inferior a la más estricta marcada en estas Normas, las Ordenanzas
Ambientales o la normativa de aplicación.

e) No transmitir al exterior niveles de ruido superiores a los más estrictos auto-
rizados para la zona por las presentes Normas, las Ordenanzas Ambientales
o la normativa de aplicación.

f) Cumplir las condiciones de seguridad frente al fuego.

2. Si no se diesen las condiciones requeridas, ni siquiera mediante técnicas
correctoras, el Ayuntamiento podrá ejercer las acciones preventivas o sancionadoras
que tuviese establecidas. Los edificios que alberguen usos no adaptados a las exi-
gencias del presente artículo estarán considerados fuera de ordenación, con arreglo
a lo previsto en el artículo 3.3.1 del presente Plan General.

3. El impacto producido por el funcionamiento de cualquier actividad en el
medio urbano, estará limitado en sus efectos ambientales por las prescripciones que
señalan las presentes Normas y la normativa ambiental que resulte de aplicación. Su
cumplimiento se comprobará en los siguientes lugares de observación:

a) En el punto o puntos en los que dichos efectos sean más aparentes para la
comprobación, deslumbramientos, perturbaciones eléctricas o radioactivas.
En el punto o puntos en donde se puede originar en el caso de peligro de
explosión.

b) En el perímetro del local o de la parcela, si la actividad es única en edificio
aislado, para la comprobación de ruidos, vibraciones, olores o similares.

Artículo 4.2.26. Emisión de humos y gases.

Las emisiones de humos y gases se atendrán a lo dispuesto en la Ordenanza de
protección del medio ambiente atmosférico.

Artículo 4.2.27. Emisión de radiactividad y perturbaciones eléctricas.

1. Las industrias de tratamiento de materiales radiactivos, las centrales eléctri-
cas que funcionan a base de energía nuclear y las instalaciones de reactores y expe-
riencias nucleares quedan prohibidas en el término municipal de Oviedo.

2. En ningún caso se permitirá ninguna actividad que produzca perturbaciones
eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo o maquinaria, diferen-
tes de aquéllos que originen las perturbaciones.

Artículo 4.2.28. Transmisión de ruidos.

En relación con los límites de emisión sonora transmitidos al exterior, los de
recepción en el interior de los locales, así como los procedimientos de medición, se
seguirá, a todos los efectos, lo indicado por la Ordenanza Municipal sobre
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.

Artículo 4.2.29. Vibraciones.

En relación con los límites sobre transmisión de vibraciones, así como las reglas
que deberán tenerse en cuenta para su corrección, se cumplirá lo dispuesto en la
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de
Ruidos y Vibraciones y demás normativa que resulte de aplicación en la materia.

TITULO 5. NORMAS REGULADORAS DEL SUELO NO URBANIZABLE

Capítulo 1. Régimen general

Artículo 5.1.1. Definición.

Constituyen el Suelo No Urbanizable las áreas del concejo de Oviedo que por
sus características ambientales, paisajísticas, históricas, arqueológicas, científicas,
culturales, productivas o naturales, por hallarse sujetas a limitaciones o servidum-
bres para la protección del dominio público, o por considerarse inadecuadas para un
desarrollo urbano, son declaradas por el Plan General al margen del proceso de urba-
nización. Sus distintas categorías aparecen delimitadas e identificadas en el Plano
que se ha denominado de Zonificación del Medio Rural.

Artículo 5.1.2. Categorías.

1. El territorio del Suelo No Urbanizable se divide, en función de sus cualida-

des específicas principales y de acuerdo a los objetivos del Plan, en las siguientes
categorías:

a) Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

b) Suelo No Urbanizable de Interés.

c) Suelo No Urbanizable de Infraestructuras.

d) Suelo No Urbanizable de Ocupación Residencial, formado por los Núcleos
Rurales.

2. A los efectos de la implantación de industrias extractivas se aplicará la divi-
sión territorial establecida en el Plan Especial de Industrias Extractivas del Concejo
de Oviedo.

Artículo 5.1.3. Suelo No Urbanizable de Especial Protección (NP y NPN).

1. Constituyen el Suelo No Urbanizable de Especial Protección aquellos terre-
nos que en razón de sus especiales valores, deben preservarse de las actividades y
usos que pudieran transformarlas significativamente. Se aplica fundamentalmente a
suelos ocupados predominantemente por masas arboladas, suelos de relieves pro-
nunciados y suelos en los que se encuentran restos arqueológicos.

2. Estarán sujetos a las medidas de protección que, por razón de su naturaleza y
características, se fijan en las condiciones particulares de esta categoría de suelo.

3. Las áreas incluidas en esta categoría se encuentran recogidas en los planos de
Zonificación del Medio Rural del P.G.O.U.

4. Dentro de esta categoría se incluye el Suelo No Urbanizable de Cauce Fluvial
que, en función de su especificidad, es objeto de tratamiento separado.

5. Los Suelos No Urbanizables incluidos en el antiguo Plan Especial de
Protección del Monte del Naranco se identifican con las siglas NPN.

Artículo 5.1.4. Suelo No Urbanizable de Interés.

1. Constituyen Suelos No Urbanizables de Interés los terrenos que deben ser
protegidos o sustraídos al desarrollo urbanístico por razones agrarias o paisajísticas
o para preservar el carácter rural de la zona.

2. Se dividen en las subcategorías que se regulan en los artículos siguientes.

3. Los terrenos calificados como Suelo No Urbanizable de Interés estarán suje-
tos a las medidas de protección que, por razón de su naturaleza y características, se
fijan en las condiciones particulares de estas subcategorías de suelo.

Artículo 5.1.5. Suelo No Urbanizable de Interés NI-1.

Se incluyen en esta subcategoría los terrenos que por la combinación de sus sin-
gularidades agrarias y paisajísticas deben ser protegidos de los usos y actividades
transformadoras restringiendo considerablemente las posibilidades de edificación.

Artículo 5.1.6. Suelo No Urbanizable de Interés NI-2.

Se incluyen en esta clase de suelo los terrenos que se considere necesario sus-
traer al desarrollo urbanístico para la preservación del peculiar sistema de pobla-
miento del territorio asturiano o para el mantenimiento de los núcleos rurales y de
sus valores paisajísticos y tradicionales.

Artículo 5.1.7. Suelo No Urbanizable de Interés NI-U.

1. Se clasifican como Suelo No urbanizable de Interés de Usos Compatibles
(NI-2U) los terrenos que formando parte del Suelo No Urbanizable se preservan del
desarrollo urbanístico para mantener los núcleos rurales y sus valores paisajísticos y
tradicionales al tiempo que se consideran compatibles con la implantación de usos
de oficinas o industria en las condiciones fijadas en el presente Plan.

2. Serán de aplicación las condiciones establecidas para el Suelo No
Urbanizable de Interés NI-2.

Artículo 5.1.8. Suelo No Urbanizable de Interés NI-E.

1. Esta subcategoría incluye los terrenos que, compartiendo las características
de los clasificados como NI-2, se prevé expresamente la posibilidad de implantación
de equipamientos dentro de los mismos.

2. Serán de aplicación las condiciones establecidas para el Suelo No
Urbanizable de Interés NI-2.

Artículo 5.1.9. Suelo No Urbanizable de Cauce Fluvial (NF).

Se incluye entre el Suelo No Urbanizable de Especial Protección y comprende
todos los suelos afectados por cauces públicos o sometidos a las limitaciones y ser-
vidumbres que acompañan al dominio público hidráulico con arreglo a la legislación
aplicable en la materia.

Artículo 5.1.10. Suelo No Urbanizable de Infraestructuras (NV).

Se consideran dentro de esta categoría todos aquellos terrenos que, con inde-
pendencia de su valor intrínseco, estén afectados por la localización de infraestruc-
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turas o dominio público de cualquier clase y que, en razón de ello o en aplicación de
la legislación sectorial, deban ser protegidos de la edificación.

Artículo 5.1.11. Suelo No Urbanizable de Ocupación Residencial: Núcleos
Rurales (NA, NR y ND).

1. A los efectos de estas Normas, y de acuerdo con los criterios contenidos en la
Memoria del presente Plan, se consideran Núcleos Rurales los asentamientos con-
solidados de población en Suelo No Urbanizable recogidos y delimitados en el Plano
de Zonificación del Medio Rural de acuerdo con sus diversas tipologías, en los que
se mantiene, las estructuras tradicionales propias de la zona y se conserva una vin-
culación mayoritaria de las viviendas a las parcelas agrarias.

2. A los efectos del presente Plan General se distinguen tres categorías de núcle-
os rurales:

a) Núcleo Rural Tradicional (NR).

b) Núcleo Rural Agrupado (NA).

c) Núcleo Rural Disperso (ND).

Artículo 5.1.12. Régimen Jurídico del Suelo No Urbanizable.

1. Los propietarios de fincas comprendidas en Suelo No Urbanizable tendrán
derecho a usar, disfrutar y disponer de sus propiedades conforme a la naturaleza rús-
tica de las mismas, debiendo destinarlos a los fines agrícolas, forestales, ganaderos,
cinegéticos u otros vinculados a la utilización racional de los recursos naturales.

2. La realización de edificaciones y construcciones podrá llevarse a cabo única-
mente en los términos y condiciones previstos en el presente Plan General para las
diversas categorías de Suelo No Urbanizable.

3. No podrá edificarse en Suelo No Urbanizable hasta tanto no se acredite,
mediante cédula urbanística las condiciones de usos y edificación que corresponden
a la parcela con arreglo a las determinaciones del presente Plan.

Artículo 5.1.13. Capacidad edificatoria.

La capacidad edificatoria del Suelo No Urbanizable vendrá determinada por las
previsiones del presente Plan General, con arreglo a los tamaños mínimos de parce-
la establecidos según usos y categorías de suelo.

Artículo 5.1.14. División de fincas.

1. No podrá realizarse divisiones de fincas que impliquen la apertura de nuevos
caminos, distintos a los ya existentes en el momento de la aprobación definitiva del
presente Plan General.

2. Las divisiones de fincas podrán realizarse siempre que se cumpla alguna de
las siguientes condiciones:

a) Si el objeto de la división es obtener fincas cuyo destino es un uso forestal,
agrícola o ganadero, y cumplirán las dimensiones mínimas establecidas por
el Plan o por la legislación agraria aplicable a estos casos.

b) Realizarse para agregarse a predios colindantes.

c) Que la división se lleve a cabo en terrenos clasificados como Núcleo Rural
y las fincas resultantes de la misma cumplan con las condiciones mínimas de
parcela exigidas para estas operaciones en las condiciones particulares de
cada zona.

3. Las divisiones de fincas realizadas según los apartados a y b) no necesitarán
licencia municipal, debiendo solicitarse del Ayuntamiento la certificación de inne-
cesariedad a efectos de la inscripción en el Registro de la Propiedad.

4. En los demás casos se deberá solicitar licencia municipal, mediante el corres-
pondiente Proyecto de División, con el fin de determinar que la división se ajusta a
las condiciones establecidas en las presentes Normas.

5. Serán indivisibles las parcelas que hayan agotado su capacidad edificatoria.

6. Una vez aceptadas, las divisiones de fincas podrán producir los correspon-
dientes efectos en cuanto a la consideración de condiciones para admitir edificacio-
nes, siempre de acuerdo a la normativa del presente Plan para parcelas de nueva divi-
sión.

7. El hecho de haberse realizado una división de finca no implica por sí la posi-
bilidad o imposibilidad de edificación, para lo que se necesitará la concurrencia de
los requisitos propios de esta circunstancia.

Artículo 5.1.15. Colindantes.

A los efectos de tramitación de autorizaciones para la implantación de activida-
des en Suelo No Urbanizable, cuando resulte necesaria la intervención en el expe-
diente de los propietarios colindantes, y salvo disposición en contra en la normativa
particular de cada categoría, se entenderá que son colindantes las siguientes:

a) Las fincas que toquen en algún punto de su perímetro a la finca afectada.

b) Las fincas comprendidas en el interior de la envolvente trazada a una distan-
cia de 75 metros de todos los linderos de la finca afectada.

Artículo 5.1.16. Movimientos de tierras.

1. Con carácter general, los movimientos de tierra en el Suelo No Urbanizable
deberán adecuarse al paisaje y a las condiciones naturales del terreno.

2. Se permitirá la realización de los movimientos de tierra necesarios para la
implantación de una actividad o edificación siempre que se cumplan las siguientes
condiciones:

a) Se considerarán actos sujetos a licencia cuando no formen parte de un pro-
yecto más amplio que haya obtenido la correspondiente licencia.

b) Se resolverán en el interior de las parcelas separándose de cualquiera de los
linderos una distancia igual o superior a 3 metros.

c) No podrán tener alturas superiores a tres metros. Cuando sea necesario rea-
lizar alturas mayores, se realizarán soluciones escalonadas con alturas igua-
les o inferiores a 2 metros y pendientes menores del 100%.

d) Se realizarán, preferentemente, mediante taludes.

e) Deberán resolver, dentro de la propia parcela, la circulación de las aguas
superficiales.

f) En casos excepcionales, cuando se justifique la imposibilidad técnica de rea-
lizar taludes, los servicios técnicos municipales podrán autorizar la realiza-
ción de muros de contención o escolleras con alturas iguales o inferiores a
1,5 metros.

g) Los muros de contención irán revestidos con materiales que reduzcan su
impacto visual.

h) Los movimientos de tierras necesarios para la implantación de actividades o
edificaciones deben incluirse en los proyectos.

3. Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de implantación de una acti-
vidad o una edificación, con carácter general, no podrán efectuarse movimientos de
tierra, excavaciones o rellenos que den lugar a la formación de escolleras o muros
de contención.

4. Con carácter general, los cierres de parcela no podrán dar lugar a muros de
contención o escolleras. Los desniveles del terreno deberán resolverse mediante
taludes que cumplan las condiciones señaladas en el apartado a). Ello sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 5.3.7 apartado 3.

5. Las anteriores condiciones serán, así mismo de obligado cumplimiento para
cualquier volumen que se construya bajo rasante.

Capítulo 2. Condiciones de uso

Artículo 5.2.1. Clases de usos.

Atendiendo a su situación jurídica y a la modalidad de gestión que les corres-
ponde, se establecen las siguientes clases de usos:

a) Usos permitidos, sujetos a concesión de licencia municipal sin trámites pre-
vios.

b) Usos autorizables, que con anterioridad a la licencia municipal, necesitan
autorización previa, conforme al trámite previsto en el artículo 132 del texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

c) Usos incompatibles, que son aquéllos que no cumplen alguno de los requisi-
tos para los usos permitidos o autorizables y cuya eventual admisibilidad
requiere, con anterioridad a cualquier otra autorización o licencia, la nueva
aprobación o modificación de un planeamiento en virtud del cual se habilite
el suelo afectado para la finalidad pretendida.

d) Usos prohibidos, que en ningún caso podrán llevarse a cabo en Suelo No
Urbanizable sin la aparición de nuevos criterios urbanísticos materializados
a través de la revisión del presente Plan General.

Artículo 5.2.2. Usos permitidos.

1. Se consideran como tales al conjunto de actividades, implantaciones u obras
en los que compete al Ayuntamiento la concesión de la oportuna licencia previa
constatación de las circunstancias e idoneidad de la propuesta en relación con las
normas particulares de cada categoría de Suelo No Urbanizable.

2. Sin perjuicio de las previsiones establecidas con carácter particular para cada
categoría de Suelo No Urbanizable, se tramitarán como usos permitidos las siguien-
tes actuaciones:

a) Las de modificación o reforma que afecten a estructura de los edificios e ins-
talaciones de todas las clases existentes.

b) Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de
todas las clases existentes.
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c) Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera
que sea su uso.

d) El uso del vuelo sobre las edificaciones e instalaciones de toda clase exis-
tentes, siempre que no sobrepasen las limitaciones generales para la edifica-
ción de esta Norma.

e) La demolición de las construcciones.

f) La tala de árboles no incluida en planes dasocráticos aprobados por la con-
sejería competente en materia forestal o que se encuentren en áreas singula-
res por razones de paisaje, tradición o cultura.

g) Cuantos otros así se señalen de forma expresa en estas Normas.

3. El Ayuntamiento podrá otorgar licencias correspondientes a los actos recogi-
dos en el apartado anterior, cumpliendo estrictamente las determinaciones propias de
cada uso o actividad y las generales de la edificación.

Artículo 5.2.3. Usos autorizables.

1. Se consideran como tales al conjunto de actividades, implantaciones u obras
en las que, antes de que el Ayuntamiento pueda otorgar la preceptiva licencia, se
hace necesario proceder al trámite previsto en la legislación urbanística, sin perjui-
cio de los supuestos en que se haya delegado en el Ayuntamiento el otorgamiento de
la autorización correspondiente.

2. Con independencia de las previsiones específicas que se contienen en la regu-
lación particular de cada categoría de Suelo No Urbanizable, se consideran autori-
zables:

a) Las obras de construcción de viviendas y edificios agrícolas o al servicio de
las obras públicas, así como las de ampliación de los edificios existentes que
mantengan dichos usos.

b) Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de interés social
que deban emplazarse en el medio rural por razón de la naturaleza de la acti-
vidad al servicio de este medio, o bien, por una expresa vinculación a un tipo
de suelo específico.

c) Las obras y usos que hayan de realizarse con carácter provisional, siempre
que los mismos no lesionen el valor específico del suelo o no implique trans-
formación de su destino o naturaleza, aplicándose el procedimiento previsto
en la legislación urbanística.

d) Los edificios aislados destinados a vivienda familiar en los casos previstos
en el Plan General.

e) Las obras de ampliación de edificios fuera de Núcleos Rurales.

f) Los movimientos de tierras, tales como desmontes, explanación, excavación
y terraplenado, salvo que estén detallados y programados como obras a eje-
cutar en un proyecto de edificación aprobado o autorizado.

g) Los movimientos de tierras correspondientes a graveras, canteras y explota-
ciones del subsuelo en general, previa obtención de las autorizaciones o con-
cesiones previstas por la legislación aplicable.

h) Las divisiones de fincas a que se refiere el párrafo 2.c) del artículo 5.1.14 de
las presentes Normas.

Artículo 5.2.4. Usos incompatibles.

1. Se consideran como tales aquéllos que no cumplen algunos de los requisitos
exigidos para los usos permitidos o autorizables, bien sea por su desvinculación al
medio rural, cualquiera que sea su interés o utilidad, porque no sea necesario su
emplazamiento en esta clase de suelo, porque corresponda a actividades, servicios o
edificaciones características de las zonas urbanas, o porque así se señale de forma
expresa en estas Normas.

2. Al tratarse de usos o actividades incompatibles con el carácter y naturaleza de
un Suelo No Urbanizable, su implantación exige, con carácter previo a cualquier otra
situación, una modificación del planeamiento con sujeción a las obligaciones corres-
pondientes a la clase de suelo resultante.

Artículo 5.2.5. Usos prohibidos.

Son aquellos usos para cuya implantación debe justificarse la adopción de nue-
vos criterios de ordenación mediante la oportuna revisión del planeamiento general.

Artículo 5.2.6. Usos localizables en Suelo No Urbanizable.

A los efectos de su regulación en la presente Normativa, los usos susceptibles
de localización en Suelo No Urbanizable se agrupan en las categorías que se enu-
meran a continuación. Estos usos tendrán la condición de permitidos, autorizables,
incompatibles o prohibidos con arreglo a lo previsto en el presente Plan y se regirán
por este último y la legislación que en cada caso les sea de aplicación:

a) Los que engloben actividades ligadas a las explotaciones forestales.

b) Los relacionados con el uso ganadero y piscifactorías.

c) Los ligados a la producción agraria.

d) Los núcleos zoológicos, definidos en los términos previstos en la normativa
vigente en la materia.

e) Los pertenecientes a actividades mineras y extractivas.

f) El uso industrial, cuando se trate de industrias de transformación y almace-
naje que, por su naturaleza, deban estar ligadas al medio natural, o en aque-
llas industrias que, por sus niveles de molestia, peligrosidad o causa compa-
rable, deban instalarse alejadas de los suelos urbanos.

g) Los usos declarados de interés social.

h) Los ligados al ocio y actividades culturales.

i) La acampada.

j) Los vertidos de residuos.

k) Los usos de infraestructuras e instalaciones al servicio de la carretera.

l) Los usos de equipamientos, comercio u oficinas así como los talleres preci-
sos para el funcionamiento de los núcleos rurales.

m) El uso hostelero y hotelero.

n) El uso residencial, con las condiciones que en cada caso se imponen.

o) Aquéllos que coadyuven a la defensa y mantenimiento del medio natural y
de las especies animales.

Sección 1. Condiciones del uso forestal

Artículo 5.2.7. Definición.

Comprende las masas arbóreas susceptibles de aprovechamiento maderero y las
áreas de monte bajo, en las que se incluyen, fundamentalmente: a) Bosque autócto-
no y b) Repoblaciones y monte bajo.

Artículo 5.2.8. Condiciones.

1. Se permite la realización de edificaciones estrictamente relacionadas con la
explotación, que habrán de cumplir las condiciones generales de la edificación y con
una superficie máxima de 25 m2 por cada Ha. de explotación, sin que en ningún caso
puedan superar la superficie total de 500 m2 que sólo podrá superarse por razones
objetivas de explotación. Se tramitarán en todo caso como usos autorizables.

2. Se prohíbe la tala de las áreas de bosque autóctono, permitiéndose la entre-
saca con respeto a la legislación sectorial de montes y a las características del bos-
que.

3. La tala y explotación de áreas de repoblación se ajustará a su legislación sec-
torial, cabiendo la denegación de la licencia para ejecutarlas cuando exista peligro
de clara degradación ecológica.

Sección 2. Condiciones del uso ganadero, núcleos zoológicos y piscifactorías

Artículo 5.2.9. Ganadería.

1. Comprende todas aquellas instalaciones vinculadas a la cría y explotación de
ganado y animales de granja.

Se consideran dos clases:

a) Ganadería vinculada a la explotación del suelo.

b) Ganadería industrial intensiva.

2. Se entiende por ganadería vinculada a la explotación del suelo aquélla que
está ligada al pastoreo o a la estabulación no intensiva, cuando el tamaño de la explo-
tación no supera unos valores equivalentes a 20 cabezas de ganado vacuno, 140 de
ganado ovino o caprino, 10 cerdos mayores, 50 gallinas o 100 conejos.

Se deberá disponer de una superficie de 2.000 m2 de finca por cabeza de gana-
do vacuno o más de 10 m2 de establo por vaca estabulada.

3. Se entiende por ganadería industrial intensiva los restantes casos.

Artículo 5.2.10. Condiciones de la ganadería vinculada a la explotación del
suelo.

1. Los nuevos establos deberán de mantener la distancia que se establezca con
arreglo a la normativa ambiental y en defecto de ésta la distancia será igual o supe-
rior a 45 metros a las viviendas colindantes no vinculadas con la explotación.

2. También cabrá la realización de tenadas, pajares y las edificaciones relacio-
nadas con el uso ganadero en todas las categorías del Suelo No Urbanizable, salvo
Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

3. Para todo este tipo de edificaciones auxiliares se establece limitación super-
ficial de 50 metros cuadrados por explotación, debiendo cumplir las condiciones
generales de edificación que le sean de aplicación.
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4. La creación de nuevos establos requiere la justificación de una disponibilidad
de 2.000 m2 de terreno agrario por cada cabeza de ganado vacuno, bien sea en pro-
piedad, arriendo o alquiler de pasto, admitiéndose una superficie edificada máxima
de 20 metros cuadrados por cabeza de ganado y debiendo cumplir las condiciones
generales de la edificación, sin que en ningún caso puedan superar la superficie total
edificada de 1.000 m2 que sólo podrá superarse por razones objetivas de explotación.

5. La implantación de nuevos establos se atendrá a lo dispuesto en la legislación
vigente en materia de instalación de actividades molestas, insalubres, nocivas o peli-
grosas.

6. El vertido de aguas residuales y residuos deberá resolverse en la propia par-
cela mediante estercoleros y pozos, prohibiéndose la expulsión del efluente a cauces
y caminos públicos.

Artículo 5.2.11. Condiciones de la ganadería intensiva.

1. La parcela mínima sobre la que se realice la edificación tendrá una superficie
igual o superior a 5.000 m2, permitiéndose una ocupación máxima del 20%, sin que
en ningún caso puedan superar la superficie total edificada de 2.000 m2 que sólo
podrá superarse por razones objetivas de explotación.

2. La separación a linderos del establo o edificación relacionada con el uso será
igual o superior a 10 metros.

3. Se cumplirán el resto de las condiciones generales de la edificación.

4. Los gallineros se separarán 250 metros cuando la instalación esté prevista
para menos de 7.000 gallinas y 500 metros para un número superior de aves, de cual-
quier edificio en que se produzca permanencia de personas, salvo autorización
expresa de los propietarios de los mismos.

5. La instalación se supedita a la demostración de que se dispone de una super-
ficie de finca capaz de garantizar el aislamiento de la explotación y la absorción del
estiércol producido con arreglo a normativa vigente en la materia.

6. Los terrenos vinculados a la construcción deberán estar en continuidad física
con la finca que se pretende construir, o distantes de la misma no más de 500 metros
medidos hasta la edificación principal.

7. La absorción de estiércoles y purines o su traslado a otros terrenos no causa-
rá molestias a las viviendas y actividades vecinas.

8. Los establos destinados a este tipo de ganadería deberán cumplir las condi-
ciones establecidas por la normativa aplicable a la instalación de actividades moles-
tas o insalubres. Las naves para cerdos cumplirán lo establecido en la legislación
aplicable.

9. Las instalaciones existentes que no cumplan estas condiciones no se las
declarará fuera de ordenación. Sin embargo, cualquier obra de ampliación no será
permitida mientras no cumplan todas las condiciones antes indicadas.

Artículo 5.2.12. Núcleos zoológicos.

1. Se incluyen dentro de este uso los siguientes:

a) Colecciones zoológicas: En las que se engloban los animalarios, parques, jar-
dines zoológicos, zoosafaris, reservas zoológicas o bancos de animales,
colecciones zoológicas privadas y otras agrupaciones zoológicas.

b) Establecimientos de equitación: Incluyendo centros que alberguen équidos
con fines recreativos, deportivos o turísticos, tales como picaderos, cuadras
deportivas, cuadras de alquiler y otros establecimientos para la práctica
ecuestre.

c) Centros de animales de compañía: Considerando como tales los que tienen
por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal o
permanente o venta de animales domésticos, incluyendo los criaderos, resi-
dencias centros para tratamiento higiénico, pajarerías y otros centros para el
fomento y cuidado de animales de compañía.

d) Explotaciones pecuarias especiales: Engloba los centros dedicados a la cría
de animales pertenecientes a especies no tradicionalmente domésticas, inclu-
yendo lombricultura, helicultura, aves corredoras, animales de peletería, cen-
tros cinegéticos o piscícolas, excluidas la apicultura y la acuicultura en aguas
continentales.

2. Se autorizará la construcción de edificaciones estrictamente relacionadas con
estos usos en los términos previstos en su normativa específica, cumpliendo las con-
diciones generales de la edificación sin que en ningún caso puedan superar la super-
ficie total de 1.500 m2, que sólo podrá superarse por razones objetivas de la activi-
dad.

Artículo 5.2.13. Piscifactorías.

La instalación y funcionamiento de centros ictiogénicos y de acuicultura se regi-
rá por lo previsto en la legislación reguladora de la pesca fluvial en el Principado de
Asturias. La superficie máxima edificada será de 1.000 m2, sólo superable por razo-
nes objetivas de la actividad.

Sección 3. Usos de producción agrícola

Artículo 5.2.14. Definición y clases.

Comprende los usos relacionados con actividades agrícolas. Abarca tres clases:
Agricultura extensiva, horticultura y viveros.

Artículo 5.2.15. Condiciones de la agricultura extensiva.

1. Se permiten edificaciones nuevas o ampliación de los existentes relacionadas
estrictamente con este uso y con una ocupación máxima del 1% del terreno destina-
do a la explotación, y que deberá cumplir con las condiciones generales de la edifi-
cación. La superficie máxima edificada no podrá superar los 100 m2, salvo que se
justifique por razones objetivas de la actividad. Los hórreos y paneras existentes no
computarán superficialmente para este cálculo.

2. Las viviendas ligadas a la agricultura extensiva se regirán, en cualquier caso,
por las normas establecidas para el uso residencial.

3. La construcción de edificaciones relacionadas con la agricultura extensiva se
tramitará como uso autorizable.

Artículo 5.2.16. Condiciones de la horticultura.

1. Los cerramientos de parcelas destinadas a huertas podrán realizarse de alam-
brada o seto vivo.

2. Las casetas para aperos de labranza tendrán una superficie edificada no supe-
rior a 8 m2, carecerán de cimentación y se construirán en madera, adecuándose la
cubierta a los colores y textura de los muros. Se separarán una distancia igual o supe-
rior a 4 metros de los bordes de caminos o de otras construcciones y 2,50 metros de
los linderos de parcela y en ningún caso podrán ser utilizadas como habitación
humana o animal.

Artículo 5.2.17. Condiciones de los viveros.

1. Cuando el vivero o invernadero no esté adscrito al servicio de otro uso, pre-
cisará para implantarse una parcela de superficie igual o superior a 2.000 m2.

2. Los viveros comerciales que lleven aparejados construcciones destinadas a su
guarda y administración requieren para su implantación una parcela de superficie
igual o superior a 3.000 m2, debiendo resolver en parcela propia la carga y descarga
de mercancías, así como el aparcamiento.

3. Dichas edificaciones tendrán una ocupación máxima del 7% de la superficie
de la parcela, sin que la superficie edificada pueda superar los 1.500 m2 salvo con-
diciones objetivas de explotación, cumpliendo el resto de las condiciones generales
de la edificación.

Sección 4. Condiciones de las actividades mineras y extractivas

Artículo 5.2.18. Definición y clases.

Comprende este uso las actividades ligadas con la extracción de materiales del
subsuelo, así como la primera transformación de los mismos. A efectos de su distin-
ta regulación incluye como clases las canteras y graveras, la minería y la extracción
de materiales con transformación.

Artículo 5.2.19. Condiciones de las actividades mineras y extractivas.

1. La implantación, ampliación y funcionamiento de industrias extractivas se
regirá por lo previsto en los Planes Especiales de Industrias Extractivas, cuyas deter-
minaciones, en atención a la especialidad de las mismas, prevalecerán a dicho res-
pecto sobre las contenidas en el presente Plan General, sin perjuicio de lo dispuesto
en epígrafe siguiente y siempre que no afecten a la protección del patrimonio histó-
rico.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe anterior, en ningún caso podrán lle-
varse a cabo voladuras o movimientos de tierras a menos de 300 m. de los límites de
los Núcleos Rurales. Quedan exceptuados de esta prohibición los movimientos de
tierras que tengan por objeto la apertura de accesos o la restauración de los terrenos.

Artículo 5.2.20. Clasificación del suelo al cese de la explotación.

A partir del momento en el que cese la explotación de las canteras y demás yaci-
mientos de recursos minerales, los terrenos incluidos en esta categoría revertirán a
la clasificación y calificación que, en su caso, señale el Plan para los mismos y, en
defecto de previsión expresa, a la categoría de Suelo No Urbanizable que tuvieran
antes de iniciarse la actividad extractiva. Caso de no poderse determinar la catego-
ría anterior, o cuando ésta fuera la de Suelo No Urbanizable Genérico, se aplicará la
categoría de Suelo No Urbanizable de Interés NI-2. Se entenderá producido el cese
de la explotación cuando así resulte por aplicación de la legislación minera o se haya
completado el plan de restauración correspondiente.

Sección 5. Condiciones del uso industrial

Artículo 5.2.21. Clases.

Comprende las siguientes clases: Talleres, industrias de transformación de pro-
ductos agrarios e industria en general.
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Artículo 5.2.22. Condiciones de los talleres.

1. La superficie edificada no podrá exceder de 250 m2.

2. Los talleres que no superen los 50 m2 y se hallen vinculados a viviendas u
otros usos se regirán por las condiciones edificatorias correspondientes a dicho uso.

3. Los talleres no vinculados a otros usos deberán disponer de una parcela míni-
ma igual a la exigible para usos residenciales en función de la categoría de suelo de
que se trate.

4. Regirán las condiciones generales de la edificación.

5. En todos los casos, la instalación no podrá tener una potencia superior a 8 kW
ni emitir ruidos superiores a 70 dbA.

6. Los talleres existentes y con licencia concedida que no se ajusten a las ante-
riores condiciones edificatorias no se declaran fuera de ordenación. Cualquier
ampliación de los mismos se regirá por las condiciones anteriores.

7. Cumplirán las condiciones propias de la actividad a que se destinen y la nor-
mativa aplicable a las actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas.

Artículo 5.2.23. Condiciones de la industria de transformación de productos
agrarios.

1. Cuando la instalación tenga una superficie edificada no superior a 100 m2,
podrá integrarse en una misma implantación con la vivienda rural, sin que esta
superficie compute a efectos de reducir la capacidad edificatoria de la posible
vivienda.

2. La superficie máxima edificable será de 350 m2.

3. Se exigirán los mismos requisitos de parcela mínima que deban aplicarse para
la edificación de una nueva unidad de vivienda en función de la categoría de suelo
de que se trate.

4. En todos los casos regirán las condiciones generales de la edificación.

5. Salvo aprobación escrita de los propietarios colindantes, deberán guardar una
separación superior a 75 metros a las edificaciones próximas.

6. Las ampliaciones de talleres existentes se regularán de acuerdo con lo expre-
sado en el artículo anterior sin que se exija parcela mínima en los Núcleos Rurales
Agrupados y Tradicionales.

Artículo 5.2.24. Condiciones de la industria.

1. Se establece parcela mínima de 10.000 m2, salvo en los ámbitos incluidos en
la categoría de Suelo No Urbanizable de Interés NI-U, en que será de 5.000 m2.

2. La ocupación por edificación no podrá rebasar un porcentaje superior al 20%
de la parcela, sin que la superficie edificada pueda superar en ningún caso los 8.000
m2.

3. La separación a linderos de parcela será igual o superior a 10 metros.

4. Se deberá guardar una distancia superior a 150 metros de la vivienda más pró-
xima.

5. La implantación de industrias molestas, nocivas, insalubres o peligrosas
requerirá, previamente a la concesión de licencia, un estudio de las consecuencias de
su implantación en el medio natural y la justificación de la ausencia de molestias o
riesgos para las viviendas situadas en sus proximidades.

6. Las industrias dedicadas a manipulación de chatarra o cementerio de auto-
móviles, no podrán apilar sus materiales con alturas superiores a 5 metros.

7. En todo los casos, la industria deberá protegerse con una pantalla vegetal
perimetral.

8. La industria existente en el medio rural no se considera como fuera de orde-
nación. Siempre que se trate de actividades en funcionamiento y con licencia con-
cedida podrán incrementar en un 50% su ocupación y superficie edificada actuales
cuando no cumplan las condiciones anteriormente enunciadas.

9. En todo los casos se cumplirán las condiciones generales de edificación que
sean de aplicación.

Sección 6. Condiciones de los equipamientos locales
y de los usos o actividades declarados de interés social

Artículo 5.2.25. Clases.

Por su distinta regulación se distinguen dos clases: Los equipamientos locales
al servicio de la población rural y los declarados de interés social.

Artículo 5.2.26. Condiciones de los equipamientos locales.

1. Podrán instalarse en todas las categorías de Suelo No Urbanizable, excepto
Suelo No Urbanizable de Infraestructuras.

2. En el Suelo de Especial Protección sólo se permitirán instalaciones deporti-
vas que apenas supongan movimiento de tierras, y cuyas instalaciones auxiliares no

podrán superar una ocupación máxima del 2% de la superficie del terreno afecto, con
una superficie máxima edificada de 5.000 m2.

3. Serán de obligado cumplimiento las condiciones generales de edificación sin
más limitación superficial que la anteriormente indicada.

4. Las instalaciones existentes deberán de mantener su destino de equipamien-
to, aun cuando haya cesado su uso original. Las de propiedad pública no serán ena-
jenables. Los suelos de propiedad pública incluidos dentro de los núcleos rurales
podrán construirse sólo con destino a nuevos equipamientos.

Artículo 5.2.27. Condiciones para la implantación de Equipamientos aislados.

1. La implantación de equipamientos aislados podrá llevarse a cabo en Suelo No
Urbanizable de Interés NI-E en los ámbitos específicamente designados para ello en
el presente Plan, con arreglo a las condiciones que se señalan en el presente artícu-
lo y sujeto a las obligaciones establecidas en el artículo 128 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

2. No se establecen condiciones de parcela o edificación para los equipamien-
tos deportivos, que se adaptarán a las necesidades funcionales que se planteen en
cada caso.

3. Los nuevos equipamientos educativos, sanitarios o asistenciales se ajustarán
a los siguientes requisitos:

a) Parcela mínima: No inferior a 5.000 m2.

b) Altura máxima 2 plantas y 9,5 metros a cornisa en nueva edificación.

c) Máximo de ocupación de parcela: 25%.

d) Plazas de aparcamiento: 1 plaza por cada 100 m2.

e) Acceso directo a carretera.

4. Usos autorizables: Equipamientos deportivos, educativos, sanitarios o asis-
tenciales, tanto públicos como privados de interés público o utilidad social.

5. Usos incompatibles: Otros equipamientos no previstos en el presente artícu-
lo.

6. Usos prohibidos: Los demás.

7. El desarrollo de nuevos equipamientos en lo suelos integrados en esta cate-
goría se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 128 del texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo. El estudio de implantación indicará necesariamente la
superficie construida máxima y podrá variar, razonadamente, las condiciones esta-
blecidas en el apartado 3 de este artículo en función de las necesidades del equipa-
miento.

8. La implantación de otros equipamientos no previstos en este artículo deberá
realizarse con arreglo a lo previsto en el artículo 123.c) del texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 5.2.28. Condiciones de los usos declarados de utilidad pública e inte-
rés social.

1. Las actividades, equipamiento o dotaciones de utilidad pública o interés
social en áreas no incluidas en el artículo 5.2.27 anterior podrán instalarse en el
Suelo No Urbanizable, con sujeción a las obligaciones impuestas en el artículo 128
del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.

2. Serán de aplicación las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo
5.2.27. En núcleos rurales la parcela mínima exigible será la establecida para parce-
las de nueva creación en el tipo de núcleo de que se trate.

3. Las posibles ampliaciones de equipamientos existentes se regularán por las
condiciones anteriores.

Artículo 5.2.29. Cementerios.

1. La construcción o ampliación de cementerios o actividades ligadas a los ser-
vicios funerarios se realizará mediante Plan Especial en el que se señalen los empla-
zamientos y se garantice el cumplimiento de los requisitos exigidos por la legisla-
ción aplicable en materia de policía mortuoria.

2. No podrán emplazarse cementerios a menos de 40 metros de cualesquiera
edificaciones y se establecerá una franja de 210 metros de anchura en la que única-
mente podrán autorizarse instalaciones de carácter industrial o de servicios técnicos
para la infraestructura urbanística y de equipamiento comunitario, viviendas unifa-
miliares o explotaciones agropecuarias.

Sección 7. Condiciones de los usos ligados al ocio

Artículo 5.2.30. Condiciones de los usos ligados al ocio.

1. Cuando la instalación incluya la caza o guarda de animales, deberá separarse
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una distancia mínima de 500 metros de los núcleos de población, todo ello sin per-
juicio de cumplir los requisitos establecidos por la normativa aplicable en la mate-
ria.

2. Podrán contar con edificaciones adscritas al servicio de la instalación, sin que
la ocupación máxima pueda rebasar el 2% de la superficie del terreno, con un máxi-
mo de 1.500 m2, debiendo cumplirse las condiciones generales de la edificación.

Sección 8. Condiciones del uso de acampada

Artículo 5.2.31. Condiciones del uso de acampada.

1. Se permite en todas las categorías de Suelo No Urbanizable salvo en el Suelo
No Urbanizable de Especial Protección.

2. La instalación tendrá una capacidad mínima de 200 campistas y máxima de
500.

3. La parcela mínima se establece en 6.000 m2.

4. Las edificaciones del campamento se separarán, al menos, 5 metros de los lin-
deros de la parcela. En cualquier caso, se cumplirán los requisitos exigidos por la
legislación aplicable en materia de protección de carreteras.

5. La entrada a la instalación no podrá situarse a una distancia mayor de 50
metros de la carretera de acceso.

6. Deberá destinarse a espacio libre o deportivo un mínimo del 25% de la par-
cela.

7. Cumplirán lo dispuesto en la legislación sectorial vigente en la materia,
garantizando la total depuración de los vertidos y la recogida y transporte a vertede-
ros de las basuras.

8. La zona de acampada no podrá superar el 75% de la superficie total del
Campamento de Turismo. El 25% restante se dedicará a zonas verdes, equipamien-
tos, instalaciones y otros servicios de uso común. En ningún caso los espacios libres
y deportivos podrán ser inferiores al 25%.

9. La implantación de estos usos se tramitará como uso autorizable y deberá
acompañarse a la solicitud de licencia un estudio que analice la incidencia del pro-
yecto en el medio rural, teniendo en cuenta los efectos sobre la flora y la fauna, el
tráfico rodado generado, la disposición de los residuos y vertidos y demás factores
que puedan afectar al entorno en que se asienten.

Sección 9. Condiciones de los vertidos de residuos

Artículo 5.2.32. Condiciones de los vertidos de residuos.

1. La eliminación de residuos podrá realizarse únicamente en los vertederos e
instalaciones legalizados existentes en el concejo.

2. En función de los acuerdos regionales de eliminación de basuras los servicios
técnicos del Ayuntamiento de Oviedo, redactarán los proyectos precisos a la recupe-
ración paisajística de los vertederos actuales, según vayan entrando en desuso.

3. Los taludes no tendrán una pendiente superior a la relación 3:2, con una calle
mínima de 3 metros entre cada dos taludes, cuya altura máxima no superará los 2
metros.

4. El vertido de materiales inertes podrá realizarse únicamente en vertederos
autorizados. El establecimiento de tales vertederos se realizará previa la obtención
de licencia urbanística en régimen de uso autorizable, sin perjuicio del cumplimien-
to de los requisitos exigidos, en su caso, por la legislación ambiental.

5. Los vertederos de materiales inertes existentes en el momento de la entrada
en vigor del Plan deberán adecuar sus características a las prescripciones del mismo
y obtener, caso de no contar con la misma, la oportuna licencia.

Sección 10. Condiciones de los usos de infraestructuras y cauces fluviales

Artículo 5.2.33. Condiciones de los usos de infraestructuras.

1. Las construcciones vinculadas al mantenimiento de servicios e infraestructu-
ras, así como las gasolineras y estaciones de servicio de carretera, no podrán esta-
blecerse en Suelo No Urbanizable de Especial Protección, y requerirán para su
implantación una parcela mínima de 1.000 m2.

2. Las construcciones se separarán 4 metros de los linderos de la parcela. La dis-
tancia a otras gasolineras o estaciones de servicio y las edificaciones existentes será
la que resulte de la aplicación de la legislación sectorial, con un mínimo de 25
metros.

3. La ocupación máxima no podrá superar el 7% de la parcela con un límite
máximo de 1.500 m2 edificados.

Artículo 5.2.34. Infraestructuras eléctricas.

1. La implantación en Suelo No Urbanizable de infraestructuras eléctricas pre-
cisarán de la elaboración y tramitación de un Plan Especial en el que se justifiquen
de forma pormenorizada los emplazamientos propuestos.

2. Se plantea como objetivo fundamental de estos Planes Especiales la elimina-
ción del mayor número posible de las líneas eléctricas que actualmente discurren por
el suelo del Monte Naranco, especialmente las próximas a los monumentos.

3. La tramitación de estos Planes Especiales se llevará a cabo con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 90 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 5.2.35. Condiciones del uso de cauce público.

1. La utilización de los suelos ocupados por cauce público no podrá llevar en
ningún caso aparejada la edificación o plantación, y se ajustará, en todo caso a las
normas vigentes para la utilización del dominio público hidráulico.

2. La utilización de los terrenos situados en zonas de servidumbre y protección
del dominio público hidráulico se someterán en todo caso a las limitaciones y pro-
cedimiento establecidos por la legislación aplicable.

Sección 11. Condiciones de los usos comercial y de oficina

Artículo 5.2.36. Condiciones de los usos comercial y de oficina.

1. La capacidad edificable vendrá regulada por las condiciones particulares de
cada tipo de suelo.

2. Regirán las condiciones generales de la edificación.

3. Los comercios y oficinas existentes no se declaran fuera de ordenación, per-
mitiéndose hasta una ampliación del 50% de su superficie actual, sin que pueda
exceder de 250 m2 construidos, con sujeción a las limitaciones aplicables según sea
el tipo de suelo donde se encuentre, siempre que posean licencia municipal y con
cumplimiento de las condiciones generales de la edificación que sean de aplicación.

Sección 12. Condiciones de los usos hotelero y hostelero

Artículo 5.2.37. Condiciones de los usos hotelero y hostelero y asimilados.

1. Podrán localizarse usos hoteleros en Núcleos Rurales y Suelo No
Urbanizable de Interés NI-2, como uso autorizable y siempre que reúnan las siguien-
tes condiciones:

a) La capacidad edificatoria vendrá regulada por las condiciones particulares de
cada tipo de suelo, con una ocupación máxima del 25% de la parcela.

b) Regirán las condiciones generales de la edificación.

c) La altura máxima no podrá superar las 2 plantas más bajo cubierta y 9,5
metros de altura de cornisa.

d) El número de plazas no será superior a 40 y la superficie edificada no exce-
derá de 30 metros cuadrados destinados al público por plaza.

e) Contarán, como mínimo, con una plaza de aparcamiento por cada 100 m2.

f) Mantendrán una separación a linderos de 9 metros.

g) Los hoteles existentes no se declararán fuera de ordenación, permitiéndose
hasta una ampliación del 50% de su superficie actual siempre que posean
licencia municipal y con cumplimiento de las condiciones generales de la
edificación que sean de aplicación.

2. A los efectos de su implantación en Suelo No urbanizable se asimilan a los
usos hoteleros las residencias de mayores, a las que serán de aplicación los requisi-
tos establecidos en el epígrafe 1 del presente artículo.

3. Los usos hosteleros podrán implantarse en Suelo No Urbanizable de Interés,
Suelo No Urbanizable de Interés NI-2 y Núcleos Rurales en todas sus categorías, con
las siguientes condiciones:

a) La capacidad edificatoria vendrá regulada por las condiciones particulares de
cada tipo de suelo, con una ocupación máxima del 25% de la parcela, con un
máximo de 500 m2.

b) Regirán las condiciones generales de la edificación.

c) La altura máxima no podrá superar las 2 plantas y 7 metros de altura de cor-
nisa.

d) Contarán, como mínimo, con una plaza de aparcamiento por cada 25 m2 de
superficie construida destinada al público.

e) Mantendrán una separación a linderos de 9 metros.

f) Los usos hosteleros existentes no se declararán fuera de ordenación, permi-
tiéndose hasta una ampliación del 50% de su superficie actual siempre que
posean licencia municipal y con cumplimiento de las condiciones generales
de la edificación que sean de aplicación.

4. Con carácter general se permite la implantación de alojamientos de turismo
rural en edificaciones preexistentes en todas las categorías de Suelo No Urbanizable,
en los términos previstos en la legislación vigente sobre esta materia.
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Sección 13. Condiciones del uso residencial

Artículo 5.2.38. Definición.

Comprende los edificios destinados a vivienda y sus construcciones auxiliares,
tales como: Barbacoas, cenadores, establos, garajes, almacenes y talleres domésti-
cos.

Artículo 5.2.39. Condiciones.

1. Podrán situarse en todas las categorías del Suelo No Urbanizable, con excep-
ción de las zonas en donde no lo permita la legislación sectorial aplicable y del Suelo
de Especial Protección, en el que sólo podrán autorizarse tales usos, en los supues-
tos del apartado 7 de este artículo.

2. La capacidad edificatoria vendrá regulada por las condiciones particulares de
cada categoría de suelo.

3. Regirán las condiciones generales de la edificación.

4. Las construcciones auxiliares no podrán separarse menos de 3 metros de los
linderos de parcela salvo pacto de adosamiento mutuo, y los garajes menos de 4
metros del eje del camino de acceso.

5. La construcción de cualquier edificación auxiliar exige la existencia del
correspondiente edificio de vivienda al que se le adscribe.

6. La superficie máxima de cada edificio auxiliar será de 25 m2, no pudiendo
disponerse por unidad de vivienda de más de uno de cada clase, según se define en
el artículo 5.2.38, con un máximo de tres, situados necesariamente en edificación
aislada. La altura máxima de estas edificaciones será de una planta.

7. Las viviendas tipo quintana o casería tradicional, existentes en el momento
de la aprobación del Plan General, que dispongan de una parcela continua de super-
ficie igual o superior a 3.000 m2, tienen una capacidad edificatoria de 2 viviendas por
parcela, siempre que mantengan entre si una separación inferior a 15 metros, y no
ocupen más del 30% de la superficie de parcela, independientemente del suelo en
que se encuentren,

8. A efectos de la condición anterior, si la finca de la misma propiedad está atra-
vesada por un camino público, se entenderá como una sola parcela las partes de
ambas márgenes.

9. A efectos de la interpretación del apartado 7, se entiende por “quintana” o
“casería tradicional” aquel tipo de residencia vinculada a una explotación agrícola o
ganadera y caracterizado por la existencia de un conjunto formado por una edifica-
ción principal destinada a vivienda, y otras auxiliares, tales como hórreos, paneras,
cuadras, tenadas, etc., relacionadas con los usos de la explotación y dispuestas de
forma agrupada.

10. Las viviendas existentes no se declaran fuera de ordenación. Se permiten
todo tipo de reformas interiores, así como ampliaciones de las mismas, de forma que
la superficie edificada sobre rasante no supere los 400 m2. En todas estas operacio-
nes regirán las condiciones generales de la edificación. La posibilidad de ampliación
y de no declaración de fuera de ordenación de la edificación viene condicionada a
que la edificación existente no tenga su origen en una infracción urbanística, aunque
no se haya incoado ni tramitado expediente disciplinario al respecto. Las ampliacio-
nes de viviendas existentes se tramitarán como usos autorizables. No se admitirá la
reconstrucción o ampliación de viviendas ruinosas en áreas en las que el uso resi-
dencial de nueva planta no sea autorizable.

Capítulo 3. Condiciones generales de la edificación en Suelo No Urbanizable

Sección 14. Condiciones de la edificación en el Suelo No Urbanizable

Artículo 5.3.1. Aspectos generales.

1. Se permite la realización de edificaciones vinculadas a los usos característi-
cos o permitidos dentro del Suelo No Urbanizable.

2. Las siguientes condiciones tendrán carácter general, siendo de aplicación en
todos los casos en los que no se indiquen otras condiciones en las específicas de cada
uso o categoría de suelo.

3. Estas condiciones tienen carácter complementario, para el Suelo No
Urbanizable, a las definiciones y conceptos contemplados en el título IV.

Artículo 5.3.2. Capacidad de edificación.

1. La capacidad de edificación se establece con carácter general en una vivien-
da por parcela.

2. La edificación residencial corresponderá a la tipología de vivienda unifami-
liar, con una superficie edificada máxima de 400 m2 sobre rasante, prohibiéndose,
con la excepción prevista en el epígrafe 4 de este artículo, la vivienda colectiva y la
tipología de bloque.

3. En edificaciones vinculadas a los usos permitidos distintos al de vivienda, se
entiende por unidad de vivienda equivalente, a cada porción de 400 m2 construidos
que integre la edificación.

4. Podrá admitirse la implantación de vivienda colectiva mediante rehabilita-
ción de edificios tradicionales.

5. La existencia de cualquier construcción que sobresalga de la rasante del terre-
no implicará ocupación de parcela.

Artículo 5.3.3. Altura máxima.

1. La altura máxima de las construcciones será de 2 plantas, más bajo cubierta,
y 7 metros a cornisa.

2. Los edificios destinados a equipamiento, industrias u hoteles podrán tener
una altura máxima de 2 plantas y 9,5 metros a cornisa.

3. La altura se medirá en el punto medio de cada fachada y respecto de la rasan-
te natural del terreno.

Artículo 5.3.4. Posición de la edificación.

1. Las nuevas construcciones se separarán a las distancias que se indican a con-
tinuación:

a) A todos los linderos: 3 metros.

b) A carreteras del Estado: Las previstas en la legislación de carreteras.

c) A carreteras regionales o comarcales: Las previstas en la legislación de carre-
teras.

d) A carreteras locales: 9 metros del eje de los mismos.

e) A caminos rurales: 7 metros del eje de los mismos.

2. Las distancias previstas en el epígrafe anterior podrán reducirse en los núcle-
os rurales con arreglo a lo previsto en la legislación de carreteras.

3. La edificación podrá situar su línea de fachada sobre el lindero frontal cuan-
do las construcciones colindantes existentes carezcan de separación respecto al
mismo.

4. La edificación podrá adosarse a uno de los linderos laterales cuando concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existir edificación colindante medianera. En este caso, la medianera de la
nueva edificación deberá adosarse en más del 90% de su superficie a la
medianera existente.

b) Proyectos y edificación simultáneos de dos viviendas adosadas, siempre que
exista un acuerdo por escrito entre propietarios inscrito en el Registro de la
Propiedad.

Artículo 5.3.5. Cubiertas.

1. La inclinación de las cubiertas oscilará entre una pendiente mínima de 15 gra-
dos y máxima de 30 grados. La cubierta, normalmente de dos, tres o cuatro aguas,
será regular y sin frontones y del color que corresponda a la zona, es decir, roja.
Excepcionalmente se permitirá cubiertas a un agua siempre que se justifique la con-
veniencia de esta solución.

2. Se podrá admitir la solución de cubierta plana en un porcentaje de hasta el
40% del total de la cubierta.

Artículo 5.3.6. Condiciones estéticas.

1. En los edificios destinados a viviendas, en cualquier caso, y los agrarios,
auxiliares de vivienda, cocheras, industriales, casetas de aperos, etc., que se sitúen
dentro de los núcleos rurales y aquellas zonas en las que exista un predominio de
arquitectura popular, regirán las siguientes condiciones:

a) Las construcciones respetarán las características de las construcciones tradi-
cionales circundantes, en cuanto a volumen, cerramientos, proporción entre
vanos y macizos, materiales.

b) Las carpinterías se instalarán preferentemente enrasadas con el paramento de
fachada. Se prohíben expresamente los materiales para carpintería ajenos al
medio rural tradicional o que no se asimilen a los mismos.

c) Las cubiertas se realizarán con teja árabe o con materiales mates de textura
y coloración similar, siendo inclinadas a dos o más aguas, de forma que los
distintos faldones se unan en la cumbrera. Las pendientes de las cubiertas
inclinadas oscilarán entre 15º y 30º.

d) Se prohíbe expresamente:

- El bloque de hormigón visto, tanto en edificios como en cierres, aunque se
admitirá revestido o pintado.

- Las celosías de hormigón o cerámica.

- Los recubrimientos metálicos, el plástico translúcido y el fibrocemento en
color gris, la pizarra y los acabados bituminosos vistos.

- El ladrillo visto, con la excepción de aquéllos ámbitos en donde sea una
solución consolidada.
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- Los chapados según texturas de mampostería o los enfoscados que las imi-
ten.

2. En el resto de los emplazamientos y para los edificios que no sean destinados
a viviendas serán de aplicación, como mínimo, las siguientes condiciones:

a) Se situarán preferentemente en puntos no destacados del paisaje, evitándose
expresamente las divisorias de las pendientes del terreno.

b) Los muros quedarán enfoscados, salvo que sean de piedra y pintados de color
no disonante.

c) Los elementos de cierres, puertas, verjas, etc., se pintarán, asimismo, en
tonos propios de la zona.

d) La cubierta será a dos, tres o cuatro aguas, sin frontones y del color que
corresponda a la zona, prohibiéndose expresamente el uso de fibrocemento
gris o elementos translúcidos de color.

3. Las ampliaciones de vivienda permitidas tendrán que formar cuerpo con la
vivienda existente.

4. Cuando se trate de edificaciones catalogadas o incluidas en el entorno de
Bienes de Interés Cultural, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) El material de acabado de la cubierta será la teja cerámica curva, excepto en
caso de preexistencia de otros materiales.

b) La inclinación de los faldones de la cubierta no será superior a 40%, excep-
to en otras configuraciones previas.

c) El canto de los aleros será, en todos los casos, inferior o igual a 15 centíme-
tros.

d) No son admisibles los canalones y bajantes vistos de PVC.

e) El acabado de los paramentos exteriores será enfoscado y pintado.

f) En el caso de reformas se evitará el picado de las cargas de fachada con el
fin de dejar la mampostería de piedra vista, en grandes paños, zócalos, recer-
cos, impostas o cualquier otro elemento compositivo. En todo caso el rejun-
teo de la misma se realizará con mortero de cal o bastardo.

g) No se admiten chapados de piedra, con aparejo irregular o desconcertado, en
grandes paños de fachada, ni en la ejecución de zócalos, recercos, impostas,
o elementos compositivos. En todo caso se admitirán los chapados de piedra
a base de elementos geométricos y aparejos regulares.

h) Los huecos deberán ajustar sus dimensiones para lograr la composición ver-
tical de los mismos.

i) La carpintería será de madera o de aluminio lacado en colores oscuros y
tonos mates. No son admisibles las particiones ficticias en los vidrios. La
opacidad de los vanos acristalados deberá resolverse con persianas del
mismo material y color que el resto de la carpintería o contraventanas al inte-
rior, evitándose en todo caso el empleo de persianas de PVC y de las contra-
ventanas al exterior.

j) En los elementos de madera situados en fachada o en el cierre de parcela, no
son admisibles los barnices brillantes.

k) Los elementos metálicos que afecten a la fachada, o de cierre de parcela,
deberán pintarse con colores oscuros y tonos mates.

Artículo 5.3.7. Cierres.

1. La altura máxima de los cierres será de 2 metros, pudiéndose utilizar mam-
postería o piedra hasta un máximo de 1,10 metros, el resto se podrá completar con
seto vivo o verja metálica o de madera. En ningún caso podrán utilizarse para los cie-
rres bloques de hormigón vistos o materiales de desecho.

2. Se permite la delimitación de un espacio junto a las edificaciones principales
del tipo “corrada” con las siguientes determinaciones:

a) El cerramiento no se separará más de 15 metros de la edificación principal.

b) La construcción será de piedra o de otros materiales con acabado enfoscado.

c) La altura máxima de la fábrica será de 1,30 metros, sobre los cuales podrá
instalarse seto vegetal o alambrada.

3. Los cerramientos se situarán, según los casos, a las siguientes distancias:

a) Carreteras del Estado y del Principado: Las que señala la normativa propia
de los mismos.

b) Carreteras regionales y comarcales: Las señaladas en la normativa del
Principado sobre la materia.

c) Carreteras locales o caminos rurales de ancho mayor o igual a 5 metros: Se
situará a una distancia mínima de 6 metros del eje del camino, siempre que
se conserve una adecuada visibilidad.

d) Caminos rurales de ancho menor de 5 metros: Se situarán a una distancia
mínima de 4 metros del eje del camino, siempre que se conserve una ade-
cuada visibilidad.

e) Cuando el límite de la parcela que se pretende cerrar esté por debajo de la
rasante del camino/carretera en una dimensión mayor de 1 metro, el cierre
podrá situarse sobre el lindero. En estos casos las dimensiones del cierre
señaladas en el apartado 1 de este artículo se medirán desde la rasante del
camino/carretera. Las presentes condiciones se entienden sin perjuicio de
aquellas otras que deban otorgar otros organismos competentes por razón de
la materia.

4. La sustitución de cierres se ajustará en cualquier caso a las normas estableci-
das en el presente artículo.

5. Los cierres de las parcelas no darán lugar a muros de contención o escolle-
ras. Los desniveles del terreno deberán resolverse mediante taludes que cumplan las
condiciones señaladas para los movimientos de tierras.

Artículo 5.3.8. Hórreos y paneras.

1. No se permite el uso residencial de hórreos y paneras y su instalación requie-
re la existencia de una vivienda vinculada.

2. Se prohíbe el cierre del espacio entre pegoyos.

3. Los hórreos deberán ajustarse a las dimensiones propias de su tipología.

4. La realización de obras en hórreos o paneras de más de cien años de anti-
güedad requerirá informe previo de la Consejería competente en materia de protec-
ción del patrimonio histórico. En dichos hórreos no podrán realizarse más obras que
las de restauración y conservación, y su demolición, total o parcial, desmontaje o
traslado, incluso dentro de la misma parcela, requerirá autorización expresa de la
citada Consejería.

5. Los hórreos, paneras y cabazos que constituyan muestras notables por su talla
y decoración o características constructivas, por formar conjuntos o, en todo caso,
ser de construcción anterior al año 1850, quedarán sometidos al régimen de protec-
ción preventiva establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley 1/2001, de
6 marzo, de Patrimonio Cultural de Asturias.

6. Los hórreos y paneras construidos antes de 1940 se regirán por lo dispuesto
en la disposición transitoria séptima.

7. Se prohíbe la segregación parcelaria de los hórreos y las viviendas vincula-
das a los mismos.

Sección 15. Condiciones de las infraestructuras

Artículo 5.3.9. Condiciones para edificar.

La construcción destinada a usos distintos del mero almacenaje de aperos sólo
podrá realizarse en parcelas que cuenten con acceso rodado, a través de la red cami-
nos existentes en el concejo en el momento de la aprobación definitiva del Plan, tal
como aparecen reflejados en la base cartográfica, y que cuenten con conexión con
las redes municipales de servicios, o por otros sistemas con abastecimiento de aguas,
eliminación de aguas residuales y energía eléctrica.

Artículo 5.3.10. Abastecimiento de aguas.

Cuando el abastecimiento no se realice mediante el suministro municipal debe-
rá justificarse su procedencia, forma de captación, aforos, análisis y demás condi-
ciones establecidas por el Real Decreto 928/1979, sobre Garantías Sanitarias de los
Abastecimientos de Agua con Destino al Consumo Urbano, o normativa que lo sus-
tituya.

Artículo 5.3.11. Eliminación de aguas residuales.

1. La eliminación de aguas residuales mediante fosa séptica en nuevas edifica-
ciones será admisible únicamente para las viviendas aisladas que se localicen fuera
de los Núcleos Rurales y no tengan posibilidad de acceder a red de alcantarillado.
Excepcionalmente, podrá admitirse la implantación temporal de fosas sépticas en
Núcleos Rurales cuando resulte imposible acceder a la red de saneamiento. A los
efectos previstos en este artículo se entenderá que no existe posibilidad de acceder a
la red de alcantarillado cuando la misma diste más de 50 metros.

2. La implantación de fosas sépticas exigirá, en todo caso, la previa justifica-
ción, mediante los estudios correspondientes, de la ausencia de riesgo de contami-
nación.

3. Las fosas sépticas, cuando resulten admisibles, satisfarán lo establecido en
NTE-ISD/1974, o normativa que la sustituya.

Capítulo 4. Condiciones particulares de las distinta categorías

Artículo 5.4.1. Requisitos de las parcelas.

Con carácter general, en los tipos de Suelo No Urbanizable fuera de núcleos
rurales en los que se exige parcela mínima edificable, ésta permitirá la inscripción
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de un círculo de 15 metros de diámetro teniendo un frente a camino de uso público
vecinal de 10 metros. En los núcleos rurales se estará a lo dispuesto en el artículo
5.4.6 o el artículo 5.4.7 de las presentes Normas.

Artículo 5.4.2. Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

1. Se prohíbe cualquier actividad que genere movimientos de tierras, destruc-
ción del manto vegetal y deforestación, salvo para la realización de las edificaciones
permitidas en el régimen de usos.

2. Se prohíbe, asimismo, la instalación de carteles publicitarios.

3. Las edificaciones permitidas en el régimen de usos no podrán nunca reali-
zarse en aquellos terrenos calificados como de Especial Protección debido a la exis-
tencia de yacimientos arqueológicos, en masas arboladas, ni los señalados como
NPN (Especial Protección del Monte Naranco).

4. Con carácter excepcional, mediante la aprobación del correspondiente estu-
dio de implantación, podrá autorizarse en terrenos señalados como NPN, la cons-
trucción de edificaciones ligeras ligadas a redes de infraestructura que deban empla-
zarse en dicho suelo. Esta implantación sólo resultará posible si, mediante un Plan
Especial que deberá acompañar necesariamente al estudio de implantación, se garan-
tiza, a juicio de la administración, la adecuada integración de la instalación en el
medio natural y su compatibilidad con el entorno protegido. A estos efectos el Plan
Especial deberá incluir, entre otros, los siguientes contenidos:

a) Justificación de la necesidad de la instalación y de su implantación en el
emplazamiento propuesto.

b) Estudio de impacto visual sobre el medio físico.

c) Análisis de la incidencia urbanística y territorial de la adecuación en el área
de implantación.

5. Usos autorizables:

a) Uso forestal, con exclusión de las cortas a hecho.

b) Ganadería vinculada a la explotación del suelo, con una parcela mínima de
10.000 m2.

c) Los ligados a la producción agraria, excepto en los suelos ocupados por el
arbolado.

d) Vivienda tradicional tipo quintana o casería, en las condiciones previstas en
el artículo 5.2.39.

e) Equipamientos locales, según condiciones descritas en la sección correspon-
diente.

f) Usos ligados al ocio, con una parcela mínima de 10.000 m2.

g) Usos de interés social en las condiciones, incluida preexistencia, previstas en
el artículo 5.2.28.

h) Aquéllos que coadyuven a la defensa y mantenimiento del medio natural y
las especies animales.

6. Usos prohibidos: Todos los demás.

Artículo 5.4.3. Suelo No Urbanizable de Interés NI-1.

1. La parcela mínima a efectos de ubicación de una edificación es de 10.000 m2.

2. Usos permitidos:

a) Uso forestal.

b) Ganadería vinculada a la explotación del suelo.

c) Los ligados a la producción agrícola, excepto en los suelos ocupados por el
arbolado.

3. Usos autorizables:

a) Equipamientos locales.

b) Usos de interés social.

c) Usos ligados al ocio.

d) Acampada.

e) Construcciones vinculadas al mantenimiento de servicios e infraestructuras.

f) Gasolineras y estaciones de servicio.

g) Residencial.

h) Hostelero.

i) Aquéllos que coadyuven a la defensa y mantenimiento del medio natural y
las especies animales.

4. Usos prohibidos: Todos los demás.

Artículo 5.4.4. Suelo No Urbanizable de Interés NI-2.

1. La parcela mínima, a efectos de ubicación de una edificación, con las excep-
ciones prevista en esta Normativa, será de 5.000 m2.

2. Usos permitidos:

a) Uso forestal.

b) Ganadería vinculada a la explotación del suelo.

c) Ganadería intensiva.

d) Los ligados a la producción agrícola, excepto en los suelos ocupados por el
arbolado.

e) Núcleos zoológicos.

f) Piscifactorías.

g) Construcciones vinculadas al mantenimiento de servicios e infraestructuras.

3. Usos autorizables:

a) Actividades mineras y extractivas, en los ámbitos previstos en el Plan
Especial de Industrias Extractivas.

b) Vertido de residuos inertes en las condiciones previstas en el presente Plan
y la legislación ambiental.

c) Talleres, con las condiciones, incluida superficie, previstas en el artículo
5.2.22.

d) Industria de transformación de productos agrarios.

e) Equipamientos locales, y otros equipamientos en ámbitos que expresamen-
te se señalen en el presente Plan.

f) Usos declarados de interés social.

g) Usos ligados al ocio.

h) Acampada.

i) Gasolineras y estaciones de servicio.

j) Hotelero, hostelero y residencias de mayores.

k) Residencial.

l) Industria, en los ámbitos en que se establezca expresamente dicha compati-
bilidad.

m) Comercial y oficinas, en los ámbitos en que se establezca expresamente
dicha compatibilidad.

n) Aquéllos que coadyuven a la defensa y mantenimiento del medio natural y
las especies animales.

4. Usos Incompatibles: Usos industriales no previstos en el epígrafe 3 de este
artículo.

5. Usos prohibidos: Todos los demás.

Artículo 5.4.5. Suelo No Urbanizable de Infraestructuras.

1. En tanto no se apruebe el proyecto definitivo de la infraestructura correspon-
diente, no se permitirá ningún tipo de edificación nueva o ampliación de las exis-
tentes en las parcelas situadas en esta zonificación.

2. Una vez realizada la infraestructura, regirán las servidumbres impuestas por
la normativa sectorial, sujetándose los terrenos restantes a la regulación de la cate-
goría de suelo colindante. La implantación de los usos que se enumeran como auto-
rizables y permitidos se realizará, en todo caso, de acuerdo con la legislación apli-
cable en la materia.

3. Usos permitidos: Implantación de infraestructuras:

a) Uso forestal.

b) Ganadería vinculada a la explotación del suelo.

c) Los ligados a la producción agraria, excepto en los suelos ocupados por el
arbolado.

4. Usos autorizables:

a) Usos declarados de interés social.

b) Usos ligados al ocio.

c) Construcciones vinculadas al mantenimiento de servicios e infraestructuras.

d) Gasolineras y estaciones de servicio.

e) Aquéllos que coadyuven a la defensa y mantenimiento del medio natural y
las especies animales.
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5. Usos prohibidos: Todos los demás.

Artículo 5.4.6. Núcleos rurales tradicionales y agrupados.

1. No se establece condición de parcela mínima, pudiendo edificarse por unidad
de vivienda, cualquier parcela, respetando las restantes condiciones de edificación,
salvo que se trate de las parcelas procedentes de nuevas divisiones realizadas en este
tipo de suelo en cuyo caso deberán ser iguales o superiores a 750 m2 en núcleos rura-
les agrupados y 500 m2 en núcleos tradicionales, y tener un frente mínimo a camino
de uso público vecinal de 10 metros. En el supuesto previsto en el epígrafe 3º del
artículo 5.4.8 el tamaño de la parcela deberá ser de 1.500 m2 y 1.000 m2 respectiva-
mente.

2. No podrán realizarse parcelaciones por debajo de la parcela mínima ni que
incumplan los requisitos de parcela mínima o resulten en un número de parcelas
superior a 4 en el caso de núcleos agrupados y 6 en los tradicionales.

3. Usos permitidos:

a) Uso forestal.

b) Los ligados a la producción agrícola, excepto en los suelos ocupados por el
arbolado.

c) Ganadería vinculada a la explotación del suelo.

4. Usos autorizables:

a) Talleres, con las condiciones previstas en el artículo 5.2.22.

b) Equipamientos locales.

c) Usos declarados de interés social.

d) Usos ligados al ocio.

e) Acampada.

f) Construcciones vinculadas al mantenimiento de servicios e infraestructuras.

g) Gasolineras y estaciones de servicio.

h) Comercial y oficinas.

i) Hotelero, hostelero y residencias de mayores.

j) Residencial.

k) Aquéllos que coadyuven a la defensa y mantenimiento del medio natural y
las especies animales.

5. Usos prohibidos: Todos los no incluidos en la enumeración de los epígrafes
anteriores de este artículo.

Artículo 5.4.7. Núcleos rurales dispersos.

1. A efectos de ubicación de una edificación se exige, tratándose de parcelas de
nueva creación, una parcela mínima de 2.500 m2 con un frente mínimo a camino de
uso público vecinal de 10 metros. En el supuesto de parcelas existentes, la superfi-
cie mínima será de 1.500 m2 y el frente mínimo de 4 metros. En edificaciones vin-
culadas a los usos permitidos distintos al de vivienda, se exigirá una superficie de
2.500 m2 por cada porción de 400 m2 construidos que integre la edificación.

2. No podrán dividirse fincas produciendo parcelas de dimensión inferior a
2.500 m2 y que no cumplan las condiciones generales de parcela mínima. El núme-
ro máximo de parcelas procedentes de una misma finca no podrá ser superior a 2.

3. Usos permitidos:

a) Uso forestal.

b) Los ligados a la producción agrícola, excepto en los suelos ocupados por el
arbolado.

c) Ganadería vinculada a la explotación del suelo.

d) Ganadería intensiva.

4. Usos autorizables:

a) Núcleos zoológicos.

b) Piscifactorías.

c) Talleres, con las condiciones previstas en el artículo 5.2.22.

d) Industria de transformación de productos agrarios.

e) Industria.

f) Equipamientos locales.

g) Usos declarados de interés social.

h) Usos ligados al ocio.

i) Acampada.

j) Construcciones vinculadas al mantenimiento de servicios e infraestructuras.

k) Gasolineras y estaciones de servicio.

l) Comercial y oficinas.

m) Hotelero, hostelero y residencias de mayores.

n) Residencial.

o) Aquéllos que coadyuven a la defensa y mantenimiento del medio natural y
las especies animales.

5. Usos prohibidos: Todos los no incluidos en los epígrafes anteriores del pre-
sente artículo.

Artículo 5.4.8. Condiciones tipológicas de edificación en núcleos rurales.

1. En el interior de la delimitación de los núcleos podrá edificarse con las
siguientes tipologías, de acuerdo con los modelos tradicionales, en relación con otras
edificaciones:

a) Entre medianerías, si existen edificaciones tradicionales anteriores con
medianerías vistas que dejen el espacio necesario para la edificación preten-
dida.

b) Adosada: Si existe alguna medianería vista podrá construirse en la parcela
contigua una edificación adosada a dicha medianería, manteniendo el carác-
ter de fachadas los restantes planos que delimitan la edificación.

Podrán construirse simultáneamente dos viviendas adosadas en fincas colin-
dantes si existe acuerdo entre propietarios, recogido notarialmente.

c) Exenta con consideración de adosada. En núcleos con características de
asentamiento rural especial se permitirá excepcionalmente disminuir las dis-
tancias de 3 metros relativas entre edificios, siempre que esté justificado y se
adecuen a la tipología rural específica, y que se entienda conveniente con-
servarlo y su única condición es de no separarse más de 0,50 metros del lin-
dero al que virtualmente se adosa.

d) Exenta, manteniendo retranqueos mínimos de 3 metros con todas las fincas
adyacentes, si no se da alguna de las condiciones previas que permita las
tipologías anteriores.

2. En ningún caso podrán realizarse edificaciones que dejen medianerías vistas.

3. En Núcleos Rurales Agrupados y Tradicionales se permitirá un máximo de
dos viviendas por edificio, siempre que la parcela tenga la superficie mínima seña-
lada en el artículo 5.4.6.

TITULO 6. ORDENANZAS PARTICULARES DEL SUELO URBANO

Artículo 6.1. Aplicación.

1. Las ordenanzas particulares son de aplicación en cada uno de los ámbitos en
que se divide el Suelo Urbano.

2. El régimen de usos de la ordenanza no es aplicable para los usos existentes
salvo en los supuestos de cambio o transformación de la actividad.

Artículo 6.2. División del territorio.

El Suelo Urbano se divide en las siguientes Ordenanzas:

Ordenanza RH: Edificación Histórica.

Ordenanza RC: Edificación Residencial Cerrada.

Ordenanza RA: Edificación Residencial Abierta.

Ordenanza RU: Edificación Residencial Unifamiliar.

Ordenanza I: Areas Industriales.

Ordenanza E y D: Equipamientos Públicos y Privados.

Ordenanza T: Terciario Comercial.

Capítulo 1. Ordenanza RH: Edificación Histórica

Artículo 6.1.1. Ambito.

Corresponde al ámbito del Plan Especial de Protección y Piloto de
Rehabilitación del Casco Histórico y su posterior complemento (PPR1 y PPR2).

Artículo 6.1.2. Condiciones.

Se aplicará la normativa correspondiente a los Planes Especiales PPR1 y PPR2,
con sus modificaciones.

Capítulo 2. Ordenanza RC: Edificación Residencial Cerrada

Artículo 6.2.1. Delimitación.

Pertenecen a esta Ordenanza extensas áreas de la ciudad destinadas a vivienda
colectiva y en tipología de manzana cerrada. El ámbito de aplicación es el que apa-
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rece definido en los planos de “Calificación Pormenorizada” escala 1:2000 con la
clave RC (no se aplica a edificios catalogados incluidos en el ámbito).

Artículo 6.2.2. Condiciones de uso.

1. Uso característico.

El uso característico es el residencial.

2. Usos compatibles:

a) Industrial: En planta baja e inferiores a la baja.

b) Oficinas: En cualquier situación.

c) Comercial: En plantas semisótano y baja o en régimen de edificio de uso
exclusivo. Cabrá su autorización en planta primera cuando forme parte de un
local de planta baja. Podrán instalarse en planta sótano en las condiciones
previstas en el artículo 4.1.44.

d) Hotelero: En situación de planta semisótano, baja y primera, o en régimen de
edificio de uso exclusivo. Podrán instalarse en planta sótano en las condi-
ciones previstas en el artículo 4.1.44.

e) Hostelería: En planta semisótano y baja. En primera planta, cuando forme
parte de un local de planta baja. Podrán instalarse en planta sótano en las
condiciones previstas en el artículo 4.1.44.

f) Salas de reunión y espectáculos: En planta semisótano y baja, o en edificio
exclusivo. En planta primera sólo cuando estén ligadas a un local de planta
baja.

g) Dotacional público: En cualquier situación.

h) Dotacional privado: En edificio de uso exclusivo, en planta baja y primera y
en local con acceso independiente desde el exterior.

i) Garaje-aparcamiento: En plantas bajo rasante, planta baja o edificio de uso
exclusivo. Se permite el uso de aparcamiento o garaje bajo rasante en RC L,
parcela libre de edificación.

j) En las plantas bajas abiertas se permiten, mediante su correspondiente cerra-
miento y habilitación, los usos dotacionales, o los de servicios destinados a
las respectivas comunidades de propietarios.

3. Usos prohibidos.

Los no indicados y las situaciones no contempladas en los epígrafes anteriores.

Artículo 6.2.3. Condiciones de la edificación.

1. Condiciones de parcela:

a) No se establece condición de parcela mínima.

b) A efectos de segregaciones y reparcelaciones se establece como parcela
mínima la que cumpla las siguientes condiciones:

- Superficie mínima: 300 metros cuadrados.

- Frente mínimo: 12 metros.

- Forma: La forma de la parcela permitirá la inscripción de un círculo de,
diámetro igual o superior al frente mínimo.

c) Sin perjuicio de que no se establezca parcela mínima, ninguna construcción
de nueva planta podrá dejar en su colindancia una parcela de frente inferior
a 6 metros que no fuera susceptible de edificación conjunta con otro edificio
colindante.

2. Posición de la edificación:

a) La línea de fachada coincidirá con la alineación en planta baja, salvo que ésta
se marque mediante soportal o arquería, que sólo podrá realizarse en actua-
ciones que afecten a todo un frente de calle, o en actuaciones intercalares
cuando ya preexista soportal. En plantas de piso, podrán existir retranqueos
o patios abiertos a fachada. Esta tolerancia no tendrá efecto en las áreas
incluidas en los entornos de los monumentos.

b) La fachada trasera no podrá rebasar, en plantas de piso, la línea de fondo
señalada en los planos de calificación pormenorizada.

c) La existencia de una alineación interior supone la referencia a la correspon-
diente exterior. En consecuencia, no resultará edificable en altura ninguna
parcela situada al fondo de otra si no cuente con acceso directo a la calle de
la que constituye el fondo. La alineación interior será obligatoria, salvo que,
a juicio de los servicios técnicos municipales, el cumplimiento de esta obli-
gación resulte manifiestamente imposible o redunde en perjuicio de terceros,
y la solución propuesta permita mejores condiciones de uso y habitabilidad
del edificio y redunde en la mejora de las condiciones ambientales y de habi-
tabilidad de las colindantes.

3. Condiciones de ocupación y edificabilidad.

Se definen mediante la altura (h) y el fondo edificable (f) reflejados necesaria-
mente en los planos de “calificación pormenorizada” precedidos por la clave de la
ordenanza (RC) y de acuerdo a los siguientes criterios:

a) RC h/f: Ocupación y edificabilidad definidas por la resultante de la envol-
vente delimitada por altura (h) y fondo máximo edificable (f).

b) RC h/: Ocupación y edificabilidad definidas por la resultante de la envol-
vente delimitada por la altura (h) y el fondo máximo delimitado por la aline-
ación interior grafiada en los planos. Cuando esta última no estuviera refle-
jada, se considerará que no existe alineación interior pudiéndose ocupar toda
la parcela, si bien habrán de respetarse las condiciones de luces e higiénicas
mediante la ubicación de patios de parcela que sean precisos.

c) RC -: Ocupación y edificabilidad definidas por ámbito de gestión.

d) RC B: Ocupación y aprovechamiento exclusivo en planta baja. En aquellos
casos en los cuales en la planta baja de la edificación principal se localicen
usos residenciales, el retranqueo mínimo de la edificación en patio de man-
zana respecto a la alineación interior o fachada existente será de 5 metros y
su altura máxima no superará los 360 cm., en sus bordes o linderos, ni los
410 cm. en ningún caso.

e) RC L: Parcela libre de edificaciones. Se permite el uso de aparcamiento o
garaje bajo rasante.

f) Se permitirá, además, la ocupación del solar edificable en la totalidad de la
planta baja en aquellos casos previstos en los epígrafes a y b siempre y cuan-
do no resulten incursos en el epígrafe e).

4. Altura:

a) Serán las señaladas en el Plano de “Calificación Pormenorizada”.

b) En el supuesto de que como consecuencia de la aplicación de las normas
reguladoras del cómputo de alturas contenidas en el artículo 4.1.35 y el artí-
culo 4.1.36, la nueva construcción hubiera de dejar al descubierto paredes
medianeras del edificio o edificios colindantes, en alturas iguales o superio-
res a dos plantas, se podrá admitir para el edificio y tras la aprobación de un
estudio de detalle, el aumento de las alturas del párrafo a) de este artículo,
hasta la de sus colindantes, siempre que no se rebase por el mismo concep-
to, la edificabilidad máxima establecida con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 6.2.3.

c) Si la nueva construcción fuera colindante con edificios catalogados deberá
ajustar a ellos sus líneas de cornisa. En caso de que ambas edificaciones reu-
nieran dicha condición, se estará a lo dispuesto para tales edificios en cuan-
to a reglas de altura.

Artículo 6.2.4. Otras condiciones.

La dotación obligatoria de garaje-aparcamiento será de una plaza por vivienda
o por cada 100 metros cuadrados de edificación destinada a otros usos. Se podrá dis-
pensar de tal obligación, en todo o en parte, a aquellos edificios en los que las cir-
cunstancias de forma, distribución y dificultad especial en la excavación, o riesgo
para los edificios colindantes, así lo aconsejen, a juicio de los Servicios Municipales.
No se exigirá, para el cumplimiento de este requisito, la utilización de la planta baja
del edificio.

Capítulo 3. Ordenanza RA: Edificación Residencial Abierta

Artículo 6.3.1. Delimitación.

El ámbito de aplicación de la Ordenanza RA es el señalado en los planos de
“Calificación Pormenorizada” escala 1:2.000 con la clave RA.

Artículo 6.3.2. Grados.

Esta Ordenanza comprende los siguientes Grados:

a) RA 0: Agrupa la edificación residencial existente en el momento de la apro-
bación del Plan General cuya ordenación se mantiene.

b) RA 3: Edificación en bloques con una altura máxima de 3 plantas.

c) RA 4: Edificación en bloques con una altura máxima de 4 plantas.

d) RA 5: Edificación en bloques con una altura máxima de 5 plantas.

e) RA 6: Edificación en bloques con una altura máxima de 6 plantas.

f) RA 7: Edificación en bloques con una altura máxima de 7 plantas.

g) RA 8: Edificación en bloques con una altura máxima de 8 plantas.

h) RA -: Ordenación remitida a la ficha del ámbito correspondiente.

i) RA B: Edificación en planta baja.
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Sección 1. Condiciones comunes a todos los Grados

Artículo 6.3.3. Condiciones de uso.

1. Uso característico.

Residencial.

2. Usos compatibles:

a) Industrial: En planta baja e inferiores a la baja.

b) Oficinas: En cualquier situación.

c) Comercial: En planta semisótano y baja, o en régimen de edificio de uso
exclusivo. Cabrá su autorización en planta primera cuando forme parte de un
local de planta baja. Podrán instalarse en planta sótano en las condiciones
previstas en el artículo 4.1.44.

d) Hotelero: Sólo como edificio exclusivo.

e) Hostelería: En planta semisótano y baja. En primera planta, cuando forme
parte de un local de planta baja. Podrán instalarse en planta sótano en las
condiciones previstas en el artículo 4.1.44.

f) Salas de reunión y espectáculos: En planta semisótano y baja, o en edificio
exclusivo. En planta primera sólo cuando estén ligadas a un local de planta
baja.

g) Dotacional público: En cualquier situación.

h) Dotacional privado: En edificio de uso exclusivo, en planta baja y primera y
en local con acceso independiente desde el exterior.

i) Garaje-aparcamiento: En plantas bajo rasante, planta baja o edificio de uso
exclusivo.

j) En las plantas bajas abiertas se permiten, mediante su correspondiente cerra-
miento y habilitación, los usos dotacionales, o los de servicios destinados a
las respectivas comunidades de propietarios.

3. Usos prohibidos.

Los no indicados y las situaciones no contempladas en los epígrafes anteriores.

4. Espacios libres privados: Con las siglas “RA L” se designan, a efectos de su
identificación, los restos de parcela destinados a espacio libre que carecen de edifi-
cabilidad.

Artículo 6.3.4. Condiciones de edificación.

1. Parcela mínima.

A efectos de parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones de fincas, se esta-
blece como parcela mínima la que cumple las siguientes condiciones:

a) Superficie igual o superior a 500 metros cuadrados.

b) Frente igual o superior a 15 metros.

c) La forma de la parcela permitirá la inscripción de un circulo de diámetro
igual o superior a 20 metros.

2. Posición de la edificación:

a) La edificación deberá separarse de todos los linderos un retranqueo mínimo
de la mayor de las dos dimensiones, H/2 y 5 metros, siendo H la altura de
cornisa. El retranqueo se medirá desde el punto más saliente de la edificación
en la fachada que corresponda.

b) Cuando la edificación cuente con cuerpos de distinta altura, cada uno de ellos
deberá guardar el valor de retranqueo que le corresponde, según su altura.

c) Podrá situarse la línea de fachada sobre alineación exterior, cuando se trate
de actuaciones desarrolladas mediante estudio de detalle.

d) La edificación podrá adosarse a un lindero cuando:

- La edificación colindante sea ya medianera o permita el adosamiento con
arreglo al planeamiento.

- Se trate de un proyecto unitario sobre parcelas vecinas.

- Exista acuerdo entre propietarios inscrito en el Registro de la Propiedad.
En este caso, será preceptivo la construcción simultanea de las parcelas, o
la constitución formal de la obligación de realizar la construcción de
acuerdo con la ordenación o proyecto aprobado.

3. Separación entre edificios:

a) Cuando en una misma parcela existan varios edificios aislados entre sí, debe-
rán guardar una separación igual o superior a la altura de cornisa del mayor,
con mínimo de 6 metros. Si la edificación enfrentada tiene cuerpos de dis-

tinta altura, cada uno de ellos deberá guardar la separación mínima que le
corresponda.

b) El valor de la separación podrá reducirse a H/3 y mínimo de 3 metros cuan-
do las dos fachadas enfrentadas sean ciegas, o cuando disponiendo de hue-
cos, éstos correspondan a habitaciones no vivideras.

c) Cuando no exista solape entre las construcciones, o cuando de existir, su lon-
gitud no rebase el 25% de la dimensión de la longitud del bloque, el valor de
la separación podrá reducirse a H/2, con mínimo de 3 metros.

d) En el supuesto de colindancia con áreas de vivienda unifamiliar la distancia
mínima entre edificaciones será igual a la altura del edificio más alto.

4. Ocupación y edificabilidad.

Se definen por el coeficiente de edificabilidad sobre parcela neta asignado a
cada uno de los grados.

Artículo 6.3.5. Otras condiciones.

La dotación obligatoria de garaje-aparcamiento será de una plaza por vivienda
o por cada 100 metros cuadrados de edificación destinada a otros usos. Se podrá dis-
pensar de tal obligación, en todo o en parte, a aquellos edificios en los que las cir-
cunstancias de forma, distribución y dificultad especial en la excavación, o riesgo
para los edificios colindantes, así lo aconsejen, a juicio de los Servicios Municipales.
No se exigirá, para el cumplimiento de este requisito, la utilización de la planta baja
del edificio.

Sección 2. Grado RA 0

Artículo 6.3.6. Condiciones de la edificación.

1. Ocupación.

Se mantendrá el porcentaje numérico de la edificación existente.

2. Edificabilidad.

Se aplicará la de la edificación existente, entendida como superficie construida
(m2/m2) y no como volumetría (en m2/m.).

3. Altura máxima.

No podrá superarse la de la edificación existente.

4. Usos.

Se mantendrán los usos existentes, permitiéndose, en cualquier caso la trans-
formación a uso residencial.

Sección 3. Grado RA 3

Artículo 6.3.7. Condiciones de la edificación.

1. Ocupación.

50%.

2. Edificabilidad.

0,8 m2/m2.

3. Altura máxima.

3 plantas.

Sección 4. Grado RA 4

Artículo 6.3.8. Condiciones de la edificación.

1. Ocupación.

50%.

2. Edificabilidad.

1,0 m2/m2.

3. Altura máxima.

4 plantas.

Sección 5. Grado RA 5

Artículo 6.3.9. Condiciones de la edificación.

1. Ocupación.

50%.

2. Edificabilidad.

1,2 m2/m2.

3. Altura máxima.

5 plantas.
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Sección 6. Grado RA 6

Artículo 6.3.10. Condiciones de la edificación.

1. Ocupación.

50%.

2. Edificabilidad.

1,4 m2/m2.

3. Altura máxima.

6 plantas.

Sección 7. Grado RA 7

Artículo 6.3.11. Condiciones de la edificación.

1. Ocupación.

60%.

2. Edificabilidad.

1,6 m2/m2.

3. Altura máxima.

7 plantas.

Sección 8. Grado RA 8

Artículo 6.3.12. Condiciones de la edificación.

1. Ocupación.

60%.

2. Edificabilidad.

1,8 m2/m2.

3. Altura máxima.

8 plantas.

Sección 9. Grado RA -

Artículo 6.3.13. Condiciones de la edificación.

La ocupación, altura y edificabilidad vienen definidos en la ficha correspon-
diente al ámbito de gestión de que se trate.

Sección 10. Grado RA B

Artículo 6.3.14. Condiciones de la edificación.

Se permite la ocupación y aprovechamiento exclusivo en planta baja.

Capítulo 4. Ordenanza RU: Edificación Residencial Unifamiliar

Artículo 6.4.1. Delimitación.

El ámbito de aplicación de la Ordenanza RU es el que aparece en los planos de
“calificación Pormenorizada” escala 1:2.000 con la clave RU acompañada del dígi-
to que define el grado.

Artículo 6.4.2. Grados.

La Ordenanza comprende los siguientes grados:

a) Grado RU 0: Mantenimiento de la ordenación actual.

b) Grado RU 1: Edificación adosada o pareada en parcela existente.

c) Grado RU 2: Edificación aislada o pareada en parcela existente.

d) Grado RU 3: Edificación de cualquier tipología en parcela existente.

e) Grado RU 4: Edificación adosada o pareada en parcela de 150 m2.

f) Grado RU 5: Edificación aislada en parcela de 500 m2.

g) Grado RU 6: Edificación aislada en parcela de 1.000 m2.

h) Grado RU 7: Edificación aislada en parcela de 2.000 m2.

i) Grado RU 8: Edificación aislada o pareada en parcela de 350 m2.

j) Grado RU 9: Vivienda unifamiliar rural en parcela existente.

k) Grado RU -: Ordenación remitida a la ficha del ámbito correspondiente.

Sección 11. Condiciones comunes a todos los Grados

Artículo 6.4.3. Condiciones de uso.

1. Uso característico.

El uso característico de esta Ordenanza es el residencial.

2. Usos compatibles:

a) Industria: En planta baja como taller doméstico.

b) Comercio: En planta baja.

c) Dotacional: En situación de edificio de uso exclusivo.

d) Oficinas: En situación de edificio de uso exclusivo.

e) Hotelero: En situación de edificio de uso exclusivo.

f) Hostelero: En cualquier situación.

3. Usos prohibidos.

Los no indicados y las situaciones no contempladas en los epígrafes anteriores.

Artículo 6.4.4. Condiciones de la edificación.

1. Altura de cornisa:

a) La edificación no podrá superar una altura de 2 plantas, más bajo cubierta, ni
una altura de cornisa de 8,5 metros, midiendo ambos valores desde la rasan-
te del terreno en el punto medio de cualquiera de las fachadas del edificio,
salvo en el grado RU 4, en el que la altura de cornisa no superará 9,5 metros.

b) Sobre la segunda planta se consienten cuerpos singulares de edificación que
sean congruentes con la concepción y composición global del edificio pro-
yectado, así como la tipología y situación correspondiente. Estos cuerpos
tendrán una altura de cornisa no superior a 3 metros sobre la planta inferior
y una superficie construida no superior al 30% de dicha planta.

2. Altura de pisos.

La altura de pisos será igual o superior a 2,8 metros.

3. Tratamiento de las medianeras.

En todo los casos en que la edificación se adose a una linde medianera, se res-
petarán las normas siguientes:

a) No podrán abrirse huecos de iluminación y ventilación en el muro mediane-
ro.

b) En paños paralelos al muro medianero, o que por su posición puedan produ-
cir dominio de vistas sobre la parcela colindante, no podrán abrirse huecos
en plantas de piso a una distancia inferior a H:2 del lindero medianero, sien-
do H la altura de coronación de la fachada en que recaiga el hueco, salvo
determinaciones particulares de cada grado.

c) Los muros medianeros que queden al descubierto se tratarán con los mismos
materiales y calidad que el resto de las fachadas.

d) En el caso de nuevas edificaciones la diferencia de altura total en las media-
neras no podrá exceder de 3,5 metros.

4. Edificabilidad: La edificabilidad señalada se aplicará en todo caso sobre par-
cela neta.

5. Posición de la edificación principal.

Los retranqueos a linderos se medirán desde el punto mas saliente de la edifi-
cación en la fachada que corresponda.

La edificación podrá adosarse a uno de los linderos laterales cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existir edificación colindante medianera. En este caso, la nueva edificación
deberá cubrir al menos un 90% de la superficie de la medianera existente.

b) Proyectos y edificación simultáneos de dos viviendas adosadas, siempre que
exista un acuerdo por escrito entre propietarios inscrito en el Registro de la
Propiedad.

6. Edificaciones auxiliares.

La construcción de edificaciones auxiliares podrá llevarse a cabo en las siguien-
tes condiciones:

I) Estar destinada a garaje.

II) Tener una altura de una planta y una altura de coronación no superior a 3,6
metros.

III) La dimensión de su línea de fachada no podrá ser mayor de 4,5 metros, ni
de la mitad de la longitud del frente de parcela.

IV) La superficie no será superior a los treinta (30) metros cuadrados ni a la
cuarta parte de la superficie edificable a que la parcela tuviera derecho.

V) Sólo podrá adosarse al lindero lateral de parcela cuando ya exista edifica-
ción medianera, o bien cuando se trate de actuaciones conjuntas en parcelas
colindantes y con solución de proyecto unitario.
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VI) La construcción de un cuerpo de edificación sobre la alineación exterior,
podrá autorizarse únicamente en parcelas de superficie igual o inferior a 250
metros cuadrados.

7. Sólo se admitirá la construcción de una vivienda por parcela.

8. Las condiciones que se establecen en cada grado sobre posición de la edifi-
cación serán aplicables en la medida en que resulten compatibles con la tipología
establecida.

Artículo 6.4.5. Condiciones para la edificación conjunta de parcelas.

1. Para cada uno de los grados que se indican a continuación se autorizan pro-
mociones unitarias, comprendiendo como máximo el número de parcelas que se
indica:

a) Grado RU 1: Cuatro (4) parcelas.

b) Grado RU 2: Dos (2) parcelas.

c) Grado RU 3: Tres (3) parcelas.

d) Grados RU 4, 5, 6, 7 y 8: Sin limitación.

2. No podrán formarse hileras de viviendas cuya longitud de fachada a frente de
calle sea superior a 70 metros.

3. Cuando la edificación conjunta sea superior a 20 viviendas, se deberá dispo-
ner de un espacio libre común de una superficie no inferior a la quinta parte de la
superficie de actuación, y en el que se pueda inscribir un círculo de diámetro igual
o superior a 20 metros.

4. La superficie total de actuación deberá tener una superficie superior, al menos
en un 10%, al resultado de multiplicar el número de viviendas por la superficie míni-
ma de la parcela.

5. Cuando sea necesario la creación de nuevo viario no determinado en el Plan
General, la sección mínima del mismo será de 7,5 metros cuando la actuación sea
igual o inferior a 10 viviendas. Hasta 35 viviendas la sección será de 9 metros, y
cuando sea superior a 35 viviendas la sección mínima deberá ser de 12 metros.

6. En actuaciones que configuren ordenaciones cerradas, el espacio libre inte-
rior contará al menos con una conexión con la vía pública que permita el paso de un
vehículo de extinción de incendios. Las instalaciones del viario y del espacio libre
interior, se organizarán de tal manera que permitan la maniobra de un vehículo de
extinción de incendios en su interior.

Artículo 6.4.6. Condiciones estéticas.

1. El diseño y tratamiento de fachadas, así como de los cuerpos volados es libre
en el ámbito de la ordenanza.

2. Cerramientos exteriores:

a) Los cerramientos exteriores de fábrica no podrán rebasar los sesenta (60)
centímetros de altura media ni superarán en ningún punto los noventa (90)
centímetros.

b) Por encima de esta altura sólo se admitirán cierres vegetales, con los refuer-
zos de tela metálica o similar que sean necesarios para la protección de las
parcelas, sin que la altura total del cerramiento pueda superar los 2 metros.

Artículo 6.4.7. Otras condiciones.

1. Dotación de aparcamiento.

La dotación mínima de plazas de aparcamiento será de una plaza por vivienda.

2. Movimientos de tierra, desmontes y relleno:

a) Serán permitidas las alteraciones del relieve y de las rasantes de la parcela
necesarias para la adecuada implantación del edificio, siempre que se cum-
plan las siguientes condiciones particulares:

I) No se podrá elevar la rasante existente en los linderos medianeros, salvo
pacto expreso de colindantes.

II) En el caso de que fuere necesario realizar movimientos de tierra a dis-
tancias inferiores a 3 metros de los linderos de la parcela, los taludes
correspondientes tendrán una pendiente inferior al cincuenta (50) por
ciento (%), garantizándose en todo caso, la estabilidad del talud.

III) En el resto de la parcela se admiten movimientos de tierras mediante
taludes o muros de contención siempre que no tengan una altura superior
a 2 metros.

IV) Podrán realizarse banqueos con la condición de que la distancia entre los
mismos no sea inferior a 4 metros.

b) Cualquier otra modificación del relieve de la parcela que no cumpla las con-
diciones anteriores, necesitará una autorización expresa de los servicios téc-
nicos municipales. Dicha autorización podrá condicionarse a la redacción de

un estudio de detalle para determinar las rasantes de la parcela. En su trami-
tación deberá notificarse a los titulares de los predios colindantes.

c) Las anteriores condiciones serán asimismo de obligado cumplimiento para
cualquier volumen que se construya bajo rasante.

3. El acceso a parcelas residuales, en número máximo de 3, que pudieran que-
dar en situación interior, deberá tener una sección mínima de 4,5 metros.

4. Condiciones de sustitución.

En los casos de parcelaciones ya realizadas con edificación existente y consoli-
dada, se podrá admitir la sustitución de dicha edificación por otra de superficie edi-
ficada igual a la anteriormente existente. En el supuesto de que la aplicación del coe-
ficiente de aprovechamiento propio de la Ordenanza permitiera un mayor aprove-
chamiento, podrá aplicarse este último.

Sección 12. Grado RU 0

Artículo 6.4.8. Condiciones de la edificación.

1. Edificabilidad.

Se aplicará la de la edificación existente, entendida como superficie construida
(m2/m2) y no como volumetría (en m2/m2). Si la superficie construida no alcanza 120
m2, se permitirá la ampliación de la edificación hasta alcanzar dicha superficie.

2. Ocupación.

No se establece. En el caso de ampliación hasta la superficie prevista en el epí-
grafe anterior se admitirá la ocupación necesaria para dicha finalidad.

3. Altura.

No se establece. En el caso de ampliación hasta la superficie prevista en el epí-
grafe 1, la altura máxima será de 2 plantas.

4. Usos.

Se mantendrán los usos existentes, permitiéndose en cualquier caso la transfor-
mación a uso residencial.

5. En aquellos casos en los que la aplicación de esta ordenanza resultara discri-
minatoria entre parcelas pertenecientes a una misma zona, se aplicarán los paráme-
tros de edificabilidad, ocupación y altura correspondientes a la media aritmética de
las edificaciones existentes en el mismo frente de calle y, en su caso, de la manzana
a que pertenezcan.

Sección 13. Grado RU 1

Artículo 6.4.9. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda aislada, adosada o pareada.

2. Condiciones de parcela:

a) No se exige parcela mínima.

b) Las parcelas no podrán ser objeto de nueva parcelación salvo que se encuen-
tren incluidas dentro de polígonos o unidades de ejecución y en las condi-
ciones establecidas en los instrumentos de desarrollo de las mismas.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos y edificaciones colindantes.

La separación entre la nueva edificación y la edificación existente en la finca
colindante no podrá ser inferior a 3 metros. Si la finca colindante en el lin-
dero de referencia no estuviera edificada o si el espacio respecto al cual se
realiza la medición fuere espacio libre de parcela, la separación al lindero
será igual o superior a 2 metros.

b) Posición de la edificación principal respecto a alineación exterior.

La línea de fachada de la edificación coincidirá con la de las edificaciones
colindantes o la del 70% de los frentes de parcela.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) La superficie máxima edificable se establece en el doble de la superficie
incluida en el área de movimiento.

b) La ocupación máxima bajo rasante será la correspondiente al área de movi-
miento.

Sección 14. Grado RU 2

Artículo 6.4.10. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda aislada o pareada.
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2. Condiciones de parcela:

a) No se exige parcela mínima.

b) Podrán realizarse nuevas parcelaciones siempre que las parcelas resultantes
tengan una superficie mínima de 500 m2 y cumplan las condiciones exigidas
a las parcelas del Grado RU 5.

3. Posición de la edificación.

a) Separación a linderos y edificaciones colindantes.

El valor mínimo de la separación a los linderos será de 3 metros.

b) Posición de la edificación principal respecto a alineación exterior.

4 metros.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) La edificabilidad máxima será de 0,75 m2/m2.

b) La ocupación máxima bajo rasante será la correspondiente al área de movi-
miento.

Sección 15. Grado RU 3

Artículo 6.4.11. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Se admite cualquier tipo de vivienda unifamiliar.

2. Condiciones de parcela:

a) No se exige parcela mínima.

b) Podrán realizarse nuevas parcelaciones siempre que las parcelas resultantes
tengan una superficie mínima de 500 m2 y cumplan las condiciones exigidas
a las parcelas del Grado RU 5.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos y edificaciones colindantes.

La separación entre la nueva edificación y la edificación existente en la finca
colindante no podrá ser inferior a 3 metros. Si la finca colindante en el lin-
dero de referencia no estuviera edificada o si el espacio respecto al cual se
realiza la medición fuere espacio libre de parcela, la separación al lindero
será igual o superior a 2 metros.

b) Posición de la edificación principal respecto a alineación exterior.

La línea de fachada de la edificación coincidirá con la de las edificaciones
colindantes o la del 70% de los frentes de parcela.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) La superficie máxima edificable se establece en el doble de la superficie
incluida en el área de movimiento.

b) La ocupación máxima bajo rasante será la correspondiente al área de movi-
miento.

Sección 16. Grado RU 4

Artículo 6.4.12. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda pareada o adosada.

2. Condiciones de parcela.

Se establece como parcela mínima capaz de albergar una unidad de vivienda,
aquélla que tenga una superficie superior a 150 metros cuadrados, un frente igual o
superior a siete metros y una forma que permita inscribir una circunferencia de 7
metros.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos y edificaciones colindantes:

I) El valor mínimo de la separación a los linderos será de 3 metros.

II) Para las ordenaciones con edificación en hilera, en las parcelas de esqui-
na se podrá situar la línea de edificación sobre el lindero lateral.

b) Posición de la edificación principal respecto a alineación exterior.

La edificación deberá retranquearse cuatro (4) metros de la alineación oficial
determinada en los Planos de Calificación Pormenorizada.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) La edificabilidad máxima será de 0,75 m2/m2.

b) La ocupación máxima bajo rasante no podrá ser superior al sesenta (60) por
ciento de la parcela, debiendo estar incluido el volumen correspondiente a
esta ocupación, dentro del área de movimiento.

5. Altura.

La altura máxima será de dos plantas y ático, la planta ático no podrá tener una
superficie construida superior al 50 % de la superficie construida de la planta infe-
rior.

Sección 17. Grado RU 5

Artículo 6.4.13. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda aislada.

2. Condiciones de parcela:

a) La parcela mínima se establece en 500 m2.

b) Las parcelas intersticiales de parcelaciones existentes que incumplan la
superficie de parcela mínima y no sean reparcelables, se exceptúan del cum-
plimiento de dicha condición, pudiendo edificarse respetando las restantes
reglas de su situación.

c) Las condiciones de parcela mínima no son de aplicación en las destinadas a
uso dotacionales e infraestructurales.

d) No podrán efectuarse parcelaciones que den lugar a fincas cuyo frente sea
inferior a 10 metros.

e) La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diáme-
tro igual o superior a 12 metros, salvo que se trate de parcelas incluidas en
los supuestos a que se refieren los anteriores apartados b y c.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos:

I) La separación de la edificación a los linderos laterales será igual o supe-
rior a la mitad de la altura (H/2), con un mínimo de 3 metros. Como valor
de H se tomará la altura de cornisa del plano de fachada correspondien-
te al lindero.

II) La edificación podrá adosarse a uno de los linderos laterales o al poste-
rior, en los siguientes casos:

- Cuando la edificación colindante sea medianera, y la nueva edificación
se adose como mínimo en un 75% de la medianera existente.

- En caso de actuación conjunta en dos parcelas colindantes, bien sean
soluciones de proyecto unitario o bien exista acuerdo entre los propie-
tarios, para lo cual deberá inscribirse el mismo en el Registro de la
Propiedad y será preceptiva la construcción simultánea.

- En ningún caso las quiebras de cubierta que produzcan las edificacio-
nes serán superiores a 1 metro, en cualquier punto de la medianera
común.

b) Posición respecto a alineación exterior.

La separación entre el cuerpo más saliente del plano de fachada y la alinea-
ción exterior será igual o superior a 4 metros.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) No podrá ocuparse, sobre o bajo rasante, una superficie de parcela superior
al 40%.

b) Las construcciones realizadas bajo rasante deberán estar comprendidas, en
cualquier caso, dentro del área de movimiento.

c) El coeficiente de edificabilidad neta sobre rasante será de 0,4 m2/m2.

5. Condiciones para la edificación conjunta de parcelas.

Se podrán realizar actuaciones conjuntas de varias parcelas, previa la redacción
de un estudio de detalle y cumpliendo las siguientes condiciones:

a) No podrán formarse edificaciones agrupadas de más de cuatro viviendas.

b) Cuando la promoción conjunta sea superior a diez viviendas, se deberá dis-
poner de un espacio libre común, no destinado a viario, de una superficie
superior al 10% de la actuación, y en el que se pueda inscribir un círculo de
diámetro igual o superior a doce metros.

Sección 18. Grado RU 6

Artículo 6.4.14. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda aislada.

2. Condiciones de parcela:

a) La parcela mínima se establece en 1.000 m2.
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b) Las parcelas intersticiales de parcelaciones existentes que incumplan la
superficie de parcela mínima y no sean reparcelables, se exceptúan del cum-
plimiento de dicha condición, pudiendo edificarse respetando las restantes
reglas de su situación.

c) Las condiciones de parcela mínima no son de aplicación en las destinadas a
uso dotacionales e infraestructurales.

d) No podrán efectuarse parcelaciones que den lugar a fincas cuyo frente sea
inferior a 15 metros.

e) La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diáme-
tro igual o superior a 20 metros, salvo que se trate de parcelas a que se refie-
ren los anteriores apartados b y c.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos.

La separación de la edificación a los linderos laterales será igual o superior
a la mitad de la altura (H/2), con un mínimo de 3 metros. Como valor de H
se tomará la altura de cornisa del plano de fachada correspondiente al linde-
ro.

b) Posición respecto a alineación exterior.

La separación entre el cuerpo más saliente del plano de fachada y la alinea-
ción exterior será igual o superior a 6 metros.

c) Posición de las edificaciones auxiliares respecto a la alineación exterior.

No se admite la construcción de cuerpos de edificación destinados a usos dis-
tintos del de vivienda.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) No podrá ocuparse, sobre o bajo rasante, una superficie de parcela superior
al 30%.

b) Las construcciones realizadas bajo rasante deberán estar comprendidas, en
cualquier caso, dentro del área de movimiento.

c) El coeficiente de edificabilidad neta sobre rasante será de 0,3 m2/m2.

Sección 19. Grado RU 7

Artículo 6.4.15. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda aislada.

2. Condiciones de parcela:

a) La parcela mínima se establece en 2.000 m2.

b) Las parcelas intersticiales de parcelaciones existentes que incumplan la
superficie de parcela mínima y no sean reparcelables, se exceptúan del cum-
plimiento de dicha condición, pudiendo edificarse respetando las restantes
reglas de su situación.

c) Las condiciones de parcela mínima no son de aplicación en las destinadas a
uso dotacionales e infraestructurales.

d) No podrán efectuarse parcelaciones que den lugar a fincas cuyo frente sea
inferior a 20 metros.

e) La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diáme-
tro igual o superior a 30 metros, salvo que se trate de parcelas a que se refie-
ren los anteriores apartados b y c.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos.

La separación de la edificación a los linderos laterales será igual o superior
a la mitad de la altura (H/2), con un mínimo de 3 metros. Como valor de H
se tomará la altura de cornisa del plano de fachada correspondiente al linde-
ro.

b) Posición respecto a alineación exterior.

La separación entre el cuerpo más saliente del plano de fachada y la alinea-
ción exterior será igual o superior a 8 metros.

c) Posición de las edificaciones auxiliares respecto a la alineación exterior.

No se admite la construcción de cuerpos de edificación destinados a usos dis-
tintos del de vivienda.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) No podrá ocuparse, sobre o bajo rasante, una superficie de parcela superior
al 20%.

b) Las construcciones realizadas bajo rasante deberán estar comprendidas, en
cualquier caso, dentro del área de movimiento.

c) El coeficiente de edificabilidad neta sobre rasante será de 0,2 m2/m2.

Sección 20. Grado RU 8

Artículo 6.4.16. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda aislada, pareada y, excepcionalmente, adosada.

2. Condiciones de parcela:

a) La parcela mínima se establece en 350 m2.

b) No podrán efectuarse parcelaciones que den lugar a parcelas cuyo lindero
frontal sea inferior a 9 metros.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos y edificaciones colindantes:

I) El valor mínimo de la separación a los linderos será de 3 metros.

II) Para las ordenaciones con edificación en hilera, en las parcelas de esqui-
na se podrá situar la línea de edificación sobre el lindero lateral.

b) Posición de la edificación principal respecto a alineación exterior.

La edificación deberá retranquearse cuatro (4) metros de la alineación oficial
determinada en los Planos de Calificación Pormenorizada.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) La edificabilidad máxima será de 0,55 m2/m2.

b) La ocupación máxima, tanto sobre como bajo rasante, no podrá ser superior
al cincuenta (50) por ciento de la parcela, debiendo estar incluido el volumen
correspondiente a esta ocupación en el área de movimiento.

5. Altura.

La altura máxima será de dos plantas y ático, la planta ático no podrá tener una
superficie construida superior al 50% de la superficie construida de la planta infe-
rior.

Sección 21. Grado RU 9

Artículo 6.4.17. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Vivienda aislada del tipo de las existentes en los núcleos rurales, que excepcio-
nalmente podrá disponer de una pared medianera con otra vivienda.

2. Condiciones de parcela:

a) La parcela mínima se establece en 350 m2 para las parcelas ya existentes en
el núcleo de población.

b) No podrán efectuarse parcelaciones que den lugar a parcelas cuya superficie
mínima sea inferior a 750 m2 y cuyo lindero frontal sea inferior a 15 metros.

3. Posición de la edificación:

a) Separación a linderos y edificaciones colindantes.

El valor mínimo de la separación a los linderos será de 3 metros.

b) Posición de la edificación principal respecto a alineación exterior.

La edificación deberá retranquearse de las calles y caminos al menos una dis-
tancia de 3 metros.

4. Ocupación y edificabilidad.

a) La edificabilidad máxima será de 0,5 m2/m2.

b) La ocupación máxima, tanto sobre como bajo rasante, no podrá ser superior
al treinta (30) por ciento de la parcela.

5. Altura.

La altura máxima será de dos plantas y ático, la planta ático no podrá tener una
superficie construida superior al 50% de la superficie construida de la planta infe-
rior.

Sección 22. Grado RU -

Artículo 6.4.18. Condiciones de la edificación.

Las condiciones de la edificación vienen definidas en la ficha correspondiente
al ámbito de que se trate o se concretarán a través del instrumento de desarrollo seña-
lado en el presente Plan.
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Capítulo 5. Ordenanza I: Areas Industriales

Sección 1. Condiciones comunes a todos los Grados

Artículo 6.5.1. Delimitación y ámbito.

El ámbito de aplicación de la Ordenanza I es el señalado en los planos de
“Calificación Pormenorizada” con la clave I, seguida del código del grado a que per-
tenezca.

Artículo 6.5.2. Grados.

La Ordenanza comprende los siguientes grados:

a) Grado IC: Areas Industriales Consolidadas.

b) Subgrado ICL: Industria no contaminante en áreas industriales consolidadas.

c) Grado IA 1: Areas Industriales, Grado 1.

d) Grado IA 2: Areas Industriales, Grado 2.

e) Grado IA -: Areas Industriales en ámbitos de gestión.

f) Grado: IAL: Industria no contaminante en áreas industriales.

Artículo 6.5.3. Condiciones de uso.

1. Uso característico.

Industrial. En las zonas designadas con las siglas ICL o IAL sólo se admitirá la
implantación, por nueva instalación o transformación, de industrias no contaminan-
tes.

2. Usos compatibles:

a) Residencial: Sólo vivienda adscrita a la guarda o propiedad de la industria,
con un límite de dos viviendas de la superficie máxima prevista en la legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, por instalación industrial. Se
exceptúa el supuesto de industria adosada con servicios comunes, en la que
el uso residencial se considera prohibido.

b) Oficinas: Se admite el uso de oficinas propias de la industria, con límite del
50% de la superficie edificable de la industria. Asimismo, se admite el uso
de oficinas en edificio exclusivo, con las limitaciones de altura establecidas
para la industria nido.

c) Comercial: En el caso de locales de exposición y venta, propios del proceso
productivo que se desarrolle en el edificio industrial, no podrá dedicarse a
esta actividad más de un 30% de la superficie edificada del inmueble.

d) Hotelero: En situación de edificio exclusivo.

e) Hostelería: En situación de edificio exclusivo, sujeto a la limitación de altu-
ra de la industria nido, o en edificio compartido como cantinas al servicio de
la industria.

f) Dotacional: Siempre que sea de propiedad pública, en situación de edificio
exclusivo y sujeto a la limitación de altura de la industria nido. En edificio
compartido, sólo actividades al servicio de la propia industria. En parcela
propia, deportivos al servicio de la industria.

g) Salas de reunión: En edificio de uso compartido, cuando se trata de locales
al servicio de la industria.

h) Garaje-aparcamiento: En cualquier situación.

3. Usos prohibidos.

Los restantes.

4. Superficie destinada a usos no industriales.

En edificios de usos compartido, la suma de superficies destinadas a usos dis-
tintos del industrial, compatibles y al servicio de la industria, no podrá rebasar el
50% de la superficie edificable.

Artículo 6.5.4. Condiciones estéticas.

1. En los casos de construcción entre medianerías, la diferencia de altura entre
edificios en el plano medianero, no podrá ser superior a 6 metros entre sus respecti-
vas alturas de coronación. Cuando alguno de los edificios precise mayor altura,
deberá alcanzarla gradualmente dentro del plano trazado a 30 grados desde la linde
medianera.

2. La parcela contará con arbolado perimetral, a razón de un árbol cada 50
metros cuadrados de parcela no edificada.

Artículo 6.5.5. Otras condiciones.

1. Seguridad:

a) Las edificaciones industriales deberán atenerse a lo establecido en la norma-
tiva de protección contra incendios, resolviendo en sí mismas sus condicio-

nes de seguridad frente a fuego y el riesgo que puedan inducir en las cons-
trucciones vecinas.

b) En función del tipo de construcción y de la actividad que albergue, podrá
prohibirse la implantación de una industria, cuando sus riesgos propios o a
terceros, frente a incendios, no sean resolubles con los procedimientos nor-
males de prevención y extinción.

c) Las edificaciones medianeras, cuando por su actividad ofrezcan peligro de
generación o propagación de fuego, deberán separarse en sus muros media-
neros una distancia de 10 metros, que se aislará debidamente y que sólo
podrá cerrarse en las fachadas.

2. Aparcamientos.

Se considera obligatorio el garaje-aparcamiento, con dotación de una plaza cada
200 metros cuadrados de superficie industrial.

Artículo 6.5.6. Condiciones de la industria adosada o industria nido.

1. Las promociones de construcciones industriales adosadas con servicios
comunes, y los edificios destinados a industria nido, respetarán una altura máxima
de tres plantas y 12 metros a cornisa.

2. No podrán realizarse este tipo de actuaciones sobre parcelas de superficie
inferior a 2.000 metros cuadrados.

3. Si disponen de viario interior, la sección de la calzada sin bandas de aparca-
miento no será inferior a 3,50 metros, ni a 6 metros, según la vía sea de sentido único
o de doble dirección.

4. En el caso de industria adosada, deberá formularse estudio de detalle, reali-
zándose la construcción con arreglo a un proyecto unitario, ello sin perjuicio de que
pueda ejecutarse por fases.

5. La superficie de los locales destinada a actividades productivas no podrá ser
inferior a 75 metros cuadrados, ni superior a 300 metros cuadrados.

6. La dotación comunitaria de servicios se resolverá aplicando las dotaciones
establecidas en las condiciones generales de uso a la suma de las superficies desti-
nadas a actividad industrial en el conjunto del edificio o promoción.

Sección 2. Grado IC: Areas Industriales Consolidadas

Artículo 6.5.7. Condiciones de la edificación.

1. Edificabilidad.

1,5 m2/m2 salvo los casos en que la edificación existente en el momento de la
aprobación inicial del Plan General supere dicha cifra, en cuyo caso se aplicará la
correspondiente a dicha edificación existente.

2. Ocupación:

a) Se mantendrá la de la edificación existente.

b) La edificación podrá disponer de fachada en línea de calle.

3. Altura.

No podrá superarse la de la edificación existente.

4. Las parcelas que se encuentren pendientes de edificación se atendrán a las
condiciones de edificación previstas en el artículo 6.5.8, siendo el coeficiente de edi-
ficabilidad el de 1,5 m2/m2.

Sección 3. Grado IA 1: Areas Industriales

Artículo 6.5.8. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Edificación entre medianerías o aislada.

2. Condiciones de parcela:

a) A efectos de parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones de fincas, se
considera parcela mínima la que cumpla las siguientes condiciones:

I) Superficie: Igual o superior a 300 metros cuadrados.

II) Frente: Igual o superior a 10 metros.

III) Forma: Permitirá la inscripción de un círculo de diámetro igual o supe-
rior a 10 metros.

b) Las parcelas intersticiales situadas en áreas consolidadas en que no sea fac-
tible la reparcelación, que incumplan la condición de parcela mínima, se
consideran edificables.

3. Posición de la edificación:

a) La edificación se separará en la línea de fachada 5 metros desde la alineación
de la calle. Asimismo, deberá separarse de los linderos laterales y testero un
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mínimo de 3 metros. Respecto de los linderos laterales se exceptúan del cum-
plimiento de dicha separación los siguientes supuestos:

I) Las edificaciones pareadas o en hilera de proyecto unitario.

II) La nueva edificación cuando la edificación preexistente colindante sea
medianera.

III) Cuando exista acuerdo entre propietarios de finca colindantes para cons-
truir adosados a la medianera, que deberá inscribirse en el Registro de la
Propiedad.

b) En los casos de parcelas en esquina, cuando el ancho de la parcela sea infe-
rior a 15 metros, podrá reducirse la dimensión del retranqueo más desfavo-
rable a 3 metros.

El espacio libre resultante del retranqueo podrá destinarse a jardín, aparca-
miento en superficie, muelles de carga y descarga, casetas de porterías o ins-
talación de depósitos de combustible al servicio de la industria.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) La ocupación de la edificación no podrá rebasar el 80% de la parcela neta.

b) El coeficiente de edificabilidad se establece en 1,2 m2/m2.

5. Altura:

a) Altura de la edificación.

La altura de la edificación será libre en función de las necesidades del pro-
ceso industrial, salvo lo que expresamente se establece para industria adosa-
da e industria nido.

b) Altura de pisos.

La altura mínima de pisos será de 3,10 metros.

Sección 4. Grado IA 2: Areas Industriales

Artículo 6.5.9. Condiciones de la edificación.

1. Tipología.

Edificación entre medianerías o aislada.

2. Condiciones de parcela.

a) A efectos de parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones de fincas, se
considera parcela mínima la que cumpla las siguientes condiciones:

I) Superficie: Igual o superior a 300 metros cuadrados.

II) Frente: Igual o superior a 10 metros.

III) Forma: Permitirá la inscripción de un círculo de diámetro igual o supe-
rior a 10 metros.

b) Las parcelas intersticiales situadas en áreas consolidadas en que no sea fac-
tible la reparcelación, que incumplan la condición de parcela mínima, se con-
sideran edificables.

3. Posición de la edificación:

a) La edificación se separará en la línea de fachada 5 metros desde la alineación
de la calle. Asimismo, deberá separarse de los linderos laterales y testero un
mínimo de 3 metros. Respecto de los linderos laterales se exceptúan del cum-
plimiento de dicha separación los siguientes supuestos:

I) Las edificaciones pareadas o en hilera de proyecto unitario.

II) La nueva edificación cuando la edificación preexistente colindante sea
medianera.

III) Cuando exista acuerdo entre propietarios de finca colindantes para cons-
truir adosados a la medianera, que deberá inscribirse en el Registro de la
Propiedad.

b) En los casos de parcelas en esquina, cuando el ancho de la parcela sea infe-
rior a 15 metros, podrá reducirse la dimensión del retranqueo más desfavo-
rable a 3 metros.

El espacio libre resultante del retranqueo podrá destinarse a jardín, aparca-
miento en superficie, muelles de carga y descarga, casetas de porterías o ins-
talación de depósitos de combustible al servicio de la industria.

4. Ocupación y edificabilidad:

a) La ocupación de la edificación no podrá rebasar el 80% de la parcela neta.

b) El coeficiente de edificabilidad se establece en 0,70 m2/m2.

5. Altura:

a) Altura de la edificación.

La altura de la edificación será libre en función de las necesidades del pro-
ceso industrial.

b) Altura de pisos.

La altura mínima de pisos será de 3,10 metros.

Sección 5. Grado IA -

Artículo 6.5.10. Condiciones de la edificación.

Las condiciones de la edificación vienen definidas en la ficha correspondiente
al ámbito de que se trate o se concretarán a través del instrumento de desarrollo seña-
lado en el presente Plan.

Capítulo 6. Terciario Comercial y de Servicios

Artículo 6.6.1. Delimitación.

Aparece reflejada en los Planos de calificación Pormenorizada con la clave T,
seguida del código del grado a que pertenezcan y se aplica solamente en edificación
exenta y en edificios de uso exclusivo.

Artículo 6.6.2. Grados.

La Ordenanza comprende los siguientes grados:

a) TC: Terciario Consolidado.

b) TC 1: Terciario Grado 1.

c) TC 2: Terciario Grado 2.

d) TS: Terciario de Servicios.

e) TC -: Terciario en ámbitos de gestión.

Artículo 6.6.3. Condiciones de uso.

1. Uso característico.

Oficinas.

Servicios, incluidos los servicios de carretera.

2. Usos compatibles.

Comercial.

Hostelería.

Hoteles.

Equipamiento.

Garaje-aparcamiento.

3. Usos prohibidos.

Los demás.

Artículo 6.6.4. Condiciones comunes a todos los Grados.

En aquellos casos en que la superficie construida resulte superior a 2.000 m2, o
cuando los edificios sean exentos, se preverá una plaza de aparcamiento por cada
100 m2 construidos o fracción.

Sección 6. Grado TC

Artículo 6.6.5. Condiciones de edificación.

La edificabilidad máxima será la correspondiente a la edificación existente en
el momento de la aprobación definitiva del Plan. Permite el uso comercial en aque-
llas situaciones en las que esté consolidado en el momento de la aprobación defini-
tiva del presente Plan General, sin que se permita la ampliación del aprovechamien-
to existente.

Sección 7. Grado TC 1

Artículo 6.6.6. Condiciones de la edificación.

1. Condiciones de parcela:

a) Parcela mínima: A efectos de parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones
de fincas, se considera parcela mínima la que cumpla las siguientes condi-
ciones:

I) Superficie: Mínima 300 metros cuadrados.

II) Frente: Mínimo 10 metros.

III) Forma: Permitirá la inscripción de un círculo de diámetro igual o supe-
rior a 10 metros.

2. Posición de la edificación.

Retranqueo mínimo, 5 metros a cada lindero.

3. Ocupación.
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Máximo 60%.

4. Edificabilidad.

1,2 m2/m2 sobre parcela bruta.

5. Altura máxima.

4 plantas.

Sección 8. Grado TC 2

Artículo 6.6.7. Condiciones de la edificación.

1. Condiciones de parcela:

a) Parcela mínima: A efectos de parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones
de fincas, se considera parcela mínima la que cumpla las siguientes condi-
ciones:

I) Superficie: Mínima 300 metros cuadrados.

II) Frente: Mínimo 10 metros.

III) Forma: Permitirá la inscripción de un círculo de diámetro igual o supe-
rior a 10 metros.

2. Posición de la edificación.

Retranqueo mínimo 5 metros a cada lindero.

3. Ocupación.

Máximo 60%.

4. Edificabilidad.

0,7 m2/m2 sobre parcela bruta.

5. Altura máxima.

4 plantas.

Sección 9. Grado TS

Artículo 6.6.8. Condiciones de la edificación.

1. Condiciones de parcela.

Para nuevas instalaciones en Suelo Urbano y urbanizable, la superficie mínima
de parcela será de 1.000 m2.

2. Edificabilidad.

La edificabilidad neta máxima será en suelos clasificados como urbanos o urba-
nizables el resultado de aplicar a los primeros 2.500 m2 un coeficiente de 0,25 m2/m2

y 0,10 m2/m2 al resto de la superficie.

3. Altura máxima.

2 plantas.

4. Otras condiciones.

Podrán disponer de edificios o instalaciones auxiliares destinados a la venta de
bienes o prestación de servicios asociados a la actividad principal.

Sección 10. Grado TC -

Artículo 6.6.9. Condiciones de edificación.

Las condiciones de edificación para este grado vendrán fijadas en los instru-
mentos de desarrollo correspondientes.

Capítulo 7. Ordenanza de Equipamientos, Dotaciones,
Zonas Verdes y Espacios Libres

Artículo 6.7.1. Delimitación.

1. Será de aplicación en todas las áreas de la ciudad destinadas a equipamientos
y servicios sociales, culturales, religiosos o deportivos o dotaciones de cualquier
naturaleza, sean públicos o privados. Aparecen en el Plano de Calificación
Pormenorizada con la clave E o D que determina su calificación, uso y titularidad.
Las siglas completas designan en el caso de las iniciadas por E la titularidad públi-
ca del equipamiento, y en el caso de las D, la titularidad privada; la segunda letra de
la clave designa el uso concreto previsto. Será también de aplicación a las zonas ver-
des y espacios libres señalados en los Planos antes mencionados y los que se esta-
blezcan con posterioridad en ejecución o desarrollo del presente Plan General.

2. Los equipamientos a su vez podrán ser de los siguientes tipos:

EM Equip. Municipales.

EI Equip. Administración Institucional.

ET Equipamiento de Transportes.

ES/DS Equip. Sanitario Público/Dotación Sanitaria Privada.

EA/DA Equip. Asistencial/Dotación Asistencial Privada.

EC/DC Equip. Cultural/Dotación Cultural Privada.

EE/DE Equip. Educativo Escolar/Dotación Escolar Privada.

EU/DU Equip. Superior Universitario/Dot. Universitaria Privada.

ED/DD Equip. Deportivo/Dotación Deportiva Privada.

ER/DR Edificios de Culto Públicos/Dotación Religiosa Privada.

EO/DO Equip. Social/Dotación Social Privada.

EX/DX Equip. Público Sin Definir/Dotación Privada Sin Definir.

DI Dotaciones de Infraestructuras Privadas.

Sección 1. Equipamientos y dotaciones

Artículo 6.7.2. Aplicación.

1. Las condiciones que se señalan para los equipamientos y dotaciones serán de
aplicación en las parcelas que el planeamiento destina a tales fines y que, a los efec-
tos, se representan en la documentación gráfica del Plan General y en los instru-
mentos de planeamiento que lo desarrollen.

2. Serán también de aplicación en los lugares que, aún sin tener calificación
expresa de equipamiento o dotación, se destinen a tal fin por estar estos usos permi-
tidos por la normativa de aplicación en la zona en que se encuentren.

3. Las condiciones que hacen referencia a las características de posición y forma
de los edificios sólo serán de aplicación en obras de nueva edificación y, cuando pro-
ceda, en las de reforma.

Artículo 6.7.3. Sustitución de usos dotacionales.

1. La sustitución de un uso concreto de equipamiento o dotación por otro igual-
mente dotacional podrá realizarse mediante la tramitación de un expediente en el que
se justifiquen, motivadamente, las razones del cambio de uso. Se exceptúan de este
supuesto los Equipamientos incluidos en Recintos de Ordenación Singularizada.

2. La sustitución del uso de equipamiento o dotación por otro igualmente dota-
cional deberá ser aprobada por el Pleno de la corporación previo sometimiento a
información pública de la documentación justificativa del cambio de uso por un
plazo de 15 días.

3. La modificación de la calificación de una parcela de equipamiento o dotación
por una calificación zonal distinta requerirá la aprobación del correspondiente expe-
diente de modificación del Plan General, en cuya memoria habrá de justificarse
especialmente las razones de la modificación.

4. Las dotaciones privadas de carácter técnico cuyas necesidades de espacio se
vean reducidas por los avances tecnológicos podrán transformar el uso de parte de
la edificación a usos lucrativos, debiendo tramitarse dicha transformación a través
de un plan especial previa formalización del correspondiente convenio en el que se
establezca la modalidad de participación pública en las plusvalías urbanísticas. La
tramitación del plan especial se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 90 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 6.7.4. Condiciones de uso.

1. Uso característico.

Equipamiento.

2. Usos compatibles:

a) Todos los usos de equipamiento se consideran compatibles entre sí.

b) Residencial: Sólo vivienda adscrita a la guarda de las instalaciones.

c) Oficinas: Sólo las vinculadas a la gestión del equipamiento.

d) Hostelería: Sólo al servicio del equipamiento.

3. Usos prohibidos.

Los restantes.

Artículo 6.7.5. Condiciones de la edificación.

1. Edificabilidad:

a) Equipamientos no deportivos en general: La edificabilidad será de 1,5 m2/m2

sobre parcela neta edificable, salvo para el equipamiento ya existente, en el
que se mantendrá la edificabilidad actual, salvo que ésta sea inferior a dicho
coeficiente, en cuyo caso se aplicará éste, sin perjuicio de lo establecido para
los Equipamientos en Manzana Cerrada.

b) Equipamientos deportivos: La edificabilidad máxima será de 0,5 m2/m2 sobre
parcela neta edificable, salvo para el equipamiento ya existente, en el que se
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mantendrá la edificabilidad actual, salvo que esta sea inferior a dicho coefi-
ciente, en cuyo caso se aplicará éste.

c) Oficinas de la administración: Se aplicarán las condiciones de edificabilidad
establecidas en la ordenanza de la zona en que se sitúen.

2. Posición de la edificación:

a) Las alineaciones son las señaladas en el Plano de Calificación
Pormenorizada del presente Plan.

b) Alineación de fachada libre, distancia al eje de la calle igual o mayor de 3/4
de la altura.

c) Retranqueo a linderos: 3/4 de la altura (mínimo 3 metros).

d) En obras de nueva planta y ampliación podrá organizarse libremente la edi-
ficación en la parcela mediante la aprobación del correspondiente estudio de
detalle.

3. Ocupación.

Máximo el 70% de la superficie de parcela comprendida entre alineaciones
exteriores. Tratándose de equipamientos públicos, estas condiciones podrán alterar-
se mediante la aprobación de un estudio de detalle.

4. Altura:

a) Altura máxima: La altura no podrá ser superior a 1,5 veces la distancia a los
edificios más próximos.

b) Altura máxima de cornisa: 15,00 metros.

c) Tratándose de equipamientos públicos, estas condiciones podrán alterarse
mediante la aprobación de un estudio de detalle.

5. Equipamientos singulares.

En aquellas parcelas destinadas a equipamientos públicos en las que la eviden-
te singularidad de la actividad a que se destinen así lo aconseje, podrá actuarse sin
limitación de edificabilidad alguna previa la aprobación del correspondiente Plan
Especial que establezca los parámetros de la actuación.

6. Equipamientos en ámbitos de gestión.

Salvo previsión expresa contenida en la ficha correspondiente de cada ámbito
se aplicarán las condiciones establecidas con carácter general en el presente artícu-
lo. La referencia a un aprovechamiento 0 contenida en las Fichas indica que no se
incluye en las mismas la determinación expresa del aprovechamiento.

Artículo 6.7.6. Otras condiciones.

Según el tipo de equipamiento de que se trate, los nuevos equipamientos que se
implanten con posterioridad al Plan deberán cumplir los siguientes requisitos de
aparcamiento:

a) Escolar: Espacio para un autobús por cada 250 plazas escolares o fracción
superior a 125.

b) Cultural y asistencial: 1 plaza por cada 100 m2 construidos.

c) Sanitario: 1 plaza por cada 5 camas, cuando disponga de hospitalización, y
un mínimo de una plaza por cada 100 m2 construidos en todo caso.

d) Servicios públicos: 1 plaza por cada 40 m2 construidos.

e) Mercado municipal: 1 plaza por cada 20 m2 de superficie de venta, dispo-
niendo además de zona de carga y descarga fuera de la vía pública, en pro-
porción de una plaza de 7 m. x 4 m. por cada 10 puestos de venta.

f) Deportivo: 1 plaza por cada 25 plazas de capacidad.

Artículo 6.7.7. Equipamientos en Manzana Cerrada.

Los equipamientos localizados en parcelas emplazadas en Manzana Cerrada
(edificación entre medianeras), deberán cumplir las condiciones particulares de la
Ordenanza aplicable a la edificación de su entorno, en lo que se refiere a condicio-
nes de edificación.

Sección 2. Zonas Verdes y Espacios Libres

Artículo 6.7.8. Condiciones de uso.

1. Uso característico.

Zonas Verdes y Espacios Libres, tanto de uso público como privado. Incluye las
superficies designadas con la letra “L” destinadas a Espacio Libre privado de uso
público, sobre las que se constituirá servidumbre perpetua de uso público en super-
ficie sin perjuicio de que los propietarios conserven el derecho al uso del subsuelo y
deban correr con los gastos de creación y mantenimiento del espacio libre. Las
superficies designadas como “EL” corresponden a los terrenos destinados a espacios
libres de titularidad y uso público y las designadas como “DL” corresponden a espa-
cios libres de titularidad y uso privado. Las superficies designadas como ZV corres-
ponden a zonas verdes de titularidad pública.

2. Usos compatibles.

En parcela compartida con el uso característico:

a) Equipamiento deportivo en instalaciones abiertas, hasta un 30% de la super-
ficie total.

b) Hostelería, en construcciones ligeras tipo quiosco.

c) Instalaciones abiertas para espectáculos y quioscos para música.

d) Instalaciones de servicio público, hasta un 0,02% de la superficie total.

e) Instalaciones de transformación eléctrica.

f) Garaje aparcamiento subterráneo.

3. Usos prohibidos.

Los restantes.

Artículo 6.7.9. Condiciones de la edificación.

1. Edificabilidad.

La superficie cubierta será como máximo de 0,02 m2/m2 sobre parcela neta.

2. Ocupación.

2% de la parcela neta, para el conjunto de la superficie cubierta de las edifica-
ciones.

3. Altura.

Altura máxima: 3,5 metros.

Capítulo 8. Ordenanza de Recintos de Ordenación Singularizada

Artículo 6.8.1. Definición.

En atención a determinadas circunstancias particulares que concurren en los
recintos de parcelas cuya clave de Ordenanza viene designada en los planos con el
símbolo “+” señalado a continuación de la clave, a las mismas se les aplicará una
ordenación singularizada cuyas condiciones vienen establecidas en este capítulo.

Artículo 6.8.2. Relación de Recintos de Ordenación Singularizada.

A continuación se detallan los mencionados recintos y las determinaciones
específicas que rigen en cada uno de ellos:

a) Equipamiento existente en la parcela de la actual Escuela de Minas en
c/Independencia, calificada como EU +, Equipamiento Universitario con
Ordenación Singularizada. Podrá ser destinado a Equipamientos
Universitarios y afines, a algún otro tipo de dotación pública. No obstante,
mediante la formulación de un Plan Especial en el que se señalará y garanti-
zará el traslado de los servicios actualmente prestados a otra zona del térmi-
no municipal acorde con este uso, se podrá destinar a un aprovechamiento
terciario no comercial, con una volumetría que no podrá superar a la actual-
mente existente sobre rasante medida en metros cuadrados construidos, y
creando en la propia parcela Espacios Libres de uso público en superficie
con un tamaño no inferior al 30% de dicha parcela.

b) Parcela de la Consejería de Sanidad en la calle General Elorza calificada
como EI +, Equipamiento institucional con Ordenación Singularizada. Su
calificación podrá ser objeto de modificación sin necesidad de alteración del
Plan General para destinarla a aprovechamientos lucrativos, previa justifica-
ción sobre las instalaciones actuales aportada por la administración compe-
tente en la materia y sin necesidad de tramitar un Plan Especial. Los aprove-
chamientos de la ordenación alternativa serán el resultado de aplicar a los
solares las condiciones de altura propias de los edificios colindantes actua-
les, que no presenten situaciones de subedificación respecto a las condicio-
nes permitidas por el planeamiento.

c) Parcela de la Dirección General de Acción Social en la calle General Elorza,
calificada como EI +, Equipamiento institucional con Ordenación singulari-
zada. Su calificación podrá ser objeto de modificación para destinarla a apro-
vechamientos lucrativos sin necesidad de alteración del Plan General, previa
justificación sobre las instalaciones actuales aportada por la Administración
competente en la materia. Los aprovechamientos de la ordenación alternati-
va serán el resultado de aplicar a los solares las condiciones de altura propias
de los edificios colindantes actuales, que no presenten situaciones de sube-
dificación respecto a las condiciones permitidas por el planeamiento.

d) Parcela del Instituto Leopoldo Alas, situada en la calle de San Lázaro, con
trasera a Salvador de Madariaga, que está calificada actualmente como EE +,
Equipamiento Educativo con Ordenación Singularizada. Su calificación
podrá ser objeto de modificación para destinarla a aprovechamientos lucrati-
vos mediante la aprobación de un Plan Especial. En este caso se deberán res-
petar para la parcela actual las siguientes condiciones: la volumetría, será la
propia de las manzanas circundantes con una altura máxima de 6 plantas,
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quedando como cesión de suelo público una superficie no inferior a 1.500
m2, que deberá ubicarse en el costado Oeste de la parcela, constituyendo una
parte de dicha cesión, la ampliación del nuevo viario proveniente del PE-
ACO y el resto una plaza abierta a la confluencia de las calles El Monticu y
Armando Collar. Dicho Plan Especial se tramitará con arreglo a lo estableci-
do en el artículo 90 del texto refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio en Asturias, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, con informe vinculante de la
CUOTA, teniendo el Principado de Asturias en este Plan, la consideración de
administración urbanística actuante.

e) Parcelas situadas entre las calles Virgilio y Ricardo Vázquez Prada, del
Polígono de la Ería y el nuevo Estadio Tartiere, calificadas como PE +. La
ordenación, usos y aprovechamientos lucrativos o no lucrativos, públicos o
privados a implantar, y su categorización, estarán subordinados a la elabora-
ción y tramitación de un Plan Especial, cuyo ámbito abarcará la totalidad de
la parcela señalada en los planos de ordenación. El deber de urbanizar, que
corresponde al promotor, incluirá, necesariamente, la obligación de consoli-
dar el talud existente en toda la longitud de las parcelas.

f) Parcela del Centro Cívico Comercial de Llamaquique, calificada como TC +
Terciario Comercial con Ordenación Singularizada. El actual volumen edifi-
cado está destinado a usos terciarios y comerciales. No obstante, su volume-
tría podrá ser objeto de ampliación incrementándose en una planta adicional
mediante la formulación de un Plan Especial que además de concretar dicha
ampliación y fijar la altura de la planta adicional en metros, incluirá la posi-
bilidad de que los bajos, hasta ahora no comerciales, de los edificios resi-
denciales del antiguo Polígono de Buenavista puedan ser habilitados para
usos terciarios siempre que sus comunidades de propietarios así lo acuerden.
En este Plan Especial se garantizará en todo caso al Ayuntamiento la corres-
pondiente repercusión de las plusvalías generadas por el incremento de los
usos lucrativos en la parcela del Centro Cívico.

g) Ambito de los terrenos ocupados por el Hospital General de Asturias. En
relación con la futura ordenación de estos terrenos y cambio de usos corres-
pondiente, se deberá formular un Plan Especial mediante el que se definirá
de forma pormenorizada el destino y los aprovechamientos que correspon-
dan. Este Plan Especial se tramitará con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 90 del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de urba-
nismo y ordenación del territorio en Asturias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, con informe vinculante de la CUOTA,
teniendo el Principado de Asturias en este Plan, la consideración de admi-
nistración urbanística actuante.

TITULO 7. NORMAS DE TRAMITACION

Artículo 7.1.1. Actuación municipal.

1. La competencia municipal en materia de intervención del suelo tiene por
objeto comprobar la conformidad de las distintas actuaciones a la legislación y al
planeamiento aplicables, así como restablecer en su caso, la ordenación infringida.

2. La intervención municipal del uso del suelo se ejerce mediante los procedi-
mientos siguientes:

a) Licencias urbanísticas.

b) Ordenes de ejecución o de suspensión.

c) Inspección urbanística.

Capítulo 2. Información urbanística

Artículo 7.2.1. Examen del planeamiento vigente.

1. Cualquier persona podrá examinar los documentos, escritos o gráficos del
presente Plan General, de los planes que lo desarrollen, y de los proyectos para la
ejecución de los mismos que se redacten, en la oficina y dentro del horario que el
Ayuntamiento determine.

2. El personal encargado prestará auxilio a los consultantes para la localización
de los documentos de su interés.

3. Se facilitará al público la obtención de copias de los documentos de planea-
miento, en los plazos y al costo que, en su caso, se establezcan.

4. A los fines de este artículo, los locales de consulta dispondrán de copias inte-
gras y auténticas de toda la documentación de los planes y sus documentos anexos
y complementarios, debidamente actualizados y con constancia de los respectivos
actos de aprobación definitiva, así como los de aprobación inicial o provisional de
modificaciones en curso.

Artículo 7.2.2. Reproducciones del planeamiento vigente.

Cualquier persona podrá obtener reproducción autentificada del planeamiento
vigente, previa solicitud por escrito y abono de los costes de reproducción.

Artículo 7.2.3. Información previa.

Cualquier persona podrá obtener de los servicios técnicos municipales informa-
ción sobre las características y condiciones que deben cumplirse en la ejecución del
planeamiento y en la realización de las obras. Esta información, de carácter previo a
la solicitud de licencia de obras o a otras autorizaciones, no tiene la naturaleza de
decisión administrativa definitiva.

Artículo 7.2.4. Informes urbanísticos.

Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre el régimen urbanístico
aplicable a una finca, polígono o sector, el cual deberá emitirse en el plazo de un mes
por el servicio municipal competente. La solicitud de informe deberá acompañar
plano de emplazamiento de la finca sobre cartografía oficial del Ayuntamiento, o
bien la denominación precisa del área objeto de consulta.

Artículo 7.2.5. Cédulas y certificados urbanísticos.

1. La cédula urbanística es el documento acreditativo de las circunstancias urba-
nísticas que concurren en una determinada finca, en cuanto respecta al planeamien-
to que le fuera de aplicación, y al estado de su ejecución y gestión.

2. La propuesta de la cédula urbanística será elaborada por los servicios técni-
cos municipales, aprobada por la Alcaldía y expedida por el Secretario.

3. El Ayuntamiento podrá, asimismo, expedir certificados urbanísticos en los
términos previstos en el artículo 24 del texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

4. El contenido de las cédulas y certificados será el prescrito por la legislación
vigente, conteniendo la indicación de que no producirán efectos transcurridos cuatro
meses de su notificación, o a partir del momento de aprobarse la revisión o modifi-
cación del planeamiento aplicable o sus condiciones de ejecución si se produce antes
de dicho plazo.

Artículo 7.2.6. Interpretación del planeamiento.

Cuando las consultas entrañen la resolución de aspectos contradictorios del pla-
neamiento, su emisión requerirá el pronunciamiento previo del órgano de gobierno
municipal competente, que emitirá dictamen motivado. Cuando la interpretación
tenga un carácter general, deberá incorporarse como anexo al planeamiento afecta-
do.

Capítulo 3. Actos sujetos a licencia

Artículo 7.3.1. Actos sujetos a licencia.

1. Están sujetos a previa licencia municipal, sin perjuicio de las autorizaciones
que fueren procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable, los siguien-
tes actos:

a) Parcelaciones o segregaciones de fincas.

b) Obras de urbanización no incluidas en proyectos de urbanización.

c) Obras de edificación, construcción, rehabilitación, reforma o reparación, de
cualquier clase.

d) Primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos.

e) Apertura de vías, caminos y accesos rodados.

f) Demoliciones totales o parciales, salvo en actuaciones urgentes por razón de
ruina inminente.

g) Extracción de áridos y explotaciones análogas.

h) Tala de arbolado.

i) Colocación de carteles publicitarios y otros medios de propaganda visibles
desde la vía pública.

j) Instalación de redes de servicio, ya sean aéreas, en superficie o subterráne-
as, y su modificación.

k) Apertura de actividades.

l) Instalación de grúas y andamios.

m) El uso de vuelo sobre las edificaciones e instalaciones de todas clases exis-
tentes.

n) Las instalaciones subterráneas, cualesquiera que sea el uso a que se destine
el subsuelo.

o) Movimientos de tierra no incluidos en un proyecto más amplio amparado
por la correspondiente licencia.

p) Aquellos actos para los que venga exigida por la legislación urbanística o
por cualquier otra norma jurídica que le fuese de aplicación.

2. La sujeción a la licencia urbanística rige sin excepción para las personas y
entidades privadas, y para las administraciones públicas no municipales, en los tér-
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minos previstos en la legislación aplicable. Los actos a que se refiere el apartado
anterior realizados por la Administración Municipal, entidades institucionales de ella
dependientes o sociedades cuyo capital social le pertenezca íntegramente, se enten-
derán autorizados por la adopción del acuerdo o resolución municipal que los aprue-
be.

Artículo 7.3.2. Contenido implícito de la licencia.

1. En el acto de otorgamiento de la licencia se entiende implícita la voluntad
municipal de aplicar al acto autorizado la totalidad de las condiciones que resulten
de los planes y normas urbanísticas vigentes.

2. No podrá justificarse la vulneración de las disposiciones legales, Normas
Urbanísticas y Ordenanzas, en el silencio o insuficiencia del contenido de la licen-
cia.

3. En su caso, el propietario, constructor o técnico director de las obras podrá
dirigirse al Ayuntamiento en solicitud de aclaración.

Artículo 7.3.3. Contenido explícito de la licencia.

1. La licencia contendrá explícitamente la autorización municipal del acto para
el que se solicito, así como las condiciones especiales a que debe sujetarse la reali-
zación de éste, respetando en todo caso, las determinaciones del Plan General y de
la restante normativa que fuesen de aplicación.

2. Se incluirán en la licencia las correspondientes condiciones en cuanto a las
condiciones temporales de ejercicio de las facultades amparadas en la misma.

3. A la licencia se le añadirá, cuando proceda, como expresión de su contenido,
un ejemplar del proyecto aprobado, marcado con el sello de la corporación.

Artículo 7.3.4. Tipos de licencias.

A los efectos de aplicación de las condiciones establecidas en el presente título
se consideran los siguientes:

a) Licencias de Parcelación.

b) Licencias de Obras, que podrán ser Mayores, Medias o Menores.

c) Licencias de Actuaciones.

d) Licencias de Actividad.

e) Licencias de Ocupación.

Artículo 7.3.5. Regulación del procedimiento para obtención de licencia.

La competencia para el otorgamiento de las licencias urbanísticas corresponde
al Alcalde o Concejal en quien delegue, y su tramitación se atendrá a lo dispuesto en
el presente título. No obstante, la regulación del procedimiento de otorgamiento de
las licencias mediante Ordenanza específica o la variación procedimental de las pre-
visiones del presente Plan General no se considerarán modificación del planeamien-
to.

Artículo 7.3.6. Garantías.

1. En los supuestos en que la ejecución de obras comporte la realización de
cesiones obligatorias a favor del municipio o el cumplimiento de cualesquiera otros
deberes y cargas impuestos por la legislación urbanística o el planeamiento, se
adjuntarán los documentos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones y la
asunción por el solicitante de los compromisos correspondientes, así como, en su
caso, las garantías exigidas por el Ayuntamiento.

2. La no aportación de los documentos o garantías previstos en el párrafo ante-
rior con la documentación necesaria para el otorgamiento de la licencia o dentro de
los plazos de subsanación que se señalen determinará la denegación de la licencia.

Artículo 7.3.7. Subsanación de deficiencias.

Presentada una solicitud de licencia de obras o del permiso de inicio de obras
subsiguiente, los posibles defectos técnicos o de otra clase que contuvieran los pro-
yectos y la restante documentación, y que se entiendan subsanables, deberán ser
comunicados al interesado de forma conjunta y en un solo acto.

Artículo 7.3.8. Deficiencias insubsanables.

1. La presentación de solicitudes o proyectos que incluyan deficiencias insub-
sanables dará lugar a la denegación de la licencia.

2. A los efectos de este artículo se entenderá que constituyen deficiencias insub-
sanables:

a) Señalar erróneamente la zonificación aplicable.

b) Proyectar obras o instalaciones para usos no permitidos en la zona.

c) Utilizar como base para los cálculos de aprovechamiento coeficientes supe-
riores al autorizado o sobrepasar las alturas, superficies o volúmenes máxi-
mos permitidos.

d) No respetar las zonas verdes y espacios libres previstos en el planeamiento.

e) En general todas aquéllas que exijan introducir modificaciones esenciales en
el proyecto.

Artículo 7.3.9. Licencias otorgadas por silencio administrativo.

En ningún caso podrán entenderse concedidas por silencio administrativo licen-
cias que amparen actuaciones en contra de lo previsto en la Ley, el planeamiento, las
ordenanzas y reglamentos municipales o los instrumentos de gestión urbanística
definitivamente aprobados, o afecten directamente a terrenos de patrimonio o domi-
nio público.

Artículo 7.3.10. Resoluciones.

1. La resolución de expedientes de concesión de licencia será siempre motiva-
da, con referencia a los hechos y fundamentos de derecho sobre los que se base la
decisión.

2. Aún transcurridos los plazos de silencio administrativo, la administración
municipal está obligada a dictar resolución expresa, en los términos previstos en la
legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

3. La notificación del acto resolutorio se realizará dentro de los 10 días hábiles
siguientes a su adopción, conteniendo el texto íntegro del acto, la indicación de si es
o no definitivo y la expresión de los recursos que quepan contra el mismo, órgano
ante el que deban presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 7.3.11. Caducidad de expedientes.

1. Los expedientes sobre otorgamiento de licencias incurrirán en caducidad
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el interesado deje de aportar dentro de los plazos señalados los docu-
mentos complementarios o subsanatorios que se le requieran.

b) Cuando la tramitación del expediente se paralice por causas imputables al
solicitante de la licencia y transcurran tres meses desde que los Servicios
Municipales lo adviertan al interesado sin que éste realice las actividades
necesarias para reanudar la tramitación.

2. La caducidad del expediente de licencia determinará el archivo de las actua-
ciones, pero no eximirá del pago de las tasas que, en su caso, pudieran haberse
devengado por la actividad administrativa realizada.

Artículo 7.3.12. Acumulación de licencias.

1. La solicitud se realizará mediante instancia única a la que se acompañará la
documentación técnica y descriptiva exigida para cada tipo de licencia.

2. En el supuesto de que se aprecien deficiencias en la documentación presen-
tada o se necesiten aclaraciones, los Servicios Municipales podrán realizar los reque-
rimientos de información complementaria o subsanadora que resulten necesarios en
cada expediente, con idénticos efectos suspensivos del plazo de resolución.

3. Cuando la edificación de un inmueble se destine a establecimiento de carac-
terísticas determinadas no se concederá la licencia de obras sin la de apertura, si
resulta procedente.

Artículo 7.3.13. Concurrencia con autorizaciones municipales.

1. Las actuaciones que exijan previa autorización o concesión municipal no pre-
cisarán la tramitación separada de un expediente de licencia siempre que para el
otorgamiento de dicha concesión o autorización se haya tenido en cuenta la misma
documentación técnica y descriptiva exigida para la licencia y consten los informes
técnicos y jurídicos correspondientes.

2. En el acuerdo de concesión o autorización deberá constar expresamente la
innecesariedad de otorgamiento de licencia separada, dándose traslado del mismo al
órgano competente para dicho otorgamiento.

Artículo 7.3.14. Concurrencia de autorizaciones no municipales.

Cuando las actuaciones para las que se solicite licencia se hallen sometidas tam-
bién a otras autorizaciones o concesiones que deben ser otorgadas por órganos aje-
nos al Ayuntamiento, se procederá a la tramitación del expediente, pero no se otor-
gará la licencia hasta tanto no se acredite la obtención de la autorización o concesión
correspondiente, si así lo exigiera la normativa sectorial aplicable.

Artículo 7.3.15. Vigencia de las licencias.

1. Las licencias no adquirirán plena eficacia, y, por lo tanto, no podrá darse
comienzo a la obra o actividad amparada por la misma hasta tanto no se lleve a cabo
la firma del acta de replanteo de alineaciones y rasantes, en el supuesto de que la
misma venga exigida en el acto de otorgamiento de la licencia.

2. Las licencias señalarán su término de vigencia así como las causas y plazos
que pueden motivar su caducidad. En defecto de dicho señalamiento caducarán por
los motivos y en los plazos que se indican a continuación:
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a) Si no se comenzaren las obras autorizadas en el plazo de seis meses a contar
desde la fecha de notificación de su otorgamiento, o de la del correspon-
diente permiso de inicio cuando fuesen diferidas. Por causa justificada y por
una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de una licencia en vigor para un
nuevo periodo de seis meses.

b) Si una vez comenzadas las obras quedaren interrumpidas durante un periodo
superior a tres meses, pudiéndose solicitar prórrogas de tres meses por una
sola vez y por causa justificada.

c) Salvo causa debidamente justificada, si se incumplieran los plazos parciales
de ejecución señalados en el proyecto aprobado, de forma que haga imposi-
ble la terminación en el tiempo previsto ampliado con las prórrogas en su
caso concedidas.

d) Si no se cumpliere el plazo de terminación habiéndose dispuesto las obras de
alguna de las prórrogas contempladas en los apartados a) y b) de este núme-
ro. De no contar con prórroga anterior y habiéndose alcanzado la última fase,
podrá solicitarse una definitiva por plazo adecuado no superior a seis meses.

3. Las prórrogas deberán solicitarse antes de que finalicen los plazos respecti-
vos.

4. La caducidad de una licencia no obsta el derecho del titular o sus causaha-
bientes a solicitar nueva licencia para la realización de las obras pendientes.

5. Se dispondrá la suspensión de una licencia de obras en curso cuando se com-
pruebe el incumplimiento de sus condiciones materiales y hasta tanto los servicios
municipales no comprueben la efectiva subsanación de los defectos observados. La
licencia caducará si la subsanación no se lleva a cabo en los plazos que al efecto se
fijen.

6. Las obras que se ejecuten hallándose la licencia caducada o suspendida, salvo
los trabajos de seguridad o mantenimiento, se considerarán como no autorizadas,
dando lugar a las responsabilidades pertinentes por obras realizadas sin licencia y a
las medidas ejecutoras que procedieran.

7. A solicitud del interesado podrá concederse la rehabilitación de una licencia
caducada sin necesidad de aportar nueva documentación siempre que no hayan
variado las normas vigentes en el momento del primer otorgamiento ni las circuns-
tancias que lo motivaron. Cuando la caducidad venga determinada por el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en la licencia sólo podrá producirse la rehabi-
litación, previa acreditación del cumplimiento de las condiciones impuestas.

8. La vigencia de las licencias de actividad estará condicionada en todo caso al
cumplimiento de las condiciones que la normativa ambiental y de seguridad e higie-
ne exija en cada momento. Las licencias de actividad caducarán por las causas y en
los plazos que se establezcan en las mismas, y en defecto de previsión expresa por
el transcurso de 6 meses sin iniciarse la actividad o por la paralización de la misma
por plazo igual o superior a 6 meses. Las licencias de actividad podrán rehabilitarse
por una sola vez en los mismos términos previstos en este artículo para las licencias
de obra.

Artículo 7.3.16. Vigilancia e inspección.

La licencia otorgada legitima el ejercicio de la actividad objeto de la misma en
tanto se ajuste estrictamente a los términos que se señalen. Corresponde al
Ayuntamiento la inspección y vigilancia del cumplimiento de los términos impues-
tos. El impedimento u obstrucción a los reconocimientos e inspecciones dispuestos
por la autoridad municipal o sus agentes determinará la presunción de incumpli-
miento de tales términos, a los efectos de la suspensión, revocación o declaración de
caducidad de la licencia otorgada.

Artículo 7.3.17. Cese o sustitución de técnicos.

1. Los titulares de las licencias de obras deberán notificar al Ayuntamiento el
cese de los técnicos encargados de las mismas dentro del plazo de setenta y dos horas
desde el momento de producirse.

2. En los supuestos de obras que afecten a la estructura del edificio se suspen-
derán las obras hasta tanto sea nombrado un técnico sustituto, con excepción de
aquellas intervenciones precisas para garantizar la seguridad y salubridad.

3. Cuando las obras no afecten a las estructuras, el titular de la licencia dispon-
drá de 6 días hábiles para notificar al Ayuntamiento la sustitución del técnico
mediante la presentación de la correspondiente hoja de encargo. Transcurrido dicho
plazo deberán suspenderse las obras hasta tanto se incorpore un técnico responsable
de las mismas.

Artículo 7.3.18. Modificación de proyectos.

1. La realización de modificaciones de detalle en los proyectos en curso de eje-
cución podrá llevarse a cabo mediante la presentación de documentos que pongan de
manifiesto la naturaleza e importancia de las mismas, así como su justificación y
adecuación a la normativa urbanística, haciéndose constar en el libro de órdenes de
la obra.

2. En los supuestos de modificaciones sustanciales del proyecto deberá solici-
tarse ampliación de licencia con idénticos requisitos que los de la licencia inicial. El
Ayuntamiento podrá en este caso autorizar la continuación de las obras con carácter
provisional mientras se tramite la nueva licencia, sin que dicha autorización prejuz-
gue el resultado del nuevo expediente.

3. A los efectos de este artículo se entenderá que las modificaciones que afecten
a las características principales de la licencia o modifiquen el uso o destino del edi-
ficio tienen siempre carácter sustantivo.

4. Con las solicitudes de licencia de primera ocupación se presentará siempre la
documentación correspondiente a las modificaciones introducidas en el proyecto.
Cuando el Ayuntamiento considere que dichas modificaciones han revestido carác-
ter sustantivo no procederá la concesión de la licencia de ocupación hasta tanto no
se haya procedido a la legalización de la obra realizada, sin perjuicio de las sancio-
nes que en su caso resulten aplicables.

Artículo 7.3.19. Documentación en obra.

En los lugares donde se realicen actuaciones sometidas a licencia de obras debe-
rá conservarse a disposición de los servicios municipales la siguiente documenta-
ción, en original o fotocopia:

a) Documento acreditativo de la concesión de la licencia.

b) Proyecto aprobado, con la firma del técnico municipal y sello de la corpora-
ción.

c) Documento acreditativo de la dirección de obras en el que conste la notifi-
cación del mismo al Ayuntamiento.

d) Plano de alineaciones y rasantes aprobado cuando haya sido necesario para
la aprobación del proyecto.

e) En los supuestos de obras que no exijan proyecto se conservará un ejemplar
de la documentación presentada ante el Ayuntamiento.

f) En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relie-
ve en la ciudad, el cartel de identificación a que se refiere el apartado ante-
rior contendrá una descripción gráfica expresiva de las obras a realizar, de
modo que éstas alcance la publicidad suficiente que requiere su naturaleza.

Artículo 7.3.20. Transmisión de licencias de obras.

Las licencias de obra podrán transmitirse dando cuenta de ello por escrito a la
Alcaldía. Si las obras se hallan en curso de ejecución, deberá acompañarse acta en
que se especifique el estado en que se encuentran, suscrita de conformidad por
ambas partes. Sin el cumplimiento de estos requisitos, las responsabilidades que se
deriven del cumplimiento de la licencia serán exigibles indistintamente al antiguo y
al nuevo titular de la misma.

Artículo 7.3.21. Comunicación de inicio y terminación.

1. En obras de nueva edificación, los solicitantes de la licencia deberán comuni-
car a la Alcaldía, con antelación mínima de quince días, la fecha prevista para el ini-
cio de las obras, solicitando la comprobación del replanteo correspondiente.
Transcurrido el plazo previsto, podrán comenzar las obras, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades a que hubiere a lugar en caso de infracción de las alineaciones y retran-
queos oficiales. El acta de replanteo de conformidad con el agente municipal exime a
los actuantes de ulterior responsabilidad administrativa por esta causa, salvo error cau-
sado por el interesado o posterior incumplimiento de replanteo comprobado.

2. Los promotores comunicarán, igualmente, a los servicios municipales, con
antelación mínima de diez días, la fecha prevista para la terminación de las fases de
construcción sujetas a plazo. Se entenderá que la Alcaldía desiste de efectuar el con-
trol si no lo realizare en el plazo indicado. La comprobación municipal no alcanza-
rá, en ningún caso, a los aspectos técnicos relativos a la seguridad y calidad de la
obra, sino únicamente al cumplimiento del proyecto y demás condiciones de la
licencia. No obstante, se ordenará la inmediata suspensión de las obras y, en su caso,
la realización de controles técnicos específicos, si no apareciese debidamente acre-
ditada la efectiva dirección técnico-facultativa exigida para el resultado de la ins-
pección.

Artículo 7.3.22. Tira de cuerdas.

1. Cualquier persona podrá solicitar se le señalen las alineaciones y rasantes de
un solar.

2. El señalamiento de alineaciones y rasantes se efectuará el día y hora previa-
mente señalado y notificado por la Alcaldía. Asistirán el técnico municipal encarga-
do de realizarlo, el solicitante y el técnico por él designado.

3. El técnico municipal procederá a marcar el terreno, mediante clavos o esta-
cas, las alineaciones y rasantes, refiriendo sus puntos característicos a otros fijos del
terreno, de modo que queden suficientemente determinadas y materializadas.

4. La rasante se dará indicando la cota exacta de la misma en el eje de la facha-
da, expresada en metros y centímetros, al bordillo de la acera y al eje de la calzada
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o cualquier otro punto que se considere adecuado.

5. El señalamiento de alineaciones y rasantes se hará constar en el Acta que se
levante y en el croquis o plano que se le adjunte, firmando ambos documentos el téc-
nico municipal y el representante del solicitante, el cual recibirá copia de los mis-
mos.

Artículo 7.3.23. Obligaciones a la terminación de las obras.

1. Las obras deberán terminarse dentro del plazo establecido en la licencia.

2. A la finalización de las obras, sus responsables deberán:

a) Retirar los materiales y escombros sobrantes, así como los andamios, vallas,
protecciones, grúas y barreras.

b) Construir el pavimento definitivo de las aceras, incluida la colocación de
bordillos.

c) Reponer o reparar el pavimento, bordillos, aceras, árboles, farolas, conduc-
ciones y cuantos otros elementos urbanísticos hubiesen sido afectados por las
obras.

d) Colocar la placa indicadora del número de la finca.

3. No se concederá la licencia de primera ocupación de un edificio sin que, por
los Servicios Técnicos Municipales, se haya comprobado sobre el terreno el cum-
plimiento de los anteriores extremos y de cuantas condiciones se hayan establecido
en el otorgamiento de la licencia.

4. En caso de incumplimiento de las obligaciones señaladas en el epígrafe 2 de
este artículo, el Ayuntamiento estará facultado para proceder a la ejecución subsi-
diaria con cargo al obligado.

Artículo 7.3.24. Notificación de terminación de obras.

Los titulares de licencias de obra mayor notificarán al Ayuntamiento la termi-
nación de las obras dentro del plazo de 15 días de producirse la misma, acompañan-
do a su notificación el certificado expedido por el director facultativo cuando haya
sido necesaria la intervención de técnico competente.

Artículo 7.3.25. Inspección final.

Acabadas todas las obras o instalaciones, los Servicios Técnicos Municipales
realizarán su inspección final advirtiendo con la antelación necesaria al promotor,
empresario o técnico director el día y la hora en que ésta se vaya a realizar, para que
asistan el técnico director y el empresario. En dicha inspección se comprobará que
lo realizado se ajusta a la licencia, al proyecto aprobado y a la normativa urbanísti-
ca en general.

Sección 1. Licencias de Parcelación

Artículo 7.3.26. Licencias de Parcelación.

1. Está sujeto a previa licencia municipal todo acto de parcelación urbanística.

2. Las licencias de parcelación urbanística se concederán en base a un proyecto
que contendrá:

a) Memoria justificada y descriptiva de la parcelación y de su relación con el
planeamiento. Incluirá la descripción de la parcela original y de las resultan-
tes, demostrando que son aptas para la edificación.

b) Planos del estado actual, con señalamiento de usos, edificación, arbolado y
parcelario existente.

c) Plano de parcelación, con identificación de las parcelas resultantes.

d) Propuesta de cédula urbanística de cada parcela.

e) Si la parcela figurara inscrita en el Registro de la Propiedad, certificación
registral de la finca matriz o, en otro caso, escritura de compraventa o docu-
mento público o privado en el que se describa.

f) Certificación catastral en la que conste la superficie de la parcela y su valo-
ración a efectos fiscales.

3. La Licencia de Parcelación se entenderá concedida con los acuerdos aproba-
torios de proyectos de reparcelación, compensación y normalización de fincas, y
cabrá su concesión simultanea con los actos de aprobación definitiva de Planes
Parciales o Especiales, o estudios de detalle que incluyan la documentación anterior.

4. La Licencia de Parcelación autoriza al deslinde y amojonamiento de las par-
celas resultantes, considerándose infracción urbanística la división y cerramiento de
fincas sin mediar la oportuna licencia.

5. El Ayuntamiento comunicará de oficio al Registro de la Propiedad los acuer-
dos aprobatorios o denegatorios de los planes e instrumentos de gestión, así como
las resoluciones que concedan licencias de parcelación, y las que declaren la ilega-
lidad de parcelaciones existentes. Con los acuerdos se remitirá copia autorizada de
los planos y las cédulas urbanísticas.

Sección 2. Licencias de Obras

Artículo 7.3.27. Licencia de Obra Menor.

1. Constituyen Licencias de Obra Menor las referidas a actuaciones de poca
entidad en los edificios, que no comportan intervención sobre sus elementos estruc-
turantes, instalaciones generales, composición o aspecto exterior, ni tengan lugar
sobre edificios incluidos en Catálogos de protección.

2. La solicitud de Licencia de Obra Menor se realizará mediante presentación,
por triplicado, de Instancia, o, en su caso, impreso normalizado, en el que conste:

I) Nombre, apellidos, datos del D.N.I. y domicilio del solicitante, así como
datos de identificación y domicilio de la persona interesada, caso de ser dis-
tinta. En el supuesto de que se trate de personas jurídicas se harán constar
los datos de inscripción registral y número de identificación fiscal de las
mismas.

II) Identificación de la finca sobre la que se pretende actuar, indicando refe-
rencia catastral, dirección completa, piso y puerta o, en su caso, parcela, y
señalando a quien corresponde la titularidad de la misma.

III) Documentación técnica y descriptiva exigida para cada tipo de obra en estas
Normas.

3. La documentación se presentará en el Registro del Ayuntamiento.

Artículo 7.3.28. Licencias de Obra Media.

1. Representan el escalón intermedio en las licencias de obra e incluyen:

a) Obras realizadas en edificios catalogados que no deban considerarse obra
mayor.

b) Obras de restauración, rehabilitación y conservación que no impliquen
acción sobre elementos estructurantes o instalaciones generales en edificios
no catalogados.

c) Obras de reforma o nueva instalación en bajos comerciales de edificios no
catalogados.

2. La documentación y tramitación de las licencias de obra media se ajustará a
los requisitos establecidos para las licencias de obra mayor.

Artículo 7.3.29. Licencias de Obra Mayor.

1. Constituyen Licencias de Obra Mayor aquéllas que no deban considerarse
como menores ni medias, incluyendo, como norma general todas aquéllas que por la
trascendencia de las actuaciones exigen una tramitación y una documentación rigu-
rosas.

2. La solicitud de licencia de obra mayor se realizará mediante presentación, por
triplicado, de la siguiente documentación:

a) Instancia, o, en su caso, impreso normalizado, en el que conste:

I) Nombre, apellidos, datos del D.N.I. y domicilio del solicitante, así como
datos de identificación y domicilio de la persona interesada, caso de ser
distinta. En el supuesto de que se trate de personas jurídicas se harán
constar los datos de inscripción registral y Número de Identificación
Fiscal de las mismas.

II) Identificación de la finca sobre la que se pretende actuar, indicando su
referencia catastral, dirección completa, piso y puerta o, en su caso, par-
cela, y señalando a quien corresponde la titularidad de la misma.

III) Proyecto Técnico suscrito por técnico competente y acompañado de la
correspondiente hoja de encargo para la dirección facultativa.

IV) Documentación técnica y descriptiva exigida para cada tipo de obra en
estas Normas.

V) Cuando se exija parcela mínima, certificación registral, o, en su defecto,
documentación que justifique la superficie de la parcela.

3. La documentación se presentará en el Registro del Ayuntamiento.

Artículo 7.3.30. Proyectos de obras de edificación.

1. Los proyectos de obras de edificación definidas en el título 4 de las Normas,
contendrán memoria descriptiva y en su caso, justificativa de las obras a realizar,
planos o croquis en que se grafíe la actuación y presupuesto. Se redactarán con el
nivel de detalle acorde con las características de obra a realizar, y cumplirán lo dis-
puesto en la reglamentación técnica sectorial de aplicación y las instrucciones que al
respecto dicte la Alcaldía de Oviedo.

2. Si las características de la obra lo hacen necesario, deberán presentarse fir-
mados por técnico competente, con el visado del correspondiente colegio profesio-
nal.
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3. En obras de nueva planta los proyectos incorporarán como anexo, la duración
máxima prevista para las obras, así como los periodos parciales de ejecución si fuera
procedente en el tipo de obra. Dichas fases serán las de movimiento de tierras, for-
jado de suelo de planta baja y cubrición de aguas.

4. A todo proyecto de obra de edificación se acompañara una hoja de caracte-
rísticas, según modelo normalizado y suscrita por el solicitante de las obras y en su
caso, por el técnico proyectista, en la que se resumirán los datos cuantitativos y cua-
litativos del proyecto, su relación con el planeamiento vigente y el uso a que se des-
tina.

5. En Suelo No Urbanizable deberá acompañarse al proyecto un estudio especí-
fico sobre la adaptación de la construcción al terreno.

6. La Licencia de Obras podrá concederse sobre la base de un proyecto básico,
quedando supeditada su eficacia a la obtención del correspondiente permiso de ini-
cio de obras, una vez justificada la intervención de los técnicos correspondientes en
la dirección facultativa de las obras y acreditado que se ha procedido al visado del
proyecto de ejecución.

7. El plazo de vigencia de las licencias con eficacia diferida será de tres
meses, caducando a todos los efectos si en dicho término no se solicita en debida
forma el correspondiente permiso de inicio de obras. La modificación del planea-
miento o la suspensión de licencias durante dicho plazo de validez dará derecho a
la indemnización del coste del proyecto básico si resultare inútil o de su adapta-
ción necesaria para obtener el permiso de inicio. El Ayuntamiento podrá acordar la
reducción del plazo indicado o suspender provisionalmente la concesión de licen-
cias de eficacia diferida, ya sea con alcance general o circunscrito a sectores deter-
minados, cuando lo aconsejen las previsiones de modificación o desarrollo del pla-
neamiento.

Artículo 7.3.31. Requisitos de los proyectos según el tipo de obras.

Todas las obras referenciadas a continuación, requerirán para su tramitación la
elaboración de un proyecto redactado por técnico competente, conforme a la nor-
mativa vigente. Los proyectos de obras, en función de su tipo, además de lo previs-
to en el artículo anterior, contendrán los siguientes documentos:

1. Obras de restauración:

a) Descripción documental de todos aquellos elementos que ayuden a ofre-
cer un mejor marco de referencia para el conocimiento de las circuns-
tancias en que se construyo el edificio, de sus características originales y
de su evolución.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos
más característicos, comparándolas con el proyecto de restauración.

c) Descripción de las obras proyectadas.

d) Detalles de los principales elementos que se restauran, acompañados,
cuando sea posible, de detalles equivalentes del proyecto original.

e) Descripción del estado de la edificación, con planos en los que se seña-
len los elementos, zonas o instalaciones que requieren reparación.

f) Justificación de las técnicas empleadas en la restauración.

Cuando las obras de restauración no afecten a la totalidad del edificio, podrá
reducirse a juicio de la Alcaldía, la documentación a aportar a las partes que
se proyecta restaurar y a su relación con el total de edificios y a sus efectos,
si los hubiere, sobre el ambiente urbano y sobre los usos.

2. Obras de conservación:

Cuando en la obra se alterase alguna de las características básicas del aspec-
to del edificio, tales como materiales, textura, color, etc., se aportarán, como
anexos, los documentos que justifiquen y describan la solución proyectada,
la pongan en comparación con la de partida y permitan valorar la situación
final como el resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

3. Obras de consolidación:

Cuando con la obra se alterase alguna de las características básicas del
aspecto del edificio, tales como materiales, textura, color, etc., se aportarán
como anexos los documentos que justifiquen y describan la solución pro-
yectada, la pongan en comparación con la de partida y como mínimo:

a) Detalles de los principales elementos que sean objeto de consolidación,
reparación o sustitución, poniendo de manifiesto las posibles alteracio-
nes que en el edificio pudieran introducir las obras.

b) Descripción del estado de la edificación, con planos y fotografías, en los
que se señalen los elementos, zonas o instalaciones que requieren repa-
ración o consolidación.

c) Detalle de los usos actuales afectados por la obra.

4. Obras de rehabilitación:

a) Levantamiento del edificio o de la parte afectada en su situación actual.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto o en la parte en que
se actúa, y de sus elementos más característicos y comparación con las
características del resultado final.

c) Detalle de los usos actuales.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resulta-
do de la ejecución de las obras proyectadas.

5. Obras de reestructuración:

a) Levantamiento del edificio o de la parte afectada en su situación actual.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos
más característicos en comparación con las características del resultado
final.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y reestructuración sobre los
usuarios.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resulta-
do de las obras proyectadas.

6. Obras exteriores:

a) Descripción fotográfica de la configuración y aspectos exteriores del edi-
ficio.

b) Representación gráfica de la situación final como resultado de la obra o
instalación proyectada.

c) Justificación de la solución proyectada como menos lesiva de la confi-
guración y aspectos exteriores y de su homogeneidad con otras actua-
ciones análogas, en su caso, ejecutadas anteriormente.

7. Obras en edificios catalogados: La realización de obras de cualquier clase
en edificios catalogadoscatalogación se ajustará a lo previsto en el Catálogo
para los distintos supuestos.

8. Cuando se trate de actuaciones parciales, se podrá reducir la documentación
a aportar en función del tipo de obra.

9. Obras de reconstrucción: Cuando se pretende reconstruir un edificio o parte
del mismo, deberá incorporarse a la documentación:

a) Reproducción de los planos originales del proyecto de construcción del
edificio primitivo, si los hubiera.

b) Descripción documental de todos aquellos elementos que ayuden a ofre-
cer un mejor marco de referencia para el conocimiento de las circuns-
tancias en que se construyó el edificio que se proyecta reconstruir, de
forma que pueda valorarse la conveniencia de la reconstrucción.

c) Si las obras de reconstrucción fuesen de una parte del edificio, se expon-
drá gráficamente la relación con la parte de la que se integra.

10. Obras de ampliación:

a) Levantamiento de edificio en su situación actual.

b) Descripción fotográfica del edificio en comparación con las característi-
cas del resultado final.

11. Obras de demolición: Los proyectos de demolición incluirán documenta-
ción adecuada para poder estimarse la necesidad o conveniencia de la
misma y, en todo caso, testimonio fotográfico del edificio o parte del mismo
a demoler.

Cuando no se trate de demoliciones por causa urgente de seguridad, ruina o
inadecuación al planeamiento, la presentación del proyecto de demolición
deberá ser simultanea a la del proyecto de la nueva planta que le haya de
sustituir, y no podrá concederse la licencia de demolición hasta tanto no se
informe favorablemente el proyecto de la nueva edificación.

Artículo 7.3.32. Licencias de Obras en Suelo No Urbanizable.

Las solicitudes de Licencia de Obras en Suelo No Urbanizable deberán acom-
pañar, además de la documentación exigida en los artículos anteriores, las normas
particulares que resulten de aplicación y, en su caso, la legislación sectorial aplica-
ble:

a) Planos de ubicación a escala adecuada para señalar su posición y relación
con el entorno.

b) Planos de detalle, escala mínima 1:2.000 del emplazamiento.

c) Planos en los que se indique la vegetación existente.

d) Planos de accesos y relación con las vías de comunicación.
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e) Documentación fotográfica del entorno existente.

Artículo 7.3.33. Licencias de Obras de Nueva Planta.

La concesión de las Licencias de Obras de Nueva Planta, además de la consta-
tación de que la actuación proyectada cumple las condiciones técnicas, dimensiona-
les y de uso fijadas por el planeamiento y demás normativa aplicable, exige la cons-
tancia o acreditación de los requisitos siguientes:

a) Licencia de Parcelación, o si ésta no fuera exigible, conformidad de la par-
cela al planeamiento aplicable.

b) Hallarse formalizadas las cargas urbanísticas asignadas por el planeamiento
al polígono o unidad de actuación a que en su caso, pertenezca la parcela.

c) Contar el polígono o unidad de actuación con los servicios de agua, luz,
alcantarillado, encintado de aceras y pavimentación de calzada, así como con
las restantes condiciones de urbanización exigidas por el planeamiento que
se ejecute, salvo que se asegure la ejecución simultanea de la urbanización
cuando esta excepción sea admisible conforme a las presentes normas.

d) Obtención de la licencia de apertura, si lo requiere el uso propuesto, así como
las restantes autorizaciones sectoriales o concesiones precisas por razón de
los regímenes especiales de protección, vinculación o servidumbres legales
que afecten al terreno o inmueble de que se trate.

e) Asunción de la dirección facultativa por los técnicos competentes requeridos
en razón de la naturaleza de las obras.

f) Liquidación y abono de los tributos municipales por licencia.

g) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a tenor de las presentes
Normas y del planeamiento de desarrollo aplicable.

Sección 3. Urbanización

Artículo 7.3.34. Obras de urbanización.

1. A efectos de su definición en proyectos, las obras de urbanización se desglo-
san en:

a) Excavación y movimientos de tierras.

b) Pavimentación del viario.

c) Red de riego e hidrantes.

d) Red de evacuación.

e) Red de distribución de agua.

f) Red de distribución de energía eléctrica.

g) Red de gas.

h) Redes de telecomunicación.

i) Galerías de servicios.

j) Alumbrado.

k) Parques, jardines y espacios libres.

l) Aparcamientos subterráneos.

m) Señalización.

n) Accesibilidad y entorno de los edificios.

2. Las obras de urbanización podrán ser generales o parciales. Las primeras
comprenden la urbanización completa de un área y las segundas, afectan a un ele-
mento de urbanización concreto. En todo caso, resolverán el enlace de los servicios
con el resto de la ciudad, verificando la suficiente dotación o capacidad de éstos.

3. La ejecución de obras de urbanización se definirán mediante proyectos de
urbanización y proyectos municipales de obra.

4. Los proyectos de urbanización contendrán los documentos señalados en la
legislación urbanística con el nivel de detalle preciso para la ejecución de las obras.
Incluirán además:

a) Planos de referencia al planeamiento que se desarrolla con indicación de los
elementos, arbolado o construcciones a derribar o trasladar.

b) Plan de obras, con especificaciones del plazo total de ejecución de las obras
y de los plazos parciales si existieran.

c) Títulos de propiedad de los terrenos que comprende el proyecto de urbani-
zación, y en su caso, la documentación exigida por la Ley de Expropiación
Forzosa cuando ésta fuese necesaria por afectar a bienes y derechos de ter-
ceros.

5. Las obras de adecuación del viario, incluido el designado como VV, podrán
llevarse a cabo mediante proyecto municipal de obras.

Artículo 7.3.35. Tramitación de los proyectos de urbanización.

1. Los proyectos de urbanización se tramitarán y aprobarán conforme a lo esta-
blecido en la legislación urbanística, no obstante, tratándose de proyectos parciales
que no tengan por objeto el desarrollo integral de un Plan de Ordenación, podrán
seguir el trámite establecido para las obras ordinarias.

2. El presupuesto del proyecto, incluso las valoraciones expropiatorias podrán
ser revisados y modificados por los servicios técnicos de la administración actuante
mediante resolución motivada.

3. Los avales o cantidades que se aporten en garantía del cumplimiento del
deber de urbanización se cancelarán o devolverán cuando se acredite en el expe-
diente la formalización de las cesiones obligatorias y gratuitas a favor de la admi-
nistración, así como la recepción definitiva de las obras de urbanización e instala-
ción de dotaciones prevista. Realizada la recepción provisional de las obras podrá
reducirse el importe de la garantía hasta un 25% del total, manteniéndose dicha cau-
ción hasta la finalización del plazo de garantía.

Artículo 7.3.36. Licencia de Obras de Urbanización.

1. Las obras de urbanización se entienden autorizadas con los acuerdos de apro-
bación definitiva de los proyectos de urbanización correspondientes, sin perjuicio de
que en los mismos pueda condicionarse la ejecución de los trabajos a la obtención
de un ulterior permiso de inicio de obras previo cumplimiento de los requisitos com-
plementarios que quedaren pendiente.

2. Las obras de urbanización de carácter complementario o puntual, no inclui-
das en un proyecto de urbanización, y las de mera conservación y mantenimiento se
tramitarán análogamente a lo previsto para las licencias de edificación para obras
mayores.

3. Autorizado el comienzo de las obras de urbanización por la Alcaldía y notifi-
cado por el promotor con antelación mínima de quince días, su intención de iniciar-
las, se fijará día para la firma del acta de comprobación de replanteo. El plazo de eje-
cución de las obras de urbanización comenzará a contar a partir del día siguiente al
de la firma de dicha Acta. Durante la ejecución de las obras, el Ayuntamiento ejer-
cerá las funciones de inspección técnica y urbanística, vigilancia y control de las
mismas, de acuerdo con la importancia de las obras a realizar.

4. En la aprobación, tanto de los Proyectos de Urbanización como de los
Proyectos de Obras de Urbanización, se señalará expresamente que un exceso supe-
rior a un año sobre el plazo de ejecución de las obras, contado desde la fecha de apro-
bación del Proyecto, determinará la revisión de su presupuesto, pudiendo exigirse que
se complementen las correspondientes fianzas y podrá habilitar asimismo para la
introducción, a costa del promotor, de las modificaciones en el Proyecto que resulten
necesarias como consecuencia de circunstancias sobrevenidas en el entorno.

Sección 4. Licencias de actuaciones

Artículo 7.3.37. Definición.

1. Se entienden por actuaciones aquellas construcciones, ocupaciones, actos y
formas de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo, que no estén incluidas en
la sección anterior o que se acometan con independencia de los proyectos que en
ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes subgrupos:

a) Obras civiles singulares: Entendiendo por tales las de construcción o instala-
ción de piezas de arquitectura o ingeniería civil, o de esculturas ornamenta-
les, puentes, pasarelas, muros monumentos, fuentes y otros elementos urba-
nos similares, siempre que no formen parte de proyectos de urbanización o
de edificación.

b) Actuaciones estables: Cuando su instalación haya de tener carácter perma-
nente o duración indeterminada. Comprende este subgrupo, a título enuncia-
tivo, los conceptos siguientes:

I) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.

II) Movimientos de tierras no afectos a obras de urbanización o edifica-
ción, incluidas la construcción de piscinas y la apertura de pozos.

III) Los cerramientos exteriores de terrenos.

IV) Implantación fija de construcciones prefabricadas o desmontables y
similares.

V) Instalaciones ligeras, tales como cabinas, quioscos, puntos de parada de
transporte, postes, etc.

VI) Instalaciones fijas para actividades al aire libre: Recreativas, deportivas,
de acampada.

VII) Soportes publicitarios exteriores.

VIII)Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, indus-
triales o de servicios, no incorporadas a proyectos de edificación.
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IX) Vertederos.

X) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase no com-
prendidas en proyectos de urbanización o de edificación.

XI) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones del via-
rio o de los espacios libres no previstos en los proyectos originarios de
edificación.

c) Actuaciones provisionales: Entendiéndose por tales las que se acometan o
establezcan por tiempo limitado o en precario, y particularmente las siguien-
tes:

I) Vallados de obras y solares.

II) Sondeos de terrenos.

III) Apertura de zanjas y calas.

IV) Instalación de maquinaria, andamiajes y apeos.

V) Ocupación de terrenos.

3. El Ayuntamiento podrá regular las actividades previstas en el presente epí-
grafe a través de las correspondientes normas municipales.

Artículo 7.3.38. Condiciones de los proyectos.

1. La documentación a presentar en las actuaciones a que se refiere esta Sección
contendrá como mínimo memoria descriptiva y justificativa, planto de emplaza-
miento, croquis suficiente de las instalaciones y presupuesto.

2. La licencia de actuaciones no alcanza a las condiciones de seguridad previs-
tas en la Ley de Riesgos Laborales, Medidas de Seguridad en Obras, y reglamenta-
ción técnica correspondiente, que se regulará por su legislación específica, dando
cuenta, cuando fuese necesario, a la administración competente por razón de la
materia.

Sección 5. Licencias de usos

Artículo 7.3.39. Clases.

Comprende este apartado las licencias de actividad y de ocupación.

Artículo 7.3.40. Licencias de Actividad.

1. Requieren Licencia de Actividad la nueva implantación, ampliación o modi-
ficación de actividades o instalaciones.

2. La modernización o sustitución de instalaciones que no supongan modifica-
ción de las características técnicas de la misma o de sus factores de potencia, emi-
sión de humos y olores, ruidos, vibraciones o agentes contaminantes, no requiere
modificación de la licencia de apertura.

3. La concesión de licencias de actividad está sujeta al cumplimiento de las con-
diciones urbanísticas establecidas en estas normas y de la reglamentación técnica
que sea de aplicación.

4. Cabrá la concesión de licencias de actividades e instalaciones que contem-
plen la imposición de medidas correctoras de los niveles de molestias generados por
la actividad o instalación. En este supuesto, la comprobación de la inexistencia o
deficiencia de dichas medidas correctoras, implicará la pérdida de eficacia de la
licencia, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

5. Cuando se pretenda un cambio de titularidad de actividades en funciona-
miento y autorizadas por licencia municipal no serán exigibles las condiciones seña-
ladas en el título 4, aunque podrán señalarse, si se considera necesario, nuevas con-
diciones de seguridad y se garantizará el cumplimiento de la legislación vigente en
materia de medio ambiente. En el supuesto de que se encontrase en tramitación
algún expediente sancionador relativo a condiciones del local o sus instalaciones, la
autorización del cambio requerirá la previa presentación de un proyecto comprensi-
vo de las obras u otras medidas que aseguren la subsanación de las anomalías detec-
tadas.

6. A los efectos previstos en el epígrafe anterior, se entiende que una actividad
se halla en funcionamiento si no ha transcurrido más de un año desde el cese de la
actividad del anterior titular.

7. La modificación de la actividad o de la superficie destinada a la misma, así
como la de la potencia de los equipos instalados supondrá la necesidad de obtener
una nueva licencia, no pudiendo tramitarse como cambio de titularidad.

Artículo 7.3.41. Licencias de Ocupación.

1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso de los edi-
ficios o instalaciones, previa la comprobación de que han sido ejecutados de con-
formidad a las condiciones de las licencias autorizatorias de las obras o usos y en que
se encuentran debidamente terminados y aptos según las condiciones urbanísticas de
su destino específico.

2. Están sujetas a Licencia de Ocupación:

a) La primera utilización de las edificaciones fruto de obras de nueva edifica-
ción y reestructuración total, y la de aquellos locales resultantes de obras en
los edificios en que sea necesario por haberse producido cambios en la con-
figuración de los locales, alteración de los usos a que se destinan, o modifi-
caciones en la intensidad de dichos usos.

b) La puesta en uso o apertura de las instalaciones o establecimientos indus-
triales y mercantiles.

c) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido objeto de
sustitución o reforma de los usos preexistentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número anterior, la con-
cesión de licencias de ocupación requiere la acreditación o cumplimiento de los
siguientes requisitos, según las características de las obras, instalaciones o activida-
des en que se trate:

a) Certificación final de obras cuando la naturaleza de la actuación hubiese
requerido dirección técnico-facultativa.

b) Licencias o permisos de apertura o supervisión de las instalaciones a cargo
de otras Administraciones Públicas competentes por razón de uso o actividad
de que se trate.

c) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan, a causa de
servidumbres legales, concesiones administrativas o regímenes de protec-
ción aplicables a los edificios o actividades, cuando no constasen previa-
mente y resultaren legalmente exigibles.

d) Documentación de las compañías suministradoras de agua, gas electricidad
y telefonía, acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes respec-
tivas.

e) Terminación y recepción provisional de las obras de urbanización que se
hubiesen acometido simultáneamente con la edificación.

f) Liquidación y abono de los tributos municipales por licencia.

4. La licencia de ocupación se solicitará a la Alcaldía por los promotores o pro-
pietarios y el plazo para concesión o denegación será de un mes, salvo reparos sub-
sanables. La obtención de licencia de ocupación por el transcurso de los plazos de
silencio positivo previstos en la legislación de régimen local no alcanza a legitimar
las obras o usos que resultaren contrarios al planeamiento, y se entenderá sin perjui-
cio del deber de formalizar posteriormente la licencia.

5. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una instalación carente de
licencias de ocupación cuando fuese preceptiva, constituye infracción urbanística
que será grave si el uso resultare ilegal o concurriesen otras circunstancias que impi-
dieren la ulterior legalización; ello sin perjuicio, en su caso, de las órdenes de eje-
cución o suspensión precisas para el restablecimiento de la ordenación urbanística,
incluida la clausura de la instalación o edificio afectados.

6. La licencia de primera ocupación o puesta en funcionamiento podrá trami-
tarse tanto incorporada al expediente de licencia de construcción y/o apertura como
en expedientes distintos.

En los casos en que se tramite de forma separada, el procedimiento de conce-
sión de licencia de obras y/o apertura se entenderá finalizado con la comprobación
municipal de que las obras y/o actividad se han ejecutado de acuerdo con el proyec-
to aprobado y demás condiciones de la licencia. La comprobación municipal no
alcanzará, en ningún caso, a los aspectos técnicos relativos a la seguridad y calidad
de la obra. Las responsabilidades que surjan en este orden serán exigibles, en su
caso, a los agentes de la edificación en los términos que señala la Ley de Ordenación
de la Edificación.

Artículo 7.3.42. Condiciones de los proyectos.

Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección estarán redactados por el
facultativo competente, y se atendrán a las determinaciones requeridas por la regla-
mentación técnica específica. En su caso, satisfarán las especificaciones contenidas
en la normativa por la que se rija la instalación, traslado o ampliación de actividades
molestas, insalubres, nocivas o peligrosas o la legislación sectorial que sea de apli-
cación. Contendrán como mínimo, memoria descriptiva y justificativa, planos y pre-
supuesto.

Sección 6. Ordenes de ejecución

Artículo 7.3.43. Ordenes de ejecución.

1. Mediante las órdenes de ejecución y suspensión, la Alcaldía ejerce su com-
petencia en orden a imponer o restablecer la ordenación urbanística infringida, a exi-
gir el cumplimiento de los deberes de conservación en materias de seguridad, salu-
bridad y ornato de los edificios e instalaciones y a asegurar en su caso, la eficacia de
las decisiones que adopte en atención al interés público urbanístico y al cumpli-
miento de las disposiciones generales vigentes.
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2. El incumplimiento de las órdenes de ejecución y suspensión, además de la
responsabilidad disciplinaria que proceda por infracción urbanística, dará lugar a la
ejecución administrativa subsidiaria, que será con cargo a los obligados en cuanto no
exceda del límite de sus deberes. Se denunciarán además, los hechos a la jurisdic-
ción penal cuando el incumplimiento pudiera ser constitutivo de delito o falta.

3. El incumplimiento de las órdenes de suspensión de obras implicará por parte
de la Alcaldía la adopción de las medidas necesarias que garanticen la total inte-
rrupción de la actividad, a cuyos efectos podrá ordenar la retirada de los materiales
preparados para ser utilizados en las obras y la maquinaria afecta a la misma, pro-
ceder a su retirada, a cargo del interesado, en caso de no hacerlo éste, y clausurarla
e impedir definitivamente los usos a los que diera lugar.

TITULO 8. NORMAS DE URBANIZACION

Capítulo 1. Red viaria

Artículo 8.1.1. Tipos de vías.

1. En cuanto a la ordenación y jerarquización viaria, a efectos de la urbaniza-
ción y ordenación del sistema viario, se distinguen dos tipos de vías:

a) Vías primarias o principales, que son las que configuran la estructura de la
ciudad y/o del ámbito del Proyecto. Incluyen las vías que aparecen designa-
das en los Planos como VG (Viario General), V1 (Viario Urbano
Estructurante 1) y V2 (Viario Urbano Estructurante 2).

b) Vías secundarias o locales, cuya función principal es dar acceso interior a las
diferentes áreas de la ciudad y/o ámbito del proyecto. Incluyen las vías que
aparecen designadas en los Planos como V3 (Viario Urbano 3) y Vx (Viario
sin jerarquía definida).

2. Las autovías y autopistas se diseñarán de acuerdo con la Instrucción 3.1-IC
sobre Trazado de Autopistas. El resto de las carreteras de la red principal se diseña-
rán con arreglo a lo dispuesto en la Ley, Reglamento e Instrucción de Carreteras.

3. Los márgenes de vías, estarán sometidos a las limitaciones y servidumbres
que en función de sus características impongan la Ley 25/1998, de Carreteras, y su
Reglamento General, o bien la Ley 13/1986, de 28 de noviembre, sobre Ordenación
y Defensa de las Carreteras del Principado de Asturias.

4. Los espacios de reserva de suelo para viario aparecen designados en los pla-
nos con las siglas VV.

Artículo 8.1.2. Condiciones específicas de las calles particulares.

1. Se definen como tales las de propiedad privada que figuren con este carácter
en los Planes y estudios de detalle. Mientras conserven esta calificación, el
Ayuntamiento ejercerá la oportuna Inspección y Vigilancia.

2. Su urbanización se ejecutará por los particulares o entidades promotoras de
los respectivos proyectos, y su ejecución se ajustará a las prescripciones y caracte-
rísticas establecidas por el Ayuntamiento para las vías públicas, debiendo disponer
de los servicios urbanos que señala la Ley del Suelo, además de los de jardinería y
redes de riego. Los proyectos se ajustarán a la normativa sobre la materia.

3. Las autoridades municipales estarán facultadas para exigir la utilización
pública de la calle o calles particulares, regulando el uso de las mismas conforme las
necesidades de la ciudad, pudiendo los propietarios proponer su entrega y conserva-
ción al Ayuntamiento, previa cesión gratuita a éste, libre de cargas y gravámenes de
dichas calles, las cuales deberán estar dotadas de la totalidad de los servicios seña-
lados en el número anterior y en perfectas condiciones de urbanización.

4. Si con posterioridad a la apertura de una calle particular se modificare el Plan
de Ordenación del sector en el que se encuentren incluidas, se mantendrá la califi-
cación urbanística de terreno vial a todos los efectos, incorporándose éstas al patri-
monio municipal, de acuerdo con el sistema de actuación previsto en dicha ordena-
ción.

5. En ningún caso podrán admitirse aperturas de calles particulares que den
lugar a aumento de volumen, alturas o densidad de edificación, distintas a las fija-
das en el Plan de Ordenación.

6. Podrán disponerse calles en fondo de saco que tendrán una longitud máxima
de 75 metros y trazado sencillo, evitando curvas pronunciadas; en su final se pro-
yectarán espacios suficientes que permitan el giro de los vehículos. Se unirán por
senderos peatonales que permitan enlaces cómodos y se preverá la instalación de los
servicios complementarios o de infraestructura. No podrán servir a más de 200
viviendas.

Artículo 8.1.3. Accesos de las vías particulares a las carreteras.

1. Los accesos de las vías a las carreteras estatales o autonómicas se regirán por
la normativa de carreteras.

2. En las carreteras comarcales y locales podrán permitirse accesos con giro a la
izquierda, siempre que las condiciones del trazado sean aptas para ello y la IMD
(Intensidad Media Diaria) de la vía prevista sea inferior a 50 vehículos.

3. En cualquier tipo de conexión con las vías nacionales y comarcales, cuando
en las vías particulares que se proyecten se prevean IMD superiores a 50 vehículos,
se requerirá proyecto especial del acceso, aprobado por los servicios técnicos del
organismo competente.

Artículo 8.1.4. Determinaciones referentes a las vías primarias.

1. De diseño:

a) Con carácter general, el ancho de la calzada de dichas calles no podrá ser
inferior a 7 metros.

b) Simultáneamente con la condición anterior, en cualquier sección de una vía
primaria, la calzada no superará los 2/3 del ancho total.

c) Si por las condiciones de la calle no pudieran cumplirse simultáneamente las
condiciones anteriores, prevalecerá la primera.

d) Cuando las aceras o el espacio no destinado al uso de vehículos tenga un
ancho superior a 2,5 metros y los servicios existentes o a instalar, así como
la visibilidad de los elementos de señalización y seguridad vial, no se vean
afectados, se preverá la localización de arbolado.

2. Condiciones de circulación.

Con carácter general, las condiciones de circulación en las vías principales se
adaptarán a los planes y proyectos de ordenación del tráfico aprobados por el
Ayuntamiento.

3. Condiciones de trazado para el viario general (VG).

Su diseño y características se ajustará a los criterios de la instrucción de carre-
teras 3.1.- IC.

4. Condiciones de trazado para el resto de viarios:

a) El viario primario no general (tipo V1), no podrá desarrollarse con pendien-
tes superiores al 6 por 100 en tramos superiores a 100 metros de longitud,
salvo aquellos casos singulares, debidamente justificados, en que las condi-
ciones topográficas del terreno aconsejen la autorización municipal de por-
centajes superiores.

b) Los radios mínimos en el eje de la calzada serán:

I) En vías primarias:

- Para ángulos entre calzadas superiores a 90 grados ........ 12,0 metros

- Para ángulos entre calzadas inferiores a 90 grados.......... 20,0 metros

II) En el resto de vías:

- Para ángulos entre calzadas superiores a 90 grados .......... 8,0 metros

- Para ángulos entre calzadas inferiores a 90 grados.......... 15,0 metros

c) Los proyectos correspondientes deberán distinguir entre calzada estricta,
áreas de aparcamiento, medianas y aceras, y su señalización se realizará de
conformidad con las disposiciones de la Oficina de Tráfico Municipal.

d) El viario primario definido por el presente Plan o por los órganos gestores
del tráfico y circulación rodada, en el ejercicio de sus funciones, no podrá ser
alterado por los proyectos, a excepción de que razones justificadas así lo
aconsejen.

Artículo 8.1.5. Determinaciones referentes al viario secundario.

1. El ancho mínimo de calzada para el viario local será de 3,5 metros.

2. En cualquier sección de una vía local, la calzada no superará los 2/3 del ancho
total. De no ser posible materialmente, analizará su consideración como peatonal,
con indicación de la tolerancia al uso rodado y/o de aparcamiento.

3. Estas vías adoptarán un diseño que permita una circulación rodada a veloci-
dad no inferior a 20 km./hora.

4. Para el resto de determinaciones se estará a lo dispuesto por los órganos ges-
tores competentes a nivel municipal, y en su defecto, a las que debidamente justifi-
cadas se adopten en el propio proyecto.

Artículo 8.1.6. Condiciones de pavimentación del viario.

1. La pavimentación de aceras y calzadas se hará teniendo en cuenta las condi-
ciones del soporte y las de tránsito que discurrirá sobre él, así como las que se deri-
ven de los condicionantes de ordenación urbana y estéticos.

2. La separación entre las áreas dominadas por el peatón y el automóvil se mani-
festará de forma que queden claramente definidos sus perímetros, sin que sea
imprescindible que se produzca mediante diferencia de nivel. A tales efectos, se
diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo con su diferente función
y categoría, circulación de personas o vehículos, lugares de estancia de personas,
estacionamiento de vehículos, calles compartidas, cruces de peatones, pasos de
carruaje, etc.
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3. El pavimento de las aceras y las plazas tendrá en todo caso tratamiento anti-
deslizante, no presentará obstáculos a la circulación de personas y vehículos de
mano; se distinguirán las zonas de aquéllas que ocasionalmente, pudieran estar atra-
vesadas por vehículos a motor, que no deformarán su perfil longitudinal, sino que
tendrá acceso por achaflanado del borde exterior.

4. Las tapas de arquetas, registros, etc., se dispondrán teniendo en cuenta las
juntas de los elementos del pavimento y se nivelarán con su plano.

5. La pavimentación de las calzadas se realizará con firme de hormigón, ado-
quinado o mezclas bituminosas. Las redes principales se pavimentarán con aglome-
rado asfáltico en caliente.

6. El pavimento debe construirse sobre una explanación convenientemente con-
solidada, evitando las zonas de vertedero y los terrenos arcillosos. Será obligatoria
la adecuada compactación de los terraplenes.

7. El firme debe construirse sobre una explanación convenientemente consoli-
dada, evitando las zonas de vertedero y los terrenos arcillosos, salvo justificación de
las medidas de consolidación y mejora del terreno a adoptar.

Será obligatoria la compactación de terraplenes.

A estos efectos, el firme deberá asentarse sobre una explanada de características
mínimas tipo E2.

En todo caso, los proyectos de urbanización, deberán justificar la sección de
firme utilizada.

8. Cuando existan desniveles en las proximidades inmediatas de las vías, estos
desniveles se harán de forma que los taludes que sean necesarios tengan una pen-
diente máxima del 33 por 100, colocando muros de contención en los lugares nece-
sarios.

Artículo 8.1.7. Calles compartidas.

1. Son calles compartidas aquéllas que pueden ser utilizadas indistintamente por
peatones y automóviles; tienen por tanto un carácter local.

2. Ninguna calle compartida podrá tener una intensidad de tráfico incompatible
con el carácter estancial de la zona.

3. Se evitará la impresión de separación rígida entre calzada y acera; por consi-
guiente, no existirán diferencias físicas notables entre los distintos elementos de la
sección transversal de la calle. Las bandas que visualmente den la impresión de sepa-
rar el espacio peatonal del destinado a vehículos deben interrumpirse cada veinti-
cinco metros de manera perceptible para el usuario, mediante elementos de separa-
ción.

4. Las entradas y salidas de las calles compartidas deben reconocerse como tales
por su propia ordenación y, en la medida en que sean utilizables por vehículos, se
tratarán de forma análoga a los accesos de garajes y aparcamientos. Los accesos a
las calles de coexistencia se indicarán mediante señalización preferentemente.

5. Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos en las distintas partes
de la zona de coexistencia destinadas a la circulación vehicular, de modo que los
vehículos circulen a la velocidad de los peatones. La distancia que separe estos ele-
mentos de ordenación no debe superar los cincuenta metros. Estas ordenaciones pue-
den ser ondulaciones del pavimento, itinerarios serpenteantes, etc.

6. Si se dispusiesen espacios especialmente diseñados como áreas de juego, se
diferenciarán con claridad de los destinados a la circulación. Es recomendable que
estas áreas de juego estén físicamente separadas de los espacios utilizados por vehí-
culos.

Artículo 8.1.8. Aceras y vías de peatones.

1. La anchura mínima en áreas de nuevo trazado será de 2,50 metros. En las
calles en las que sean previsibles concentraciones de peatones, sea por su carácter
comercial u otra causa, la anchura mínima será de 4,00 metros.

2. Tendrán una pendiente longitudinal mínima del 1 por 100 para evacuación de
aguas pluviales y una máxima del 8 por 100.

3. Estos límites podrán sobrepasarse previa justificación de su necesidad, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Para pendientes inferiores al 1 por 100 cuando se garantice la recogida de
aguas pluviales y nunca por debajo del 0,5 por 100.

b) Para pendientes superiores al 8 por 100 cuando se disponga como ampliación
de acera una escalera pública con rellanos de 1,2 metros, pendiente del 10
por 100 y huellas de 30 centímetros.

c) Cuando exista un itinerario alternativo adaptado al Reglamento sobre supre-
sión de barreras arquitectónicas y urbanísticas, podrán disponerse escaleras
con peldaños de huella mínima de 35 centímetros, contrahuella máxima de
16 centímetros, en un número máximo de 10 peldaños entre rellanos.

4. Las aceras se acompañarán de alineaciones de árboles. Se plantarán, conser-
vando la guía principal y con su tronco recto, con tutores y protecciones que asegu-
ren su enraizamiento y crecimiento en los primeros años.

5. El diseño de aceras y calzadas peatonales se atendrá a lo establecido en la
legislación sobre supresión de barreras arquitectónicas.

Artículo 8.1.9. Estacionamiento.

1. Los estacionamientos que se establezcan en proximidad de las vías públicas
no interferirán el tránsito de éstas, debiendo contar con un pasillo de circulación con
las condiciones dimensionales mínimas que se señalen a continuación:

a) Unidireccional:

- Aparcamiento en línea, 2,50 metros cuando el aparcamiento esté previsto
en un único sentido y 3 metros cuando pueda aparcarse en los dos senti-
dos.

- Aparcamiento en batería, 5 metros.

- Aparcamiento en espina, 4 metros.

b) Bidireccional:

- Aparcamiento en línea, 5 metros.

- Aparcamiento en batería, 7 metros.

- Aparcamiento en espina, 6 metros.

2. Se procurará plantar árboles cada cierto número de plazas de estacionamien-
to, para que, además de aportar sombra, discipline la posición de los vehículos.

3. Se cumplirán las dotaciones y condiciones definidas en la normativa especí-
fica, referentes a plazas de aparcamiento para minusválidos.

Artículo 8.1.10. Accesibilidad y entorno de los edificios.

Para posibilitar y facilitar la intervención de lo servicios de extinción de incen-
dios y de emergencia, el diseño y construcción de los edificios, en particular el entor-
no inmediato a estos, sus accesos, sus huecos en fachada y las redes de suministro
de agua, cumplirán las condiciones que se señalan a continuación:

1. Condiciones de aproximación a los edificios:

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el
apartado 2 deben cumplir las condiciones siguientes:

- Anchura mínima libre ...................................................................... 5 metros

- Altura mínima libre o gálibo............................................................ 4 metros

- Capacidad portante del vial........................................................ 2.000 Kp/m2

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza
de una corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 metros y 12,50 metros
con una anchura libre para circular de 7,20 metros (artículo 58 del Código de la
Circulación).

2. Condiciones del entorno de los edificios:

a) Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros
deben disponer de un espacio de maniobra que cumpla las siguientes condi-
ciones a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos prin-
cipales:

I) Anchura mínima libre: 6 metros.

II) Altura libre: La del edificio.

III) Separación máxima al edificio: 10 metros.

IV) Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio: 30
metros.

V) Pendiente máxima: 10%.

VI) Capacidad portante del suelo: 2.009 Kp/m2.

VII) Resistencia al punzonamiento del suelo: 10t sobre 20 cm Ø.

La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de regis-
tro de las canalizaciones de servicios públicos sitas en ese espacio, cuando
sus dimensiones fueran mayores que 0,15 m., debiendo ceñirse a las especi-
ficaciones de la Norma UNE-EN 124:1995.

b) En las zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cum-
plirse las condiciones siguientes:

I) Debe haber una franja de 25 cm. de anchura separando la zona edificada
de la forestal, libre de arbusto o vegetación que pueda propagar un incen-
dio del área forestal así como un camino perimetral de 5 metros.
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II) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos
vías de acceso alternativas, cada una de las cuales debe cumplir las con-
diciones expuestas en el apartado 1.

III) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el
párrafo anterior, el acceso único debe finalizar en un fondo de saco de
forma circular de 12,50 metros de radio, en el que se cumplan las condi-
ciones expresadas en el apartado 2.a).

3. Condiciones de accesibilidad por fachada.

Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 2, deben disponer de
huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción
de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes:

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altu-
ra del alféizar respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor
que 1,20 metros.

b) Sus dimensiones horizontal y vertical debe ser, al menos, 0,80 metros y 1,20
metros, respectivamente. La distancia máxima entre los ejes verticales de dos
huecos consecutivos no debe exceder de 25 metros, medida sobre la facha-
da.

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la acce-
sibilidad al interior del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los
elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura de
evacuación no exceda de 9 metros.

4. Redes de hidrantes exteriores.

En el trazado de redes de abastecimiento de agua incluidas en actuaciones de
planeamiento urbanístico, debe contemplarse una instalación de hidrantes la cual
cumplirá las condiciones establecidas en el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra incendios.

Los hidrantes deben estar situados en lugares fácilmente accesibles, fuera del
espacio destinado a circulación y estacionamiento de vehículos, debidamente seña-
lizados conforme a la Norma UNE 23033 y distribuidos de tal manera que la dis-
tancia entre ellos medida por espacios públicos no sea mayor que 200 metros.

La red hidráulica que abastece a los hidrantes debe permitir el funcionamiento
simultánea de dos hidrantes consecutivos durante dos horas, cada uno de ellos con
un caudal de 1.000 I/min. y una presión mínima de 10 m.c.a. En núcleos urbanos
consolidados en los que no se pudiera garantizar el caudal de abastecimiento de
agua, puede aceptarse que éste sea de 500 l./min. pero la presión se mantendrá en 10
m.c.a.

Si por motivos justificados la instalación de hidrantes no pudiera conectarse a
una red general de abastecimiento de agua, debe haber una reserva de agua adecua-
da para proporcionar el caudal antes indicado.

5. Instalación de hidrantes:

a) Deben contar. con la instalación de al menos un hidrante los siguientes edi-
ficios o establecimientos:

- Con carácter general, todo edificio cuya altura de evacuación descendente
o ascendente sea mayor que 28 metros o que 6 metros respectivamente.

- Los cines, teatros, auditorios y discotecas con superficie construida com-
prendida entre 500 y 10.000 m2.

- Los recintos deportivos con superficie construida comprendida entre 5.000
y 10.000 m2.

- Los de uso comercial o de garaje o aparcamiento, con superficie construi-
da comprendida entre 1.000 y 10.000 m2.

- Los de uso hospitalario o asistencial, con superficie construida compren-
dida entre 2.000 y 10.000 m2.

- Los de uso administrativo, docente o vivienda, con superficie construida
comprendida entre 5.000 y 10.000 m2.

- Cualquier edificio o establecimiento de densidad elevada conforme al
apartado 6.1 de esta norma básica no mencionado anteriormente, con
superficie construida comprendida entré 2.000 y 10.000 m2.

Los anteriores edificios o establecimientos deben contar coro un hidrante
más por cada 10.000 m2 adicionales de superficie construida o fracción.

b) Los hidrantes de la red pública pueden tenerse en cuenta a efectos de cum-
plimiento de las dotaciones indicadas en el punto anterior. En cualquier caso,
los hidrantes que protejan a un edificio deberán estar razonablemente repar-
tidos por su perímetro, ser accesibles para los vehículos del servicio de extin-
ción de incendios y, al menos, uno de ellos debe estar situado a no más de
100 metros de distancia de un acceso al edificio.

Capítulo 2. Red ferroviaria

Artículo 8.2.1. Definición.

1. El sistema ferroviario está compuesto por los terrenos, infraestructuras de
superficie o subterráneas e instalaciones que sirven para la utilización de los ferro-
carriles como modo de transporte de personas y mercancías.

2. El sistema ferroviario comprende:

a) La zona de viales ferroviarios: constituida por los terrenos ocupados por las
vías y sus Instalaciones complementarias.

b) La zona de instalaciones ferroviarias: Constituida por los terrenos que sirven
de soporte a talleres, muelles, almacenes y, en general, a cualquier instala-
ción directamente relacionada con la explotación del ferrocarril.

c) La zona de servicio ferroviario: Constituida por los terrenos ocupados por los
andenes, estaciones y demás equipamientos que permitan la utilización del
servicio por los ciudadanos.

Artículo 8.2.2. Condiciones generales de uso.

El uso de los terrenos destinados al establecimiento de infraestructuras ferro-
viarias, ampliación o mejora de las preexistentes, construcción de pasos a distinto
nivel, y los afectados por proyectos de conservación entretenimiento y reposición de
la línea férrea y sus instalaciones, se regulará por la legislación específica y las dis-
posiciones contenidas en el presente Plan.

Artículo 8.2.3. Condiciones particulares de la zona de viales ferroviarios.

No se podrán edificar en la zona de viales otras instalaciones que las directa-
mente vinculadas a garantizar el movimiento de los vehículos del sistema, tales
como casetas de protección, señalización y similares.

Artículo 8.2.4. Condiciones particulares de la zona de instalaciones ferrovia-
rias.

1. En esta zona podrán construirse edificios con uso industrial, de almacenes o
de servicio terciario directamente vinculados al servicio del funcionamiento del sis-
tema ferroviario; viviendas familiares para la custodia de las instalaciones; residen-
cias comunitarias para los agentes del ferrocarril y equipamientos para el uso del
personal del servicio.

2. Su edificabilidad no superará el coeficiente de 0,7 m2/m2, con una ocupación
máxima en planta del 50%.

3. En todos los casos, cumplirán las condiciones que, para cada uso, se estable-
cen en estas normas.

Artículo 8.2.5. Condiciones de la zona de servicio ferroviario.

1. Podrán construirse edificios para la prestación del servicio público tales como
naves de estación y servicios terciarios complementarios, así como los destinados a
la atención del usuario.

2. Su edificabilidad no superará la cuantía de 1 m2/m2. La ocupación máxima en
planta de la parte edificada será del 50% de la parcela.

3. En todos los casos, cumplirán las condiciones que, para cada uso, se estable-
cen en estas Normas.

Artículo 8.2.6. Aparcamiento.

Se dispondrá 1 plaza de aparcamiento en las zonas de instalaciones ferroviarias
y de servicio ferroviario, al menos, por cada 100 m2 construidos.

Artículo 8.2.7. Condiciones de desarrollo.

Para el desarrollo de actuaciones urbanísticas complejas tanto en la zona de ins-
talaciones ferroviarias como en la zona de servicio ferroviario, deberá ser aprobado
un Plan Especial, salvo actuaciones puntuales necesarias o urgentes que sean inte-
riores y no afecten al entorno de las zonas calificadas o estén de acuerdo con los pro-
yectos y planes existentes para éstas. Estas excepciones se desarrollarán mediante
proyecto de urbanización o edificación.

Artículo 8.2.8. Licencias de Obras.

Las obras de construcción, reparación o conservación de ferrocarriles estatales,
por constituir obras públicas de interés general, no están sometidas a los actos de
control preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 8.2.9. Otras condiciones de las ordenaciones colindantes.

1. Las ordenaciones que se prevea que sean cruzadas por las vías férreas, o
inmediatas a ella, regularán la edificación y el uso y ordenarán el suelo, respetando
las limitaciones impuestas por la legislación específica ferroviaria y por la normati-
va ferroviaria de este Plan.
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2. Las actuaciones urbanísticas colindantes con el sistema general ferroviario
están obligadas a vallar, a su cargo, las lindes con éste o a establecer medidas de pro-
tección suficientes para garantizar la seguridad de las personas y bienes, así como
adoptar las medidas de amortiguamiento de ruidos que resulten necesarias.

3. La construcción de nuevas urbanizaciones o equipamientos, cuyo acceso con-
lleve la necesidad de cruzar una vía férrea, implicará la obligación de construir un
cruce a distinto nivel y, en su caso, la supresión del paso a nivel existente, siendo el
coste de tal construcción y supresión de cuenta del promotor de la urbanización o
equipamiento (artículo 287.10 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres).

Capítulo 3. Red de abastecimientos de agua

Artículo 8.3.1. Condiciones generales.

1. Los proyectos de urbanización o de obra civil dimensionarán la red de agua
teniendo en cuenta la afección de las áreas urbanizadas o urbanizables, que puedan
incidir sobre el objeto de estudio, a fin de evitar saturaciones e infradimensiona-
mientos.

2. Tanto en el trazado como en el cálculo y construcción se estará a lo dispues-
to en la normativa sectorial de aplicación.

3. Queda prohibido el abastecimiento particular desde captaciones no incluidas
en la red municipal de abastecimiento, salvo informe municipal previo, certificando
la imposibilidad de conexión a dicha red.

Artículo 8.3.2. Dotación.

1. La dotación disponible de agua potable no será inferior a 250 litros por habi-
tante y día, en zona residencial, ni de 350 litros por habitante cuando se prevea la
existencia de piscinas.

2. En la zona industrial, el consumo mínimo adoptado será de 30 metros cúbi-
cos diarios por Ha. y el consumo máximo de cálculo se tomará igual al medio dia-
rio.

Artículo 8.3.3. Suministro.

1. Cuando el suministro no proceda de la red general de abastecimiento deberá
justificarse documentalmente tanto la potabilidad del agua como la disponibilidad
del caudal suficiente, debiendo calcularse la capacidad mínima de los depósitos para
el consumo total de un día junto con una presión mínima de una atmósfera en el
punto más desfavorable de la red. Sólo podrá autorizarse este tipo de abastecimien-
to cuando se acredite mediante informe de los servicios municipales la inviabilidad
de conexión a la red municipal.

2. La falta de presión en la red deberá ser suplida con medios idóneos para que
puedan estar debidamente dotadas de este elemento las viviendas más elevadas.

3. Si el suministro se realiza mediante pozos, además de garantizar la potabili-
dad de las aguas si éstas se destinan a uso distinto del industrial, los pozos deberán
suministrar un caudal de 15-20 litros/segundo, distando de otro más de 550 metros.

4. Cumplirán las condiciones establecidas por la legislación sectorial, y además
tendrán las siguientes medidas adicionales para la preservación de los recursos:

a) Los pozos se sellarán y aislarán en sus 20 metros primeros.

b) No se permitirá la inyección de productos químicos o radiactivos en cual-
quier punto del acuífero terciario o aluvial adyacente.

c) Los pozos abandonados deberán clausurarse para anular posibles vías de
contaminación.

d) El perímetro de protección de cada pozo será como mínimo de 100 m2 por
unidad.

e) Ningún pozo de abastecimiento podrá situarse a menos de 50 metros de fosas
sépticas, pozos de infiltración, pozos negros, etc., no debiendo penetrar los
dispositivos de evacuación de aguas en la zona saturada.

f) Los pozos deberán situarse a más de 1.000 metros de emisores de aguas resi-
duales que circulen por cauces naturales, vertederos controlados o incontro-
lados o de cualquier otro foco contaminante.

5. En cualquier caso deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios
de la calidad del agua de consumo humano.

Artículo 8.3.4. Condiciones de diseño.

1. Todas las conducciones serán subterráneas siguiendo, en lo posible, el traza-
do de las aceras.

2. En el proyecto de urbanización u obra, se contemplarán los elementos de la
red que son necesarios para garantizar el suministro, incluso si hubiera de salir del
ámbito espacial estricto, siendo propio del mismo la determinación de obras y cos-
tes adicionales que en las instalaciones, servidumbres y elementos accesorios

suponga, garantizando su conservación en caso de que el Ayuntamiento no los reco-
nozca y reciba como propios de la red municipal.

Los proyectos deben incluir asimismo, informe de los servicios municipales
relativos a los puntos de conexión y presiones de servicio.

3. En cuanto a materiales, secciones, calidades y piezas especiales se estará en
lo dispuesto en normativa sectorial aplicable y en cualquier caso, en toda nueva obra
se tendrá en cuenta:

a) El diámetro mínimo de la red general de distribución será de 125 mm. y el
material será fundición dúctil, estando la velocidad comprendida entre 0,5 y
1,5 m/s.

b) Deberá estudiarse la posición y necesidad de elementos de venteo y desagüe.

c) Las acometidas domiciliarias se ejecutarán con tubería de PEBD de 6 atm.
de presión nominal.

Capítulo 4. Red de evacuación de aguas residuales

Artículo 8.4.1. Condiciones generales.

1. Los proyectos se elaborarán según lo dispuesto en las Ordenanzas, Pliegos de
Condiciones e Instrucciones que a tal fin se aprueben a nivel municipal.

2. Queda prohibido el uso de fosas sépticas en Suelo Urbano o Urbanizable, a
no ser que utilicen como previas al vertido a una red general de saneamiento.

3. En todo caso, queda prohibido cualquier tipo de vertido a cielo abierto, inclu-
so en Suelo No Urbanizable, salvo que se cumpla estrictamente la normativa pres-
crita por los organismos responsables de la salubridad y el medio ambiente y se
obtenga la preceptiva autorización municipal.

4. En el proyecto de urbanización, se contemplarán los elementos de la red que
son necesarios para garantizar la evacuación de caudales, incluso si hubiera de salir
del ámbito espacial estricto, siendo propio del mismo la determinación de obras y
costes adicionales que en las instalaciones, servidumbres y elementos accesorios
suponga, garantizando su conservación en caso de que el Ayuntamiento no los reco-
nozca y reciba como propios de la red municipal.

Artículo 8.4.2. Condiciones de cálculo.

1. El diseño de redes de saneamiento se hará salvo justificación expresa, de
forma unitaria.

2. A efectos de cálculo se adoptarán las recomendaciones para diseño de redes
de saneamiento de la Confederación Hidrográfica del Norte, adoptando como valo-
res de cálculo, los siguientes coeficientes de escorrentía:

- Zonas urbanizadas con edificación colectiva............................................ 0,9

- Zonas con edificación unifamiliar en hilera ............................................ 0,7

- Zonas con edificación unifamiliar aislada ................................................ 0,5

- Zonas con edificación industrial .............................................................. 0,5

- Zonas de usos ferroviarios, almacenes, etc............................................... 0,3

- Zonas verdes, cultivo, parques y jardines, etc. ........................................ 0,1

Artículo 8.4.3. Condiciones de diseño.

1. El saneamiento se realizará normalmente por el sistema unitario cuando se
vierte a colectores de uso público. No obstante, en las zonas de edificación residen-
cial en que existan arroyos o ríos que puedan servir para la evacuación natural de las
aguas de lluvia, se podrá utilizar el sistema separativo puro o admitiendo con las
aguas residuales una proporción limitada de las de lluvia, de manera que el resto de
éstas viertan directamente a los arroyos naturales.

2. También podrá utilizarse el sistema separativo cuando las aguas residuales se
conduzcan a instalaciones de depuración antes de verterlas a los cauces públicos
naturales a los que en cambio, desaguarán directamente y por la superficie del terre-
no las aguas de lluvia.

3. Todas las vías generales de tránsito rodado serán dotadas en el momento de
su construcción, de las alcantarillas o colectores correspondientes, si aun no existie-
ran o resultaran inadecuados.

4. Las velocidades de la red deberán quedar comprendidas entre los límites
necesarios para evitar, por una parte, la sedimentación de afluentes y, por otra, la ero-
sión del material de las conducciones.

5. Solamente en el caso de las viviendas unifamiliares aisladas se podrán per-
mitir el uso de fosas sépticas, de conformidad con lo establecido en el título V de
estas Normas.

6. Se prohíbe la urbanización y ocupación de arroyos, vaguadas, cauces y ele-
mentos de escorrentía naturales en una banda mínima por cada margen, de 100
metros de anchura medida desde cada uno de los bordes del cauce, debiendo en cual-
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quier uso de esa banda contar con la autorización de la administración competente,
además de la preceptiva licencia municipal.

7. Los diámetros mínimos a emplear en la red serán de 30 centímetros en la
exterior y de 200 milímetros en las acometidas domiciliarias.

8. No se permitirán trazados con pendientes inferiores al 0,5 por 100.

9. Para pendientes inferiores al 1 por 100, los tubos se asentarán arriñonados
sobre una capa de hormigón de nivelación HM-15.

10. La velocidad, en todo caso, estará comprendida entre 0,6 y 3,5 m/s, a cuyos
efectos en los proyectos, se comprobarán las situaciones correspondientes a máximo
y mínimo caudal, debiendo justificarse las soluciones fuera de estos límites.

11. En las canalizaciones tubulares no se sobrepasarán diámetros superiores a
100 centímetros, recurriéndose al uso de galerías cuando sean precisas secciones de
mayor capacidad hidráulica.

12. En todo caso se preverán pozos de limpieza en las salidas y entradas de los
distintos colectores y ramales, en los quiebros y cada 50 metros de distancia como
máximo.

Los pozos de registro tendrán diámetro mínimo 80 centímetros para colectores
de diámetro inferior a 40 centímetros y de 110 centímetros para colectores de diá-
metro 40 o mayor.

Se prohíbe la ejecución de pozos de registro de fábrica de ladrillo para profun-
didades superiores a 1,20 metros.

En todo caso las tapas serán acerrojadas y antisónicas.

13. En las cabeceras de las alcantarillas y colectores, se dispondrán elementos
que permitan la alimentación de agua de red para facilitar la limpieza de los mismos.

14. La profundidad de las tuberías, será como mínimo de 80 centímetros desde
la generatriz superior hasta la superficie de la calzada. Profundidades inferiores
deben ser justificadas en base a situaciones excepcionales.

En todo caso, los proyectos de urbanización justificarán las características
mecánicas de los tubos en relación a su profundidad, así como las adecuadas medi-
das de protección bajo calzadas.

Para profundidades superiores a 4,0 metros, deben disponerse tuberías de rigi-
dez circunferencial SN8.

Si las tuberías discurren en la proximidad de conducciones de agua potable, se
situarán como mínimo a 50 centímetros de distancia entre generatrices exteriores de
ambas y siempre a con una rasante inferior a la de la conducción de agua potable.

15. Los afluentes industriales se someterán a control de forma que las redes de
saneamiento y elementos depuradores colectivos obligatorios no se vean afectados
por los vertidos industriales, tanto por su volumen como por sus concentraciones
químicas y bacteriológicas, contemplando, tanto la depuración previa antes de su
vertido a la red urbana, como al sistema de tarifación progresiva a emplear en fun-
ción del tipo y cuantía de los vertidos. A estos efectos, se tendrá en cuenta la Ley del
Principado de Asturias 5/2002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas industriales a
los sistemas públicos de saneamiento.

Capítulo 5. Red de suministro de energía eléctrica

Artículo 8.5.1. Clasificación de la red de energía eléctrica.

1. La red de energía eléctrica se clasifica del siguiente modo:

a) Red de transporte: Enlaza entre centrales de generación o aporta energía a las
subestaciones de reparto.

Tensiones: 400 y 220 kV.

b) Red de reparto: Las instalaciones se apoyan mutuamente, absorbiendo cam-
bios sólo en la red propia.

Tensiones: 132-66-45 kV.

c) Red de distribución: Tensiones inferiores a 220 kV (132, 50, 20 y 0,4 kV).

2. Independientemente de la tensión, se entenderá sistema local toda red que
atienda exclusivamente a un abonado local o a una actuación urbanística en concre-
to, o sea, red propia del sector urbanístico industrial.

Artículo 8.5.2. Condiciones de la red en Suelo Urbano.

1. Red de transporte.

a) Líneas:

I) En Suelo Urbano de edificación colectiva cerrada o abierta se evitará el
tendido aéreo, realizándose en subterráneo siempre que estén ejecutadas
previamente las alineaciones y rasantes por el correspondiente estudio de
detalle o Proyecto de Urbanización.

II) En Suelo Urbano de edificación unifamiliar o con tejido poco compacto
podrá autorizarse el tendido aéreo, a petición de titular interesado, cuan-
do las circunstancias técnicas o económicas lo aconsejen y exista posi-
bilidad de incluir el trazado aéreo por zonas compatibles con las limita-
ciones impuestas por efectos de visualidad, concurrencia de personas,
calidad urbana, servidumbres y distancias. Las edificaciones deberán
guardar las distancias previstas en el Reglamento técnico correspondien-
te.

III) En Suelo Urbano industrial, el tendido será normalmente aéreo acomo-
dado a la propia industria, siendo conveniente discurra su trazado aco-
plado a las vías de circulación.

IV) En Suelo Urbano libre de edificación como zonas verdes públicas desti-
nadas a parques y jardines, y de equipamiento deportivo de recreo y
expansión, sólo se permitirá el paso de líneas aéreas por trazados en los
que su incidencia sobre el entorno sea mínima.

b) Subestaciones:

Cuando condiciones de seguridad, mejora de servicio, reducciones de servi-
dumbres y economía obliguen a fijar subestaciones del tipo 220-132/66-45-
15 kV en el centro de gravedad de las cargas, se garantizará un adecuado ais-
lamiento y protección y se dispondrá dentro de un edificio. Se dispondrán
pasillos adecuados hasta la acometida de la red establecida.

2. Red de reparto.

a) Líneas:

I) En Suelo Urbano, a excepción del calificado como uso industrial, las
líneas de reparto se instalarán preferentemente subterráneas, debiendo
estar protegidas entre ellas y separadas adecuadamente para evitar se
creen inducciones de unos cables con otros y, por avería, se produzca un
acoplamiento indebido entre tensiones. Igualmente, se tendrá en cuenta
el dotar a los tendidos en zanjas y canalizaciones con elementos de pro-
tección y señalización, ya que han de cumplir las características de ser
accesibles con medios normales en cualquier punto de la red. La instala-
ción en aéreo deberá estar precedida de la aprobación, por parte de la
Administración Local, de la justificación pormenorizada y de la solución
técnica concreta.

II) En Suelo Urbano industrial, las líneas podrán ser aéreas, habiendo de
establecerse pasillos de protección que flanqueen vías de circulación.

b) Estaciones transformadoras:

I) En Suelo Urbano, a excepción del calificado como uso industrial, las
ETD se dispondrán dentro de edificio con arquitectura acorde a la esté-
tica visual del entorno.

II) En Suelo Urbano industrial, las ETD podrán disponerse en emplaza-
mientos reservados previamente.

3. Red de distribución.

a) Líneas:

I) En Suelo Urbano, a excepción del calificado como uso industrial, las
líneas de distribución en alta (20,15 kV) discurrirán subterráneas,
debiendo estar protegidas entre ellas y separadas adecuadamente para
evitar se creen inducciones de unos cables en otros y, por avería, se pro-
duzca un acoplamiento indebido entre tensiones. Igualmente, se tendrá
en cuenta el dotar a los tendidos en zanjas y canalizaciones con elemen-
tos de protección y señalización, ya que han de cumplir la característica
de ser accesibles con medios normales en cualquier punto de la red.

II) En Suelo Urbano industrial, estas líneas de distribución en alta tensión
se instalarán aéreas. Las líneas de distribución en baja (BT) cumplirán el
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones
Complementarias.

b) Centros de transformación:

En Suelo Urbano, los CT en ningún caso se situarán a la intemperie y se
habilitarán pasillos de acceso para 4 ó 5 cables subterráneos de tensión 20-
15 kV y 8 salidas de baja tensión.

Artículo 8.5.3. Condiciones de la red en Suelo Urbanizable.

1. Red de transporte.

a) Líneas:

Se podrá autorizar su tendido aéreo por los pasillos de protección y reserva
previstos. A partir del momento de aprobación de un Plan Parcial, podrá
variarse el trazado aéreo o transformarse a subterráneo, siendo necesario
para que sea exigible la transformación a subterráneo, que los terrenos estén
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urbanizados o en curso de urbanización, tengan las cotas de nivel previstas
en el Proyecto de Urbanización y se hayan cumplido las formalidades del
artículo 29 de Decreto 2619/1966.

b) Subestaciones:

Se podrá autorizar su ubicación en zonas adecuadas y protegidas, con acon-
dicionamiento de suelo específico para ello.

Para su alimentación se dispondrán pasillos de las suficientes dimensiones
hasta la acometida de la red establecida.

2. Red de reparto.

a) Líneas:

Su tendido podrá ser aéreo cuando discurra por los pasillos de protección y
reserva previstos. A partir del momento de aprobación de un Plan Parcial,
que no desarrolle un sector industrial, podrá variarse el trazado aéreo o trans-
formarse a subterráneo, siendo necesario para que sea exigible la transfor-
mación a subterráneo, que los terrenos estén urbanizados o en curso de urba-
nización, tengan cotas de nivel previstas en el Proyecto de Urbanización y se
hayan cumplido las formalidades del artículo 29 del Decreto 2619/1966.

b) Estaciones transformadoras:

Se podrá autorizar su emplazamiento en zonas adecuadas y protegidas con
acondicionamiento de suelo específico para ello.

Para su alimentación se dispondrán pasillos de las suficientes dimensiones,
hasta la acometida con la red establecida, distinguiendo las servidumbres de
la línea aérea y subterránea de acuerdo con la Reglamentación vigente.

3. Red de distribución.

a) Líneas:

Los planes parciales que desarrollen el Suelo Urbanizable habrán de con-
templar lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento de Planeamiento, junto
con el condicionado establecido por esta Normativa para el Suelo Urbano.

b) Centros de transformación:

Los planes parciales que desarrollen el Suelo Urbanizable habrán de con-
templar lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento de Planeamiento, junto
con el condicionado establecido por esta Normativa para el Suelo Urbano.

Artículo 8.5.4. Reservas de suelo para infraestructuras eléctricas.

1. El Plan General prevé para las necesidades de la red de transporte y reparto
de energía eléctrica una serie de emplazamientos reservados a instalaciones de trans-
formación y de zonas o pasillos, cuya ocupación del suelo es compatible con el paso
de las líneas eléctricas aéreas.

2. Las reservas tipo señaladas en el Plan General son:

a) Red de transporte.

I) Líneas:

El dimensionado de los pasillos o calles reserva, de acuerdo con los apo-
yos más característicos de cada tipo de línea, será:

380 kV 1 doble circuito Calle reserva de 40 m.

2 dobles circuitos Calle reserva de 80 m.

3 dobles circuitos Calle reserva de 120 m.

220 kV 1 doble circuito Calle reserva de 35 m.

2 dobles circuitos Calle reserva de 70 m.

3 dobles circuitos Calle reserva de 105 m.

II) Subestaciones:

El dimensionado se establece por medio de radios de círculos circuns-
critos al área real de ocupación de las subestaciones, con objeto de expre-
sar de forma simple la ocupación física de terrenos de las subestaciones
y teniendo en cuenta la adicional ocupación de entradas y salidas de líne-
as en el entorno.

Las áreas circulares totales de ocupación serán:

320.220/132/66-45 kV A = 180.000 m2

R = 238 m.

200/66-45 kV Tipo 1 A = 70.000 m2

R = 150 m.

Tipo 2 A = 54.000 m2

R = 132 m.

220/66-45/20-15 kV Tipo 1 A = 50.000 m2

R = 126 m.

Tipo 2 A = 40.000 m2

R = 114 m.

b) Red de reparto.

I) Líneas:

El dimensionamiento de los pasillos o calles reserva con los apoyos más
característicos de cada tipo de línea será:

132 kV 1 doble circuito Calle reserva de 25 m.

2 dobles circuitos Calle reserva de 55 m.

3 dobles circuitos Calle reserva de 85 m.

66 kV 1 doble circuito Calle reserva de 20 m.

3 dobles circuitos Calle reserva de 60 m.

45 kV 1 doble circuito Calle reserva de 18 m.

2 dobles circuitos Calle reserva de 30 m.

3 dobles circuitos Calle reserva de 54 m.

II) Estaciones transformadoras:

ETD 132-66-45/20-15 KV Tipo 1 A = 2.000 m2

R = 32 m.

Tipo 2 A = 14.000 m2

R = 67 m.

Una ETD tipo 1 atiende unas 4.000 viviendas y una tipo 2 atiende unas
25.000 viviendas.

c) Red de distribución.

Las necesidades de reserva de espacios para la Red de Distribución de ener-
gía eléctrica deberán quedar reflejadas como sistemas locales en los distin-
tos sectores de los Planes Parciales que se desarrollen en Suelo Urbanizable
programado. La ubicación de esta red deberá coordinarse de modo análogo
a como se realiza para los sistemas generales en el Plan General.

Las reservas tipo a señalar para la Red de Distribución en los Planes
Generales serán:

I) Líneas:

20 kV.

15 kV.

II) Centros de transformación:

CT 209-15 KV/380220 V A = 28 m2

R = 3 m.

El trazado de las nuevas líneas y el emplazamiento de las nuevas subesta-
ciones deberán quedar incluidas en las zonas reservadas al efecto en los pla-
nos de ordenación, salvo causa de fuerza mayor. Si las reservas señaladas
hubieran sido ocupadas, en todo o en parte, por otros sectores o sistemas, el
trazado o emplazamiento se efectuará de forma que la alteración que supon-
ga sobre el Plan Urbanístico vigente sea mínima. Los espacios así ocupados
por estas modificaciones, pasarán a ser legalmente equivalentes a los ante-
riormente reservados, que a su vez, serán asignados al sector que efectuó la
ocupación.

Capítulo 6. Red de alumbrado público

Artículo 8.6.1. Iluminación.

1. Las iluminaciones medias de las vías públicas se adoptarán de acuerdo con la
densidad media horaria del tráfico rodado, y cuando no se disponga de los datos
numéricos necesarios, la iluminación media deberá ser la siguiente:

- Vías primarias: De 20 a 30 lux.

- Vías locales: De 15 a 20 lux.

- Vías peatonales, parques, jardines: De 5 a 15 lux.

En todos los casos el factor de uniformidad deberá ser superior al 55 por 100.

2. Los cruces peligrosos de vías tendrán un aumento de iluminación del 25 por
100 respecto a las vías donde estén situados.
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Artículo 8.6.2. Condiciones de diseño.

1. Las luminarias podrán instalarse unilaterales, bilaterales pareadas y bilatera-
les al tresbolillo, de acuerdo con el ancho de la calzada.

2. En las vías de doble calzada, separadas por banda central no superior a 12
metros de anchura, las luminarias podrán colocarse sobre báculos de doble brazo,
situados en dicha banda central cuando la latitud de cada calzada no exceda de 12
metros.

3. La altura de las luminarias sobre el plano de la calzada estará comprendida
entre 3,2 y 10 metros, pudiendo recurrir a alturas superiores cuando se trate de vías
muy importantes, plazas o cruces superiores. Para el cálculo de la altura citada se
tendrá en cuenta el ancho de la calzada, la potencia luminosa de las lámparas y la
separación entre unidades luminosas.

4. Las luminarias, apoyos, soportes, candelabros y cuantos accesorios se utili-
cen para este servicio público serán análogos a los utilizados por el Ayuntamiento en
calles de características semejantes.

5. Las redes de distribución del alumbrado público serán independientes de la
red general y se alimentarán directamente de la caseta de transformación mediante
circuito propio.

6. Las acometidas de las redes de alumbrado público se procurará efectuarlas
dentro de la caseta de transformación de las compañías suministradoras del fluido
eléctrico, y los centros de mando podrá ser: Manuales, unifocales, multifocales o
automáticos, según la clase de instalación de alumbrado público y sus característi-
cas serán semejantes a las utilizadas por el Ayuntamiento.

7. El tendido de las redes de alumbrado público y privado será preferentemente
subterráneo. Previa autorización municipal, se podrán realizar tendidos aéreos y en
fachada en aquellos casos debidamente justificados por las características de la urba-
nización y condiciones geométricas de las vías.

Capítulo 7. Condiciones de los espacios libres

Artículo 8.7.1. Condiciones del proyecto.

1. El diseño se analizará atendiendo a la integración en los espacios públicos
limítrofes, distinguiendo: Areas de paso, áreas de estancia, itinerarios singulares,
arbolado, mobiliario urbano, etc.

2. El proyecto determinará las áreas expresamente dedicadas a la instalación de
estructuras móviles y edificación provisional sometidas a cesión o subasta munici-
pal, así como los servicios de infraestructuras e instalaciones o dotaciones públicas
compatibles con el carácter del área.

3. El proyecto desarrollará la urbanización integral de su ámbito definiendo las
servidumbres a las que diera lugar el trazado de las infraestructuras que discurran en
su ámbito.

4. El tratamiento de jardinería, arbolado, pavimentación, mobiliario, señaliza-
ción y alumbrado deberán adaptarse a las posibilidades de conservación, según ésta
corresponda a la iniciativa pública o a la privada, a través de una entidad de conser-
vación o cualquier otro tipo de iniciativa.

Disposiciones adicionales.

Primera: El Plan Especial de Protección del Monte del Naranco mantendrá su
vigencia en cuanto a las actuaciones programadas en el mismo, siempre que no
resulten contradictorias con lo dispuesto en el presente Plan General. La normativa
de dicho Plan Especial se considera integrada en las Normas del Suelo No
Urbanizable contenidas en este Plan General.

Segunda: Los Planes Especiales de Industrias Extractivas mantendrán parcial-
mente su vigencia en lo referente al suelo No Urbanizable Genérico para la implan-
tación de industria extractivas, que pasará a tener la consideración de SNI-2 y el
régimen de uso aplicable a la implantación y funcionamiento de dichas industrias,
de acuerdo con lo dispuesto en este Plan.

Tercera: En el ámbito del Plan Especial de Protección y Piloto de Rehabilitación
del Casco Histórico y su posterior complemento se mantiene, la vigencia de los mis-
mos en todos sus términos y según han sido aprobados definitivamente con las
siguientes salvedades:

a) Las derivadas del proceso de sistematización y actualización efectuado en el
Catálogo de Edificios y Elementos de Interés del Concejo de Oviedo.

b) Tanto en edificios de uso exclusivo como en edificios con calificación de uso
residencial predominante, se incluye como uso admisible la realización de
espectáculos musicales, considerando como tales la ejecución o representa-
ción en público de obras o composiciones musicales, mediante la utilización,
aislada o conjuntamente, de instrumentos musicales o la voz humana a cargo
de músicos, cantantes o artistas, profesionales o aficionados, en locales
cerrados debidamente acondicionados de conformidad con la reglamenta-
ción aplicable para los mismos.

c) En los equipamientos educativos no declarados como bien de interés cultu-
ral que por las exigencias de su legislación sectorial demanden la adaptación
del edificio para continuar con el desarrollo de la actividad, podrán autori-
zarse las obras precisas para conseguir tal adaptación.

Cuarta: En todo lo no previsto en este Plan en cuanto a previsiones de diseño y
habitabilidad de las viviendas, serán de aplicación las Normas de Diseño del
Principado de Asturias, que se considerarán como parte integrante de este Plan
General y prevalecerán sobre las contenidas en esta Normativa en caso de contra-
dicción.

Con el objetivo fundamental de favorecer la integración de las personas con
movilidad reducida o cualquier otra discapacidad, también se considera como parte
integrante de este Plan General la Ley 5/1995, de 6 de abril, del Principado de
Asturias, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras y el Decreto
37/2003, de 22 de mayo, que aprueba el Reglamento que la desarrolla, así como
aquellas normas que en el futuro pudieran aprobarse encaminadas a potenciar la
igualdad y la integración de las personas.

Quinta: Las reservas de suelos, trazados y características de la red estatal de
carreteras incluidas en el presente Plan tienen carácter indicativo, debiendo estarse
al contenido de los proyectos que finalmente apruebe la Administración del Estado,
sin perjuicio de la necesaria coordinación entre ambas Administraciones.

Sexta: El contenido de los títulos IV, VII y VIII tiene el carácter de Ordenanza
de Edificación y Urbanización y podrá, en consecuencia, modificarse mediante el
procedimiento previsto en la legislación de Régimen Local.

Séptima: En las edificaciones que se destinen a un uso de equipamiento públi-
co podrán autorizarse todas las obras, incluidas las de ampliación, previa justifica-
ción de que resultan necesarias en virtud de las normativas sectoriales o vienen exi-
gidas por la mejora de su funcionalidad o habitabilidad. En el caso de los edificios
declarados Bien de Interés Cultural, los incluidos en sus entornos, así como los per-
tenecientes al Inventario del Principado de Asturias y asimilados (disposición tran-
sitoria tercera de la Ley del Principado de Asturias de Patrimonio Cultural), será pre-
ceptivo y vinculante el previo informe del órgano autonómico con competencias en
materia de patrimonio cultural. Resultará necesaria la redacción y aprobación de un
estudio de detalle para la autorización de las obras de ampliación cuando estas no
estén previstas en el planeamiento vigente.

Octava: Los restos existentes de la Fábrica de Explosivos y las instalaciones
ferroviarias de La Manjoya deberán ser tenidos en cuenta en la ejecución del plane-
amiento aprobado para sus ámbitos respectivos con el fin de compatibilizar el apro-
vechamiento urbanístico con la defensa de los elementos protegidos.

Disposiciones transitorias.

Primera: Los terrenos que con arreglo al planeamiento anterior se hallen vincu-
lados a otras superficies a efectos de edificación en Suelo No Urbanizable y cuya
clasificación o categorización urbanística no haya sido modificada, conservarán la
condición de inedificables, por lo que no podrán ser objeto de edificación ni de agre-
gación a otras parcelas con fines edificatorios. Cuando la vinculación afecte a una
porción de una finca, deberá restarse la misma a la hora de verificar el cumplimien-
to del requisito de parcela mínima.

Segunda: Las actividades que vinieran desarrollándose legalmente sin mediar
infracción urbanística en Suelo No Urbanizable en el momento de la aprobación ini-
cial de la Revisión del Plan General pero resultaran incompatibles con la nueva nor-
mativa, podrán mantenerse indefinidamente y realizar las obras necesarias para su
conservación y mejora.

Tercera: La adscripción de Sistemas Generales a los sectores urbanizables que
estaban incluidos en el primer cuatrienio del Plan General de 1986 queda tal y como
figuraba en dicho Plan, con la excepción del antiguo PP 5 “Las Campas”.

Cuarta: Los sectores de A, o ámbitos ordenados mediante Planes Especiales,
que se hallen en ejecución, por haberse aprobado inicialmente los instrumentos de
equidistribución correspondientes en el momento de la aprobación definitiva del
Plan General seguirán desarrollándose con arreglo a la normativa aprobada para los
mismos. En los ámbitos destinados a zonas industriales se considerará como com-
patible el uso hotelero en edificio exclusivo salvo que aparezca expresamente prohi-
bido en la normativa específica de los mismos.

Quinta: El presente Plan General asume como propias las determinaciones del
planeamiento de desarrollo que cuente con aprobación definitiva, sin perjuicio de
que la modificación de su contenido se lleve a cabo con arreglo al procedimiento
previsto para la clase de plan que corresponda. Se considera, asimismo, incorporada
al Plan General la ordenación contenida en los estudios de detalle aprobados en
desarrollo de Planes Parciales.

Sexta: Los terrenos incluidos en ámbitos en los que se haya dado total cumpli-
miento a los deberes de cesión, equidistribución y urbanización, habiendo recibido
el Ayuntamiento las obras realizadas, pasarán automáticamente a tener la condición
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de Suelo Urbano, siempre que, además, estuviese ejecutada en su totalidad la urba-
nización de los terrenos incluidos en el respectivo ámbito.

Séptima: Los hórreos y paneras construidos antes de 1940 que conserven su
fisonomía tradicional y su vinculación al entorno propio quedan incluidos en el nivel
de Protección Integral hasta tanto no se proceda a un estudio individualizado o a la
aprobación de un Catálogo Urbanístico de Protección que incluya los elementos de
interés etnográfico del concejo.

Octava: Podrán tener carácter edificable las parcelas resultantes de operaciones
de división que hubieran obtenido licencia de parcelación con anterioridad a la apro-
bación inicial del Plan que se revisa.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ordenanza Municipal de Prevención y Protección contra
Incendios.

— • —

Aprobación texto refundido del Catálogo de Edificios y
Elementos de Interés del Concejo y actualización y
sistematización del contenido de los planes especiales de

protección y mejora del casco antiguo

Expediente número: 1190-040001.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de febre-
ro de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar el documento refundido del Catálogo de
Edificios y Elementos de Interés del Concejo de Oviedo y actua-
lización y sistematización de los planes especiales de protección
y mejora del casco antiguo, con la corrección relativa a la parce-
la situada en la calle Rúa, 3 y 5, a que se ha hecho referencia en
el anterior apartado 6. En consecuencia, en el epígrafe 4 de la
ficha 967 (Rúa, 3-5/Altamirano, s/n) se suprime la limitación de
418 m2 que aparece como superficie máxima para el sótano con
uso de garaje y se fija la edificabilidad máxima sobre rasante en
2.509,5 m2.

Segundo.—Publicar este acuerdo y la normativa del catálogo
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias y notificar-
lo a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Asturias, a la Consejería de Cultura y a la Delegación del
Ministerio de Economía y Hacienda.

En Oviedo, a 14 de febrero de 2006.—El Concejal Delegado
de Urbanismo (Resolución de 29 de marzo de 2004).—3.334.

Anexo

NORMATIVA DEL CATALOGO DE EDIFICIOS Y ELEMENTOS DE
INTERES DEL CONCEJO DE OVIEDO

DOCUMENTO TEXTO REFUNDIDO

INDICE NORMATIVA

TITULO I. GENERALIDADES

I.1. NATURALEZA Y MARCO LEGAL URBANISTICO

I.1.1. Naturaleza y marco jurídico.

I.1.2. Objeto del instrumento.

I.2. VIGENCIA

I.3. MODIFICACION DE LOS CONTENIDOS NORMATIVOS

I.4. PUBLICIDAD Y OBLIGATORIEDAD

I.4.1. Interpretación de los documentos.

I.5. ESTRUCTURA Y CONTENIDOS DE LA DOCUMENTACION DEL
CATALOGO

TITULO II. INSTRUMENTOS DE DESARROLLO Y EJECUCION DEL CATA-
LOGO

II.1. INTERVENCION PUBLICA EN EL DESARROLLO Y EJECUCION
DEL CATALOGO

II.1.1. Efectos de la catalogación.

II.1.2. Intervención pública en el desarrollo y ejecución del catálogo.

II.2. INSTRUMENTOS DE ORDENACION

II.2.1. Estudios de detalle.

II.2.2. Contenido de los estudios de detalle.

II.2.3. Contenidos complementarios de los estudios de detalle.

II.3. INSTRUMENTOS DE GESTION

II.3.1. Polígonos o unidades de actuación.

II.4. INSTRUMENTOS DE EJECUCION

II.4.1. Proyectos de edificación.

II.4.2. Documentación requerida para la solicitud de licencia de interven-
ción en edificaciones catalogadas.

II.4.3. Condiciones de disciplina y procedimiento urbanístico.

TITULO III. CONDICIONES DE PROTECCION

III.1. DEBER DE CONSERVACION

III.1.1. Deberes específicos de conservación y adecuación de las edifica-
ciones catalogadas.

III.1.2. Intervención pública para la realización de las obras necesarias en
los edificios.

III.1.3. Declaración de ruina y demolición de edificaciones catalogadas.

III.1.4. Coeficiente de Ponderación Cultural. Regulación de la declaración
de ruina en edificios catalogados.

III.2. NIVELES DE PROTECCION

III.2.1. Criterios de protección.

III.2.2. Documentación que refleja los niveles de protección.

III.2.3. Categorías de protección de los bienes catalogados.

III.2.3.1. Integral.

III.2.3.2. Parcial.

III.2.3.3. Ambiental.

III.2.3.4. Documental.

III.3. TIPOS DE ACTUACIONES PERMITIDAS

III.3.1. Conceptos generales. Tipos de actuaciones.

III.3.2. Actuaciones permitidas. Definición.

III.3.2.1. Restauración.

III.3.2.2. Rehabilitación y reforma.

III.3.2.3. Reestructuración parcial, mayoritaria o total.

III.3.2.4. Ampliación.

III.3.2.5. Reconstrucción filológica.

III.3.2.6. Conservación y reparación del edificio.

III.3.2.7. Adecuación de fachadas y elementos exteriores del edificio.

III.3.2.8. Acondicionamiento o rehabilitación parcial de viviendas o
locales dedicados a otros usos.

III.3.2.9. Acondicionamiento de espacios libres de parcela.

III.3.3. Actuaciones permitidas según el grado de protección.

III.3.4. Actuaciones admisibles para la categoría de (AA), protección
ambiental de arquitectura urbana.

III.3.5. Actuaciones admisibles para la categoría de (AP), protección
ambiental de arquitectura popular.

TITULO IV. CONDICIONES DE EDIFICACION Y USO

IV.1. CONDICIONES DE EDIFICACION. REGULACION

IV.1.1. Condiciones dimensionales y volumétricas.

IV.1.1.1. Conceptos generales.

IV.1.1.2. Regulación.

IV.1.2. Condiciones estéticas y compositivas. Regulación.

IV.1.2.1. Fachadas.

IV.1.2.2. Rejerías y cierres metálicos.
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IV.1.2.3. Acabados exteriores.

IV.1.2.4. Cubiertas.

IV.1.2.5. Aticos.

IV.1.2.6. Carpinterías.

IV.1.2.7. Persianas y defensas.

IV.1.2.8. Medianerías.

IV.1.2.9. Portadas de locales comerciales. Tratamiento de las plantas
bajas.

IV.1.2.10. Características interiores de la edificación.

IV.1.2.11. Contaminación visual.

IV.1.2.12. Rótulos, toldos y banderines.

IV. 1.3. Ocupación de la edificación bajo rasante. Regulación.

IV. 1.4. Espacios libres privados. Regulación.

IV. 1.5. Entorno de B.I.C. Regulación.

IV. 2 CONDICIONES DE LOS USOS

IV.2.1. Conceptos generales.

IV.2.2. Regulación.

IV. 3 CONDICIONES DE SEGURIDAD, HABITABILIDAD Y ADECUA-
CION EN LOS EDIFICIOS CATALOGADOS

DISPOSICION ADICIONAL 1ª

GLOSARIO

ANEXO/VINCULACION CATALOGO Y PLANEAMIENTO ESPECIAL CASCO
HISTORICO

TITULO I. GENERALIDADES

I.1. Naturaleza y marco legal urbanístico

I.1.1. Naturaleza y marco jurídico.

El presente Catálogo responde a lo previsto en la Ley 1/2001, de 6 de marzo,
del Patrimonio Cultural del Principado de Asturias (en lo sucesivo Ley de PCA) y a
la disposición transitoria sexta del texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril (en lo sucesivo Ley del Suelo Autonómica), de
acuerdo a las determinaciones establecidas para todos y cada uno de los bienes
incluidos en el presente documento, así como las disposiciones contempladas para
su conservación y protección.

Serán igualmente de aplicación las Normas del Plan General de Ordenación
Urbana de Oviedo en todos aquellos aspectos no regulados explícitamente.

I.1.2. Objeto del instrumento.

La presente normativa afecta a todos y cada uno de los bienes incorporados al
presente Catálogo. Su finalidad es el desarrollo de las determinaciones estableci-
das por el Plan General vigente; formalizando, diferenciada y separadamente, las
políticas públicas de conservación o protección de los bienes inmuebles o de los
espacios de interés público relevante, a fin de evitar su destrucción o modificación
sustancial, con información suficiente de su situación cultural, física y jurídica,
expresión de los tipos de intervención posible y grado de protección a que están
sujetos.

I.2. Vigencia

La elaboración del presente instrumento de ordenación, como desarrollo de las
determinaciones generales establecidas por el planeamiento, y su entrada en vigor
implica su incorporación al contenido del Plan General de Ordenación Urbana de
Oviedo. La vigencia, por tanto, se sujetará a las mismas prescripciones que las
impuestas para el resto de instrumentos de planeamiento urbanístico.

I.3. Modificación de los contenidos normativos

Podrá procederse a la modificación de aspectos normativos del presente
Catálogo cuando los intereses urbanísticos públicos, las necesidades sociales o exi-
gencias legales de rango superior así lo establezcan. Las determinaciones normati-
vas de las modificaciones deberán tener el mismo grado de precisión que los aspec-
tos del presente documento que sean afectados por las mismas.

I.4. Publicidad y obligatoriedad

La aprobación del presente documento le otorga los mismos efectos de publici-
dad, ejecutoriedad y obligatoriedad que a los que está sujeto el Plan General al que
complementa y todo ello de acuerdo a la legislación urbanística vigente.

I.4.1. Interpretación de los documentos.

Tanto esta normativa como todos y cada uno de los documentos que forman el
presente Catálogo establecen determinaciones igualmente vinculantes.

En caso de discrepancia entre los documentos gráficos y los escritos se otorga,
en principio, prioridad al texto sobre el dibujo, salvo que del análisis global del
documento se determine la prevalencia de este último.

Para el resto, la interpretación de las determinaciones del presente Catálogo se
hará conforme a lo dispuesto en el artículo 1.1.6 del Plan General.

De acuerdo a la legislación vigente, en caso de contradicción entre las determi-
naciones del Catálogo y las del Plan General prevalecerán las del Catálogo.

Igualmente, en caso de contradicción entre el contenido de esta normativa y el
de las fichas individuales, predominara este último sobre aquél.

I.5. Estructura y contenidos de la documentación del Catálogo

El presente Catálogo consta de los siguientes documentos:

- Memoria descriptiva y justificativa.

- Normativa de protección.

- Planos normativos.

- Fichas individualizadas de cada elemento.

TITULO II. INSTRUMENTOS DE DESARROLLO Y
EJECUCION DEL CATALOGO

II.1. Intervención pública en el desarrollo y ejecución del Catálogo

II.1.1. Efectos de la catalogación.

La inclusión de un bien dentro de este régimen de protección supone su decla-
ración de interés social y la obligación de su conservación y uso adecuado, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley del Patrimonio Cultural del
Principado de Asturias.

La catalogación refuerza las garantías legales de las competencias municipales
en la salvaguarda del patrimonio edificado a través de los siguientes procedimien-
tos:

- Estableciendo la obligación de conservar edificaciones o algún elemento de
las mismas, en función de sus cualidades o contexto en el que se ubican.

- Estableciendo la obligación de respetar y/o recuperar determinados sistemas
constructivos, materiales, esquemas compositivos, tipológicos, etc, caracte-
rísticos de los diferentes estilos que perviven en el municipio.

- Poniendo en valor mediante procesos de rehabilitación y cualificación fun-
cional edificaciones o conjuntos en desuso, así como de los espacios libres,
lugares y entornos a ellos asociados.

II.1.2. Intervención pública en el desarrollo y ejecución del Catálogo.

En el ejercicio de las competencias que la Ley de Patrimonio Cultural del
Principado 1/2001, de 6 de marzo, otorga a las diferentes administraciones, éstas
actuarán de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de la citada Ley, para todos aque-
llos bienes incluidos en los Catálogos urbanísticos.

En coherencia con los objetivos de protección que inspiran el presente
Catálogo, el Ayuntamiento fomentará la rehabilitación de los bienes catalogados.

II.2. Instrumentos de ordenación

II.2.1. Estudios de detalle.

Será preceptiva la realización de estudio de detalle previo, en todos aquellos
elementos catalogados cuya ficha individualizada así lo indique.

El Ayuntamiento podrá además acordar la realización de estudios de detalle en
otras áreas, por propia iniciativa o a propuesta de los interesados, cuando este ins-
trumento de ordenación se encuentre justificado por las circunstancias urbanísticas
de la actuación, y de acuerdo a las determinaciones vigentes.

II.2.2. Contenido de los estudios de detalle.

Las finalidades y contenidos de los estudios de detalle serán los previstos en la
legislación vigente.

II.2.3. Contenidos complementarios de los estudios de detalle.

Con el fin de complementar la información disponible a través del estudio de
detalle se podrán exigir por parte del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

- Plantas y secciones de aparcamientos subterráneos, indicando los accesos a
los mismos y rampas, con el grado de definición suficiente para justificar su
funcionalidad.
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- Se definirán alzados esquemáticos de fachadas, pautas y recomendaciones
respecto a la composición y tratamiento de las mismas en desarrollo de las
planteadas en la presente normativa.

- En los casos que así se establezca en la ficha correspondiente, dentro de los
espacios públicos se diferenciarán las superficies destinadas a los distintos
usos, como calzada, estacionamiento, canalización y protección del tráfico,
accesos y paseos y, en su caso, áreas ajardinadas.

II.3. Instrumentos de gestión

II.3.1. Polígonos o unidades de actuación.

La ejecución del planeamiento en los polígonos o unidades de actuación se lle-
vará a cabo mediante los sistemas de actuación previstos para ellos en el Plan
General y de acuerdo a la legislación vigente.

La delimitación de nuevos polígonos o unidades de actuación se hará conforme
a lo dispuesto en el articulado del Plan General.

En los casos de edificios catalogados no incluidos con anterioridad en un polí-
gono o unidad de actuación, deberán ser tenidas en cuenta las determinaciones y
condiciones contenidas en la ficha individualizada del Catálogo a los efectos de su
gestión.

Aquellos proyectos de obras, instalaciones o actividades que hayan de someter-
se a procedimientos de evaluación de sus impactos ambientales, deberán contener en
la documentación que corresponda un apartado específico sobre la afección que pue-
dan producir en los bienes catalogados si estos se vieran afectados por el proyecto.

II.4. Instrumentos de ejecución

II.4.1. Proyectos de edificación.

La ejecución de las actuaciones definidas recogida en el epígrafe III.4. para cada
uno de los elementos contenidos en el presente Catálogo se realizará mediante los
correspondientes proyectos técnicos.

Estos documentos, necesarios para la obtención de licencias, se redactarán con-
forme a lo exigido por la legislación vigente, el Plan General de Ordenación Urbana
y, en su caso, las Ordenanzas e Instrucciones técnicas municipales específicas, apli-
cándose también los requisitos complementarios exigidos por la presente normativa.
Los proyectos podrán tener carácter mixto en función de la índole de las obras que
aborden.

II.4.2. Documentación requerida para la solicitud de licencia de intervención
en las edificaciones catalogadas.

Antes de cualquier intervención será necesaria la actualización y/o acreditación
documental de las características histórico-artísticas, culturales y técnico-constructi-
vas del edificio catalogado firmadas por técnico competente. Se completará con la
investigación arqueológica en las edificaciones situadas dentro de las áreas de ries-
go arqueológico reflejadas en los Planos de Calificación Pormenorizada y de zonifi-
cación del Medio Rural del P.G.O.U.

Este conocimiento pormenorizado adoptará tres tipos de formatos:

A) Para los edificios y elementos catalogados en los niveles de protección inte-
gral (M) y (T) será el de un “Estudio Previo de las Características
Históricoarquitectónicas del edificio y de su Estado Actual”, debiendo aportarse
como información previa a la solicitud de licencia, y siendo imprescindible para
valorar el impacto y las características de las obras propuestas.

- El contenido documental mínimo del “Estudio Previo” será el siguiente:

a) Memoria descriptiva del edificio, con la valoración histórico-artística del
conjunto y de los elementos sobresalientes.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto (traseras, patios, espa-
cios comunes y elementos interiores sobresalientes) y en su integración
con el entorno, con señalamiento de sus elementos más relevantes a prote-
ger.

c) Resultado de la investigación arqueológica sobre el edificio, si procediese,
mediante las catas técnicamente posibles, con el fin de comprobar la no
existencia de elementos valiosos ocultos.

d) Esquemas planimétricos de plantas, alzados, secciones, a escala apropiada
para su adecuada compresión, del estado actual del bien, con los resultados
de la investigación arqueológica si los hubiera. Los alzados reflejarán
siempre la relación volumétrica —y compositiva si procediera— del edifi-
cio con su entorno circundante. Se indicará en los planos los elementos,
zonas o instalaciones que han de ser objeto de obras.

e) Descripción pormenorizada del estado de conservación del edificio.

f) Anexo que incluya el avance de la solución proyectada para la que se soli-
cita licencia, con la definición propia del nivel del documento exigido para
los restantes apartados.

B) Para el resto de los edificios, incluidos por tanto en los niveles de protección
parcial P1, P2 y P3, el proyecto que se presente incluirá en su Memoria unos conte-
nidos mínimos que verifiquen actualizadamente las “Condiciones previas de
Intervención” que el presente documento técnico —Catálogo— aporta.

- El Ayuntamiento, a través de sus Servicios Técnicos, comprobará según el
contenido de los citados documentos, la coherencia entre las previsiones regu-
ladoras del Catálogo y las características de la propuesta, pudiendo exigir las
aclaraciones que considere oportunas, bien como complemento de ambos
documentos técnicos, o bien en casos excepcionales a través de la inspección
física del inmueble objeto de intervención.

C) Documentación técnica para las actuaciones que afecten a fachadas y ele-
mentos exteriores:

Será requerida tanto para aquellas actuaciones que incluyan complementaria-
mente intervenciones sobre los citados elementos arquitectónicos, como en aquellas
otras que lo pretendan en exclusividad sobre los mismos:

C1)Memoria de acabados exteriores, con indicación de texturas y calidades y
muestra de color de los mismos, haciendo referencia a su integración con
el entorno al que pertenece.

C2)Detalles de las carpinterías, cerrajería y otros elementos constructivos u
ornamentales, cuando se prevea la sustitución o reposición de los mismos.

C3)Detalle de elementos en cubierta, como buhardillas o chimeneas, cuando
se prevea su sustitución.

II.4.3 Condiciones de disciplina y procedimiento urbanístico.

Para todos aquellos aspectos no regulados explícitamente desde esta normativa
se estará a lo dispuesto en las condiciones definidas por el P.G.O.U. y la legislación
urbanística de aplicación vigente.

TITULO III. CONDICIONES DE PROTECCION

III.1. Deber de conservación

III.1.1. Deberes específicos de conservación y adecuación de las edificaciones
catalogadas.

Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes
integrantes del presente Catálogo urbanístico están obligados a conservarlos, cui-
darlos y protegerlos debidamente para asegurar su integridad y evitar la pérdida o
deterioro de su valor cultural. Igualmente los poderes públicos velarán por el ade-
cuado cumplimiento de esta obligación, quedando prohibida la destrucción total o
parcial de dichos bienes.

Las excepciones que proceden a esta norma son exclusivamente las que apare-
cen contempladas en la Ley de PCA.

El uso a que se destinen los bienes integrantes del presente catálogo urbanísti-
co debe garantizar siempre su conservación. Asimismo, los usos que se realicen en
los entornos delimitados para la protección de bienes inmuebles, no deben atentar
contra su armonía ambiental.

Los deberes específicos de conservación para las edificaciones catalogadas se
harán de acuerdo a los siguientes aspectos:

- Alcance de la normativa de protección: Conservación, protección y valora-
ción del bien catalogado.

La normativa de protección de los edificios comporta la aplicación de las
medidas legales previstas para los inmuebles catalogados por su interés histó-
rico-artístico, en orden a su conservación, protección y valoración.

Los propietarios de los edificios deberán cumplir estos deberes particulares,
de acuerdo con lo establecido en la Ley del Patrimonio Cultural del
Principado de Asturias así como en la Ley de Suelo Asturiana.

Las administraciones públicas podrán colaborar económicamente con los par-
ticulares en la realización de dichas obras, en razón del interés social de las
mismas.

- Obligaciones específicas de los propietarios para la conservación y adecua-
ción de los edificios catalogados.

Los propietarios de los edificios deberán garantizar la conservación de los
mismos, en su caso, promover las obras necesarias para la adecuación o recu-
peración de su conformación arquitectónica y sus elementos de interés histó-
rico y ambiental, de acuerdo con su grado específico de protección y ajustán-
dose a las determinaciones establecidas en el presente Catálogo.

En particular los propietarios de los edificios que incluyan elementos exterio-
res señalados como disconformes en las fichas particularizadas deberán supri-
mirlos, sustituyéndolos en este caso por elementos conformes con las carac-
terísticas arquitectónicas específicas del edificio. Esta obligación se extiende
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a los titulares de locales comerciales en planta baja, cuyas fachadas fuesen
total o parcialmente disconformes.

- Obras de interés arquitectónico, histórico o ambiental de carácter ordinario.

Comprenderán las obras que se encontrasen dentro de los límites del deber de
conservación por razones que corresponden a la propiedad de la edificación,
de acuerdo a la legislación vigente.

Se considerarán específicamente como obras de carácter ordinario, en facha-
das a espacios públicos, medianeras o fachadas a patios que contuvieran ele-
mentos de interés:

a) Revocos, enfoscados y pinturas en paramentos verticales; reparación y
reposición de azulejos, en fachadas con este revestimiento.

b) Obras de conservación reparación y otros tratamientos particulares de ade-
cuación de elementos arquitectónicos o decorativos existentes, como ale-
ros y cornisas, cerrajería, molduras, carpintería exterior y puertas de acce-
so.

c) Obras de conservación, reparación y otros tratamientos particulares de ade-
cuación de frentes comerciales, siempre que ya se encontrasen básicamen-
te adaptados a las características y composición arquitectónica del edificio.

d) Supresión de elementos exteriores disconformes, como rótulos, carteles,
cables, marquesinas, etc.

e) Otras obras de conservación o reparación de elementos existentes de inte-
rés.

III.1.2. Intervención pública para la realización de las obras necesarias en los
edificios.

Dicha intervención se realizará dentro de los márgenes que señala el Plan
General a tal efecto y la legislación sectorial del Principado de Asturias, en concor-
dancia con los siguientes aspectos:

- Ordenes de ejecución de obras de conservación.

El Ayuntamiento, sin perjuicio de la intervención en su caso de los organis-
mos competentes del Principado de Asturias, podrá ordenar a los propietarios
la ejecución de las obras necesarias para garantizar las condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato públicas comprendidas en los deberes de la propie-
dad, con los contenidos mínimos reflejados en la presente normativa.

III.1.3. Declaración de ruina y demolición de las edificaciones catalogadas.

- Procederá la declaración de ruina en inmuebles catalogados en alguno de los
siguientes supuestos:

a) Situación de ruina física irrecuperable.

b) Ruina económica: el coste de la reparación de los daños sea superior al cin-
cuenta por ciento del valor actual de reposición del inmueble, excluido el
valor del terreno.

- Para la situación de ruina inminente, el organismo municipal deberá ordenar
las medidas necesarias para evitar daños a personas. Se requerirá —en fun-
ción del nivel de catalogación del bien— la autorización de la administración
competente en cada caso, debiéndose prever la reposición de los elementos
protegidos que hubieran sido retirados por causa del peligro de derrumbe del
inmueble.

- Salvo en el caso de ruina inminente, una edificación catalogada que hubiera
sido declarada en ruina, no podrá ser demolida, manteniéndose en cualquier
caso los elementos protegidos según su nivel de catalogación y adoptándose
las medidas necesarias para su seguridad y la de terceros.

- La declaración de ruina no implicará el cese del deber de conservación del
propietario, siendo obligatoria la reposición del inmueble catalogado a un
estado de adecuación estructural y funcional, según el epígrafe IV. 3 de esta
normativa.

III.1.4. Coeficiente de Ponderación Cultural. Regulación de la declaración de
ruina en inmuebles catalogados.

- A los efectos de valoración de los supuestos de declaración de ruina econó-
mica en los edificios catalogados, se establece un coeficiente de ponderación
cultural en conformidad con el artículo 34.1.b de la Ley P.C.A.

- Su inclusión implica la mayoración del valor de reposición de la edificación
catalogada con los niveles de protección Integral (M y T) y Parcial con con-
servación de su organización interior (P1). Para las restantes categorías de
protección su valor es la unidad.

- El coeficiente de valoración de cada edificio catalogado se recoge en el apar-
tado de Coeficiente de Ponderación Valor Cultural de la Ficha de Protección
Legal y Regulación Detallada 11.II.

- Este coeficiente corrector se incorpora a la fórmula recogida en el artículo
3.4.3 del P.G.O.U. de la siguiente manera:

Va = Vr x Ce x Cu x Cc

Siendo:

Va= Valor actual de la edificación.

Vr= Valor de reposición: valor de una construcción de nueva planta, con
similares características e igual superficie útil que la preexistente, reali-
zada con las condiciones imprescindibles para autorizar su ocupación. Se
calculará en base al módulo vigente de las Viviendas de Protección
Oficial adoptado a las características constructivas del edificio protegi-
do. Se incluirán los costes de honorarios de dirección facultativa, tasas e
impuestos municipales y beneficio industrial del constructor, excluyen-
do el beneficio industrial de la promoción.

Ce= Coeficiente de depreciación por edad que tendrá el valor de la unidad de
acuerdo con lo recogido en el epígrafe 5 del artículo 3.4.3 del P.G.O.U y
en conformidad con el artículo 34.1.b de la Ley P.C.A.

Cu= Coeficiente de depreciación por uso que se determinará teniendo en
cuenta el estado de conservación del edificio en relación con su calidad
constructiva, según la siguiente fórmula:

Cu = 1-0,75 (Pc/Vr)

Pc= Coste total de las obras de conservación del edificio que lo restituye a su
estado inicial, obtenido añadiendo al presupuesto total de las obras de
reparación —sin incluir los costes de honorarios de dirección facultati-
va, tasas e impuestos municipales y beneficio industrial— el resto de las
obras de conservación, incluidas las de ornato.

Cc= Coeficiente de ponderación determinado en función del valor cultural de
la edificación.

Los coeficientes se aplican en función del grado de protección, que implica
unas determinadas obras de intervención, en función de los elementos cons-
tructivos y arquitectónicos del edificio que se deban salvaguardar, en base a
su valor cultural. Los coeficientes se elaboran a partir del Real Decreto
1020/1993, de Valoraciones.

Para cada nivel de protección los valores de “Cc” son los siguientes:

Integral Monumental (M)= 1,42.

Integral Singular (T)= 1,25.

Parcial (P1)= 1,11.

Parcial (P2)= 1.

Parcial (P3)= 1.

- Será necesaria igualmente la valoración de las obras de reparación “CR” que
reponen el edificio a sus condiciones preexistentes de seguridad, habitabilidad
y salubridad —excluyendo las de embellecimiento u ornato—. Su coste se
determinará por aplicación de los precios unitarios habituales en el mercado,
sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda elaborar o adoptar una tabla de
precios para su aplicación a estos efectos. En esta valoración se deben incluir
los costes de honorarios de dirección facultativa, tasas e impuestos municipa-
les y beneficio industrial del constructor. De incluirse el impuesto sobre el
valor añadido (I.V.A.), deberá añadirse igualmente en la determinación del
valor actual de la edificación “Va”.

- Cuando el coste de las obras de reparación “CR” sea superior al cincuenta por
ciento del valor actual de la edificación “Va” —obtenido por la fórmula des-
crita en el punto 4 de este epígrafe— y excluido el valor del suelo, procederá
la declaración legal de ruina en inmuebles catalogados (según disposición adi-
cional cuarta. Modificaciones de la Ley del Principado de Asturias 3/1987, de
8 de abril, reguladora de la Disciplina Urbanística: 5 / artículo 4 bis modifi-
cado) debiendo igualmente estar a lo expuesto en el artículo 34 de la Ley
P.C.A y en el epígrafe III.1.3 de esta normativa.

III.2. Niveles de protección

III.2.1. Criterios de protección.

De acuerdo a la legislación vigente serán catalogados todos aquellos bienes
inmuebles que por su interés histórico, artístico, arqueológico, etnográfico, o de
cualquier otra naturaleza cultural, merecen conservación y defensa, aún cuando no
tengan relevancia suficiente para ser declarados Bienes de Interés Cultural o inclui-
dos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias.

- Estos bienes se encuentra afectados por el mismo régimen de protección en lo
que respecta a categorías y actuaciones permitidas, quedando regulado su
nivel de catalogación a través de una ficha de protección legal y regulación
detallada particularizada.
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- Los establecimientos comerciales catalogados forman parte de los edificios
protegidos, constituyendo en ocasiones organizaciones arquitectónicas dife-
renciadas. Su régimen de protección se regula desde la propia ficha del edifi-
cio que lo engloba, dentro del apartado de “Elementos singulares”.

- La protección que otorga la catalogación de un edificio lo excluye del régi-
men de fuera de ordenación.

III.2.2. Documentación que refleja los niveles de protección.

a) Planos generales de ordenación —calificación— del concejo y planos espe-
cíficos de catalogación —serie Patrimonio— en los que se reflejen todos los
bienes catalogados y su grado de protección correspondiente.

b) Ficha individualizada de cada elemento.

III.2.3. Categorías de protección de los bienes catalogados.

Las categorías de protección definidas de acuerdo con la Ley del Suelo
Autonómica son: Integral, parcial y ambiental, que se subdividen a su vez en varios
grados.

Categoría Grado

INTEGRAL M Integral Monumental

T Integral Singular

PARCIAL P1 Parcial 1

P2 Parcial 2

P3 Parcial 3

PR Parcial Rehabilitado

AA Arquitectura Urbana

AMBIENTAL AP Arquitectura Popular

ARH Arquitectura Casco Histórico

DOCUMENTAL C Registro Ampliado

III.2.3.1. Integral.

Se asigna a aquellos bienes poseedores de relevantes valores histórico-artísti-
cos, calidad arquitectónica, presencia urbana y /o carácter singular.

Esta categoría de protección llevará consigo la aplicación de las normas de la
Ley de PCA que se refieren con carácter general a los bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de Asturias.

Los grados de protección en que se subdivide la categoría integral son los
siguientes:

1. Integral Monumental (M).

- Se aplica a aquellos bienes —elementos, edificios o conjuntos edificados—
de excepcional calidad arquitectónica, valor histórico y/o significación cultu-
ral o ciudadana. Se trata de edificios con categoría de B.I.C o asimilables a
dicha categoría. Por tanto, son inmuebles que cuentan con expedientes espe-
cíficos de declaración de B.I.C., incoados o declarados, o bien desde las deter-
minaciones del presente documento se considera adecuada su asimilación a
esta categoría de protección arquitectónica.

- Se exige la protección integral del bien y de su parcela, preservando su forma
y cuantía de ocupación de espacio. Se conservará igualmente su organización
espacial, su configuración funcional, las características tipológicas, los ele-
mentos estructurales y el volumen edificado.

- Se permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conservación y
puesta en valor del elemento, edificio o conjunto edificado, asignándole aque-
llos usos que siendo compatibles con su naturaleza garanticen su permanen-
cia.

- Este grado de protección podrá incluir, especificaciones para los Entornos de
los B.I.C.

Todos los elementos y conjuntos que hayan sido declarados o incoados Bienes
de Interés Cultural, estarán sujetos al régimen de protección específico recogido en
la Ley de P.C.A para dichos bienes.

2. Integral Singular (T).

- Este grado de protección se aplica a los bienes que, sin presentar un carácter
monumental, poseen una elevada calidad en su conformación arquitectónica
global, exterior e interior, son muy representativos de un estilo o constituyen
elementos caracterizadores de su entorno.

- En ellos se exige la protección del bien y de su parcela, preservando su forma
y cuantía de ocupación de espacio. Se exige la conservación de sus caracte-
rísticas tipológicas, los elementos estructurales, el volumen edificado y todos
sus elementos significativos.

- Se permitirán solamente las actuaciones encaminadas a la conservación y
mejora de sus condiciones de habitabilidad o uso.

III.2.3.2. Parcial.

Esta categoría de protección se aplica a los edificios que poseen considerables
valores arquitectónicos e históricos en su configuración exterior, destacan por una
cuidada implantación y/o contribuyen a la conformación del ambiente urbano.

Se propone como regulación general la conservación de la fachada sin ningún
tipo de demolición y reconstrucción. En la categoría P3 se podrá admitir el desmon-
taje y posterior reconstrucción cuando exista ruina inminente del propio elemento o
incapacidad constructiva para su adecuación tecnológica (convenientemente justifi-
cada mediante informe técnico documentado).

En este supuesto, la solicitud de licencia contendrá un levantamiento fotográfi-
co y documental a una escala mínima de 1:100 y una memoria descriptiva de los
materiales y soluciones constructivas del edificio existente, acompañándose con la
propuesta de reconstrucción filológica.

Asimismo, la reconstrucción implicará la reposición de los cerramientos y de
los elementos de carpintería y cerrajería si se conservan en buen estado. Si no es
posible su recuperación, se ejecutarán de nuevo, respetando el material, despiece y
diseño original.

Se reconstruirá fidedignamente la fachada original con toda su ornamentación,
atendiendo especialmente a la correcta ejecución dimensional de los sistemas cons-
tructivos de vuelos de balcones, galerías y aleros.

Los grados de protección en que se subdivide la categoría Parcial son los
siguientes:

1. Parcial 1 (P1).

- Engloba los edificios que presentan una tipología, organización estructural
interior y distribución funcional de interés o adecuada a su uso originario
fácilmente adaptable a nuevos usos. Se considera que presentan esta condi-
ción cuando resulte posible la consecución del nivel de Adecuación de
Habitabilidad sin recurrir a actuaciones de reestructuración interior mayorita-
ria o total.

- Se exige la protección de su parcela, preservando su forma y disposición de
ocupación en planta. Se conservará la envolvente del edificio quedando des-
cartado por tanto cualquier aumento del volumen existente.

- En los casos de conservación de las fachadas posteriores tras el análisis del
documento técnico requerido para este nivel de protección, se podrá permitir
la apertura o modificación de huecos para la mejora de las condiciones de
habitabilidad o adecuación a nuevos usos, cuando se recoja en la ficha indi-
vidualizada, o así determine la Oficina Técnica del Ayuntamiento.

2. Parcial 2 (P2).

- Engloba los edificios que presentan una tipología, organización estructural
interior y distribución funcional carente de interés o bien inadecuada a su uso
originario. Para la consecución del nivel de Adecuación de Habitabilidad se
podrán autorizar según los casos actuaciones de reestructuración mayoritaria.

- Se exige la protección de su parcela, preservando su forma y disposición de
ocupación en planta del edificio. Se conservará la envolvente del edificio,
quedando descartado por tanto cualquier aumento del volumen existente.

- En los casos de conservación de las fachadas posteriores tras el análisis del
documento técnico requerido para este grado de protección, se podrá permitir
la apertura o modificación de huecos para la mejora de las condiciones de
habitabilidad o adecuación a nuevos usos, cuando se recoja en la ficha indi-
vidualizada, o así determine la Oficina Técnica del Ayuntamiento.

3. Parcial 3 (P3).

- Edificios que por sus valores figurativos, estéticos o arquitectónicos contri-
buyen a la conformación del ambiente urbano. Se exige la conservación de su
fachada principal y en algún caso singular, los elementos interiores de valor:
escaleras, portal, carpinterías, etc. Cada situación en cuanto a los elementos
conservables queda determinada en las fichas individualizadas (protección
legal y regulación detallada individualizada) así como en cuanto a su incre-
mento de volumen edificatorio en los casos autorizados (en altura y/o en
fondo edificable).

4. Parcial rehabilitado (PR).

- Engloba aquellas edificaciones que, conforme al planeamiento anterior,
ostentaban un nivel de protección superior al ambiental y han sido objeto de
intervención.

Se exige la conservación de aquellos elementos de la edificación que en la
intervención fueron objeto de protección, sin perjuicio de que, en cada caso,
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la ficha correspondiente especifique otras limitaciones o nuevas regulaciones
normativas.

III.2.3.3. Ambiental.

Es la asignada a aquellas edificaciones situadas en entornos monumentales o
formando parte de áreas homogéneas de carácter rural o urbano, donde las actuacio-
nes de sustitución o renovación que les afecten, deberán ser controladas para garan-
tizar su adecuada integración en el contexto específico donde se localizan.

1. Ambiental arquitectura urbana (AA).

- Este grado se aplica en aquellas edificaciones que sin poseer valores arqui-
tectónicos propios de especial relevancia, se sitúan en áreas urbanas dotadas
de rasgos unitarios, reflejo de un periodo concreto de expansión o crecimien-
to del núcleo urbano: ensanche, arrabales, caminos de acceso, etc., cuyo valor
ambiental y testimonial se debe preservar. Este “grado de protección” se refle-
ja en los planos de catalogación grafiado con la letra “AA”.

- Con carácter general en este ámbito se autoriza la sustitución de los edificios
existentes, dentro de las pautas marcadas para la obtención del objetivo de
integración en la trama urbana. Será de aplicación un régimen particular, en
el ámbito del planeamiento especial de protección del casco histórico, para
este tipo de grado de protección (y que mantendrá su metodología propia en
tanto no se proceda a su revisión).

- Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, las actuaciones en las edi-
ficaciones o parcelas así catalogadas, deberán preservar aquellos aspectos
compositivos, figurativos o materiales preexistentes en el inmueble conside-
rables como invariantes estéticos recurrentes y caracterizadores del contexto
urbano inmediato: Volumetría, tipo de cubierta, ejes compositivos y organiza-
ción de huecos, impostas y cornisas y acabados materiales, mantendrán así la
referencia necesaria a las características originarias de la edificación catalo-
gada.

2. Ambiental arquitectura popular (AP).

- Este grado se aplica a las edificaciones que conforman áreas homogéneas de
carácter tradicional en el núcleo urbano de Olloniego. Su morfología mantie-
ne los rasgos característicos del poblamiento rural asturiano, apreciable en el
parcelario, la relación entre espacio construido-vacío, usos y volumetrías.

- Se pretende regular su posible modificación o sustitución, con el fin de pre-
servar los valores ambientales y tipológicos que poseen.

- Este “grado de protección” se refleja en el plano de calificación general gra-
fiado con la letra “AP”. Las directrices de intervención se regularán de acuer-
do con la actuación específica para este tipo de protección recogida en el apar-
tado III.3.5 de esta normativa.

3. Ambiental casco histórico (ARH).

- Este grado se aplica a aquellas edificaciones que sin poseer valores arquitec-
tónicos propios de especial relevancia, se sitúan en el casco antiguo de
Oviedo, lo que implica su vinculación a un contexto urbano muy específico,
dotado de unos valores históricos y ambientales reconocidos que es necesario
preservar.

- Las actuaciones en estos inmuebles estarán reguladas por las condiciones de
edificación específicas que se recogen en los planes especiales de protección
del casco antiguo.

III.2.3.4. Documental (C).

Se incluyen en esta situación patrimonial aquellos elementos o conjuntos de
interés que en la actual fase de revisión y actualización del Catálogo, no se han con-
siderado merecedores de un mayor nivel de protección. Se incorpora un anexo a la
documentación del presente Catálogo como Registro Ampliado del mismo, en el que
se integra un amplísimo conjunto de bienes pertenecientes al territorio del concejo
de Oviedo. En relación a su tratamiento administrativo estarán sometidos a una
supervisión municipal mediante la obligatoriedad de una consulta previa a la reali-
zación en los mismos de obras mayores o intervenciones que afecten a sus fachadas.
Dicha consulta irá acompañada de una documentación técnica suficiente para una
identificación básica del bien (breve historia descriptiva que deberá incluir antece-
dentes históricos y fotográficos recientes). El Ayuntamiento podrá exigir que dicha
documentación se amplíe en los extremos que se consideren procedentes con carác-
ter previo al otorgamiento de la licencia.

III.3. Tipos de actuaciones permitidas

III.3.1. Conceptos generales. Tipos de actuaciones.

a) Restauración.

b) Rehabilitación y reforma.

c) Reestructuración.

- Parcial.

- Mayoritaria o total.

d) Ampliación.

- Ampliación en altura.

- Ampliación de fondo edificable.

e) Reconstrucción filológica.

f) Conservación y reparación.

g) Adecuación de fachadas y elementos exteriores del edificio.

h) Acondicionamiento de pisos y locales.

i) Acondicionamiento de espacios libres de parcela.

III.3.2. Actuaciones permitidas. Definición.

III.3.2.1. Restauración.

- Son las obras que tienen por finalidad la conservación o restitución de las
características arquitectónicas originarias del edificio, incluyendo la supre-
sión eventual de añadidos que hubieran desfigurado su carácter original.

- Los elementos arquitectónicos y materiales empleados habrán de adecuarse a
los que presenta el edificio. Se utilizarán técnicas apropiadas y disciplinal-
mente reconocidas para este tipo de intervenciones, tendentes a conservar lo
original existente sin desvirtuar o alterar su forma y características propias,
manteniendo, bajo los criterios de diferenciación y reversibilidad, la eviden-
cia respetuosa de la intervención. Será necesaria la investigación arqueológi-
ca sobre rasante tendente a recuperar los elementos originales ocultos.

- Se admitirá la adecuación o incorporación de las instalaciones necesarias que
garanticen el adecuado funcionamiento del edificio siempre que no alteren su
conformación tipológica ni su valor arquitectónico.

III.3.2.2. Rehabilitación y reforma.

III.3.2.2.1 Rehabilitación.

- Son las obras que tienen por finalidad la mejora de la habitabilidad y funcio-
nalidad del inmueble. Con esta finalidad se recuperará su disposición estruc-
tural y tipológica originarias (portales, núcleos de escaleras, patios, distancias
entre forjados) y no se alterarán los elementos de cerramiento que definen el
volumen del edificio. Así mismo, deberán conservarse los acabados y orna-
mentos interiores relevantes, quedando condicionada la nueva compartimen-
tación del edificio a que sea respetuosa con dichos elementos (artesonados,
molduras, solados, etc.).

- Las actuaciones de rehabilitación conllevarán también las obras precisas para
la conservación, valoración o en su caso, recuperación, de las características
compositivas y formales de las fachadas.

III.3.2.2.2 Reforma.

- Son las obras que tienen por finalidad la adecuación de la funcionalidad del
inmueble mediante la introducción de cambios en su distribución interior. El
ámbito de dichos cambios deberá garantizar en todo caso la conservación de
su disposición estructural y de su tipología originaria (portales, núcleos de
escaleras, patios, distancias entre forjados) y la no alteración de los elemen-
tos de cerramiento que definen el volumen del edificio.

- Así mismo, deberá propiciar la conservación de los acabados y ornamentos
interiores relevantes, quedando condicionada la nueva compartimentación del
edificio a que sea respetuosa con dichos elementos (artesonados, molduras,
solados, etc.).

- Las actuaciones de reforma conllevarán también las obras precisas para la
conservación, valoración o en su caso, recuperación, de las características
compositivas y formales de las fachadas.

III.3.2.3. Reestructuración parcial, mayoritaria o total.

- Son las obras que tienen por finalidad la adecuación interior del edificio
mediante la modificación parcial, mayoritaria o total de su disposición estruc-
tural y de su tipología originaria (portales, núcleos de escaleras, patios, dis-
tancias entre forjados), manteniéndose en cualquier caso los elementos de
cerramiento que definen la envolvente exterior del edificio.

- Las actuaciones de reestructuración conllevarán las obras precisas para la
conservación, valoración o en su caso, recuperación, de las características
compositivas y formales de las fachadas.

Se distinguen tres tipos de actuaciones según su alcance:

Reestructuración Parcial:

Supone el mantenimiento de al menos el 75% de los elementos estructurales
verticales y horizontales, excluidas las fachadas que deban ser conservadas en
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todo caso. Incluye las obras necesarias para la adecuación de partes específi-
cas del elemento catalogado.

Reestructuración Mayoritaria:

Supone el mantenimiento de una proporción entre el 25 y el 75% de los ele-
mentos estructurales verticales y horizontales, excluidas las fachadas que
deban ser conservadas.

Para los edificios de uso residencial deberán tenerse en cuenta además de lo
anterior las condiciones recogidas en el título IV del P.G.O.U. En caso de con-
flicto entre lo previsto en este epígrafe y lo establecido en la Normativa del
P.G.O.U., prevalecerá la regulación del instrumento de protección (Catálogo).

Reestructuración Total:

Supone el mantenimiento de una proporción entre el 0 y 25% de los elemen-
tos estructurales verticales y horizontales, excluidas las fachadas que deban
ser conservadas.

Se podrá llegar al vaciado completo del edificio cuando se encuentre autori-
zado en la ficha individualizada por su grado de protección específico.

III.3.2.4. Ampliación.

- Son las obras que tienen por finalidad el aumento de la superficie construida
de un edificio existente, mediante el incremento de plantas en altura o la
ampliación de su fondo edificable.

- Podrán darse los dos tipos de ampliación de forma conjunta en un mismo edi-
ficio.

1. Ampliación en altura:

- Permite el incremento de plantas en un edificio catalogado. La amplia-
ción se realizará con criterios de integración formal y compositiva con lo
existente.

- En la ficha individualizada aparecerá regulado de manera expresa el
número máximo de alturas permitido.

2. Ampliación del fondo edificable:

- Permite modificar la posición de la alineación interior del edificio cata-
logado para adaptarse al fondo edificable definido por la ordenanza de la
manzana en que se ubique.

- En la ficha aparecerá regulado de manera expresa: Ocupación y posición
de la edificación.

III.3.2.5. Reconstrucción filológica.

- Obras de recuperación de elementos de interés desaparecidos, con respeto a la
tipología, composición y materiales originales, pudiendo añadirse elementos
indispensables para su estabilidad o mantenimiento, que deberán ser recono-
cibles.

III.3.2.6. Conservación y reparación del edificio.

- Las obras de conservación tienen como finalidad el mantenimiento del edifi-
cio en adecuadas condiciones de seguridad, funcionalidad, salubridad y orna-
to.

- Las obras de reparación tienen como finalidad la recuperación de dichas con-
diciones mediante la consolidación o la sustitución de elementos dañados o
deficientes, tanto constructivos como estructurales o de las instalaciones
generales del edificio.

- En ningún caso estas obras podrán alterar los elementos estructurales, la com-
posición de las fachadas ni el volumen del edificio.

- Las actuaciones se realizarán de acuerdo con las condiciones particulares
recogidas en la ficha individualizada y en conformidad con las condiciones
estéticas y compositivas recogidas en este Catálogo.

III.3.2.7. Adecuación de fachadas y elementos exteriores del edificio.

- Estas intervenciones tendrán por objeto la conservación, valoración y en su
caso recuperación de las características compositivas y formales de las facha-
das y elementos exteriores del edificio.

III.3.2.8. Acondicionamiento o rehabilitación parcial de viviendas o locales
dedicados a otros usos.

- Estas intervenciones tendrán por objeto la mejora de las condiciones de habi-
tabilidad y uso de viviendas o locales dedicados a otros usos, cuando afecte
de manera individual a elementos privativos de los mismos.

III.3.2.9. Acondicionamiento de espacios libres de parcela.

- Estas intervenciones tendrán por objeto la mejora o adecuación de los espa-
cios libres o jardines privados, para su correcto uso y disfrute.

III.3.3. Actuaciones permitidas según el grado de protección.

Para cada grado de protección, las actuaciones permitidas con arreglo a las defi-
niciones correspondientes son las siguientes:

Protección Integral Monumental (M).

Conservación y reparación.

Restauración.

Reconstrucción filológica.

Rehabilitación parcial.

Protección Integral Singular (T).

Conservación y reparación.

Restauración.

Rehabilitación y reforma.

Para los grados de Protección Integral se podrán admitir las obras de reestruc-
turación parcial cuando tuvieran por finalidad la adaptación del edificio a la norma-
tiva sectorial de protección contra incendios, accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas y aquellas otras que pudieran afectarle.

Protección Parcial 1 (P1).

Conservación y reparación.

Restauración.

Rehabilitación y reforma.

Reestructuración parcial.

Protección Parcial 2 (P2).

Conservación y reparación.

Restauración.

Rehabilitación y reforma.

Reestructuración parcial, mayoritaria.

Protección Parcial 3 (P3).

Conservación y reparación.

Restauración.

Rehabilitación y reforma.

Reestructuración parcial, mayoritaria o total.

Ampliación.

Protección Parcial (PR).

Conservación y reparación.

Restauración.

Rehabilitación y reforma.

Reestructuración parcial, mayoritaria o total.

Ampliación.

Demolición y nueva planta.

III.3.4. Actuaciones admisibles para la categoría de (AA) protección ambiental
de arquitectura urbana.

- Las actuaciones generales permitidas son:

Conservación y reparación.

Restauración.

Rehabilitación y reforma.

Reestructuración parcial, mayoritaria o total.

Ampliación.

Demolición y nueva planta.

Las referidas actuaciones deberán cumplir las siguientes condiciones de edifi-
cación:

1. Condiciones de parcela:

Se prohíbe la segregación de parcelas. En los supuestos de sustitución de edifi-
cios y obras de nueva planta se prohíbe asimismo la segregación de parcelas. En
obras interiores a edificios cabrá la agregación de fincas cuando las obras admisibles
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en edificios colindantes así lo permitan, respetando cada uno de ellos el tipo de obra
permitido, según su nivel de protección correspondiente y guardando su individua-
lidad en fachadas.

2. Posición de la edificación:

La línea de fachada deberá coincidir con la alineación exterior.

3. Ocupación:

Se aplicará la ordenanza correspondiente a la manzana en la que se ubique el
edificio o solar.

4. Altura:

Cuando se permitan obras de ampliación el criterio a ampliar será la unificación
de la línea de cornisa de la edificación por manzanas o calles aplicando las siguien-
tes reglas:

a) En el supuesto de que alguno de los edificios colindantes perteneciere a los
Niveles de Protección Integral, Parcial o Ambiental (AA), la nueva edifica-
ción deberá adaptar la posición de su línea de cornisa a la preexistente en
dichos edificios, con arreglo a los siguientes criterios:

- Si las construcciones colindantes tienen la misma altura, la cornisa man-
tendrá la de ambas.

- Si las construcciones colindantes tienen alturas de cornisa desiguales o en
calles en pendiente, se elegirá como altura de cornisa de la nueva edifica-
ción aquélla que, igualando a una de las medianeras, sea dominante en los
Niveles de Protección Integral, Parcial o Ambiental (AA) del tramo de la
calle, y en defecto de tales edificios, la que más se aproxime a la ordenan-
za de zona.

- En los casos en los que en una misma manzana concurran grados de orde-
nanza de aplicación distintos, se aplicará al edificio catalogado, aquélla
con frente a la misma calle.

b) Cuando sólo un colindante pertenezca a los Niveles de Protección Integral,
Parcial o Ambiental (AA), la nueva construcción adaptará su cornisa a la de
tal colindante.

Las reglas de consolidación de la altura de cornisa no podrán traducirse en
incremento del número de plantas, salvo que dicho incremento sea conse-
cuencia de la mayor altura de edificación colindante de Nivel de Protección
Integral, Parcial o Ambiental (AA).

c) Si no existiera edificación colindante de los Niveles de Protección Integral,
Parcial o Ambiental (AA) se tomará como altura la correspondiente a la
ordenanza de zona de la manzana en que se ubique el edificio.

d) En todos los casos la altura mínima será la actual.

5. Altura de pisos.

Cuando existan edificios colindantes pertenecientes a los Niveles de Protección
Integral, Parcial o Ambiental (AA) la nueva edificación adecuará la posición de sus
zócalos, forjados e impostas, a los colindantes, con arreglo a los criterios del epígrafe
anterior.

III.3.5. Actuaciones admisibles para la categoría de protección ambiental (AP)
de arquitectura popular.

Esta categoría no debe ser considerada como específica de una unidad edifica-
toria en particular, sino de un ambiente edificatorio, ya que se aplica a la edificación
incluida dentro de áreas homogéneas que conservan valores característicos del teji-
do edificado tradicional.

- Las actuaciones generales permitidas son:

Conservación y reparación.

Restauración.

Rehabilitación y reforma.

Reestructuración parcial, mayoritaria o total.

Ampliación fondo edificable: cuando así lo permita la ordenanza de la man-
zana en que se ubique.

- Condiciones dimensionales y volumétricas:

Parcela:

Se prohíbe la segregación y agregación de parcelas.

Ocupación:

Se aplicará el fondo edificable definido por la ordenanza de la manzana en
que se ubique.

Altura:

Edificación existente.

Posición de la edificación:

Se conservarán las alineaciones exteriores.

- Condiciones estéticas y compositivas:

- Respetar geometría de cubierta. Respetar aleros de madera. reproduciendo
elementos decorativos y tallas si las tuviera. En las edificaciones situadas en
las cabezas de las manzanas podrá ejecutarse una cubierta a tres aguas man-
teniendo la pendiente dentro del porcentaje 25-40%.

- Respetar fábrica de mampostería, admitiéndose la modificación de huecos
de la misma. Esta condición puede interpretarse en el sentido más amplio:
apertura de nuevos huecos, cierre o cambio de posición o tamaño de los
existentes. Se recomienda en cualquier caso la reutilización de las piezas de
piedra labrada de jambas y dinteles en la configuración de las nuevas facha-
das.

- Respetar la tipología de corredor o galería, reproduciendo elementos deco-
rativos y tallas si las tuviera. Todos los elementos estructurales: Ménsulas,
pies derechos y entramados, así como las carpinterías y balaustres, serán de
madera.

- Se recomienda el empleo de carpinterías de madera pintada o en su color
natural.

- Se prohíbe el cajón exterior de persiana. Se recomienda el empleo de con-
traventanas interiores para el oscurecimiento de las estancias.

- Rejería de acero pintada con tonalidades próximas al color del hierro forja-
do, formadas con cuadradillos, pletinas o redondos y diseños elementales a
base de líneas rectas. Deberán situarse siempre en el interior de los huecos.

- Para locales de uso diferente al residencial en planta baja, se admiten cie-
rres enrollables únicamente con cajón interior. Se prohíbe el uso de mate-
riales con acabados brillantes o en colores disonantes, situándose en todos
los casos dentro del perímetro del hueco.

Para el resto de parámetros no regulados expresamente en este epígrafe se esta-
rá a lo previsto en el P.G.O.U.

TITULO IV. CONDICIONES DE EDIFICACION Y USO

IV.1. Condiciones de la edificación. Regulación

IV.1.1. Condiciones dimensionales y volumétricas.

IV.1.1.1. Conceptos generales.

Se incorpora la definición de los siguientes conceptos:

Volumen edificado: Espacio total delimitado exteriormente por la envolvente
edificatoria definida sobre rasante por fachadas y cubiertas.

Envolvente: Conjunto de planos continuos formado por todas las fachadas y la
cubierta.

Ocupación: Superficie comprendida dentro del perímetro formado por la pro-
yección de los planos de fachada de la edificación sobre el plano horizontal de
la parcela excluyendo los salientes y vuelos autorizados.

Fachada: Los planos de la edificación coincidentes con las alineaciones exte-
riores o interiores.

- Fachada principal: La que se abre al vial de acceso a la parcela, a espacios
libres públicos o a espacios libres privados en relación visual o comunicación
inmediata con espacios públicos.

- Fachada posterior: La que se abre al patio de manzana o espacio libre interior
de la parcela, no servido por ningún vial.

Cuando se emplee el término genérico “Fachada” se entenderá que afecta a
todas las fachadas que componen el edificio. En edificaciones exentas se enten-
derán todas las fachadas como principales.

El resto de conceptos relativos a condiciones dimensionales y volumétricas, no
descritos en este apartado, se ajustarán a las definiciones contenidas en el título IV
del P.G.O.U.

IV.1.1.2. Regulación.

La regulación de las condiciones dimensionales y volumétricas en los edificios
catalogados se establece en el apartado de condiciones de la edificación de la ficha
denominada Protección Legal y Regulación Detallada Individualizada.

Todo ello de acuerdo a los conceptos generales definidos por el Plan General de
Ordenación en el título IV.
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Parcela:

(GRADOS M, T, P1 y P2):

- Protección extendida a toda la parcela. Se prohíbe ocupar los espacios libres
existentes y las segregaciones en nuevas parcelas.

(GRADO P3):

- Se prohíbe la segregación de parcelas.

- En los B.I.C. y sus entornos; en los elementos incluidos en el Inventario del
Patrimonio Cultural de Asturias y en los sometidos a Protección Integral se
aplicará como criterio prioritario el mantenimiento de las unidades parcela-
rias. En los supuestos de agrupaciones de parcelas, éstas deberán ser tramita-
das individualmente.

Ocupación:

(GRADOS M, T y P1):

- Edificación existente.

(GRADO P2):

- Perímetro edificación existente.

Implica la apertura de patios interiores para iluminación y/o ventilación.

(GRADO P3):

- Cuando no se conserve la fachada posterior: Se aplicará el fondo edificable
definido por la ordenanza de la manzana en que se ubique.

- Si es necesario preservar la fachada posterior, o bien no se admite la modifi-
cación del fondo edificable actual: Perímetro edificación existente.

Implica la apertura de patios interiores para iluminación y/o ventilación.

Altura:

(GRADOS M, T, P1 y P2):

- Edificación existente.

(GRADO P3):

- Cuando se admita el incremento de plantas se indicará expresamente el núme-

ro máximo de alturas permitido en la ficha.

- Cuando no se admita el incremento de plantas: Edificación existente.

Posición de la edificación:

(GRADOS M, T, P1 y P2):

- Se conservarán las alineaciones exteriores e interiores.

(GRADO P3):

- Si es necesario preservar la fachada posterior, o bien no se admite la modifi-

cación del fondo edificable actual: Se conservarán las alineaciones exteriores

e interiores.

- Si se admite la variación del fondo edificable: Se conservarán las alineacio-

nes exteriores.

El resto de condiciones de la edificación que no queden definidos por esta nor-

mativa se regularán de acuerdo con lo establecido en el título IV y en la ordenanza

particular aplicable del título VI del P.G.O.U.

IV.1.2. Condiciones estéticas y compositivas. Regulación.

La regulación individualizada de estas condiciones se establece en el apartado
de condiciones estéticas de la ficha denominada Protección Legal y Regulación
Detallada Individualizada.

Los bienes catalogados deberán ajustarse a las condiciones que se señalan a
continuación, que prevalecerán sobre las que pudieran corresponderles en razón de
la ordenanza de zona que les afecte.

IV.1.2.1. Fachadas.

- Deberán mantenerse las fábricas originales con sus revestimientos, evitando
su sustitución. Cuando éstos, por efectos de acciones agresivas hayan llegado
a situaciones irreversibles, serán picados y acabados con idéntico tratamiento
de textura y color que los originales. Se prohíbe la utilización de pinturas o
barnices en el acabado final de los paramentos de fachada, que modifiquen el
aspecto externo original.

- Se permitirán pequeñas alteraciones en las fachadas, siempre y cuando éstas
se dirijan a eliminar elementos añadidos que dañen el valor del inmueble, o
resalten los criterios compositivos, estéticos y de escenografía urbana, de las

fachadas existentes, no suponiendo en ningún caso menoscabo de los valores
y elementos catalogados del inmueble.

- Se prohíbe el cerramiento de las superficies no edificadas de los áticos.

- Los huecos deberán ser mantenidos en su proporción original y reparados
cuando proceda. Los nuevos que se creen deberán integrarse con los huecos
originales que permanezcan en el edificio.

- La protección de los elementos originales de los huecos debe extenderse a los
marcos, hojas de ventanas, puertas, dinteles, umbrales, jambas, molduras,
cerrajería, y a todos aquellos elementos que contribuyan al carácter histórico
y arquitectónico del edificio.

- Se prohíben las marquesinas salvo en aquellos edificios en los que se integren
en el diseño de la fachada.

IV.1.2.2. Rejerías y cierres metálicos.

- Los complementos originales de la edificación, como hierro forjado en baran-
dillas y rejas, u otros elementos similares catalogados, deberán mantenerse
como partes esenciales del carácter de la edificación en tanto que no se demues-
tre la pertinencia de su sustitución por razones de deterioro irreversible.
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- En rejas, balcones, cierres, etc., donde haya que completar, crear o sustituir
elementos de hierro de manera inexcusable, se permitirá el empleo de mate-
riales y técnicas actuales acordes, en la medida de lo posible, con las técnicas
tradicionales.

- Siempre que sea posible deberá procederse a la limpieza de tales elementos
utilizando métodos que no erosionen o alteren el color, la textura y tono del
elemento.

IV.1.2.3. Acabados exteriores.

- La textura y color de los acabados originales de las fábricas deberán ser repro-
ducidos para recuperar el carácter propio del edificio.

IV.1.2.4. Cubiertas.

Con carácter general:

- Se deberán proteger y preservar aquellos elementos de cubierta que contribu-
yan al carácter original de su configuración, tales como cornisas, aleros, chi-
meneas, soluciones arquitectónicas de cumbreras, limas y otros elementos.

- Cuando se repongan materiales de cubierta deteriorados con otros nuevos se
garantizará su adecuada integración en el conjunto de la cubierta en lo relati-
vo a composición, tamaño, forma, color y textura.

- La incorporación de ascensor al inmueble no supondrá la aparición en ningún
caso de nuevos volúmenes por encima de la cubierta.

- Si por exigencias funcionales o higiénicas de la intervención se debieran inex-
cusablemente introducir elementos tales como chimeneas o conductos de ven-
tilación, dispositivos para la captación de energía solar, etc., deberá justificar-
se la necesidad de su inclusión, fundamentando las medidas adoptadas para
garantizar su integración en el conjunto de la cubierta protegida.

- Cuando sea preciso ejecutar nuevos aleros se realizarán con criterios de esbel-
tez y coherencia con respecto a la edificación protegida.

- Se permite el aprovechamiento bajo cubierta que se regulará expresamente
por lo contenido en el P.G.O.U., no pudiendo suponer dicho aprovechamien-
to la aparición de buhardillas o casetones no incluidos previamente en el pro-
yecto original del edificio. Para la iluminación y ventilación Se admiten ven-
tanas o tragaluces siguiendo la pendiente del faldón de cubierta.

Según las categorías de protección:

- La pendiente de la cubierta deberá mantener la original en las categorías de
protección M, T, P1 y P2.

- La pendiente de la cubierta en la categoría de protección P3, cuando no exis-
ta un incremento de altura de la edificación y siempre que no se indique de
manera expresa en la ficha de protección, podrá mantener la original o bien
modificarla en cuyo caso se dispondrá con un máximo de 30 grados.

- La pendiente de la cubierta para las categorías de protección P3 con amplia-
ción en altura y la ambiental AA —siempre que no se regule de manera expre-
sa en la ficha de protección— se dispondrá con un máximo de 30 grados. La
iluminación y ventilación se realizará mediante ventanas o tragaluces siguien-
do la pendiente del faldón de cubierta.

IV.1.2.5. Aticos.

- Se respetará la configuración de los áticos en aquellos edificios que lo contu-
vieran en su diseño original, no pudiendo cerrarse las terrazas ni introducir
variaciones en su composición.

- La ampliación en altura de los edificios de categoría P3 se realizará mediante
plantas en ático cuando así lo establezca la ficha de protección correspon-
diente. En la ficha se recogen las condiciones de edificación específicas para
su realización.

IV.1.2.6. Carpinterías.

a) Disposición constructiva:

- Se respetará la disposición original de las carpinterías exteriores en relación a
los paramentos de las fachadas, autorizándose la doble ventana siempre que
se garantice con su incorporación la condición antecedente. Quedará expresa-
mente prohibido por tanto cualquier montaje por el exterior del plano de
cerramiento de las carpinterías exteriores originales.

- Se reemplazarán aquellas carpinterías que no sean reparables o hayan desa-
parecido, mediante la introducción de otras nuevas diseñadas y realizadas con
ajuste a las originales en lo relativo a material, tamaño, escuadrías y propor-
ción.

- Se fomentará el aislamiento térmico de los huecos existentes mediante la
introducción de elementos técnicos compatibles con el carácter de la edifica-

ción sin que con ello se dañen o desfiguren los marcos, maineles, etc., de
puertas y ventanas.

b) Materiales y acabados:

- Se respetará, siempre que sea posible, el material original de las carpinterías
cuando se proceda a su renovación o sustitución.

- Salvo que expresamente se indique en la ficha individualizada el empleo de
un material concreto, las carpinterías de huecos podrán realizarse en:

• Madera pintada y/o barnizada.

• Aluminio lacado, esmaltado o anodizado.

- Se prohíbe el empleo del aluminio en su color estándar o dorado.

- Se conservarán las carpinterías de galerías y miradores de fachadas exteriores
(principales y posteriores); en caso de ser necesaria su renovación se repro-
ducirán fielmente —en material y diseño— los originales.

- En caso de imposibilidad de cumplimiento de la condición anterior, se respe-
tará la tipología de galería y el diseño original de la misma indicado en la
ficha individualizada.

IV.1.2.7. Persianas y defensas.

- Deberá evitarse la instalación de persianas y otros cierres de seguridad y oscu-
recimiento que no correspondan con el carácter, la composición, el estilo, las
proporciones o las características constructivas del edificio, favoreciendo los
sistemas de oscurecimiento propios del tipo de edificio en el que se actúa.

- Se prohíben de manera expresa las persianas con tambor exterior.

- Se prohíben los cierres metálicos enrollables de cajón exterior en bajos
comerciales.

IV.1.2.8. Medianerías.

- Será obligatorio el tratamiento adecuado de las medianerías en un edificio
catalogado, cuando hubiesen de quedar vistas.

IV.1.2.9. Portadas de locales comerciales. Tratamiento de las plantas bajas.

- Las actuaciones sobre locales de planta baja habrán de tener en cuenta el con-
junto de la fachada del edificio, recuperando el diseño compositivo original
del local si hubiera sido alterado.

- Las intervenciones en los bajos comerciales deberán respetar la continuidad y
homogeneidad de tratamiento con las plantas superiores. No se podrá enmas-
carar ni ocultar con ningún revestimiento los acabados de los muros o macho-
nes del edificio, ni los zócalos.

- No se admitirán modificaciones de los huecos de planta baja, salvo que resul-
ten compatibles con la solución constructiva característica del edificio y no
rompan la composición general de las fachadas.

- Los escaparates se situarán en los huecos correspondientes, no pudiendo
sobresalir sobre el plano de fachada.

- La carpintería exterior de los bajos comerciales será de igual color y preferi-
blemente del mismo material que la existente en el resto de la fachada del edi-
ficio.

IV.1.2.10. Características interiores de la edificación.

Para los elementos incluidos en la categoría de protección integral (monumen-
tal y singular) se establecen las siguientes condiciones:

- En las intervenciones deberá ponderarse el significado de los materiales y ele-
mentos arquitectónicos interiores en el diseño y composición general del edi-
ficio, manteniendo allí donde sea posible, los materiales y pigmentaciones
originales, los componentes arquitectónicos y decorativos propios de la edifi-
cación, tales como muros y fachadas interiores, forjados, escaleras y elemen-
tos de comunicación vertical y sus accesorios, barandillas y antepechos, cor-
nisas, molduras, puertas y ventanas, solados, revestimientos de yesos y estu-
cos originales, así como patios y sus pavimentos.

- Deberá evitarse la sustitución, el levantado, picado o destrucción de materia-
les, componentes arquitectónicos y accesorios de la edificación originales de
interés, salvo que razones muy fundamentadas de eficacia funcional o seguri-
dad así lo aconsejen, y no sea posible la adaptación a las exigencias esencia-
les del uso de la edificación. Los elementos expresamente protegidos no
podrán ser objeto de sustitución o alteración sustancial.

IV.1.2.11. Contaminación visual.

- Queda prohibida la instalación de conducciones eléctricas y telefónicas aére-
as, adosadas a las fachadas de los edificios catalogados y en los entornos de
protección de los Bienes de Interés Cultural. Serán responsables las compañí-
as suministradoras de las redes y los propietarios, cada uno en lo concernien-
te a las instalaciones de su propiedad.
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- Queda prohibida la colocación de antenas en bienes con protección monu-
mental. Para los demás niveles de protección se permitirá, siempre que se
garantice su disposición en fachadas posteriores o zonas de la cubierta que no
rebasen la línea de cumbrera y no sean visibles desde la vía pública.

- Queda prohibida la disposición de todo tipo de instalaciones de refrigera-
ción, acondicionamiento de aire, evacuación de humos o extractores en
cualquier fachada exterior de un edificio catalogado. En la cubierta se exi-
girá su tratamiento integrado, cuando pudieran ser visibles desde la vía
pública.

- Los elementos instalados en fachadas y cubiertas de edificios catalogados, así
como los situados de manera visible en entornos de B.I.C. y espacios prote-
gidos, deberán ser retirados en un plazo máximo de cinco años a contar desde
la fecha de aprobación definitiva del presente instrumento de planeamiento.

- Se podrán establecer planes de actuación y convenios de colaboración de las
administraciones regional y municipal con las empresas suministradoras,
encaminados a la eliminación de los elementos discordantes existentes.

- En casos muy justificados, con el fin de no alterar el carácter del paisaje, tanto
rural como urbano, el Ayuntamiento podrá exigir la presentación de estudios
previos a la ubicación de tendidos de líneas eléctricas, telegráficas, telefóni-
cas, o cualquier otra instalación, que pueda desvirtuar el carácter del bien o
espacio protegido.

IV.1.2.12. Rótulos, toldos y banderines.

Con carácter general:

Rótulos:

Los rótulos deberán diseñarse de forma integrada con respecto a la composición
y diseño de la fachada del bajo comercial, dentro de los límites marcados por su perí-
metro (el superior no podrá rebasar la línea media del forjado del techo de la planta
baja). Se respetará el diseño del edificio. No incorporarán fuente luminosa propia,
permitiéndose su iluminación indirecta mediante luminarias con un vuelo máximo
de 40 cm.

Excepcionalmente podrán admitirse rótulos de neón siempre que alcancen un
adecuado nivel de integración con respecto al soporte murario, mediante el manejo
de tamaño, tipografía y diseño constructivo apropiados para el logro de dicho obje-
tivo.

Al respecto se autorizan los siguientes tipos de rótulos:

a) Franja situada dentro de los huecos de la fachada y remetida respecto a la
cara exterior del muro.

- La franja tendrá una anchura máxima de 40 cm.

- Podrá ejecutarse en chapa metálica esmaltada o lacada, vidrio u otro mate-
rial acorde con el edificio y el entorno inmediato, prohibiéndose explícita-
mente los plásticos, el aluminio visto y acabados metalizados brillantes.

- El rótulo publicitario se inscribirá dentro de esta franja, pudiendo ejecu-
tarse mediante letras en relieve de bronce o latón, grabadas o pintadas
sobre vidrio, en bajo relieve, formadas en pletina, u otras soluciones acor-
des con el entorno.

b) Placas adosadas sobre los muros o machones de la fachada:

- Tendrán una forma acorde con la composición de fachada, no pudiendo
tener una anchura superior a 2/3 de la anchura de machón, ni una altura
superior a 1/3 de la altura del mismo.

- Estarán separadas de la cara exterior del machón al menos 2,5 cm. con una
separación máxima de 5 cm. y se sujetarán mediante grapas o patillas.

- Las placas podrán ser de metacrilato o vidrio transparente, traslúcido u
opaco, tanto liso como grabado; de chapa metálica esmaltada o lacada; de
piedra; de bronce, latón u otros materiales acordes. Se prohíben expresa-
mente los materiales plásticos, el aluminio en acabado estándar y otros
acabados metalizados brillantes.

- El rótulo publicitario se realizará con los criterios señalados en el apartado
anterior.

Toldos:

- Los toldos se admitirán solamente colocados sobre cada vano, sin sobresalir
de su anchura.

Banderines:

- Solamente se admiten dispuestos perpendicularmente al plano de fachada en
planta baja, con una altura mínima sobre la rasante o acera de 2,75 m., un
saliente máximo de 0,45 m. y una altura máxima de 0,5 m. Se construirán en
metal, con prohibición expresa de plásticos y no serán luminosos.

Para cada nivel de protección se establecen las siguientes condiciones:

Integral Monumental (M):

- Se prohíbe la fijación de elementos extraños a la naturaleza del bien, como
rótulos y banderines publicitarios, toldos, señalización de tráfico, etc. Los ele-
mentos de señalización de las actividades que albergue se diseñarán expresa-
mente dentro del espíritu de respeto al bien cultural y a su entorno.

Integral Singular (I):

- Se admiten los rótulos publicitarios exclusivamente dentro de los huecos,
debiendo adecuarse a las características del edificio y a las condiciones reco-
gidas en esta normativa.

Parcial (P1, P2 y P3):

- Se podrán incorporar los rótulos publicitarios dentro de los huecos o bien ado-
sados a los muros de fachada, debiendo adecuarse a las características del edi-
ficio y a las condiciones recogidas en esta normativa.

Para la solicitud de licencia deberá presentarse el diseño del elemento: rótulo,
banderín o toldo. Se deberá especificar la forma y tamaño, tipo de letras, materiales
y colores, así como un alzado o fotografía de la fachada/s indicando su colocación.

IV.1.3. Ocupación de la edificación bajo rasante. Regulación.

Su regulación se establece en el apartado de “Otras Condiciones” de la ficha
individualizada, apartado 11.II.

Se permite la ocupación en sótano de la totalidad de la parcela en actuaciones
de reestructuración total y para los siguientes usos:

- Instalaciones generales del edificio.

- Usos complementarios de los autorizados en planta baja cuando integren un
mismo local.

- Trasteros anejos a las viviendas.

- Garaje-aparcamiento cuando el diseño de su acceso suponga una intervención
respetuosa con la composición de la fachada principal.

En todo caso serán de aplicación las condiciones específicas reguladas en el
título 4 artículo 4.1.44. de las Normas del P.G.O.U.

IV.1.4. Espacios libres privados. Regulación.

Su regulación individualizada se establece en el apartado de “Otras
Condiciones” de la ficha individualizada.

Hace referencia a los espacios libres y/o ajardinados de parcela pertenecientes
a edificaciones catalogadas.

Podemos distinguir:

- Jardines privados.

- Areas libres vinculadas a edificaciones de carácter dotacional.

Se establecen las siguientes medidas de protección:

Jardines o huertos privados:

- No se permiten construcciones en dichos espacios, salvo elementos singula-
res de ornato: Pérgolas, fuentes, cenadores.

- Se mantendrá el trazado y las características originales del jardín (especies
vegetales, mobiliario, elementos de ornato). En casos singulares se podrá
admitir una variación de su superficie según lo especificado en la ficha indi-
vidual normativa.

- Los cerramientos de las áreas libres privadas originales o con valores cons-
tructivos y de integración compositiva, no podrán ser alterados en su diseño y
características.

Areas libres vinculadas a edificaciones de carácter dotacional y equipamiento.

- Estos espacios se configurarán preferiblemente como ajardinados, vinculán-
dolos a las edificaciones a las que sirven. Las áreas de aparcamiento se inte-
grarán adecuadamente.

IV.1.5. Entorno de B.I.C. Regulación.

- En las áreas situadas en los entornos de los bienes de interés cultural declara-
dos con arreglo a la legislación protectora del patrimonio cultural, se aplica-
rán las siguientes condiciones:

a) En plantas de pisos no se permitirán retranqueos ni patios abiertos a facha-
da.

b) Los balcones y miradores no podrán rebasar los siguientes valores, medi-
dos desde el plano de fachada:
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Ancho de calle:

-6 m 6-10 m. +10 m.

Balcones 30 cm. 30 cm. 30 cm.

Miradores - 50 cm. 50 cm.

c) La suma de la longitud de los cuerpos salientes no podrá sobrepasar el 50%
de la dimensión de la línea de fachada sobre la alineación. En cualquier
caso, la longitud de cada cuerpo volado no podrá rebasar los 3 m.

d) Los cuerpos salientes deberán separarse de los edificios medianeros una
distancia igual a su vuelo.

e) Se prohíbe el empleo de materiales brillantes en las carpinterías. Los acris-
talamientos se harán con vidrios incoloros, exclusivamente.

f) No se admite en estas áreas el uso industrial de gran escala o pesada.

En el apartado de “Otras Condiciones” de la ficha individualizada se recogen
pautas de intervención en los entornos de protección de los bienes de interés cultu-
ral.

IV.2. Condiciones de los usos

IV.2.1. Conceptos generales.

- El Catálogo asume los usos característicos definidos en el P.G.O.U., estable-
ciendo restricciones con respecto a los usos compatibles.

- La instalación de cualquier uso compatible no debe suponer la alteración de
las cualidades fundamentales que motivaron su inclusión en la categoría de
protección, ni la desaparición de algún elemento protegido.

IV.2.2. Regulación.

La regulación de estas condiciones en los edificios catalogados se establece en
el apartado de Condiciones generales de Uso de la ficha individualizada normativa
11.I.

Equipamiento:

- Este uso podrá ser autorizado por el Ayuntamiento para cualquiera de los bie-
nes integrantes del Catálogo, siempre que sea compatible con el nivel de cata-
logación asignado al edificio y su consecución no implique la alteración de
aquellos elementos de valor que motivaron su protección. En los equipa-
mientos y dotaciones existentes a la entrada en vigor de este Catálogo se
podrá autorizar motivadamente el cambio de uso —aun cuando no aparecie-
se autorizado en la ficha normativa— siempre que el nuevo tenga también el
carácter de equipamiento.

Requisitos necesarios para las actuaciones de cambio de uso de los edificios.

La autorización del cambio de uso se subordinará al cumplimiento de la
siguiente condición:

- Salvo que el nuevo uso esté previsto en la ficha individualizada, se justifica-
rá debidamente la coherencia y adaptación del uso previsto respecto a la con-
formación arquitectónica originaria del edificio mediante la presentación de
un estudio técnico (nivel de desarrollo de un Estudio Previo), del conjunto de
las instalaciones, usos y actividades a desarrollar y las densidades de ocupa-
ción previstas.

IV.3. Condiciones de seguridad, habitabilidad
y adecuación en los edificios catalogados

- Deberá darse cumplimiento a las normativas y ordenanzas de seguridad y pre-
vención de incendios vigentes, garantizando que los caracteres protegidos de
la edificación se mantienen intactos. A tal efecto se exige que en la redacción
de los proyectos de intervención se establezcan las medidas necesarias que
justifiquen el cumplimiento de tales condicionantes en la edificación.

- En el caso de que las intervenciones proyectadas requieran inexcusablemente
la incorporación de nuevas escaleras o elementos de comunicación vertical
por motivos de seguridad o por aplicación de normativas vigentes de obliga-
do cumplimiento, estas operaciones deberán efectuarse sin alterar las caracte-
rísticas arquitectónicas del edificio que, de acuerdo con el nivel de protección
asignado, se consideren esenciales.

- Cualquier actuación general o parcial en un inmueble catalogado deberá
garantizar la consecución del nivel de adecuación estructural y funcional. Se
entenderá que un edificio posee un nivel de adecuación estructural y funcio-
nal cuando se cumplan las siguientes condiciones generales:

- Seguridad estructural y constructiva de manera que esté garantizada su esta-
bilidad, resistencia, firmeza y solidez.

- Supresión de barreras arquitectónicas y adecuación de las condiciones de
accesibilidad a todos los compartimentos del edificio.

- Estanqueidad y aislamiento frente a la lluvia y humedad.

- Funcionalidad de las instalaciones y conductos de gas, electricidad, ventila-
ción, agua y saneamiento.

- Medidas de seguridad frente a accidentes y siniestros.

- Cuando la intervención suponga la reestructuración mayoritaria o total del
inmueble, se aplicarán las condiciones higiénicas y de seguridad recogidas en
el título IV del P.G.O.U. En inmuebles residenciales se cumplirán además los
mismos condicionantes exigidos a los edificios de nueva planta en las
“Normas de diseño en edificios destinados a vivienda” del Principado de
Asturias (Decreto 39/1998, de 25 de junio).

- Cuando la intervención suponga actuaciones de rehabilitación o de reestruc-
turación parcial del inmueble se aplicarán —en lo posible— las condiciones
higiénicas y de seguridad del título IV, siempre que su consecución no impli-
que la pérdida o reducción de los valores arquitectónicos o compositivos obje-
to de protección. Los edificios residenciales deberán cumplir además los
requisitos mínimos exigidos por las “Normas de Diseño en Edificios
Destinados a Vivienda” del Principado de Asturias, admitiéndose las solucio-
nes existentes, solamente cuando no fueran mejorables o adaptables a los
mínimos exigidos y su consecución implicara la pérdida de los valores antes
citados.

- Las viviendas en edificios catalogados que sean objeto de actuaciones de
rehabilitación o de reestructuración parcial, o aquéllas en que se ejecuten
obras parciales de acondicionamiento deberán alcanzar el nivel de
Adecuación de Habitabilidad de acuerdo con lo recogido el Real Decreto
1/2002 sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de
vivienda y suelo.

Una vivienda posee un nivel de adecuación de Habitabilidad cuando se sitúe
en un edificio que cuente con un nivel de adecuación estructural y funcional
y presente además las siguientes condiciones generales:

a) Disponga de las condiciones mínimas respecto a su superficie útil, distri-
bución interior, instalaciones de agua, electricidad y en su caso, gas, ven-
tilación, iluminación natural, aireación, aislamiento térmico y acústico,
servicios higiénicos e instalaciones de cocina u otros servicios de carácter
general.

b) La adaptación a la normativa vigente en materia de agua, gas, electricidad,
protección contra incendios o saneamiento y supresión de barreras arqui-
tectónicas de conformidad con lo dispuesto por la Ley 15/1995, de 30 de
mayo y demás disposiciones vigentes en la materia, sobre límites del domi-
nio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas
con discapacidad.

c) Igualmente deberá atenderse al cumplimiento de toda la normativa secto-
rial que pueda afectar a los elementos protegidos.

Disposición adicional 1ª.

Mediante Ordenanza Municipal podrá regularse la obligación de los propieta-
rios de presentar los informes sobre el estado de los edificios, a que se refiere el artí-
culo 143 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2004,
de 22 de abril.

La citada Ordenanza deberá imponer, como mínimo, revisiones periódicas en
los Bienes de Interés Cultural, los edificios existentes en sus entornos y los elemen-
tos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias o sometidos a pro-
tección integral.

Glosario.

Intervenciones en los bienes catalogados. Definiciones.

Con el fin de precisar el grado de intervención sobre un bien catalogado con-
creto o sobre su entorno de protección, se incorporan los siguientes conceptos. Con
ellos se pretende hacer hincapié en aquellos valores del elemento que deben se man-
tenidos, mediante su conservación a ultranza o bien mediante su posible renovación.
Igualmente sirven para enunciar intervenciones disconformes, añadidos o sustitu-
ciones que deberían ser corregidas.

Esta terminología se aplica en los apartados de Condiciones Estéticas y
Compositivas y Elementos Singulares comprendidos dentro del apartado “Normas
particulares según grado de protección” que existen en el apartado denominado
Protección legal y Regulación detallada a ficha individualizada.

Conservar:

Concepto aplicable a las actuaciones consistentes en la consolidación material
y el mantenimiento de un elemento físico de un edificio: mejorando su durabilidad,
garantizando su estabilidad y evitando su degradación, sin alterar sus características
originales.
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(Excepcionalmente podrá permitirse la sustitución de elementos concretos
cuando lo exija su nivel de deterioro, restituyéndose por otros del mismo material y
forma que los originales).

Este término se empleará solamente cuando la intervención a la que alude, no
se encuentre regulada ya de manera implícita por las Normas Generales que le
corresponden por su nivel de protección.

Respetar/reponer:

Concepto aplicable a las actuaciones consistentes en la reposición de un ele-
mento o parte integrante de un edificio: parte de una fachada, revestimientos, fábri-
cas, desde el respeto a su diseño original para mejorar sus condiciones funcionales
sin alterar sus valores característicos.

Eliminar y restituir:

Concepto aplicable a las actuaciones consistentes en corregir las alteraciones
que pudo sufrir un elemento o parte integrante de un edificio, tratando de devolver
la fisonomía material y compositiva que poseía originalmente o bien darle otra más
acorde con su valor intrínseco.

Reducir:

Concepto aplicable a la actuación que tiene por objeto disminuir el volumen
edificado mediante la supresión de alguna de sus plantas o de algún cuerpo añadido
que haya desvirtuado los valores intrínsecos del edificio.

Anexo
Vinculación, Catálogo y planeamiento especial casco histórico

En cumplimiento de los requisitos establecidos en los pliegos de contratación,
se ha procedido a la Actualización y Sistematización de la información contenida en
los PPR1 y PPR2.

El soporte material del trabajo resultante se establece en un Documento inde-
pendizado en sus contenidos del resto de las piezas documentales del Catálogo, por
cuestiones de claridad expositiva y contenidos de especificidad que conviene dife-
renciar.

No obstante estará integrado en el conjunto documental del Catálogo a los efec-
tos de su tramitación como una pieza más del mismo.

En lo que se refiere a la regulación de los elementos que lo integran se ha pro-
cedido a una armonización de los criterios y por tanto categorías y grados de pro-
tección de los elementos protegidos de forma que ambos documentos compartan los
mismos criterios de valoración y protección.

En cuanto a los elementos no protegidos, se han respetado las prescripciones
individuales establecidas en el planeamiento especial para ellos así como la norma-
tiva urbanística que les sea de aplicación (fondos edificables, regulación de espacios
libres privados, etc.).

En todos los demás términos será de aplicación la normativa del Catálogo.

Por otra parte, esta situación se entiende transitoria hasta el momento en que se
plantee la revisión y adaptación del planeamiento especial vigente (PPR1 y PPR2),
con el fin de refundir y actualizar sus contenidos en un nuevo documento técnico.

Anexo
Indice de elementos/listado general

(regulación individual de elementos números 126 y 127).

Anexo
Indice general de elementos protegidos

(regulación individualizada de elementos números 126 y 127)

Edificios calle Campomanes, nº 23 y 25.

En la regulación de los dos edificios referidos se pondera la aparición de una
nueva situación urbana que se genera como consecuencia de la apertura del nuevo
Parque Municipal de La Rodriga, y su conversión en espacio público.

Situado dicho equipamiento en la zona interior de la manzana en la que se inte-
gran estos edificios, se pretende mejorar la accesibilidad a dicho espacio verde desde
la trama urbana circundante y en concreto desde la calle Campomanes.

Para el logro de dicho objetivo se hace pertinente la alteración de la calificación
de los edificios referidos, Campomanes, nº 23 y 25, desde su grado anterior de
Protección Parcial al de Ambiental Urbano. Ello deberá permitir unas adecuadas
condiciones de flexibilidad en el diseño de la solución arquitectónica conjunta, que
dé respuesta tanto al objetivo urbanístico de mayor permeabilidad y accesibilidad a
través de su volumen, como el de una correcta inserción dentro de la escena urbana.

Dado el indudable interés público de la propuesta, ésta se tramitará siguiendo
las pautas anteriores y mediante expediente municipal que desarrolle el correspon-
diente convenio urbanístico, donde deberán quedar garantizadas al menos las tres
prescripciones principales siguientes:

a) La correcta resolución, en términos de diseño urbanístico y arquitectónico,
de la accesibilidad al Parque de la Rodriga desde la calle Campomanes.

b) La correcta armonización del objetivo anterior con el diseño global resultan-
te para el conjunto edificado.

c) La aportación económica del propietario como contribución al logro del inte-
rés general mediante la asunción de los costes de construcción y adecuación
de dicho pasaje urbano y accesos al parque.

Las restantes condiciones de funcionalidad (horarios de accesibilidad, seguri-
dad, mantenimiento, etc.) así como otras de carácter legal (cesión de la posesión, ser-
vidumbres de paso, etc.) quedarán reguladas igualmente en el citado Convenio
Urbanístico.
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